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A MI PADRE: 

LI e. V fc.roR HuGo GÓMEZ REBELO 

ERUDITO E INFATIGABLE HOMBRE DE PLATINADAS 
SIENESJ INQUEBRANTABLE RECIEDUMBRE Y CONO
CEDOR DE LA JUSTICIAJ DE QUIEN .LA SUPREMA
PREOCUPACION HA SIDO SIEMPRE VIVIR EN COM.U 
NION CON LA HONRADEZJ EL AMOR Y EL ESTUDIOJ 
POR CONVENCIDO ESTAR DE QUE ESTOS SON LOS 

I 
MAS RICOS Y CAROS TESOROS QUE UN SER HUMA-
NO PUEDE HEREDAR A SUS HIJOS, 



I 

CON ADORACION INMARCESIBLE A MI MADRE: 

LINA JOSEFINA ARNÁIZ DE GÓMEZ 

MUJER DE MIL DESVELOS E INCONTABLES SA-, 
CRIFrcros, A QUIEN NO SOLO LA VIDA DEBOJ 

I · / 
SINO TAMBIEN LA PACIENCIAJ ESTIMULO Y-

ENORME AMOR QUE A MI HAN SIDO PRODIGA-
DOS A LO LARGO DEL AZAROSO, EXTENUANTE
E INGRATO CAMINO QUE SIGNIFICA LA FORMA 

I 

CION DE UN HIJO, 



A VERÓNICAJ MI FUTURA ESPOSAJ CON TODO 
EL AMOR QUE EXISTE EN MIS ENTRAÑAS-ILU
SIONADO POR REMONTAR JUNTOS EL VUELO Y 
POR ~IEMPRE UNIDOS DESCUBRIR NUEVOS HO
RIZONTES, 



C ON LA FERVIENTE ESPERANZA DE QUE ESTE TRABAJO 
A UMENTE EL DESEO DE MIS HERMANOS POR 

1 R ECORRER TAMBIÉN LOS CAMINOS DEL ESTUDIO 
L OGRANDO DISFRUTAR CON ELLO EL HERMOSO 
Ü CASO DE LA IGNORANCIA, 



A MI ABUELO DARÍOJ DE QUIEN ADMIRO SU 
I 

ESPIRITU DE LUCHA Y PRECLAROS PENSA-
MIENTOS DE HOMBRE SABIO, 

A MI ABUELA JULIA) COMO FIEL TESTIMO
NIO DE MI CARIÑO, 



AL Lrc. MIGUEL DE LA MADRID HuRTADOA QUIEN 
1 

RESULTA SER PARA MIS JOVENES OJOSJ PERSONA 
· 1 1 

JE DE FERVIENTE ADMIRACIONJ YA QUE ESCOGIO 
I 

COMO UNICO DERROTERO PARA CONSEGUIR SUS M~ 

TASJ EL ESTUDIO Y TRABAJO CONSTANTES QUE -

INVARIABLEMENTE LE RESULTAN AL HOMBRE LA -

DIGNIFICACION DE SU VIDA Y LA JUSTIFICA- -
I 

CION DE SU EXISTENCIA, 



AL L1c. ENRIQUE ARAUJo NuÑEz1 QUIEN coN su 
EJEMPLO DÉ PERSEVERANCIA Y AMOR AL ESTUDI01 

I I I 
ME MOTIVO Y ALENTO EN LA CONFECCION DE ES-
TE ENSAYO QUE SIMBOLIZA EL FIN DE MIS PRI
MEROS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS Y LA INICIA-

' I CION DE MI VIDA PROFESIONAL EN EL AMBITO -
I 

DEL DERECH01 ABRIGANDO LA LEGITIMA ASPIRA-
CIÓN DE SERVIR CON HONESTIDAD Y RESPONSABI 

. ¡ 

LIDAD AL PUEBLO DE MEXICO, 



A LA FAMILIA POURROY CABRERA~ 
-POR SU INCONDICIONAL CARINQ Y TOTAL 

APOYO QUE EN TODO TIEMPO HE SENTIDO, 



CON PROFUNDA ADMIRACI6N DE QUIEN NACE A UN NUEVO 
MUNDO CON SU INCORPORAMIENTO A LA VIDA DE LOS , 
PROFESIONALES DE NUESTRO PAiSJ DEDICO ESTA TESIS 
A LOS INTEGRANTES DE LA GENERACION 50 DE ABOGADOS 

I ¡ 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICOJ 
YA QUE MUCHOS DE ELLOS HAN.SIDO. MIS SILENTES-

' GUIAS Y EJEMPLOS A SEGUIR EN LA DURA TAREA DE -
LOGRAR JUSTICIA, 



CON ESPECIAL AFECTO PARA MIS AMIGOS: 

LIC. MARIO J. NÓÑEZ BERACHA 

Lrc. VfcroR MANUEL VELA RoMiN 

Lrc. MANUEL HALLIVIS PELAYO 

Lrc. RAÚL· ÜRTIZ DE LA PEÑA 

LIC. 
I 

JosE Lurs FLORES Y GARCÍA 

Lrc. 1 ' GUADALUPE GoNZALEZ PEREZ 

Lrc. LOURDES ÜLIVA VILLEGAS 

A MIS MAESTROS,· COMPAÑEROS Y AMIGOS DE LA 

ENEP AcATLAN Y DE LA ENEP ARAGON, 



PROLOGO 

UTILIZANDO LAS MISMAS PALABRAS QUE CUANDO LL.E. 

NÉ LA SOLICITUD DE REGISTRO DE TESIS INDIVIDUAL Y UNI--
, 

DISCIPLINARIA, DIRE QUE ESTE TRABAJO TIENE COMO OBJETI-

VO PRIMORDIAL PERMITIR AL LECTOR PENETRAR AL CONOCIMIEli 

TO DE LAS RAÍCES DE UN SISTEMA TRIBUTARIO RECIÉN ADOPTA 

DO POR NUESTRO PAÍS, PARA CON ELLO LOGRAR QUE SEAN EN-

TENDIBLES LAS RAZONES POR LAS CUALES MÉXICO DIÓ UN PASO 

TAN IMPORTANTE EN EL ÁMBITO FISCAL AL SUSTITUIR EL "IM

PUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES" POR EL "IM-
PUESTO AL VALOR Jl,GREGADO". 

POR OTRA PARTE ES MENESTER QUE MANIFIESTE QUE 
¿ 

LA INQUIETUD QUE MOTIVO A MI PERSONA POR SELECCIONAR E~ 

TE TEMA Y, MAS AÚN, POR ESCRIBIR AL RESPECTO, SURGIÓ DE 

MI COMPENETRACIÓN EN EL AMBITO DE LA SECRETARÍA DE HA-

CIENDA y CREDITO PÚBLICO, LUGAR EN EL QUE LOS TÓPICOS -

FISCALES MIL VECÉS TRATADOS EN LAS AULAS DE MI LJNIVERSl 
... ,. 

DAD, SE CONVIERTEN SUBITAMENTE EN REALIDADES, Y QUEPA-

RA QUIENES COMO YO AMAN ENTRAÑABLEMENTE SU CARRERA DE -

LICENCIADO EN DERECHO, RESULTAN SIMPLE Y SENCILLAMENTE 

FASCINANTES, 



II 

DE IGUAL MANERA SIENTO NECESARIO ACLARAR A T.Q 

DO AQUEL QUE ME HAGA El HONOR DE LEER ESTA TESIS, QUE -
·:, 

MAS QUE UNA RECOP ILAC ION DE DATOS Y FECHAS, ES UN TRABA 

JO QUE TI ENDE MODESTAMENTE A CONTR IBU1R CON NUEVAS 

IDEAS Pi\RA LA APUCAcr&i y ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO 
·, 

DE REFERENCIA, SIEMPRE TOMANDO EN CONSIDERACION LOS RE-

QUERIMIENTOS Y NECESIDADES DE NUESTRO MÉXICO Y SIN DESA 
-, . , 

TENDER EL PATRON COMPARATIVO DE LA LE~tSLAC!ON TRIBUTA-

RIA INTERNACIONAL, QUE SE FUNDAMENTA PRINCIPALMENTE EN 
.,. 

LAS EXPERIENCIAS ADQUIRIDAS A TRAVES DEL TIEMPO DE APU 

CACION DE SISTEMAS TRIBUTARIOS TIPO VALOR AGREGADO, 

POR ULTIMO, E INDEPENDIENTEMENTE DE LA ENORME 

SATISFACCIÓN QUE SIENTO AL PODER OFRECER A MI LINIVERSI-

DAD IDEAS NUEVAS EN EL CAMPO DEL DERECHO FISCAL, QUIERO 

HACER PATENTE EL INAPRECIABLE APOYO QUE EN TODO TIEMPO 
, 

SENTI POR PARTE DE MIS FAMILIARES Y AMIGOS, YA QUE SIN 

EL ESTÍMULO Y MOTIVACIONES SUFICIENTES SE HACE SIEMPRE 

MAS DURA LA TAREA DE CUMPLIR CON UN REQUISITO INELUDI-

BLE PERO NECESARIO PARA EL PROFESIONAL QUE PRETENDA 

EJERCER SU CARRERA SIN NUBARRONES QUE ENSOMBREZCAN SU -

CIELO DE TRANQUILIDAD: LA FORMULACIÓN DE LA TESIS, 



II I 

I N T R o D u e e I o N 

EL 1MPUESTO AL VALOR AGREGADO ES HOY UN TEMA 

DE MÁXIMA ACTUALIDAD} SIN EMBARGO, LA IDEA DEL MISMO NO 

ES DE NUESTRO TIEMPO, SE REMONTA A LA DÉCADA DE LOS 

AÑOS VEINTES Y FUE INICIALMENTE FORMULADA POR LA DOCTRl. 

NA ANGLOSAJONA Y ALEMANA: EN EL ANO DE 1919 VoN SIEMENS 
, ,, 

DEFENDIO LA TRANSFORMACION DEL IMPUESTO ALEMAN SOBRE -

LAS VENTAS} QUE ERA UN TIPO DE IMPUESTO EN CASCADA} HA

CIA UN IMPUESTO TIPO VALOR AGREGADO, 

DE CUALQUIERA DE LAS MANERAS, EL IVA COMENzo" 

A FORMAR PARTE DE LA CONVERSACIÓN D1A'R1A DE LA COLECTI

VlDAD MEXICANA A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA LEY QUE 
,. 

REGULARIA EL IMPUESTO DE REFERENCIA EN DlCIEMBRE DE 

1978, SIENDO A PARTIR DE AQUEL MOMENTO CUANDO COMENZA--
;; 

RON A SURGIR LAS INQUIETUDES LOGICAS POR CONOCER LOS 
; 

ORIGENES Y LAS RAZONES POR LAS CUALES EL ASPECTO FISCAL 

DE MÉXICO IBA A INCURSIONAR EN NUEVOS CAMINOS, 
·•....._.,.__ 

., 
Tono EN ESTE MUNDO TIENE UNA EXPLICACION y RA 

ZÓN DE SER, Y LA INCORPORACION DEL SISTEMA TRIBUTARIO -

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO NO ES LA EXCEPCIÓN} MÉXl 



IV 

/ / 

CO, COMO TODOS LOS PAISES QUE TIENEN LA ASPIRACION DE -

" UNA SUPERACION INTERNA Y LA DE LOGRAR EL RECONOCIMIENTO 
" . 

DE SUS VALORES EN EL AMBITO INTERNACIONAL, HA TENIDO -
11 •·• I' 

SIEMPRE PRESENTE LA IDEA DEL CAMBIO, CONSIDERANDO A ES-

TE COMO EL MEDIO FUNDAMENTAL PARA LOGRAR EL BIENESTAR -

DE SUS CIUDADANOS Y AL MISMO TIEMPO LIBERARLOS DE VIVIR 

ENCADENADOS A FORMAS Y SISTEMAS QUE CONFORME PASA EL -

TIEMPO SE CONVIERTEN EN OBSOLETOS Y CONSTITUYEN A LA -

POSTRE EL CÁNCER DE LOS GOBIERNOS, 

NUESTRO PAÍS VENÍA OPERANDO CON EL IMPUESTO -

SOBRE INGRESOS MERCANTILES DESDE 1948, FECHA EN LA QUE 
, , 

SE IMPLANTO CON LA INTEN~ION DE SUSTITUIR LA PARTE RELA 

TIVA AL IMPUESTO GENERAL DEL TIMBRE QUE RESULTABA OBSO-
/ 

LETO PARA GRAVAR EL COMERCIO Y LA INDUSTRIA, ASI COMO -

SUPRIMIR LOS GRAVAMENES SOBRE PATENTE O SOBRE GIROS CO

MERCIALES QUE EXISTÍAN EN LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERA 
/ 

TIVAS DEL PAIS, CUYAS TASAS Y TRATAMIENTOS DIFERENTES -

HACÍAN YA EXCESIVAMENTE DIFÍCIL PARA EL CONTRIBUYENTE -

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, 

As( PUES, AL IGUAL QUE EN ESE ANO DE 1948 SE 

HIZO NECESARIO EL CAMBIO, EN ESTE TIEMPO SE HIZO INDIS-
, ' PENSABLE TAMBIEN, PUES LOS FINES QUE SE PERSEGUIAN CON 



V 

EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES SE LOGRARON EN -

GRAN MEDIDAJ PERO DESAFORTUNADAMENTE SE INCUBARON TAM-

BIÉN UNA SERIE DE DEFECTOS A SU SISTEMA QUEJ DE HABER -

CONTINUADO APEGADOS A ÉLJ HUBIERAMOS INCURRIDO EN EL -

ERROR DE ESTANCARNOS EN EL ÁMBITO FISCALJ EN RELACIÓN A 

OTROS PAÍSES DEL GEOIDE, 



CAPITULO 

G E N E R A L I D A D E S 

;• . 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS DE LOS IMPUESTOS, 

B) DEFINICIONES IMPORTANTES DEL IMPUESTO, 

c) ALGUNAS TEORÍAS SOBRE EL IMPUESTO, 

D) CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS, 

A) ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LOS IMPUESTOS, 

1 

DESDE QUE EL HOMBRE ES HOMBREJ HA VIVIDO EN -

ALGÚN TIPO DE SOCIEDAD, 
r 

Lo MISMO EN LAS EPOCAS PRIMITl. 

VAS DEL SALVAJISMO Y DE LA BARBARIE.QUE EN NUESTRA COM

PLEJA Y SOFISTICADA COLECTIVIDAD, PERO LA HISTORIA NOS 

HA ENSEÑADO QUE EL INDIVIDUO SIEMPRE HA SIDO CONSCIENTE 
' DE LA IMPORTANCIA QUE REPRESENTA SATISFACER LAS NECESI-

DADES PRIMARIAS DE ÉL EN LO PARTICULAR Y DE LA SOCIEDAD 

A LA QUE PERTENECE, 

.,. . 

ATENDIENDO A LAS EPOCASJ NOS PERCATAREMOS QUE ., 
UNA.NECESIDAD PRIMARIA FUE LA ASOCIACION QUE INCIDENTAL. 
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MENTE OCURRIÓ PARA PROTEGERSE DE LOS DEMÁS CONGENERES, 

DE LOS ANIMALES ANTIDILUVI"ANOS Y DE LAS FUERZAS DESENCA 

DENADAS DE LA NATURALEZA, PERO AL TIEMPO QUE LOGRÓ-SA-
- . , . , 

TISFACER SU NECESIDAD DE PROTECCION MUTUA, SE PERCATO -

" QUE DIO ORIGEN A UNA NUEVA NECESIDAD, LA DE MANTENER -

UNIDOS A LOS MIEMBROS DE SU PRIMfTIVA SOCIEDAD, PUES T.Q. 

Dos y CADA UNO DE LOS I"NTEGRANTES DE LA MISMA CONTINUA

BAN TENIENDO EL APREMIO DEL ALfMENTO Y VESTIDO, FUE -
, ., , 

ASf COMO ESA ASOCfACION fNCIDENTAL QUE OCURRID CON EL -

FÍN DE PROTEGERSE DE OTROS FACTORES, SE CONVIRTIÓ EN 

UNA ASOCIACIÓN TENDIENTE A SUMINISTRAR EL ALIMENTO Y -

VESTIDO NECESARIOS A SU COLECTIVIDAD, LOGRANDO CON ESTE 
, 

COMPORTAMIENTO QUE LOS MENOS APTOS PARA LA CACERIA Y -

PESCA TUVfERAN LA POSfBILIDAD DE SOBREVIVIR, 

No ES TAN IMPORTANTE EL HECHO DE QUE ALGUNOS 

MIEMBROS DE ESA PRIMITIVA SOCIEDAD LOGRARAN ALIMENTARSE 

CON CASI NINGÚN ESFUERZÓ PARA CONSEGUIRLO, COMO EL DE -

PERCATARNOS QUE DESDE AQUELLOS REMOTOS TIEMPOS EL l:lOM-

BRE SE HIZO CONSCIENTE DE LA ENORME IMPORTANCIA QUE TE-
, 

NIAN SUS CONTRIBUCIONES EN ESPECIE PARA SU COLECTIVIDAD, 

PARALELAMENTE A LOS SISTEMAS SOCIALES DEL HO~ 
, 

BRE SE FUE DEPURANDO EL CONCEPTO Y LO QUE EN SI ES EL -
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·,-- •/ 

ESTADO; ATRIBUYENDOSELE A ESTE DESDE AQUEL ENTONCES LA 

FACULTAD DE IMPONER LOS TRIBUTOS, 

NUESTRA RAZA DE BRONCE NO HA SIDO INDIFERENTE 

A LA IMPORTANCIA QUE LAS CONTRIBUCIONES IMPUESTAS POR -

EL ESTADO TIENEN PARA EL PUEBLO, Y ELLO SE REFLEJA FIEL 

MENTE EN LAS FORMAS EN COMO NUESTROS AZTECAS SE COMPOR

TABAN AL RESPECTO, 

1· 

Los AZTECAS TENIAN ORGANIZADO UN DOBLE SISTE-
. ,· 

MA IMPOSITIVO: EL QUE RECAlA EN LOS PUEBLOS SOJUZGADOS, 
, ,, 

QUE ERA EL MAS IMPORTANTE POR LA CUANTIA DE LA RECAUDA-

CIÓN, Y EL SEÑALADO A Los PROPIOS MEXICANos.l PoR LAS 

CARACTERÍSTICAS DE ESTA TESIS, SOLO NOS REFERIREMOS BRf 

VEMENTE A LOS QUE MANUEL YÁÑEZ LLAMA "TRIBUTOS INTERIO

RES112 Y, DENTRO DE ESTOS, LOS QUE GRAVITABAN SOBRE EL -

COMERCIO Y LA INCIPIENTE INDUSTRIA, 

U l Blr.eve lJ SumaJua. Re,ectcLán de los SeñOJz.et, de R.a. Nueva E6paña. -

A.e.oiu,o ZolLUa, UNAM. 1963, Pagl>. 100, í1i lf l>l>. 

( 2 l El Ptc.oólema F.ú..cal en lal> dM.:UrttM e:tapM de nu.et,.:tM. O;¡_ga.n-l

zaclón PoR,ltlca. TaileJtU de Tmp.ttulón de l:4.tamp.i.Ua.l., · lf Val!!_ 

te.u. México 1958, Tomo1 pag. 24. 
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Los COMERCIANTES y ARTESANOS o INCIPIENTES IN 
., 

DUSTR!ALES, NO OBSTANTE PERTENECER A LA CLASE COMUN DE -

INDIOS LLAMADOS "MACEHUALES", OCUPABAN DENTRO DE ELLA UN 

RANGO SUPERIOR A LA DE LOS LABRADORES, EN VIRTUD DE QUE 

su "LINAJE;¡ ERA CONOCIDO, PUES ÚNICAMENTE PODi'AN DEDICAR 

SE A TALES ACTIVIDADES POR HERENCIA O CON AUTORIZACION -

EXPRESA DE LOS SEÑORES A QUIENES ESTABAN SOMETIDos.3 

Los ARTESANOS y LOS COMERCIANTES REALIZABAN -
. , 

SUS LABORES NORMALMENTE EN LOS MERCADOS Y PLAZAS PUBLI--
, 

CAS, EN CALLES DESTINADAS ESPECIALMENTE PARA CADA GENERO 
, 

DE MERCADERIAS, SIN QUE SE ENTROMETA OTRA ALGUNA, Y EN -

ÉSTO TIENEN MUCHO ORDEN y CONCIERTO, SEGÚN EL PROPIO 

CONQUISTADOR DE LA NUEVA ESPAÑA, HERNÁN CoRTÉs,4 LOS 
, 

PRINCIPALES ARTICULOS CON LOS QUE SE COMERCIABA, Y EN 
; 

GRAN ESCALA, YA QUE LOS DOS MERCADOS MAS IMPORTANTES DE 
, 

TENOCHTITLAN REUNIAN ALREDEDOR DE NOVENTA MIL PERSONAS -

DIARIAMENTE, ENTRE COMPRADORES Y VENDEDORES, ERAN: JOYE-
. . 

RIA DE ORO Y PLATA, JOYAS DE PLUMAJE, PEDRERIA, LEÑA, , 
CARBON, HIERBAS DE COMER Y MEDICINALES, ANIMALES, CUEROS, 

/ 
AZUCAR, VINO Y EN FIN TODOS AQUELLOS PRODUCTOS QUE SE HA 

LLABAN EN LA TIERRA, 

( 1) AfaMa de Za!Ú:t.a.. Ob. e,U. Pag. 112 

(4) liú.,.taM.a.daJLeA PJt.iJrú:t,lva-6 de Ind.í.a-6. Segunda. CaJt.ta. de Rei.a.e,í.6n, 

Ma.dJU..d, 1852. TamaI pp. 18 y M. Afan-00 de za,ú.ta.. Op. CU., 
pp. 82, 86-88. 
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Los IMPUESTOS SE PAGABAN EN ESPECIEJ DE ACUER .. 
DO CON LO QUE CAMBIABAN LOS COMERCIANTES O PRODUCIAN LOS 

ARTESANOS; SIN EMBARGOJ NO ES POSIBLE PRECISAR LA MEDIDA 
, 

DE LA OBLIGACION TRIBUTARIAJ TODA VEZ QUE LA MISMA DEPEN 
, 

DIA DE LAS CUOTAS FIJADAS GLOBALMENTE Y EN LA DISTRIBU--

CIOÑ ERA DIVERSA LA PORCIÓN FIJADA A LOS COMERCIANTES DE 

LA ESTABLECIDA PARA LOS ARTESANOSJ DE DONDEJ SI TOMAMOS 

EN CUENTA A LOS DEMÁS "MACEl·IUALES" DEDICADOS A LA AGRI--,,. , 
CULTURAJ EL RESULTADO PRODUCIA MULTIPLES Y MUY VARIADAS 

CUOTAS TRIBUTARIAS,5 

SIN EMBARGOJ TODOS LOS 11MACEHUALES" (LABRADO

RESJ COMERCIANTES Y ARTESANOS)J PAGABAN LOS TRIBUTOS ME-
- ,, 

DIANTE UNA DISTRIBUCION IGUALITARIA DE LA CARGA DENTRO -

" DE CADA GRUPO TRIBUTARIO: DE AHI EL PROCEDIMIENTO DIO 
-, 

ORIGEN A UNA IMPOSICION EQUITATIVAJ TAL VEZ NO CALCULADA, 

. , 
LA CORONA ESPAÑOLA TRATO DE IMPLANTAR UN SIS-

TEMA TRIBUTARIO QUEJ SIN QUEBRANTAR LOS PROCEDIMIENTOS -

DEL MEXICAJ LE PERMITIERA INTRODUCIR LOS SISTEMAS DE VI-
·~ , 

GILANCIA Y COMPROBACION EXISTENTES EN LA METROPOLI; NO -
, ~-

TANTO EN FUNCIONA LOS CONTRIBUYENTES INDIGENASJ SINO EN 
~ 

RELACIONA LOS CONQUISTADORES EN CUYA HONRADEZ Y LEALTAD 

NO SE CONFIABA GRAN COSA, 

(5) "El tJúbuto -lndlgena en .la Nueva E6pa.ña dMan.te el. -0.lgl.o XVI. 

Jo¿,{ Mhr.a.nda, Fondo de Cu.U:wU1. Ec.onómic.a, Colegio de MéJúc.o. 

Méxi.c.o 1952. Pag. 32. 
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PARA ESE FIN) EL 20 DE DICIEMBRE DE 1553 SE -

DESPACHÓ EN VALLADOLID UNA "CÉDULA REAL 11 POR LA QUE SU -

" MAJESTAD PRETENDIA SE LE INFORMARA DE LOS TRIBUTOS QUE -

LOS NATURALES LES PAGABAN A ALGUNOS SEÑORES, 

DE ESA MANERA LOS SISTEMAS TRIBUTARIO EN NUE~ 

" TRO PAIS FUERON EVOLUCIONANDO Y SUFRIENDO UNA SERIE DE -

TRANSFORMACIONES QUE PASARON POR ETAPAS COMO LA DE LAS -

RENTAS DERIVADAS DEL PATRIMONIO DE LOS MONARCAS ESPAÑO-

LESJ EL QUINTO REAL) LOS ESTANCOS) LA ALCABALAJ5-l ETC,) 
~ / 

TODAS ESTAS EN EL MARCO HISTORICO DETERMINADO DE CUANDO 
/ .. 

NUESTRO PAIS DEPENDIA EN FORMA TOTAL DE LA ADMINISTRA- -

c1ÓN v DE LA POLÍTICA DE EsPAÑA. 

POSTERIORMENTE NUESTRO PAÍS) COMO NACIÓN LIBRE 

POR VIRTUD DE SU INDEPENDENCIA) CONTINUÓ UTILIZANDO COMO 

MEDIO DE RECAUDACIÓN LAS ALCABALAS, 

[5-7) Vel d4abe "al-gabata", eob4anz~ 4eeepei6n; del -

ve4bo "gabal", eob4a4, 4e6e4ido a loa t4ibutoa, -

p4ovenientea del heb4eo "eavala o gabeloth", im-

pueato aob4e laa eomp4aventaa (Juan Sol64zano y -

Pe4ey4a. "Polí.tiea Indiana". idem. J. E-!.4iehe. 
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ÜNA PRUEBA FIEL DE QUE EL INGRESO MÁS IMPORTANTE DEL -

ESTADO MEXICANO EN MATERIA DE IMPUESTOS INDIRECTOS DE AQUELLA 

ÉPOCA, ERAN LAS ALCABALAS, ES EL BANDO DE 30 DE JUNii) DE 1821, 
EXPEDIDO POR AGUSTÍN DE lTURBIDE, EN QuERÉTARO, EN SU CARÁCTER 

DE PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO IMPERIAL MEXICANO DE LAS TRES GA

RANTÍAS, QUE EN TANTO LAS CORTES NACIONALES ESTABLECÍAN UN -(-·· 

SISTEMA PERMANENTE DE HACIENDA, RATIFICÓ EL IMPUESTO DE ALCA

BALA, REDUCIENDO AL 6% EN RELACIÓN A LA TASA ANTERIOR ALMO -

VIMIENTO DE LIBERACIÓN, DEBIENDOSE COBRAR POR AFORO Y NO POR

TARIFA,6 

ÜTRO TIPO DE IMPUESTO QUE FIGURÓ, NO SOLAMENTE EN EL -

MÉXICO INDEPENDIENTE, BAJO OTRA DENOMINACIÓN, SINO QUE DE HE

CHO SE INTRODUJO EN LA NUEVA ESPAÑA DESDE 1638, FUÉ EL DEL 

"PAPEL SELLADO", QUE, DE ACUERDO CON FoNSECA y URRUTÍA, EN ~u 

"HISTORIA GrnERAL DE REAL HACIENDA11
, EL IMPUESTO LLAMADO DE -

"PAPEL SELLAD011
, SE INTRODUJO EN LA NUEVA ESPAÑA POR REAL CÉ·· 

DULA DE FELIPE IV DE 28 DE DICIEMBRE DE 1638,6-1 

( 6) Joaqcún V. Ccu,a.t,ú.t,,, "H.l6.totwL de. la Veu.da Con.tluú.da. e.n Londlte.6 11
, Mé

uc.o, 1 8 8 5. r mp1te.n.ta. del. Go b.úvc.no • 

(6-1 J Robe.Jt.to G6me.z Reyu., "In6füenua. del. VuaMoil.o Ec.on6mic.o en la Le.
g.l6.eauón Fede/!.ltl del. Impue.6.to Sob1te. Ing1r.u,01; Me.1tc.an:til.u". Míiuc.o -
1964, p~g. 41. 



C) 

º• 

EL PROPÓSITO DEL IMPUESTO DEL PAPEL SELLADO ERA, COMO 

SU NOMBRE LO INDICA, QUE TODOS LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS, 

ESCRITURAS)/ DESPACHOS QUE SE EXPIDIERON A PARTIR DEL lo, DE 

ENERO DE 1640, SE HICIERAN CONSTAR EN PAPEL SELLADO COMO UN

REQUISJTO DE FORMA SIN EL CUAL NO PODRÍAN TENER EFECTO NI VA 

LOR ALGUNO, 

EL IMPUESTO DEL PAPEL SELLADO SE APLICÓ DURANTE TODA

LA ÉPOCA COLONIAL EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE, SIN VARIAR EL

OBJETO PARA EL QUE SE ESTABLECIÓ EN 1638, 

COMO EN TODO CUANTO EXISTE, EL IMPUESTO DEL PAPEL SE

LLADO PRETENDIÓ SER SUSTITUÍDO POR EL IMPUESTO DEL TIMBRE, -

POR VIRTUD DEL DECRETO DE 9 DE FEBRERO DE 1863, EN ESA DIS

POSICIÓN SE ESTABLECÍA UNA CONTRIBUCIÓN DEL 1% QUE SE PAGA -

BA SOBRE EL VALOR DE TODAS LAS ESCRITURAS PÚBLICAS O PRIVA -

DAS SIN HIPOTECA Y SOBRE EL VALOR DE LOS VALES, PAGARÉS, LI

BRANZAS Y EN GENERAL TODA OBLIGACIÓN DE PAGO, INCLUSO PROVE

NIENTES DEL EXTRANJERO Y LOS QUE SE HALLABAN EN VÍA DE COBRO 

JUDICIAL, 



9. 

SIN EMBARGO, EL DECRETO CITADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

NO LLEGÓ A APLICARSE, RAZÓN POR LA CUAL DIJE QUE EL !MPUESTO

DEL PAPEL SELLADO PRETNDIÓ SER SUSTITUIDO, YA QUE LAS CONDI -

CIONES PREVALECIENTES EN EL GOBIERNO DE DON BENITO JuAREZ --

ERAN DRAMÁTICAS Y ANGUSTIOSAS, EN CONSECUENCIA EL IMPUESTO -

DEL PAPEL SELLADO CONTINUÓ OPERANDO CON ALGUNAS MODIFICACIO -

NES QUE, EN JULIO DE 1867 EL PRESIDENTE JUÁREZ IMPUSO AL DED.L 

CARSE A REORGANíZAR LA HACIENDA PÚBLICA, 

UN INFRUCTUOSO-SEGUNDO INTENTO POR ELIMINAR EL IMPUES

TO DEL PAPEL SELLADO, SE DIÓ LUGAR EN DICIEMBRE 31 DE 1871 
AL EXPEDIRSE LA LEY DEL TIMBRE, MISMA QUE POR VIRTUD DE UN 

DECRETO DE 9 DE JUNIO DEL AÑO SIGUIENTE SE POSPUSO SU VIGEN -

CIA PARA EL lo, DE SEPTIEMBRE DE 1872, FECHA EN LA QUE TAMPO

CO ENTRÓ EN VIGOR, YA QUE POR DECRETO DE 5 DE AGOSTO DE ESE -

MISMO AÑO, SE ORDENÓ QUE COMENZARÍA A SURTIR SUS EFECTOS A -

PARTIR DEL DÍA lo, DE ENERO DE 1873,6-2 

(6-2) Segc1n G6me.z Reyu, Ob. út. la v).ge.ruúa de la Le.y del. Umblt.e l>e -

aplazó en UM do.6 oc.tU..lonu paJt no habeJr.,t,e t:eJrm.úiada la .únpti.u.wn 

de la.6 utampilla-6. 



ESTA LEY DEL TIMBRE QUE FINALMENTE SUSTITUYÓ AL IMPUES

TO DEL PAPEL SELLADO, TUVO UNA ENORME CANTIDAD DE MODIFICACIO

NES, DENTRO DE LAS CUALES SE ENCUENTRAN COMO PRINCIPALES LAS -

SIGUIENTES: 

1,- EL 28 DE MARZO DE 1876 SE EXPIDE UNA NUEVA LEY DEL

TIMBRE QUE INICIA LA SUBSTITUCIÓN ·DE ALCABALAS AL COMERCIO Y -

A LA INDUSTRIA: 

2,- EL 23 DE MAYO DE 1881 LA LEY DEL TIMBRE HIZO EXTEN

SIVO SU GRAVAMEN A LOS TABACOS LABRADOS, CERNIDOS Y EN PASTA: 

3,- LA LEY DE INGRESOS DE 26 DE MAYO DE 1882, SE APLI -

CÓ EL TRIBUTO DEL TIMBRE A LAS BEBIDAS EMBRIAGANTES, NAIPES Y

SE GENERALIZÓ A TODAS LAS MERCANCÍAS Y MANUFACTURAS NACIONALES 

Y EXTRANJERAS QUE QUEDARON GRAVADAS CON EL 2% SOBRE SU PRECIO

DE VENTA: 

4.- YA PARA EL Mlo DE 188LI, LA LEY DEL TIMBRE, HABÍA -

SIDO CONSTANTEMENTE ADICIONADA Y MODIFICADA POR DECRETOS, RE -

GLAMENTOS Y LEYES DE INGRESOS, Y ESE AÑO HABÍA INCLUÍDO EN EL

GRAVAMEN TODOS LOS BIENES PRODUCIDOS EN EL PAÍS O EN EL EXTRAN

JERO, 



11. 

5".'- EL L6 DE NOVIEMBRE DE 1884, SE REFORMA EL ARTÍ

CULO 124 CONSTITUCIONAL,ESTABLECIENDO QUE LAS ALCABALAS -

QUEDARÍAN ABOLÍDAS, ASÍ COMO LAS ADUANAS INTERIORES, A PAR 

TIR DEL lo, DE ENERO DE 1886. 

6,- EL lo, DE JUNIO DE 1906 SE EXPIDE UNA LEY DE LA 

RENTA FEDERAL DEL TIMBRE QUE, EN NADA MEJORÓ LOS SISTEMAS

ESTABLECIDOS POR LA ANTERIOR} ANTES BIEN INCLUYÓ DIVERSOS

IMPUESTOS ESPECIALES, REGULADOS POR SUS PROPIAS LEYES PA -

RAQUE SE CUBRIERAN CON TIMBRES: ELEVÓ LAS TASAS Y, POR ÚL 

TIMO FIJÓ UN SISTEMA ARBITRARIO DE VIGILANCIA SOBRE LOS 

CONTRIBUYENTES, TODA VEZ QUE DISPUSO QUE LAS VISITAS A LOS 

NEGOCIOS DE AQUELLOS PUDIERAN DECRETARSE SOLO POR SOSPECHA, 

FUNDADA O NO, DE EVASIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO, 

ALGUNOS INGRESOS COMO LAS UTILIDADES OBTENIDAS POR

COMERCIANTES E INDUSTRIALES, AGRICULTORES, PERSONAS QUE IM

PONEN A REDITOS SUS CAPITALES Y OTROS, FUERON SEPARADOS DE 

SU VINCULACIÓN CON EL IMPUESTO DEL TIMBRE A RAÍZ DE 1925,
AÑO EN QUE APARECE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 



Asf LAS COSAS, ES EVIDENTE QUE EL SISTEMA FISCAL DE -

NUESTRO PAfS HA OPERADO CON UN SINNÚMERO DE IMPUESTOS INDI -

RECTOS CON EL FIN DE LOGRAR UNA ESTABILIDAD Y EQUILIBRIO - -

CONVENIENTES PARA SU MEJOR DESARROLLO INTERNO Y EN EL ÁMB!TO

INTERNACIONAL, FIGURANDO EN LAS PÁGINAS DE LA HISTORIA DE -

LOS IMPUESTOS DE ESE TIPO, ADEMÁS DEL IMPUESTO DEL TIMBRE, -

OTROS COMO SOBRE CERVEZA, AGUAMIEL Y DERIVADOS DE SU FERMEN 

TACIÓN; SOBRE GASOLINA, ENERGÍA ELÉCTRICA, ETC,, ETC,, TODOS 

ELLOS EN SU DOBLE ASPECTO A LA PRODUCCIÓN Y AL CONSUMO: EN -

SAMBLE DE AUTOMÓVILES, SOBRE LLANTAS Y ARTÍCULOS DE HULE, SQ. 

BRE CERILLOS Y FÓSFOROS, SOBRE TABACOS LABRADOS, ETC,, ETC, 

RESULTARÍA UNA LARGA LISTA DE IMPUESTOS INDIRECTOS -

SI PRETENDIÉRAMOS ENUMERARLOS TODOS, SIN EMBARGO, POR LA IM

PORTANCIA Y LA RELEVANCIA QUE EL IMPUESTO DEL TIMBRE TUVO EN 

SU VIDA ACTIVA, ES POR LO QUE LE DEDIQUÉ UN POCO MÁS DE TIN

TA, ESTUDIO Y TIEMPO, 

DE LA LARGA LISTA DE IMPUESTOS INDIRECTOS QUE HAN FI

GURADO EN LA HISTORIA DEL DERECHO TRIBUTARIO DE NUESTRO PAÍS, 

SIN DUDA EL MÁS IMPORTANTE DE ENTRE TODOS ELLOS, QUE PORRA-
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ZONES OBVIAS LO ES TAMBIÉN PARA LA ELABORACIÓN DE ESTA TÉ -

SIS, Es EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES PROMULGADO -

EL 31 DE DICIEMBRE DE 1947, CONSIDERADO TÉCNICAMENTE COMO -

UN DOBLE IMPUESTO GENERAL A LA PRODUCCIÓN Y AL CONSUMO, Y -

DEL QUE HABLAREMOS MAS AMPLIAMENTE EN EL INCISO A} DEL CA -

PITULO II DE ESTA TÉSIS, 

ESTE GRAVAMEN ABROGÓ EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES -

MERCANTILES E INDUSTRIALES,? PERO PARA LAS NECESIDADES DE

NUESTRO PAÍS RESULTABA YA SER TAMBIÉN UN TANTO OBSOLETO Y -

PROBLEMÁTICO DADAS LAS FALLAS DE QUE SU SISTEMA ADOLECIA, -

POR TALES RAZONES EN LA DÉCADA DE LOS SESENTAS, LA SECRETA

RÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO COMENZÓ A ACARICIAR LA -

IDEA DE SUBSANAR DICHAS FALLAS MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE -

UN NUEVO IMPUESTO COÑ UN SISTEMA ADMINISTRATIVO COMPLETA -

MENTE NUEVO, 

C7 J V,ÚJ.JÚo 06,lua.l de .ea Fedvr.a.clón, 3l de cU.c1.embJr.e de 1941, . 

Mfa,(,eo. 
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EL NUEVO IMPUESTO QUE LA S.H. Y C.P; PRETENDÍA IM

PLANTAR PARA CORREGIR LAS.FALLAS DEL l,S.I.M, EN EL AÑO -

DE 1968 ERA UN IMPUESTO DEL TIPO VALOR AGREGADO QUE EN -

AQUEL ENTONCES DENOMINÓ :, IMPUESTO SOBRE EGRESOS" 1 SIN EM 

BARGO, NO FUÉ LLEVADO A LA PRÁCTICA POR TEMOR A QUE NO -

ESTUVIESE LO SUFICIENTEMENTE DEPURADO Y ADECUADO A LAS -

NECESIDADES DE NUESTRO PAÍS E INCURRIR, COMO CONSECUENCIA, 

EN LOS MISMOS ERRORES QUE CON EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS -

MERCANTILES, 

EL MENCIONADO IMPUESTO SOBRE EGRESOS PROYECTADO, -

ES DE HECHO LA SIMIENTE DE NUESTRO ACTUAL IMPUESTO AL VA

LOR AGREGADO, y SE BASÓ PRINCIPALMENTE EN LOS GRAVÁMENES

EN VIGOR EN FRANCIA Y ALEMANIA FEDERAL EN 1954 Y 1968 RE~ 

PECTIVAMENfE PARA REEMPLAZAR LOS IMPUESTOS MÚLTIPLES - EN 

CASCADA - EXISTENTES ENTONCES EN ESTOS PAÍSES, 

DE TODO ESTO HABREMOS DE PROFUNDIZAR CON MÁS DETA

LLE EN EL PAÍTULO CORRESPONDIENTE A "GENESIS" (CAPÍTULO -

11). 
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B) DEFINICIONES IMPORTANTES DE IMPUESTO, 

DEFINIR NO ES SENCILLO, YA QUE CUALQUIER DEFINICIÓN 

SE ENCONTRARÁ IMPREGNADA DE LAS TENDENCIAS Y PENSAMIENTOS

DEL PROPIO AUTOR~ SIN EMBARGO, LO QUE RESULTA MÁS SANO ES

TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS PUNTOS COINCIDENTES O.E LAS DE -

FINICIONES Y BUSCAR ENTENDER LA ESCENCIA DE LO QUE SE PRE

TENDE EXPLICAR, 

LA ACLARACIÓN ANTERIOR ES CON EL FIN DE QUE SEAN -

ACEPTADAS AL MENOS PARA SU ANÁLISIS LAS DEFINICIONES QUE -

DE IMPUESTO HE LOGRADO CONJUNTAR, 

EN PRINCIPIO DIREMOS QUE L,A, CACHERO DEFINE A LOS

IMPUESTOS COMO SIGUE: 

"LA L, G, T, LOS DEFINE COMO TRIBUTOS EXIGIDOS SIN

CONTRAPRESTAC IÓN, CUYO HECHO IMPONIBLE ESTÁ CONSTI

TUIDO POR NEGOCIOS, ACTOS O HECHOS DE NATURALEZA - -

JURÍDICA O ECONÓMICA QUE PONEN DE MANIFIESTO LA CA

PACIDAD CONTRIBUTIVA DEL SUJETO PASIVO, COMO CONSE

CUENCIA DE LA POSESIÓN DE UN PATRIMONIO, LA CIRCULA 
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CIÓN DE LOS BIENES O LA ADQUISICIÓN DE LA RENTA~B 

EL IMPUESTO, POR TANTO, APARECE COMO UNA PRESTA -

CIÓN DE CARÁCTER PECUNIARIO, EXIGIBLE DE FORMA -

UNILATERAL POR LA ADMINISTRACIÓN EN VIRTUD DE SU

POTESTAD DE IMPERIUM, CON EL FIN CONCRETO DE PRO

CURARSE UN INGRESO ESTABLECIDO POR LA LEY,9 

POR OTRA PARTE NOS ENCONTRAMOS CON DEFINICIONES DE 

IMPUESTO TAN INTERESANTES COMO LAS SIGUIENTES: 

NITTI.-"EL IMPUESTO ES UNA CUOTA, PARTE DE SU RIQUEZA, -

QUE LOS CIUDADANOS DAN OBLIGATORIAMENTE AL EsTADO

y A LOS ENTES LOCALES DE DERECHO ADMINISTRATIVO -

PARA PONERLOS EN CONDICIONES DE PROVEER A LA SATI~ 

FACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS, Su CARÁC -

TER ES COACTIVO Y SU PRODUCTO SE·DESTINA A LA REA

LIZACIÓN DE SERVICIOS DE UTILIDAD GENERAL Y DE NA

TURALEZA INDIVISIBLE," 

------------------------------------------------------~--. 
(8) Ley Genvr.al T!LlbutaJií.a. de 28 de clle,lvnb~e de 7963. 

(9) L.A. MaJt.tútez Cacheco, m,[ce,lonatu.o de Hac.lenda y V~echo F.l6ea.t, 
edlt.. PiJr.á.rnlde, Madtu.d 19Z6, P~g. 104. 



EHEBERG.- "Los IMPUESTOS SON PRESTACIONES, HOY POR LO 

REGULAR EN DINERO, AL ESTADO Y DEMÁS ENTIDA

DES DE DERECHO PÚBLICO, QUE LAS MISMAS RECLA 

MAN, EN VIRTUD DE SU PODER COACTIVO, EN FOR

MA y· CUANTÍA DETERMINADAS UNILATERALMENTE Y

SIN CONTRAPRESTACIÓN ESPECIAL CON EL FIN DE

SATISFACER LAS NECESIDADES COLECTIVAS, t1 

VITI DE MARCO.- ti EL IMPUESTO ES UNA PARTE DE LA RENTA 

DEL CIUDADANO, QUE EL ESTADO PERCIBE CON EL

FIN DE PROPORCIONARSE LOS MEDIOS NECESARIOS

PARA LA PRODUCCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

GENERALES,t1 

JOSE ALVAREZ DE CIENFUEGOS.- "EL IMPUESTÓ ES LA PARTE

DE RENTA NACIONAL QUE EL ESTADO SE APROPIA -

PARA APLICARLA A LA SATISFACCIÓN DE LAS NEC~ 

SIDADES PÚBLICAS, DISTRAYÉNDOLA DE LAS PAR -

TES ALÍCUOTAS DE AQUELLA RENTA PROPIEDAD DE

LAS ECONÓMIAS PRIVADAS V SIN OFRECER A ÉS -

TAS COMPENSACIÓN ALGUNA ESPECÍFICA Y RECÍPR~ 

CA DE SU PARTE, 11 

17. 
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LUIGI COSSA.- "EL IMPUESTO ES UNA PARTE PROPORCIONAL 

DE LA RIQUEZA DE LOS PARTICULARES DEDU

CIDO POR LA AUTORIDAD PÚBLICA, A FIN DE 

PROVEER A AQUELLA PARTE DE LOS GASTOS DE 

UTILIDAD GENERAL QUE NO CUBREN LAS REN -

TAS PATRIMONIALES,"10 

COMO ES DE OBSERVARSE EN LA MAYORÍA DE LAS DEFINI -

CIONES QUE DE IMPUESTO SEÑALAMOS, EXISTEN TÉRMINOS COMUNES 

COMO SON LAS PALABRAS: "PRESTACIONES", "RENTA", "GASTOS -

PÚBLICOS", ETC,, QUE SON LAS QUE EN DETERMINADO MOMENTO -

PREVALECERAN EN LA DEFINICIÓN QUE ESCOJAMOS, 

EVIDENTEMENTE INFLUIDO EL LEGISLADOR POR LOS TÉRMI

NOS COMUNES QUE APUNTAMOS ANTERIORMENTE, EN EL CóDIGO FIS

CAL DE LA FEDERACIÓN DE 1938, EN SU ARTÍCULO 2o, DEFINÍA -

EL IMPUESTO EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

( 1 O J E1tne.6to F.t01r.eA Za.val.a, ER.eme.nto¿ de. Elna.nza.1., Pú.bUc.a.1., Me.X,W.a. -

nM, Edlt, PoJVwa, M€.X,W.o 1974, Pág. 35 y 36. 



ªSON IMPUESTOS LAS PRESTACIONES EN DINERO 

O EN ESPECIE, QUE EL ESTADO FIJA UNILATE

RALMENTE y CON CARÁCTER OBLIGATORIO A Tcr=

DOS AQUELLOS INDIVIDUOS CUYA SITUACIÓN -

COINCIDA CON EL HECHO GENERADOR DEL CRÉDI

TO FISCAL," ll 

19. 

LA ANTERIOR DEFINICIÓN DE IMPUESTO QUE OPERABA EN EL 

CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN DE 1938, GUARDA UNA ENORME -
:)1 

SIMILITUD CON LA DEFINICIÓN QUE UN PROFESOR DE LA ÜNIVERSI-

DAD DE lNNSBRUCK AUSTRIA DABA EN SU LIBRO DE DERECHO FINAN

CIERO, YA QUE ÉSTE MAESTRO CUYO NOMBRE ES EL DE FRANZ VoN -

MYRBACH RAHEINFEL DEFINE EN SU LIBRO A LOS IMPUESTOS COM0:-

11PRESTACIONES EN DINERO QUE EL ESTADO FIJA UNILATERALMENTE

y CON CARÁCTER OBLIGATORIO, A TODAS LAS PERSONAS CUYA SITUA 

CIÓN COINCIDAN CON LA QUE LA LEY SEÑALA COMO GENERADOR DEL -

CRÉDITO FISCAL SIN QUE HAYA OTRO TÍTULO PARA DAR NACIMIENTO 

A LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA", 

-----------(------------------------ _________________ , ------

( 11) C6cli..go F.l!.ic.al. de. la. Fe.de.Jtac.J.ón, VJ.oJúo 06,{.c.,lal de. 30 de d-icJ.embJr.e 

de. 1938, Mtx.leo. 
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EN LA ACTUALIDAD LA DEFINICIÓN QUE ENCONTRAREMOS DE 

IMPUESTO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ES EN TÉRMl 

NOS GENERALES LA MISMA IDEA QUE SE TI ENE EN EL RESTO DE -

LAS DEFINICIONES QUE ABORDAMOS, CON LA VARIANTE DE QUE ES

MÁS ESCUETA PERO NO POR ELLO MENOS EXPLÍCITA, 

C.F.F. ART, 2o,- "SON IMPUESTOS LAS PRESTACIONES-

EN DINERO O EN ESPECIE QUE FIJA LA LEY CON CARÁCTER GENERAL 

Y OBLIGATORIO, A CARGO DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, PARA 

CUBRIR LOS GASTOS PÚBLICOS,~12 

CON TODO ESTO CREO ES SUFICIENTE PARA LOGRAR QUE EL 

LECTOR DE ESTA TÉSIS PUEDA ESTAR CIERTO DE LO QUE SIGNIFI

CA LA PALABRA IMPUESTO, ASÍ COMO DE SU NATURALEZA, POR LO

QUE, CONFIADO DE LOS RESULTADOS DE ESTA BREVE EXPOSICIÓN,

NOS ADENTRAREMOS EN OTRO TEMA INTERESANTE TAMBIÉN COMO LO

ES EL DE CONOCER ALGUNAS TEORIAS QUE HAN GIRADO EN TORNO -

A LA CLASIFICACIÓN QUE DE LOS IMPUESTOS SE HAN HECHO, 

---m-.-.--------------------------~-------------------------. 
(72) C6cügo F.Uc.al de .e.a. FedeJW.uón, Méuc.o, 1981. 
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c) ALGUNAS TEORÍAS SOBRE EL IMPUESTO, 

PARA QUIENES HAN ESTUDIADO LO ELEMENTAL DE LA RAMA DEL 

DERECHO FISCAL, RECORDARÁN SIN DUDA LAS CLÁSICAS CINCO TEO -

RÍAS QUE EXISTEN Y GIRAN EN TORNO A LA NATURALEZA DEL IMPUES-

TO, 

BREVEMENTE RECORDAREMOS QUE ESAS CINCO TEORÍAS SON CO

NOCIDAS COMO: 

1.- TEORIA DE LA EQUIVALENCIA· 

2.- TEORlA DEL SEGURO· 

3.- TEORIA DEL CAPITAL NACIONAL· 

4,- '1EORIA DEL SACRIFICIO, 

5.- TEORIA DE EHEBERG, 

CON EL FIN DE ABREVIAR LO MÁS POSIBLE, Y ASÍ LLEGAR AL 

PUNTO MEDILAR DE ESTE TRABAJO, RESUMIREMOS LO BÁSICOS DE LAS-· 

CINCO TEORÍAS SEÑALADAS, 

l.- TEORÍA DE LA EQUIVALENCIA,- ESTA TEORÍA SOSTIENE -

QUE EL IMPUESTO ES EL PRECIO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR -

EL ESTADO A LOS PARTICULARES, 
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EN EFECTO, LA ESCUELA CAMERALISTA NACIDA A MEDIADOS 

DEL SIGLO XVII, ERA QUIEN SOSTENIA ESTA TÉSIS RESPECTO DE

LOS IMPUESTOS Y MÁS CONCRETAMENTE PUFENDORF QUIEN SE EN -

CARGÓ DE LA DIFUSIÓN DE SU PENSAMIENTO AL RESPECTO, 

PUFENDORF SOSTENÍA QUE EL IMPUESTO ES EL PRECIO DE

LA PROTECCIÓN DE VIDAS Y HACIENDAS, POR LO QUE DEBE EXIS -

TIR UNA CAPITACIÓN MODERADA, PARA LA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

QUE SE SUPONE DE IGUAL VALOR PARA TODOS Y UNA TRIBUTACIÓN

POR LA CUANTÍA DE LAS RENTAS, PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRl 

MONIO, 

2,- TEORÍA DEL SEGURO,- ESTA TEORÍA SOSTIENE QUE -

EL IMPUESTO ES UNA PRIMA DE SEGURO QUE SE PAGA COMO GARAN

TÍA DE LA SEGURIDAD INDIVIDUAL QUE ESTA OBLIGADO A PROPOR

CIONAR EL ESTADO, 

E, DE GIRADIN ES UNO DE LOS PARTIDARIOS DE ESTA TEN 

DENCIA, YA QUE MANIFIESTA QUE EL IMPUESTO ES LA PRIMA DE -

SEGURO PAGADA POR AQUELLOS QUE POSEEN PARA ASEGURARSE CON

TRA TODOS LOS RIESGOS DE SER PERTURBADOS EN SU POSESIÓN -

O·EN SU DISFRUTE, 
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3.- TEORÍA DEL CAPITAL NACIONAL,- ESTA !EORÍA SE EX

PLICA CASI POR SI SOLA, YA QUE A TODAS LUCES SE APRECIA QUE 

SOSTIENE QUE EL IMPUESTO REPRESENTA LA CANTIDAD NECESARIA -

PARA CUBRIR LOS GASTOS QUE DEMANDA LA APLICACIÓN Y EXPLOTA

CIÓN DEL CAPITAL NACIONAL, 

ESTA DEFINICIÓN ES DE M, MENIER, PARTIDARIO DEL IM-

PUESTO ÚNICO SOBRE EL CAPITAL, 

4.- TEORÍA DEL SACRIFICIO,- Es LA QUE SE LLAMA TEO

RÍA DEL SACRIFICIO COMPLEMENTADA CON LA TEORÍA MÍNIMO SA -

CRIFICIO, EL IMPUESTO DEBE SIGNIFICAR EL MENOR SACRIFICIO 

POSIBLE, 

QuIEN CON MAYOR FERVOR HA DEFINDIDO su TEORÍA SIN -

DUDA HA SIDO JoHN STUART MILL, PUES ~STE 80MBRE CONSIDERA

AL IMPUESTO COMO UN SACRIFICIO, SOLO QUE NO PRETENDE DAR-

CON ESTO UNA DEFINICIÓN SINO PROPORCIONAR UN ELEMENTO PARA 

LOGRAR UNA DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA DE LOS IMPUESTOS, 

5.- TEORÍA DE EHEBERG,- A GRANDES RASGOS, DIREMOS -

QUE ESTE HOMBRE SOSTUVO LA IDEA DE QUE EL IMPUESTO ES SOLO 



UN DEBER QUE NO NECESITA UN FUNDAMENTO JURÍDICO ESPECIAL, 

UNA VEZ EXPLICADAS EN ESENCIA TODAS Y CADA UNA DE LAS 

TEORIAS DEL IMPUESTO QUE DIFERENTES AUTORES SOSTIENEN, ME -

ATREVERÉ A OPINAR QUE, AL IGUAL QUE CONSIDERA EL MAESTRO --

FLORES ZAVALA, LA TÉSIS DE M!LL POR VIRTUD DE LA CUAL SOSTI~ 

NE QUE ESTIMA EL IMPUESTO COMO UN SACRIFICIO, ES CERTERA - -

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL SUJETO IMPUESTO, YA QUE SIGNIFI

CA PARA EL QUE LO PAGA UN SACRIFICIO PORQUE NO OBTIENE COM -

PENSACIÓN ALGUNA CONCRETA, VISIBLE, MESURABLE, POR LA DISMI

NUCIÓN DE SUS RENTAS O DE SU PATRIMONIO QUE SUFRE AL PAGAR -

EL IMPUESTO, Y EL ESTADO AL ESTABLECER EL IMPUESTO, ES DE

CIR, AL DISTRIBUIR ENTRE LOS INDIVIDUOS LAS CARGAS PÚBLICAS, 

DEBERÁ TOMAR EN CUENTA ESTA SITUACIÓN PARA QUE ESE SACRIFI-

CIO SEA EL MENOR POSIBLE,13 

{ 13) Ff.oll.eA Za.val.a Ell.n.eAto, elemen-t:M de 6-lna.nzM púb.U.c.M me.xic.a.nM, 

Er.ü:t.o!t,{,a,t Po!UW.a., Mtxic.o 1974, pá.91.,. 47-52. 
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D) CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS, 

EL PODER TRIBUTARIO QUE EJERCEN EN MÉXICO TANTO LA 

FEDERACIÓN COMO LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, A TRAVÉS DEL 

CONGRESO GENERAL Y DE LAS LEGISLATURAS LOCALES, NO ES AB

SOLUTO, SINO QUE SE ENCUENTRA SUJETO A LIMITACIONES ESTA

BLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI -

DOS MEXICANOS Y DE ÉSTAS VAMOS A VALERNOS PARA EXPLICAR -

VARIOS PUNTOS IMPORTANTES QUE GIRAN EN TORNO AL TEMA DE -

U\ CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS, 

ALGUNAS DE LAS LIMITACIONES A QUE NOS REFERIMOS EÑ 

EL PÁRRAFO ANTERIOR, ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN, --

TIENEN EL CARÁCTER DE GARANTÍAS· INDIVIDUALES, ES DECIR, -

DE DERECHOS SUBJETIVOS PÚBLICOS Y CONSTITUYEN UNA PARTE -

DE LAS LIMITACIONES AL PODER DEL ESTADO, EN SUS ASPECTOS

LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, QUE HACEN DEL tSTADO MEXICANO -

UN ESTADO DE DERECHO, 



26. 

ANTES DE AVOCARNOS A LA TAREA DE EXPLICAR EN DETALLE 

LA VINCULACIÓN QUE TIENE EL PODER TRIBUTARIO CON LOS PRECEP

TOS CONSTITUCIONALES, MENCIONAREMOS BREVEMENTE LOS PIRNCIPIOS 

TEORICOS DE LOS IMPUESTOS SEGÚN ALGUNOS TRATADISTAS DE RECO

NOCIDO PRESTIGIO, 

EL ECONOMISTA INGLÉS ,~DAM SMITH, EN SU LIBRO WEALTH 

OF NATIONS, ESTABLECIÓ CUATRO PRINCIPIOS FUNDAMENTALES, DE -

LOS QUE, POR UN ANÁLISIS O DESARROLLO POSTERIOR, SE HAN DE-

RIVADO'OTROS, Esros CUATRO PRINCIPIOS SE HAN LLAMADO DE LA

SIGUIENTE MANERA: 

1,- DE JUSTICIA 

2,- DE CERTIDUMBRE 

3,- DE COMODIDAD 

4,- DE ECONOMIA· 

COMO DECÍAMOS ANTERIORMENTE, POR UN DESARROLLO POSTE

RIOR EL PRINCIPIO DE JUSTICIA HA SIDO TRANSFORMADO ACTUALMt~ 

TE EN DOS PRINCIPIOS QUE AHORA SE IDENTIFICAN COMO EL DE GE

·NERALIDAD v EL DE UNIFORMIDAD. 



27. 

EL PRIMER PRINCIPIO CITADO, ES DECIR EL DE GENERALI

DAD, QUIERE DECIR, SEGÚN EL MAESTRO ERNESTO FLORES ZAVALA,

QUE TODOS DEBEN PAGAR IMPUESTOS, O EN TÉRMINOS NEGATIVOS,-

QIJE NADIE DEBE ESTAR EXENTO DE PAGAR IMPUESTOS, SIN EMBAR

GO, NO DEBE ENTENDERSE EN TÉRMINOS TAN ABSOLUTOS ESTA OBLI

GACIÓN, SINO LIMITADA POR EL CONCEPTO DE CAPACIDAD CONTRI -

BUTIVA, ES DECIR, TODOS LOS QUE TENGAN ALGUNA CAPACIDAD -·-

CONTRIBUTIVA ESTARÁN OBLIGADOS A PAGAR IMPUESTOS: NADIE 

QUE TENGA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEBE ESTAR EXENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE PAGARLOS, TAMPOCO DEBE ENTENDERSE ESTA REGLA 

EN EL SENTIDO DE QUE TODOS DEBEN PAGAR TODOS LOS IMPUESTOS, 

HABRÁ IMPUESTOS QUE SOLO DEBEN PAGAR CIERTAS PERSONAS Y --

OTROS QUE SERÁN A CARGO DE OTRAS, LO QUE SE DEBE PROCURAR ES 

QUE EL SISTEMA DE IMPUESTOS AFECTE A TODOS EN TAL FORMA, QUE 

NADIE CON CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DEJE DE PAGAR ALGÚN IMPUES

T0,14 

( 14) EJLnu:to F i!.oJtel.l Za.val.a., Elemen:to!:> de F ÍMnZM Púb.Uc.M Me.xi.ea.na!:>, 

México 1974, EcU:t. Po1vc.ua. Pág. 132. 
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AFINA LAS CONSIDERACIONES DE ERNESTO FLORES ZAVA

LA, EL MAESTRO ARMANDO PORRAS Y LóPEZ DICE QUE EL PRINCI

PIO DE GENERALiDAD SIGNIFICA QUE TODOS LOS HABITANTES DEL 

PAÍS, NATURALMENTE TENIENDO CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, DEBEN 

PAGAR LOS IMPUESTOS EN TÉRMINOS DE LEY,15 

PoR LO QUE HACE AL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD, DERI

VADO TAMBIÉN DEL DE JUSTICIA SOSTENIDO POR ADAM SMITH, DI

REMOS QUE QUIERE DECIR QUE TODOS SON IGUALES FRENTE ALI~ 

PUESTO: PERO EL PROBLEMA QUE HA TENIDO LA DEFINICIÓN DEL

CONCEPTO DE IGUALDAD HAN SIDO LAS MÚLTIPLES Y VARIADAS -

CONTESTACIONES QUE l.E HAN SURGIDO, 

EL SEGUNDO PRINCIPIO SUSTENTADO POR ADAM SMITH, ES 

DECIR EL DE CERTIDUMBRE, SE RESUME A AFIRMAR QUE EL IM 

PUESTO QUE CADA INDIVIDUO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR, DEBE SER 

FIJO Y NO ARBITRARIO, LA FECHA DE PAGO, LA FORMA DE REA

L! ZARSE, LA CANT,IDAD A PAGAR, DEBEN SER CLARAS PARA EL -

CONTRIBUYENTE Y PARA TODAS LAS DEMÁS PERSONAS,16 

--------------------------------------------+--------t ------
(15) Po!Ut.M y L6pez A. VeJter.ho Fl6c.a.l, Tex.to-0 UnJ.vV!.J.¡-l:taJúo-0 S.A. Mé.

X-lc.o 1972. Pág-0. 73 y 74. 

06) F .talle!., Za.va.fu E. , E.temeYLto-0 de Elna.nzM Púb.Uc.a.1, Mvúc.a.na.1,, Ed/.x. 
PMJc.ua, Méuc.o 1914. Pág. 140. 
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EL TERCERO DE LOS PRINCIPIOS EXPRESADOS QUE ES EL 

DE COMODIDAD, SE EXPLICA POR si SOLO EN LA TRANSCRIPCIÓN 

QUE HAGA A CONTINUACIÓN DE UN PÁRRAFO DE LA OBRA DE SMITH, 

"WEALTH OF NATJONS", 

"Tono IMPUESTO DEBE RECAUDARSE EN LA ÉPOCA y -
EN LA FORMA EN LAS QUE ES MÁS PROBABLE QUE CON 

VENGA SU PAGO AL CONTRIBUYENTE, UN IMPUESTO -

SOBRE LA RENTA DE LA TIERRA O DE LAS CASAS, PA 

GADERO EN EL T1EMPO EN EL QUE, POR LO GENERAL> 

SE PAGAN DICHAS RENTAS, SE RECAUDA PRECISAMEN

TE CUANDO ES MÁS CONVENIENTE EL PAGO PARA EL -

CONTRIBUYENTE O CUANDO ES MÁS PROBABLE QUE DI~ 

PONGA DE LOS MEDIOS PARA PAGARLO, , , 11 

COMO ES DE OBSERVARSE, EL NOMBRE QUE SE LE DIÓ A -

ESTE PRINCIPIO ATIENDE DE HECHO A LA FACILIDAD O, COMO -

SU NOMBRE LO INDICA, COMODIDAD QUE DEBE TENER EL CONTRI -

BUYENTE PARA PAGAR SUS OBLIGACIONES FISCALES, YA NO PARA

SU BENEFICIO EXCLUSIVO, SINO INCLUSO PARA PROTECCIÓN DEL

PROPIO FISCO ANTE EL INCONVENIENTE DE LA INSOLVENCIA FUT~ 

RA DEL SUJETO OBLIGADO, 



30. 

EL ÚLTIMO DE LOS PRINCIPIOS CITADOS QUE ES EL DE -

ECONOMÍA, ATIENDE AL PENSAMIENTO DE QUE TODO IMPUESTO DE

BE PLANEARSE DE MODO QUE LA DIFERENCIA DE LO QUE SE RE -

CAUDE Y LO QUE INGRESE EN EL TESORO PÚBLICO DEL ESTADO, -

SEA LO MÁS PEQUEÑA POSIBLE, 

A LOS CUATRO PRINCIPIOS QUE CONSIDERA BÁSICOS Y -

QUE YA EXPLICAMOS BREVEMENTE, SE LE PYEDEN ADICIONAR OTROS 

COMO LOS QUE SOSTIENE ADOLFO vfAGNER, Y QUE SÓLO MENCIONA-

REMOS, SIENDO ESTOS:· 

~.- PRINCIPIOS DE POLITICA FINANCIERA· 

A·- PRINCIPIO DE SUFICIENCIA DE LA IMPOSICION. 

B.- PRINCIPIO DE ELASTI~IDAD· 

2.- PRINCIPIOS DE ECONOMIA PUBLICA· 

A·- ELECCION DE BUENAS FUENTES DE IMPUESTOS 

B.- ELECCION DE LAS CLASES DE IMPUESTOS. 

3.- PRINCIPIOS DE EQUIDAD O REPARTICION EQUITATIVA DE 

LOS IMPUESTOS. 

A,- GENERALIDAD 



31. 

8,- UNIFORMIDAD, 

4,- PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION FISCAL O PRINCIPIOS 

DE LOGICA EN MATERIA DE IMPOSICION, 

A,- FIJEZA DE LA IMPOSICION 

8,- COMODIDAD DE LA IMPOSICION 

c.- TENDENCIA A REDUCIR LO MAS POSIBLE LOS GASTOS DE 

LA RECAUDACION DE LOS IMPUESTOS, 

ADEMÁS DE WAGNER, HAN OPINADO EN RELACIÓN A LOS PRIN

CIPIOS QUE DEBEN EXISTIR, AUTORES COMO PIETRO VERRI, GRIZIOTTI, 

Y ALGUNOS OTROS QUE EN RESUMEN PODRÍAMOS DECIR QUE SOSTIENEN: 

LOS IMPUESTOS NO DEBEN JAMAS PESAR FUERTE E INMEDIATA

MENTE SOBRE LAS CLASES POBRES, 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, LA MAYORÍA DE LAS APORTACIONES 

QUE L0S CONOCEDORES DEL RAMO HAN HECHO A LO LARGO DEL TIEMPO, 

SON COINCIDENTES EN UNA GRAN CANTIDAD DE PUNTOS, PREVALECIEN

DO LOS PRINCIPIOS SIGUIENTES: 

1,-· DE GENERALIDAD 



2,- DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, 

3,- DE UNIFORMIDAD, 

4,- DE CERTIDUMBRE, 

5,- DE COMODIDAD, 

32. 

No DEBEMOS OLVIDAR QUE TODOS LOS PRINCIPIOS O MÁXIMAS 

QUE HE~OS SEÑALADO SON PRINCIPIOS TEORÍCOS DE LOS IMPUESTOS

SEGÚN DIVERSOS AUTORES, Y QUE LOS AUTENTICOS PRINCIPIOS JURÍ 

DICOS DE LOS GRAVÁMENES,,QUE SON LOS QUE TIENEN UNA VINCULA

CIÓN DIRECTA CON NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, SON LOS QUE

A CONTINUACIÓN MENCIONAREMOS, 

EN EFECTO, LOS PRINCIPIOS JURÍDICOS DE LOS IMP.UESTOS

SON LOS QUE SE ENCUENTRAN ESTABLECIBOS EN LA LEGISLACIÓN PO

SITIVA DE UN PAÍS, AL DECIR DE FLORES ZAVALA, PUEDEN CLASI

FICARSE EN DOS CAT5GORIAS: CONSTITUCIONALES Y ORDINARIOS. 

Los PRIMEROS SON AQUELLOS QUE ESTÁN ESTABLECIDOS EN -

LA LEY FUNDAMENTAL: LOS SEGUNDOS SON LOS ESTABLECIDOS EN LAS 

LEYES ORDINARIAS QUE SE REFIEREN A LA ACTIVIDAD TRIBUTARIA DEL 

ESTADO, Tonos JUNTOS CONSTITUYEN EL DERECHO TRIBUTARIO, RAMA 
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DEL DERECHO FINANCI~RO PóBLICO O DEREC~O FISCAL, 

CONSIDERANDO QUE EL TEMA A DESARROLLAR ES EL DE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS, ES LÓGICO SU -

PONER QUE LOS PRINCIPIOS QUE ANTERIORMENTE DEFINIMOS -

COMO CONSTITUCIONALES, SON LOS _QUE NOS INTERÉSAN DE MA

NERA ESPECIAL, Asf PUÉS ES COMO NOS REFERIMOS A LOS -

PRECEPTOS CONTENIDOS EN NUESTRA CARTA MAGNA QUE TIENEN

UNA ESTRECHA RELACIÓN CON LOS IMPUESTOS EN NUESTRO PAÍS, 

EL ART1cULO 5o, DE LA CONSTITUCIÓN',' EN SU PARTE

RELATIVA NOS DICE: "NADIE PUEDE SER PRIVADO DEL PRODUC

TO DE SU TRABAJO, SINO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL", 

ÜBVIAMENTE QUE LOS IMPUESTOS GRAVAN GENERALMENTE 

EL RESULTADO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, COMERCIA 

LES, INDUSTRIALES O DE SIMPLE TRABAJO DE LOS INDIVIDUOS, 

PERO ES LA PROPIA CONSTITUCIÓN, COMO VEREMOS MÁS ADELAii 

TE, LA QUE IMPONE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR IMPUESTO, DE -



MANERA QUE SU COBRO EN TANTO SE HAGA DENTRO DE LOS LINEA

MIENTOS GENERALES QUE LA CONSTITUCIÓN HA SEÑALADO, NO SI~ 

NIFICA VIOLACIÓN ALGUNA A ESTE PRECEPTO: PERO SI SE ESTA

BLECE UN IMPUESTO SOBRE DETERMINADA ACTIVIDAD, TAN ONERO

SO O MOLESTO QUE HAGA IMPOSIBLE SU EJERCICIO, TAL GRAVÁ -

MEN SERÁ VIOLATORIO DE ESTA GARANTÍA CONSTITUCIONAL, 

EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, SEÑALA EN UNA PARTE 

DE SU CONTENIDO: "NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVA 

TI VAS, , , " 

DERIVADO DE LA PARTE DEL ARTÍCULO 13 QUE CITAMOS,

EL MAESTRO FLORES ZAVALA ESTABLECE EL SIGUIENTE PRINCIPIO: 

"LAS LEYES TRIBUTARIAS NO DEBEN GRAVAR A UNA O VARIAS PER

SONAS INDIVIDUALMENTE DETERMINDAS, EL GRAVAMEN SE DEBE -

ESTABLECER EN TAL FORMA, QUE CUALQUIER PERSONA CUYA SITUA

CIÓN COINCIDA CON LA SEÑALADA COMO HECHO GENERADOR DEL CRÉ 

DITO FISCAL DEBE SER SUJETO DEL IMPUESTO," 
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ANALIZANDO UN POCO MÁS A FONDO LO RELATIVO AL AR

TÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, V RECORDANDO LO QUE RECIÉN TRA 

TAMOS COMO PRINCIPIOS TEÓRICOS DE LOS IMPUESTOS, NOS PER 

CATAREMOS QUE SE AJUSTA EN BUENA MEDIDA AL PRINCIPIO DE 

GENERALIDAD QUE INTEGRA EL DE JUSTICIAJ YA QUE DIJIMOS -

QUE ESTE PRINICIPIO NO EXIGE QUE TODOS LOS QUE TIENEN CA 

PACIDAD CONTRIBUTIVA PAGUEN TODOS LOS IMPUESTOS ESTABLE

CIDOS POR EL ESTADO, SINO ÚNICAMENTE QUE PAGUE CADA QUIEN 

ALGÚN IMPUESTO, DE MANERA QUE UNAS PERSONAS PAGARÁN CIER 

TOS GRAVÁMENES V OTRAS PAGARÁN OTROS, 

lNTIMAMENTE RELACIONADO A LA CUESTIÓN TRIBUTARIA -

TAMBIÉN ESTÁ EL ARTÍCULO 14 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, 

AL ESTABLECER EN UNA DE SUS PARTES LO SIGUIENTE: "A NIN 

GUNA LEY SE DARÁ EFECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO DE PER

SONA ALGUNA", 

RESPECTO A ESTA PARTE DEL ALUDIDO ARTÍCULO 14 DE -

LA CONSTITUCIÓN, OBVIAMENTE LA RELACIÓN QUE ENCONTRAMOS 

CON NUESTRA MATERIA ES EN EL SENTIDO DE QUE LAS LEYES 

·FÍSCALES TAMPOCO PUEDEN SER RETROACTIVAS, 
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EL MISMO ARTÍCULO 14 CONTIN6A DICIENDO LO SIGUIEN

TE: "NÁDIE PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD 

O DE SUS PROPIEDADES, POSECIONES O DERECHOS, SINO MEDIAN 

TE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTA -

BLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN CON LAS FORMALIDADES ESEli 

CIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS 

CON ANTERIORIDAD AL HECHO," 

ESTA PARTE DE LA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL ES LA 

QUE COMUNMENTE CONOCEMOS COMO GARANTIA DE AUDIENCIA y 

TIENE UNA APLICACIÓN ESTRICTA EN EL CAMPO FISCAL, LO MI~ 

MO EN LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD, QUE EN EL JUICIO DE 

NYLIDAD Y EN EL DE AMPARO, 

AHORA BIEN, LA PARTE PRIMERA Y LA ÚLTIMA DEL AR -

TÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, TIENEN PLENA APLICACIÓN EN EL

ÁMBITO FISCAL AL DISPONER LO SIGUIENTE: "NADIE PUEDE -

SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES 

O POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE -

LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LE

GAL DEL PROCEDIMIENTO, 



DE ESTA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO

NAL, SE DESPRENDE QUE A NINGÚN CONTRIBUYENTE SE LE PUEDE

MOLESTAR SI PREVIAMENTE NO SE CUMPLEN LOS -REQUISITOS A -

QUE SE REFIERE EL PROPIO ARTÍCULO 16. 

AHORA BIEN, LA ÚLTIMA PARTE DEL MISMO ARTÍCULO 16-
SEÑALA (_O SIGUIENTE: "LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PODRÁ -

PRACTICAR VISITAS DOMICILIARIAS ÚNICAMENTE PARA SERCIO -

RARSE DE QUE SE HAN CUMPLIDO LOS REGLAMENTOS SANITARIOS -

Y DE POLICÍA: Y EXIGIR LA EXHIBICIÓN DE LOS LIBROS Y PA -

PELES !~DISPENSABLES PARA COMPROBAR QUE SE HAN ACEPTADO -

LAS DISPOSICIONES FISCALES, SUJETANDOSE1) EN ESTOS, A - -

LAS LEYES RESPECTIVAS Y A LAS FORMALIDADES PRESCRITAS PA

RA LOS CATEOS, 11 

EL MAESTRO ARMANDO PORRAS Y LóPEZ, ESPECTO DE ES

TA ÚLTIMA PARTE DEL ARTÍCULO 16, OPINA QUE SE DESPRENDEN

LOS SIGUIENTES REQUISITOS FORMALES DE LAS VISITAS: lo,) -
:_A ORDEN DE VI SITA DEBE PROVENIR DE LA AUTORIDAD F!SCAU-

2o,) LA ORDEN DEBE SE~ POR ESCRITO; 3o.) LA ORDEN ESCRITA 

PARA LA VISITA DEBE PRECISAR: EL OBJETO DE LA VISITA, EL

LUGAR, LA PERSONA Y CARÁCTER DE- QUIEN VISITA Y LA PERSONA 

37. 
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A QUIEN SE VISITA; 4o,) AL CONCLUIR LA VISITA DEBE LEVAN

TARSE UNA ACTA, MACIENDO CONSTAR TODO RELATIVO A DICHA -

ViSITA, NATURALMENTE ANTE LA PRESENCIA DEL INTERESADO, y

FiRMA DE DOS TESTIGOS P::>R LO MENOS,17 

0TRO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL QUE SE RELACIONA DI -

RECTAMENTE CON LA RAMA FISCAL ES EL ¡7, .AL EXPRESAR EN SU 

PARTE RELATIVA LO SIGUIENTE: "NADIE PUEDE SER APRISIONADO 

POR DEUDA DE CARÁCTER CIVlL,R 

EVIDENTEMENTE QUE AL CONTRAERSE ESTA GARANTÍA AL -

CARÁCTER CIVIL DE LAS DEUDAS, ABRE LA PUERTA DE LAS POSI

BILIDADES A CASTIGAR CON PRISIÓN LAS INFRACCIONES A LAS -

LEYES TRIBUTARIAS, ,TAN SÓLO RECORDEMOS QUE EN MATERIA -

ADUANAL SE CONSIDERA COMO DELITO Y SE CASTIGA CON PENA -

CORPORAL EL CONTRABANDO, QUE ES UNA CLARA INTENSIÓN DE -

EVADIR EL PAGO DE LOS IMPUESTOS RELATIVOS A LA IMPORTA -

CIÓN O EXPORTACIÓN, 

• ------------,--------------------------------------------
{77) 17eJtec.lw F-i.&c.al., A. PoJcJUU, y L6pe.z, Texto.& Un.lveM.lta.JwM, /.!é

x.lc.o 1972. Pti.g. 78. 
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EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN DICE: "QUEDAN -

PROHIBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIÓN Y DE INFANCIA, LA MAR

CA, LOS AZOTES, LOS PALOS, EL TORMENTO DE CUALQUIER ESPE

CIE, LA MULTA EXCESIVA, LA CONFISCACIÓN .DE BIENES Y CUAL

QUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS Y TRASCENDENTALES, 

No SE CONSIDERA COMO CONFISCACIÓN DE BIENES LA APLL 

eACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS BIENES DE UNA PERSONA HE -

CHA POR A AUTORIDAD JUDICIAL, PARA EL PAGO DE LA RESPON -

SABILIDAD CIVIL RESULTANTE DE LA COMISIÓN DE UN DELITO, o

PARA EL PAGO DE IMPUESTOS O MULTAS," 

PUDIERA LLEGARSi A PENSAR QUE EXISTE UNA CONTRADIC

CIÓN ENTRE LO DISPUESTO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRECITADO 

ARTÍCULO Y LO PRECEPTUADO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL MISMO, 

SIN EMBARGO ESA CONTRADICCIÓN ES EN APARIENCIA ÚNICAMENTE, 

YA QUE COMO INMEJORABLEMENTE LO EXPLICA ~L CONSTITUYENTE -

DE 1917, Y QUE TRANSCRIBIRÉ A CONTINUACIÓN, NO EXISTE CON

TRADICCIÓN ALGUNA, 

"ACONTECE, CON FRECUE~CIA QUE EL IMPORtE DE UNA COK 

TIHBUCIÓN O DE UNA MULTA IGUAL' AL CAPITAL DE LA PERSONA -
, . 

QUE DEii!A PAGARLA, CUANDO AQUEL ES MUY REDUCIDOJ EL EFECTO-

DEL COBRO EN TAL CASO, RESULTA SEMEJANTE A UNA CONFISCA --



qQ, 

CIÓN, PERO NO LO ES REALMENTE, Y SÍ LA EXACCIÓN FUERE -

JUSTA, NO DEBE DEJARSE.AL INTERESADO LA OCASIÓN DE QUE

ELUDA EL PAGO A PRETEXTO DE QUE SUFRE UNA VERDADERO COli 

FISCACIÓN~ ÉSTE ES EL PROPÓSITO DE LA DISPOSICIÓN CONSt 

TITUCIONAL DE QUE SE TRATA,nl8 

EL ARTÍCULO L8 CONSTITUCIONAL TAMBIÉN SE ENCUENTRA 

VINCULADO DE CIERTA MANERA A LO RELATIVO A IMPUESTOS, -

YA QUE EN SU PRIMERA PARTE MANIFIESTA: 11 1:N LOS EsTADOS

UNIDOS MEXICANOS NO HABRÁ MONOPOLIOS NI ESTANCOS DE NI~ 

GUNA CLASE: NI EXENCIÓN DE IMPUESTOS; NI,,," 

AL RESPECTO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA HA DICliO LO -

SIGUIENTE: "NO PUEDE REFERIRSE MÁS QUE A LOS CASOS EN

QUE SE TRATA DE FAVORECER INTERESES DETERMINADOS, ESTA

BLE~IENDO UN VERDADERO PRIVILEGIO, NO CUANDO POR RAZQ'~

NES DE INTERÉS SOCIAL O ECONÓMICO SE EXCEPTÚA DE PAGAR 

112 J 1).lo.Júo de !06 Veba.te.6 del Congl!.uo CoM.t.ltu.!fe.n.te, :tomo II, -

ltÚm, 52, Pág. 239. 
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IMPUESTOS A TODA UNA CATEGORfA DE PERSONAS POR MEDIO -
19 

DE LEYES QUE CONTIENEN UN CARÁCTER ¡;ENERAL11
, 

AHORA BIEN, EL QUE CONSIDERA ES EL PILAR O BASE

CONSTITUCIONAL SOBRE LA CUAL SE APOYAN LOS IMPUESTOS Y 

LAS LEYES QUE LOS REGULAN, ES EL ARTÍCULO 3[ DE NUES -

TRA CARTA MAGNA, YA QUE DISPONE: "SON OBLIGACIONES DE 

LOS MEXfCANOS:,,, IV; LONTRIBUIR PARA LOS GASTOS PÚ -

BLicos; ASÍ DE LA FEDERACIÓN COMO DEL ESTADO .Y MUNICI

PIO EN QUE RESIDAN, DE LA MANERA PROPORCIONAL Y EQUI -

TATIVA,QUE DISPONGAN LAS LEYES," 

AL ATREVERME A AFIRMAR QUE EL PRECITADO ARTfCULO 

Y FRACCIÓN CONSTITUCIONAL ES EL PILAR DE NUESTRO SIS-

TEMA TRIBUTARIO, LO HAGO TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE

ESE PRECEPTO FUNDAMENTAL REÚNE LOS PRINCIPIOS TEÓRICOS 

MÁS IMPORTANTES DE LOS IMPUESTOS, YA QUE EN EL PROPIO

ARTfcULO NOS ENCONTRAMOS CON LOS PRI NCI PIOSfDE LEGAL!-
. DAD, PROPORLIONALlDAU Y EQUIDAD: 

--------------------------------· ---------------------
(79) Tomo xvr, Pág. 451, P~on:tuatú.ó, Tomo vrrr Pág. 88 
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AFfN A LO ANTES MANIFESTADO, CITAREMOS AL MAEs-

TRO SERGIO F. DE LA GARZA, CUANDO SOSTIENE QUE.EL PRitl 

CIRIO DE LEGALIDAD SE ENCUENTRA CONSAGRADO EN LA FRAC

CIÓN IV DEL ARTf CULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

QUE DISPONE QUE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE TIENE LA - -

OBLIGACIÓN DE PAGAR PARA LOS GASTOS PÚBLICOS DE LA FE

DERACIÓN, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS DEBEN ES

TAR ESTABLECIDAS POR LAS LEYES,ZQ ADEMÁS, RESPECTO -

DEL PRINCIPIO DE PORPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, EL MISMO

AUTOR ESTÁ DE ACUERDO EN QUE ES EN EL MISMO ARTÍCULO Y 

FRACCIÓN CONSTITUCIONAL ~REFERIDO EN EL QUE CONSTA - -

FEHACIENTEMENTE AL SOSTENER QUE ESE PRECEPTO CONSTITU

CIONAL LO SEÑALA EXPRESAMENTE AL DECIR" DE LA MANEKA..; 

PROPORCIONAL Y EQUITATIVA QUEf DISPONGAN LAS UEtfES." 21 

( 2 O) !f ( 21) SeJc.gio F. de R.a. GM.za., VeJc.ec.ho Fvut11<'Á.eJc.a Meu.c.ana, 

Ecllt. Pa!Uw.a., M€X-lc.a 1973. Pág~. 266 !! 269 ~e.1.,pec. -

.tlvame.nte. 
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ÜTROS ARTÍCULOS COSNTITUCIONALES QUE TIENEN UNA 

ESTRECHA RELACIÓN CON .NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO SON

LOS QUE POR ÚLTIMO Y EN FORMA ÁGIL CITARÉ A CONTINUA

CIÓN: 

EL ARTÍCULO 73 DICE: "EL CONGRESO TIENE FACULTAD: 

,,, VII PARA IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A -

CUBRIR EL PRESUPUESTO," 

, EL ARTÍCULO 74 DICE: "SON FACULTADES DE LA CÁMA

RA DE DIPUTADOS: , , ,lV EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR 

ANUALMENTE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA fEDERACIÓN

y EL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, DISCUTIENr· 

DO PRIMERO LAS CONTRIBUCIONES QUE, A SU JUICIO DEBEN -

DECRETARSE PARA CUBRIRLOS; ASf COMO ,,," 

ARTÍCULO ll5, FRACCIÓN Ir: "Los MUNICIPIOS ADMI

NISTRARÁN LIBREMENTE SU HACIENDA, LA C~AL SE FORMARÁ -

DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SEÑALEN LAS LEGISLATURAS DE

LOS ESTADOS Y QUE, EN TODO CASO, SERÁN LAS SUFICIENTES 

PARA ATENDER A LAS NECESIDADES MUNICIPALES,,," 



ARTICULO 1171 "Los tSTADOS NO PUEDEN EN NINGÚN 

CASO: , , , iV GRAVAR EL TRÁNSITO DE PERSONAS A CO

SAS QUE ATRAVIESEN .SU TERRITORIO; : , , V ijRAV~R LA -

CIRCULACIÓN NI EL CONSUMO DE EFECTOS NACIONALES O EX

TRANJEROS, CON IMPUESTOS O DERECHOS CUYA EXACCIÓN SE

EFECTÚE POR ADUANAS LOCALES, REQUIERA INSPECCIÓN O -

REGISTRO DE BULTOS O EXIJA DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑE 

A LA MERCANCÍA; , , ," 

ARTÍCULO 118: "TAMPOCO PUEDEN, SIN CONSENTI -

MIENTO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN: l ESTABLECER DERECHOS 

DE TONELAJE! NI OTRO ALGUNO DE PUERTOS, NI IMPONER -

CONTRIBUCIONES O DERECHOS SOBRE IMPORTACIONES O EXPOR 

TACIONES; , , ,• 

A GRANDES RAZGOS, TODOS LOS PRECEPTOS CONSTITU

CIONALES ALUDIDOS A LO LARGO DE ESTE SUBTEMA DENOMINA 

DO "CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS", SON LOS QUE 

APOYAN LA AFIRMACIÓN HÉCHA AL PRINCIPIO DE ESTE INCI

SO, EN EL SENTIDO DE QUE EL PODER TRIBUTARIO QUE - -



EJERCEN EN MÉXICO TANTO LA FEDERACIÓN COMO LOS ESTADOS, 

NO ES ABSOLUTO, SINO QUE SE ENCUENTRA SUJETO A LIMITA -

CIONES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MÉXICANOS, 

POR ÚLTIMO, Y PARA FINALIZAR LO RELATIVO A LA - -

CONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS, DEBEMOS RECORDAR -

QUE NO SOLO LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES SON LOS QUE

REGULAN EL SISTEMA TRIBUTARIO DEL PAÍS, SINO QUE TAM ~

BIÉN vUEGAN UN PAPEL IMPORTANTE LOS PRINCIPIOS JURÍDI-~· 

COSQUE ANTERIORMENTE DEFINIMOS. COMO ORDINARÍOS, SIENDO 

ÉSTOS LOS QUE EN NUESTRO DERECHO POSITIVO DISTINGUIMOS

EN TRES CLASES: LEY DE INGRESOS, LAS LEYES Y DEMÁS - -

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DE CADA UNO DE LOS RENGLO

NES DE INGRESOS, Y EL CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
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CAPITULO II 

'' G E N E S 1 S '' 

A) EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES~ 

COMO LO MENCIONAMOS EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, EN LA 

PARTE FINAL DEL INCISO A), PODRÍAMOS ELABORAR UNA LARGI{-·· 

LISTA DE IMPUESTOS INDIRECTOS QUE HAN FIGURADO EN LA HI~ 

TORIA DEL DERECHO TRIBUTARIO DE NUESTRO PAÍS,v SIN EMBAR

GO EL QUE POR EL MOMENTO MERECE NUESTRA ATENCIÓN ES EL -

QUE PRECEDIÓ A NUESTRO ACTUAL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

SIENDO ÉSTE EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, 

KECORDANDO LO QUE YA MENCIONAMOS BREVEMENTE, EL -

IiS,l.M, PROMULGADO EL 3L DE DICI'EMBRE DE 1947, ABROGÓ -

EL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES MERCANTILES E INDUSTRIALESl 

( 1) V.ú:r.Júo 06.lc,la..l, 31 de. clldembl(.e. de. 194 7, Méx.leo. 
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O, DICHO DE OTRA MANERA, SUSTITUYÓ EL IMPUESTO FEDERAL 

DEL TIMBRE SOBRE COMPRA-VENTA Y RECIBOS; AL IMPUESTO -

LOCAL QUE EL DISTRITO FEDERAL TENÍA SOBRE ESTABLECIMIEli 

TOS MERCANTILES E INDUSTRIALES Y AL IMPUESTO DE COMPRA

VENTA DE ARTÍCULOS DE LUJ0,2 

SIN EMBARGO EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

QUE SE DIÓ A c9NOCER EN DICIEMBRE DE 1947 Y COMENZÓ A -

OPERAR EN ENERO DE 19l!8, SUFRIÓ A LO LARGO DE SU VIDA AC, 

TIVA HASTA DICIEMBRE DE 1979 UNA SERIE DE MODIFICACIO -

NES TENDIENTES A AJUSTAR EL GRAVAMEN A LAS NECESIDADES -

DEL PAÍS, 

No OBSTANTE LAS MÚLTIPLES MODIFICACIONES QUE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE ÍNGRESOS MERCANTILES TUVO EN SUS 32 -

AÑOS DE VIGENCIA, SU OBJETO FUÉ SIEMPRE EL MISMO, YA QUE

DICHO IMPUESTO DE CARÁCTER FEDERAL, GRAVABA LOS INGRESOS

QUE SE OBTENÍAN POR LA ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE --

iIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, COMISIONES Y MEDIACIONES 

MERCANTILES.Y POR VENTAS CON RESERVA DE DOMINIO, OPERACIQ 

( 2) Ae.be!Lto Pcvuu. Pag~ !f J1m€.nez Ve.lgado, Impu.u.to al Valo1r.. Ag1r..egado 

Ed. Ce.nbr.o de 1nvu.tí.gac.i6n TlU..buJ:alua, Méuc.o V.F. Pág. 203. 



NES TODAS DE CARÁCTER MERCANTÍL, FUÉ UN GRAVAMEN DE 

LOS CONOCIDOS COMO IMPUESTO A LAS VENTAS, QUE INCI -

DfA SOBRE EL INGRESO TOTAL QUE SE GENERABA POR LAS -

ACTIVIDADES ANTES DESCRITAS, 

ESTABAN OBLIGADOS AL PAGO DE ESE GRAVAMEN TO -

DAS LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE HABITUALMENTE 

OBTUVIEREN SUS INGRESOS DE OPERACIONES REALIZADAS O

QUE SURTIEREN SUS EFECTOS EN TERRITORIO NACIONAL, 

PERO CON LA CARACTERÍSTICA DE PODER TRASLADARLO AL -

COMPRADOfil) USUARIO DEL SERVICIO, EN LA FACTURA O NO

TA DE VENTA QUE EXPEDÍA POR ESE CONCEPTO, 

.. 

TRATÁNDOSE DE ARTÍCULOS DE IMPORTACIÓN, ESTABAN 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO LOS PRODUCTORES Y LOS

PRIMEROS DISTRIBUIDORES QUIENES DEBÍAN CONSIGNAR TAM -
1 

BIÉN SEPARADAMENTE EL IMPORTE DE LA OPERACIÓN Y EL - -

MONTO DEL IMPUESTO EN LA PRIMERA ENAJENACiÓN QUE HUBif 

SEN EFECTUAD& A COMERCIANTES E INDUSTRIALES, 

POR SUS CARACTERÍSITCAS DE IMPUESTO ENDIRECTO;EL 
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CONTRIBUYENTE ERA SOLO UN MEDIO PARA QUE EL IMPUESTO 

RECAYERA EN EL CONSUMIDOR FINAL, QUIEN PAGABA EL - -

EQUIVALENTE AÚN CUANDO HUBIERE IDO DIS:t,MULADO EN EL

PRECIO, 

LA LEY DEL tMPUESTO DE REFERENCIA, HASTA 1979, 
CONSIDERÓ GRAVABLES TODOS LOS INGRESOS OBTENIDOS POR 

LA ENAJENACIÓN DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS -

A EXCEPCIÓN DE LOS CASOS SEÑALADOS EXPRESAMENTE EN -

LAS FRACCIONES DEL ARTfCULO 90,, SUJETOS A IMPUESTOS 

ESPECIALES, Y DE LOS COMPRENDIDOS POR EL ARTÍCULO 18, 
TAMBIÉN EN SUS XXX FRACCIONES, ESTOS ÚLTIMOS EXENTOS

DE CONTRIBUI~ CON EL GRAVAMEN DE REFERENCIA, 

LAS TASAS DEL IMPUESTO ESTUVIERON ESTRUCTURA -

DAS PARA GRAVAR LOS INGRESOS DE ACUERDO A LA CATEGO -

RÍA EN QUE SE CLASIFICABAN LOS ARTfcULOS·QUE SE. ENAJf. 

NABAN O A LOS SERVICIOS QUE SE PRESTABAN, DE ESE MODO

LA TASA DEL 4% QUE A ÚLTIMAS FECHAS FUÉ LA MÁS BAJA,

SE APLICÓ COMO LA TASA GENERA.L AL MONTO TOTAL DE LOS -



INGRESOS DE ARTÍCULOS CLASIFICADOS EN ESA CATEGORÍA, 

Y LAS TASAS ESPECIALES DEL 5, 10, 15, Y 30% SE APLI

CARÓN A LOS ARTÍCULOS CONSIDERADOS COMO DE LUJO, 

HACE TAN SOLO UNOS PÁRRAFOS MANIFESTÉ QUE EL -

CONTRIBUYENTE DEL l.S.I.M, ERA SOLO UN MEDIO PARA -

QUE EL IMPUESTO RECAYERA E~ EL CONSUMIDOR FINAL, - -

QUIEN PAGABA EL EQUIVALENTE AÚN CUANDO HUBIERE IDO -

DISIMULADO EN EL PRECIOJ' Y ES ASÍ, YA QUE APROVE -

CHANDO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA TRASLACIÓN EXPRESA 

DEL IMPUESTO DE REFERENCIA ERA POTESTATIVA Y NO OBLL 

GATORIA, LOS CONSUMIDORES ATRAÍDOS POR UNA PUBLICI -

DAD ENGAílOSA, SE DIRIGIÁN HACIA LOS ESTABLECIMIENTOS 

EN DONDE SE ANUNCIABA QUE EL PRODUCTO O EL SERVICIO

SE ENAJENABA O SE PRESTABA "LIBRE DE IMPUESTOS": EN

ESOS CASOS EL CONSUMIDOR NO ESTABA EN POSIBILIDAD -

DE APRECIAR QUE TAL HECHO ESTABA MUY LEJOS DE SER 

CIERTO, PORQUE EL IMPUESTO "EN CASCADA" QUE IBA - -

ARRASTRANDO EL PRODUCTO YA FORM~BA PARTE DE SU COSTO, 

Y EL QUE SE GENERABA POR LA ÚLTIMA OPERACIÓN "LIBRE

DE IMPUESTOS", SE HABÍA INCLUÍDO PREVIAMENTE DENTRO

DEL PRECIO, 



LAMENTABLEMENTE, COMO PREVIAMENTE LO EXPUSE, EL 

IMPUESTO QUE ANALIZAMOS TENÍA EFECTOS ~CUMULATIVOS O

EN CASCADA, ESTO ES, EL GRAVAMEN FORMABA PARTE DE LOS 

COSTOS DEL PRÓDUCTO Y EN CONSECUENCIA, SE PAGABA EL -

IMPUESTO SOBRE IMPUESTOS YA CAUSADOS, POR ELLO SU -

REGRESIVIDAD ERA MÁS NOTABLE YA QUE AFECTABA EN MAYOR 

PROPORCIÓN A QUIENES TENÍAN MENOR CAPACIDAD CONTRIBU

TIVA, PARTICULARMENTE EN LOS CASOS DE PRODUCTOS DE -

PRIMERA NECESIDAD QUE NO ESTABAN EXENTOS, CUYO PROCE

SO DE COMERCIALIZACIÓN Y EN ALGUNOS CASOS DE PRODUC -

CIÓN, ~S MÁS LARGO, 

AUNQUE LA RROBLEMÁTICA PLANTEADA EN EL PÁRRAFO

ANTERIOR SE TRATÓ _DE COMBATIR CON EL ESTABLECIMIENTO

DE LAS TASAS ESPECIALES QUE AFECTABAN CIERTOS SERVI -

CIOS NO FUNDAMENTALES O BIENES NO INDISPENSABLES O 

TRADICIONALMENTE DE IMPORTACIÓN, EL OBJETIVO NO SE LU 

51. 

· GRÓ TOTALMENTE, PUÉS ADEMÁS DE LA PROBLEMÁTICA ADMI -

NISTRATIVA QUE ORIGINÓ MULTIPLICACIÓN DE TASAS, SE -

INCREMENTÓ EL CONTRABANDO POR EL MONTO TAN ELEVADO DEL 

IMPUESTO RESULTANTE, 



Los SERVICIOS GASTRONÓMICOS OPERABAN CON LA TASA 

DEL 15%. PERO ELLO LES REPRESENTABA SERIOS PROBLEMAS -
~ 
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ECONOMICOS Y POR LO~MISMO DIERON A CONOCER SUS CONFLI~ 

TOS A LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, QUIEN 

ESTABA CONCIENW.E QUE NO SIEMPRE LAS TASAS ALTAS VAN A -

INCREMENTAR LA RECAUDACIÓN, 

AL PARECER FUÉ PERSIBIDO POR LAS AUTORIDADES FIS

CALES EL PROBLEMA, YA QUE A ~ARTIR DE ENERO DE 1978, E

SA TASA DEL 15¡. SE DISMINUYÓ AL 7%, PERO GRAVANDO POR -

IGUAL A CONSUMIDORES NACIONALES QUE EXTRANJEROS, 

ÜTRA TASA QUE MENCIONAMOS, LA DEL 30%, TAMBIÉN -

FUÉ DURAMENTE COMBATIDA POR QUIENES TRABAJABAN CON. --

ARTÍCULOS DE JOYERÍA, Y FINALMENTE EL 30 DE DICIEMBRE

DE 1977 FUÉ REDUCIDA AL 15%, 

COMO OTRO FACTOR ADVERSO AL BUEN FUNCIONAMIENTO -

DEL 1,$,I,M: ENCONTRAMOS AL HECHO DE QUE, POR SU PROPIA 
, 

NATURALEZA EL IMPUESTO ROMPIA LA NEUTRALIDAD, PORQUE --

PERMITÍA QUE BIENES SIMILARES ~UVIERAN UNA CARGA FISCAL 
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DIFERENTE EN RAZÓN DEL NÚMERO DE ETAPAS DE PRODUCCIÓN 

O DE COMERCIALIZACIÓN, LO QUE LLEVÓ VENTAJOSAMENTE A

CIERTAS EMPRESAS DE MAYORES RECURSOS A INTEGRARSE - -

VERTICALMENTE PARA REDUCIR ESAS ETAPAS Y ABATIR LA CAR 

GA FISCAL, CON NOTORIO PERJUICIO DE LAS EMPRESAS DE -

MENOR CAPACIDAD ECONÓMICA IMPOSIBILITADAS PARA INTE -

GRARSE EN ESA FORMA, 

POR LOS PROBLEMAS DE QUE ADOLECÍA EL IMPUESTO -

SOBRE INGRESOS MERCANTILES, COMO ALGUNOS DE LOS QUE 

YA MENCIONAMOS, RESULTABA PRÁCTICAMENTE IMPOSIBLE DE

TERMINAR LA CARGA REAL IMPOSITIVA QUE INCIDÍA SOBRE -

LOS BIENES QUE SE EXPORTABAN, DE IGUAL MANERA EL IM

PUESTO ERA DISCRIMINATORIO DE LOS PRODUCTOS NACIONA -

LES EN RELACIÓN CON LOS IMPORTADOS AL NO AFECTAR A -

ÉSTOS ÚLTIMOS CON UN IMPUESTO EQUIVALENTE AL MOMENTO

DE SU INTERNACIÓN, tLLO ORIGINABA QUE LOS PRODUCTOS

NACIONALES TUVIERAN UNA CARGA FISCAL MUCHO MAYOR QUE

LOS ARTÍCULOS IMPORTADOS, 

POR ÚLTIMO DIRÉ QUE LA ESTRUCTURA DEL IMPUESTO-
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QUE TRATAMOS, POSIBILITABA LA EVASIÓN, PUES LA MECÁ

NICA DEL GRAVAMEN NO OBLIGABA LA EXISTENCIA DE· CORRE. 

LACIÓN ENTRE LAS ENAJENACIONES DE UN CONTRIBUYENTE Y 

LAS ADQUISICIONES DE OTRO, SIENDO SUS EFECTOS TOTALES 

SOBRE LA CARGA IMPOSITIVA DE LA ETAPA EN QUE OCURRÍA} 

Y POR LO QUE HACE A SU INICIALMENTE SENCILLA ADMINIS

TRACIÓN, SE· CONVIRTIÓ EN COMPLICADA POR LA MULTIPLICl 

DAD DE EXENCIONES Y LA CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS 

O SERVICIOS EN LAS TASAS ESPECIALES, 

PoR TODOS LOS INCONVENIENTES YA CITADOS Y POR -

ALGUNOS OTROS MÁS, ES POR LO QUE SOLO UN PEQUEÑO NÚME

RO DE PAÍSES ERAN, PARA EL TIEMPO QUE MÉXICO LO DESHE

CHO, LOS QUE APLICABAN UN GRAVAMEN DE ETAPAS MÚLTIPLES 

Y EN CASCADA, ENTRE LOS CUALES PODEMOS CITAR A GUATE -

MALA, GUINEA ECUATORIAL, BURUNDI Y ETIOPÍA, 

MÉXICO ERA CONSCIENTE DE LA PROBLEMÁTICA PLAN1EA 

DA E INTENTÓ EL CAMBIO, LA PRIMERA MANIFESTACIÓN DE -

DESEO DE SUPERAR LOS CÁNCERES QUE CONTENÍA EL IMPUESTO 

SOBRE INGRESOS MERCANTILES FUÉ, AUN~UE DEBILMENTE, EN

EL AÑO DE 1952 CUANDO ADOPTÓ UN PRINCIPIO DEL SISTEMA

DE IMPUESTOS TIPO VALOR AGREGADO, CUANDO EN EL ARTfcu-



LO 90, DE LA PROPIA LEY DEL l,S,l,M,, ESTABLECIÓ LA -

CAUSACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE EL -

PRECIO DE COMPRA Y EL PRECIO DE VENTA, CUYA APLICA -

CIÓN A ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD PRODUJÓ DESDE -

ENTONCES VENTAJAS, AUNQUE RELATIVA, POR LA DISMINU 

CIÓN DEL PRECIO A LOS CONSUMIDORES FINALES, 

UNA SEGUNDA MANIFESTACIÓN DE INQUIETUD POR PARTE 

DE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS EN M~XICO FUf EL ANTE -

PROYECTO DE 1968 DEL SISTEMA TRIBUTARIO TIPO VALOR - -

AGREGADO DENOMINADO" LEY DE EGRESOSº, 

ESTA LEY O PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTO SOBRE -

EGRESOS, CONSTITUYÓ EL PRIMER INTENTO FORMAL PARA LA -

SUSTITUCIÓN DE LA CUOTA FEDERAL DEL lS!M, EN TALES -

CONDICIONES ESTABA ENCAMINADO A ESTABLECER LAS BASES -

DEL NUEVO GRAVAMEN, SIN EMBARGO, SE INCLUYERON DENTRO 

DEL TEXTO, DISPOSICIONES RELATIVAS A OTROS GRAVÁMENES

CON CARACTERÍSTICAS TOTALMENTE DIFERENTES, COMO FUE EL 

CASO DEL IMPUESTO DEL li SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS-

y PARTE DEL IMPUESTO DEL TIMBRE, RESULTANDO DE ELLO -

UNA EXTRAÑA MEZCLA, QUE DESVIRTUABA EL SISTEMA ORIGINAL, 



EL ANTEPROYECTO DE LEY DEL lMPUESTO SOBRE EGRESOS 

PRETENDÍA SUSTITUÍR LOS GRAVÁMENES SIGUIENTES: 

1% SOBRE REMUNERACIONES ARTÍCULO 9o, 

PAGADAS, ---------- FRACCIÓN IV 

CIERTOS CONCEPTOS DEL lM- ARTÍCULO 9o, 

PuEsTo nEL TIMBRE ---------- FRAcc. r v 111 

CuorA FEDERAL DEL ISIM --------- ART, 9o. TASA 

GRAL, Y FRACC, 1 

( 3 ) 

A MANERA DE RESUMEN ME REFERIRÉ A LAS MÁS IMPORTAN

TES !NOVACIONES QUE EL PROYECTO DE LA LEY DE REFERENCIA -

CONTENÍA, ASÍ COMO A SUS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS, Dl 
CHA REFERENCIA PROCURARÉ QUE SEA EN COMPARACIÓN CON EL IM

PUESTO QUE PRINCIPALMENTE PRETENDÍA SUSTITUIR: EL iSIM. 

-.-----------------------------------·---------------------
(5) 1mpue.6to al Malo4 Ag4ega.d-, Pa1u:u, Pagé.b A. ],Úné.nez Vel.gado M., -

Centlw de 1nve.6.:tlgac..l6n TJL.lbu;ta;ua,Mé.JU.C.o 1972, Pág. 18. 
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1,- EL IMPUESTO~SOBRE EGRESOS SE CAUSARÍA SOBRE -

LAS COMPRAS Y NO SOBRE LAS VENTAS, ES DECIR QUE LA PER -

CEPCIÓN DE INGRESOS CONSTITUfRÍA EL HECHO GENERADOR DEL

CRÉDITO FISCAL, PRECISAMENTE EL GRAVAMEN A LA EROGACIÓN 

O EGRESOS FUE EL QUE DIÓ ORIGEN AL NOMBRE DE IMPUESTO -

GENERAL SOBRE EGRESOS, 

2,- EXISTIRÍA LA OBLIGACIÓN DE RETENER EL IMPUESTO 

ELVENDEDOR AL COMPRADOR, AUN CUANDO EL COMPRADOR ERA EL

CAUSANTE DEL IMPUESTO Y EL RETENEDOR LO DEBERÍA ENTERAR

AL FISCO, CONVIRTIENDOSE EN UN UN RESPONSABLE SOLIDARIO

ANTE LAS AUTORIDADES, 

3.- AL IGUAL QUE EN ISIM, ESTE GRAVAMEN SE CAUSABA 

AL EFECTUAR ENTREGA DE BIENES CON TRASLACIÓN DE DOMINIO, 

PERO ÚNICAMENTE SOBRE EL VALOR AGREGADO DE CADA ETAPA, -

ELIMINANDOSE ASÍ LA IMPOSICIÓN ACUMULATIVA, 

4,- LA IDEA DEL IMPUESTO SOBRE EGRESOS ES QUE SE -

CONTARAN CON DOS TASASl LA DEL 5% Y LA DEL 10%, LA PRI

MERA COMO TASA GENERAL Y LA SEGUNDA COMO ESPECIAL, 
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5,- Lo MISMO QUE EN ISIM, EL PAGO O ENTERO QUE~

DEBERfA HACERSE AL FISCO ERA MEDIANTE DECLARACIÓN MEN

SUAL, 

6.- A DIFERENCIA DEL ·rsIM, EN LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE EGRESOS SE OBLIGABA A REALIZAR EN LA FACTURA QUE

CORRESPONDIERA A LA ACTIVIDAD, LA SEPARACIÓN EXPRESA DEL 

IMPUESTO, 

7,- SIN LUGAR A DUDAS UNA DE LAS CARACTERÍSTICAS -

MÁS IMPORTANTES DEL PROYECTADO GRAVAMEN ERA LA DESGRA -

VACIÓN QUE PARA LAS EXPORTACIONES SE PRETENDÍA, YA QUE-

FAVORECIA A PRODUCTOS DESTINADOS AL CONSUMO EN EL EXTRAll 

JERO, 

ADEMÁS DE LAS CARACTERfSTICAS CITADAS EXISTEN O -
< 

TRAS QUE MENCIONARÉ POSTERIORMENTE, 

EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DEL IMPUESTO FEDERAL SO -

BRE EGRESOS DE NOVIEMBRE DE 1968, TUVO UNA SEGUNDA VER --



SIÓN EN OCTUBRE DE 1969, QUE NO VARIÓ EN ESENCIA POR 

LO QUE HACE A LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL AN

TERIOR, YA QUE DE HECHO LOS CAMBIOS MÁS IMPORTANTES -

LOS PODEMOS RESUMIR COMO SIGUE: 

1,- AUMENTO DE LAS TASAS GENERAL Y ESPECIAL DE

UN 5% Y UN 10%, A UN 8% Y UN 15% RESPECTIVAMENTE, 
' ESTA SITUACIÓN SE ORIGI~0AL INCLUIR DENTRO DEL SISTE-

MA DEL VALOR AGREGADO, UNA PARTICIPACIÓN PARA LOS ES

TADOS CON EL OBJETO DE SUSTITUIR A LA TASA LOCAL DEL-

ISIM1 

2,- ÜMISIÓN DEL IMPUESTO DEL 1% SOBRE REMUNERA

CIONES PAGADASl 

3.- INCLUSIÓN DE UN NUEVO MÉTODO CONSISTENTE EN 

GRAVAR LAS EROGACIONES EFECTUADAS CON MOTIVO DEL VIAJE 

AL EXTRANJERO, ESTE SISTEMA NO SE ADAPTA AL DE !VA -
PORQUE EL CONTRIBUYENTE NO TIENE LAS FACULTADES DE DE

DUCIRLO DE LOS IMPUESTOS QUE HAYA RECABADOl 

4,- ESTABLECIMIENTO DE UN ARTÍCULO TRANSITOR10 -



QUE PRETENDE RECONOCER UN CRÉDfTO A LOS INVENTARIOS -

PARA EVITAR LA INFLACIÓN.QUE SE ORIGINARÍA CON LA -

ADOPCIÓN DEL NUEVO IMPUESTO: Y 

5,- COORDINACIÓN FISCAL ENTRE LA FEDERACIÓN Y -

LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, 

Los CAMBIOS QUE MENCIONAMOS EN EL ANTEPROYECTO

DE LA LEY DEL IMPUESTO DE REFERENCIA, ATENDIERON EN -

GRAN PARTE AL HECHO DE QUE LA DIRECCIÓN DE AUDITORIA

FISCAL FEDERAL LLEVÓ A CABO UN PROGRAMA DE TRABAJO E~ 

RELACIÓN CON EL PROYECTO DEL JVA EN MÉXIC0, 4 UN EXPE

RIMENTO EN DIVERSAS EMPRESAS PARA OBSERVAR LOS EFEC -

TOS DE ESE GRAVAMEN,S Y UNA ENCUESTA SOBRE EL ANTE 

PROYECTO CITAD0, 6 

ADEMÁS DE LAS MEDIDAS TOMADAS Y REFERIDAS EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, LA SHYCP ENVIÓ A LOS CONTRIBUYENTES 

UN CUESTIONARIO PARA SER CONTESTADO Y DEVUELTO EN UN

PLAZO RAZONABLE, 

(4) Rev-ú..ta. Inve.1>:tlga.cú6n F-ú.c.a.l No. 38 de 7969, pág-6. 109_ a. JJJ 

(5) Rev-ú..ta. Inve1>:tlga.c..l6n F-ú.c.a.l No. 38 de 1969, pág4. 115 oc 117 

60. 

(6) Rev-ú..ta. Inve1>:tlga.c..l6n F-ú.c.a.l No. 42 de jwúo de 1969 pág. 123. 



TOMANDO EN CONSIDERÚIÓN EL ANTEPROYECTO? y EL -

PROYECTO EN sf DE LA LEY DEL IMPUESTO FEDERAL soBRE 

EGRESos8, CITARÉ LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LO 

QUE ESTIMO ES LA ''G E N E S l S II DE NUESTRO ACTUAL -

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

LA ÚLTIMA VERSIÓN DE LA LEY DEL GRAVAMEN DE REF.E. 

RENCIA, CONTEMP.LABA EN SU ARTÍCULO lo, COMO OBJETO DEL

IMP.UESTO CUATRO ACTIVIDADES QUE MENCIONABA COMO SIGUE: 

ARTÍCULO lo¡ ·EL IMPUESTO A QUE SE REFIERE ESTA -

LEY GRAVA: 

61. 

l , - LA ENTREGA DE TODA CLASE DE BIENES CON CARÁCTER - r • 

TRASLATIVO DE DOMINIO! 

ll,- LA ENTREGA DE TODA CLASE DE BIENES PARA SU APROVE

CHAMIENTO TEMPORALJ 

11 I} - LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS! 

IV,- LAS EROGACIONES QUE LAS PERSONAS DOMICILIADAS EN -

EL PAÍS REALICEN CON MOTIVO DE VIAJES AL EXTRANJERO, 

'--------------------=----------------------------------
(7) Re.vi.óta. 1nve.-6.tlga.c..l6n Fi.óc.al, To. 31, EneJLO de. 1969. 

(8) · Ílvi.óta. 1nve.-6.tlga.c..l6n Fi.óc.al., No. 47, Nov.lembite. 7969. 
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EL PRECITADO ARTÍCULO lo, SE COMPLEMENTABA CON -

LAS DISPOSICIONES QUE SE FORMULABAN EN EL ARTÍCULO 20,, 

EL CUAL SE ENCARGABA DE HACER CIERTO TIPO DE ACLARACIO

NES QUE PERMITIERAN SER ENTENDIBLES LOS CONCEPTOS DEL -

PRIMER ARTÍCULO CITADO, 

COMO SE OBSERVARÁ, EN EL PROYECTO DE LEY DEL IM -

PUESTO QUE NOS TRATA, EXISTÍA YA LA TENDENCIA A GRAVAR, 

AUNQUE CON SUJETOS DIFERENTES, CASI LAS~MISMAS ACTIVIDA 

DES QUE NUESTRA ACTUAL CONTRIBUCIÓN AL VALOR AGREGADO,

YA QUE EL IMPUESTO QUE OPERA EN MÉXICO DESDE 1980, GRA

VA LAS ENAJENACIONES (EQUIPARABLES A LA ENTREGA DE BIE

NES DEL IMPUESTO SOBRE EGRESOS), LA PRESTACIÓN DE SER -

VICIOS INDEPENDIENTES (EQUIPARABLE A LA PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS DEL IMPUESTO SOBRE EGRESOS), EL OTORGAMIENTO

DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES (EQUIPARABLE A LA EN

TREGA DE BIENES PARA SU APROVECHAMIENTO TEMPORAL DEL -

IMPUESTO SOBRE EGRESOS) Y LA IMPORTACIÓN DE BIENES O -

SERVICIOS, 

POR LA ENORME SIMILITUD QUE EXISTE ENTRE LOS TRES 

CONCEPTOS O ACTIVIDADES QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFb

ANTERIOR, ES POR LO QUE SOSTENGO QUE EL IMPUESTO Cl'TA!ll) 
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QUE SE PROYECTÓ EN LOS SESENTAS FORMA PARTE IMPORTANTE 

DE LA "GE MES l S II DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

DE NUESTRO PAÍS, 

SIN EMBARGO, EL FACTOR MÁS RELEVANTE DEL IMPUESTO 

SOBRE EGRESOS PROYECTADO QUE ES EL QUE LE PERMITE SER -

CONSIDERADO COMO UN GRAVAMEN DEL TIPO VALOR AGREGADO, -

ES EL QUE SEÑALA QUE EL GRAVAMEN SE CAUSA SOBRE LA CAN

TIDAD QUE SE LE ADICIONE AL PRECIO AL CUAL SE ADQUIRIÓ

EL BIEN O EL SERVICIO, AÚN CUANDO EN NINGUNA PARTE DEL

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY DEL IMPUESTOSOBRE EGRESOS SE

MANIFIESTE EXPRESAMENTE ESA SITUACIÓN, YA QUE ELLA SE -

DEDUCE DE LA INTERPRETACIÓN QUE SE LE DE A LOS ARTÍCULOS 

10 Y 11 DEL CITADO PROYECTO DE LEY, 

EN LOS MISMOS ARTÍCULOS 10 Y 11 DEL PROYECTO DE -

LEY DEL IMPUESTO SOBRE EGRESOS ES EN DONDE CONSTA TAM -

BIÉN UN FACTOR IMPORTANTE QUE CON LAS MODIFICACIONES Y

ADECUACIONES PERTINENTES FIGURA EN NUESTRA LEY DEL IVA
VIGENTE} ME REFIERO A LA DEDUCIBILIDAD DEL IMPUESTO QUE 

EN LA ACTUALIDAD CONOCEMOS COMO EL ACREDITAMIENTO DEL--



GRAVAMEN, 

ESTAS Y MUCHAS OTRAS COSAS MÁS PODRÍAN SER CI

TADAS COMO PUNTOS DE COINCIDENCIA ENTRE EL PROYECTO

DE LEY DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE EGRESOS Y EL DE LA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE NUESTRO TIEMPO, 

SIN EMBARGO, PARA CUANDO SE PRETENDÍA IMPLANTAR EL -

IMPUESTO CITADO EN PRIMER TÉRMINO, LAS CONDICIONES -

EN GENERAL DE NUESTRO PAÍS NO ERAN LAS PROPICIAS Y -

EL PROYECTADO GRAVAMEN ADOLECÍA DE MUCHOS PROBLEMAS

AÚN, POR LO QUE SE OPTÓ POR CONTINUAR CON EL TRADI -

CIONAL GRAVAMEN QUE OPERABA ENTONCES Y QUE ERA EL Rf 

:GOlADO POR LA LEY DEL lMPUESTO SOBRE INGRESOS MER -

CANTILES, 

fuÉ ASÍ COMO NUESTRO PAÍS Y CONCRETAMENTE NUES

TRA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO CONTINUÓ 

LOS ESTUDIOS RELATIVOS AL SISTEMA TRIBUTARIO DEL VA -

LOR AGREGADO PARA DEPURAR AL MÁXIMO ESE SISTEMA IMPO

SITIVO Y ADECUARLQP. LAS NECESIDADES DE NUESTRA NA - -

CIÓN> Y MIENTRAS ESTO SUCEDÍA CONTINÚÓ OPERANDO EL IM

PUESTO EN CASCADA SOBRE INGRESOS MERCANTILES, 

64. 
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B) SISTEMA TRIBUTARIO TIPO 1'VALOR AGREGADO "EN OTROS 

PAÍSES, 

PARA PODER HABLAR DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EN OTROS PAÍSES, SE HACE SIEMPRE NECESARIO RECORDAR, -

AUNQUE SEA EN FORMA BREVE, LOS ORÍGENES DE ESTE TIPO -

DE GRAVAMEN, PARA PASAR ASÍ AL MOMENTO HISTÓRICO EN -

QUE FUÉ ADOPTADO EN FORMA DEFINITIVA POR UN PAÍS DETER 

MINADO, 

LA IDEA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE REMON

TA A LA DÉCADA DE LOS AÑOS VEINTES Y FUÉ INICIALMENTE

FORMULADA POR LA DOCTRINA ANGLOSAJONA Y ALEMANA, YA QUE 

EN EL AÑO DE 1919, VoN SIEMENS DEFENDIÓ LA TRANSFORMA

CIÓN DEL IMPUESTÓ ALEMÁN SOBRE LAS VENTAS, QUE ERA UN

TIPO DE IMPUESTO "EN CASCADA", HACIA UN IMPUESTO TIPO

VALOR AGREGADO, Pocos AÑOS DESPUÉS, ADAMS LO RECOMEN

DÓ PARA QUE FUERE INCORPORADO AL SISTEMA FISCAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NOftTE AMÉRICA, 

Los DOS PROYECTOS DESCRITOS EN EL PÁRRAFO ANTE -

. RIQR, TUVIERON MUY POCO "Eco" y POR LO MISMO NINGUNO-

LOGRÓ HACERSE UNA REAL! DAD, 
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UNA SITUACIÓN PARECIDA A LAS ANTERIORES ACONTECIÓ 

EN LA DÉCADA DE LOS CINCUENTAS, CUANDO LO QUE PARECÍA -

SEREL PRIMER BROTE DE APLICACIÓN PRÁCTICA DE UN SISTEMA 

TRIBUTARIO TIPO VALOR AGREGADO, FUÉ RECOMENDADO POR LA

MISIÓN SHOUP PARA EL JAPÓN} PERO POR CAUSAS DE POLÍTICA 

MACROECONÓMICA NO SE LLEVÓ A CABO, 

Poco TIEMPO DESPUÉS DEL INFRUCTUOSO INTENTO DE EL 

JAPÓN, EN 1953 EL IVA EN UNA DE SUS MODALIDADES, FUE E~ 

TABLECIDO EN EL ESTADO DE MICHIGAN, EN LOS ESTADOS UNI

DOS !E AMÉRICA CON EL NOMBRE DE" BUSINESS AcTIVIES TAX", 

SIN EMBARGO ESTE IMPUESTO TIPO VALOR AGREGADO PARA LAS

EMPRESAS, NO SE CONSIDERABA COMO UN TIPO "PURO" DE VA -

LOR AGREGADO, 

No FUE SINO HASTA MÁS TARDE, EN EL AAO DE 1954, -
CUANDO SE ESTABLECIÓ~EN FRANCIA EL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO (TAXE SUR LA VALEUR AJOUTÉE), QUE HABRÍA DE 

SER DECISIVO PARA EL DESARROLLO DEL MISMO SISTEMA EN 

TODO EL MUNDO, 
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EL TRATADISTA FRANCÉS JACQUES DESMYTTERE9, 

SOSTIENE QUE "LA TAXE SUR LA VALEUR AJOUTfE" (T.V.A.)J 
NACIÓ EN FRANCIA POR LA LEY DE 10 DE ABRIL DE 1954 COMO 

~ , . , , 
UNA EVOLUCION LOG ICA DEL IMPUESTO A LA PRODUCCION - 11TA 

XE A LA PRODUCTION" -, DEL AÑO DE 1936, CON EL PROPÓSI

TO DE SUPRIMIR EL PERJUDICIAL EFECTO "EN CASCADA" DE E.S. 
, . 

TE ULTIMO, PERO ESENCIALMENTE, POR RAZONES DE ORDEN ECQ 

NOMICO, GRACIAS A ÉL, AFIRMA DISMYTTERE, EL SISTEMA -
I 

FISCAL FRANCES DISPONE DE UN TRIBUTO INDIRECTO ECONOMI-

CAMENTE NEUTRO QUE HA PERMITIDO, CON MUCHO, AUMENTAR LA 

' RECAUDACION DEL IMPUESTO SOBRE LA CIFRA DE NEGOCIOS 

-"TAXE SUR LE CH1FFRE D'AFFAIRES"-, 

Es DE ESE MODO COMO, A INSTANCIA DE MAURICE -

~URE, FRANCIA SE CONVIERTE EN PIONERO DE UNA MODALIDAD 

DE IMPUESTO QUE, AL DECIR DE EL MISMO lAURE, LLEGARÁ A 

SER EL PRIMERO DE EUROPA Y DEL MUNDO, 

LA T.V.A, DE FRANCIA, FUE EN UN PRINCIPIO PO

CO GENERAL E IMPERFECTO, PUES SE APLICABA SOLO A LAS -

TRANSACCIONES DE INDUSTRIALES Y COMERCIANTES MAYORISTAS, 
I 

QUEDANDO ASI EXCLUIDOS DE SU AMB[TO LOS COMERCIANTES Ml 

NORISTAS Y LOS SERVICIOS, 

( 9) . L' ImpOl.lta. .()u.e VctlOJte. Agg.{.Un.to .w. FJLanua., Alr.c.lúv,i..o F.w.a.núa.-

JÚO, Vol. IX, p. 70. Pa.dova., 19.60. 
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SrN EMBARGO, LA LEY No. 66-10 DE FRANCIA, DE 

FECHA 6 DE ENERO DE 1966, AM~LIO NOTABLEMENTE EL AMBfTO 

" DE APLICACION DEL IMPUESTO (T,V.A,), YA QUE LO EXTENDIO 

A TODAS LAS FASES DE LA .PRODUCCIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN, IN 

CLU!DO EL COMERCIO AL POR MENOR, DE HECHO ESA LEY (No, 

66-10); ES LA QUE ORIGINÓ LA REESTRUCTURACIÓN DEL SISTE

MA TRIBUTARIO DE FRANCIA Y PROPICIÓ ASÍ LA APARICIÓN DEL 

NUEVO IVA FRANCÉS QUE ENTRÓ EN VIGOR EL 1 º DE ENERO DE -

1968 (AL MISMO TIEMPO QUE EL IMPUESTO AL VALOR AAADIDO -

DE ALEMANIA) ,10 

FUE PRECfSAMENTE LA ACTITUD DE FRANCIA, CON -
, , 

RESPECTO A SU SISTEMA FISCAL Y LA ADOPCION DE UN REG!MEN 
/ . , 

DE VALOR AGREGADO, LA QUE PROPICIO UNA REACCIONEN LOS -

DEMÁS PA{SES DE EUROPA, MISMA QUE SE TRADUJO EN LA FIRMA 

DEL TRATADO DE ROMA CON LA CREACIÓN DE LA CDr1UNIDAD ECO

NOMICA EUROPEA, QUE CONSTITUYÓ EL MOTOR IMPULSOR PARA LA 

ARMONIZACIÓN DE LOS IMPUESTOS DENTRO DE LA MISMA, 

( 1 O) XVII Semana. de. E&-tu.CÜ.o,~ de. VeJt.e.cJi.o F-lnancieJt.o. Caf.oqUÁ..OL> e.n 

.taima a. Ef. Tmpuv.i.to Mblr.e. e.f. Val,01t Aña.cü.da. Toma J, /,ladJúd, 

10 al, 15 de. MM.za de. 196'1, Pa.g, 134, 
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, 
Y SE COMENZO ESA LABOR PREPARANDO LA ARMONIZA 

CIÓN DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA CIFRA DE NEGOCIOS, No -

ES PERTINENTE DETENERNOS A DETALLAR LAS VICISITUDES Y -
I 

CAMBIOS DE ORIENTACION QUE SURGIERON DENTRO DE LAS NEGQ 

CIACIONES DE LA C.·E.E,, SÓLO DIRÉ QUE EL 11 DE ABRIL DE 

1967 EL CONSEJO DE LA C.E.E, APROBÓ LA PROPUESTA DE LA 

COMISION y VIERON LA LUZ LAS DOS PRIMERAS 11DIRECTRICES 11 

SOBRE LA ARMONIZACION DE LAS LEGISLACIONES DE LOS ESTA

DOS MIEMBROS RELATIVAS A LOS IMPUESTOS SOBRE LA CIFRA -

DE NEGOCIOS, 

EN LA PRIMERA SE SIENTAN LOS CRITERIOS FUNDA-
,· ' MENTALES EN QUE HABRIA DE BASARSE LA ARMONIZACION: LOS 

ESTADdS MIEMBROS DEBÍAN SUSTITUIR SU SISTEMA DE IMPUES

TOS SOBRE CIFRA DE NEGOCIOS POR EL SISTEMA COMUN DE 11 IM 

PUESTO SOBRE VALOR AÑADIDO", ADEMAS SE F !JÓ UNA FECHA 

LÍMITE PARA QUE TUVIERA VERIFICATIVO LA SUSTITUCIÓN, SE. 

ÑALANDOSE ESA COMO EL DIA lº DE ENERO DE 1970.ll 

EN LA SEGUNDA DIRECTRIZ SE REGULABA LO RELATl 

VO A LA ESTRUCTURA Y MODALIDADES DE APLICAC!ON DEL SIS

TEMA COMUN DE I.V.A. 

( 11 ) XVII Semana. de EJ...tucüo4, .. Ob. CU. Po.g. 1 32. 
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UN PROYECTO DE TERCERA DIRECTRIZ FUE PRESENTA 

DO EL 28 DE FEBRERO DE 1968, POR LA COMISIÓN A EL CONSEJO 

DE LA C.E.E., REFERENTE A LA AGRICULTURA, 

lAs DIRECTRICES MENCIONADAS SON, DE HECHO, 

LOS PRINCIPIOS EN QUE SE BASARON LAS LEYES REGULADORAS -

DE LOS IMPUESTOS TIPO VALOR AGREGADO QUE SE FUERON IM- -
. 1. 

PLANTANDO EN LOS DIFERENTES ESTADOS MIEMBROS DE LA C.E.E, 

' ,. 
HACE TAN SOLO SIETE PARRAFOS QUE SEÑALE, LA -

COINCIDENCIA DE FECHAS DE ENTRADA EN VIGOR, DE LA SEGUN

DA VERSIOfJ DEL I.V.A. FRANCES y LA PRIMERA DEL GRAVAMEN 

TIPO VALOR AGREGADO DE ALEMANIA (MEHRWERTSTEUER), EN EL 

DIA lº DE ENERO DE 1968, 

EN EFECTO, LA LEY DE MAYO 29 DE 1967; ALEMANA, 

CREA EL IMPUESJO SOBRE EL VALOR AÑADIDO ~UE ENTR¿ EN VI

GOR EL lº DE ENE~O DE 1968, SUSTITUYENDO AS! su IMPUEST6 
11 EN CASCADA" QUE ERA EL IMPUESTO SOBRE LA CIFRA DE NEGO

CIOS Y QUE DESDE HACIA DECENAS DE AÑOS SE VEN(A APLICAN

DO EN ALEMANIA, DE IGUAL MANERA~ EL IVA AÚMÁN REEMPLA

zd AL IMPUESTO SOBRE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE, 

· I · .f · / 

EN ESE PAIS, EL AMBITO DE APLICACION DEL IVA 

ES MUY AMPLIO, YA QUE SE CONSIDERAN SUJETAS AL IMPUESTO 
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LAS ENTREGAS Y LAS 11 DEMAS PRESTACIONES", EN REALIDAD, -

PUEDO DECIR QUE SE SUJETAN LAS ENTREGAS Y LAS PRESTACIO

NES DE SERVICIOS, PUES TAL ES EL SENTIDO DE LA EXPRESIÓN 
11DEMAS PRESTACIONES 11

, 

EL MEHERWERTSTEURER ALEMAN (!VA), SIGUE LAS~ 

DIRECTRICES FIJADAS POR LÁ CoMUNfDAD EcoNor~ICA EUROPEA -
r . . " 

EN FORMA FIEL, SITUAClON CARACTERISTICA DE LOS ALEMANES 

QUE SON ENORMEMENTE DISCIPLINADOS, 

. ,. , 
DECIAMOS QUE EL AMBITO DE APLICACIÓN DEL IVA 

ALEMÁN ES MUY AMPLIO, POR EL HECHO DE QUE MENCIONA COMO 

OBJETO DEL IMPUESTO 11 LAS DEMAS ~RESTACIONES 11
, PERO ESA -

~ 

AMPLITUD ATIENDE TAMBIEN A QUE QUEDAN COMPRENDIDOS EN EL 
, 

GRAVAMEN TODAS LAS FASES DE LA PRODUCCION Y LA DISTRIBU-
/ ' CION HASTA EL COMERCIO AL POR MENOR INCLUSIVE, LOS SERVl 

eros, INCLUIDAS LAS PROFESIONES LIBERALES, y LA AGRICUL

TURA. ESTO, UN IDO. A LA ESCASA CANT !DAD DE EXENCIONES 

QUE COMPRENDE, ~UESTRA FIELMENTE LA GENERALIDAD CON LA -

QUE EL IMPUESTO ES!APLICADO, 

PUDIERA LLEGARSE A PENSAR QUE FUE ALEMANIA EL 

SEGUNDO PAÍS QUE INCORPORÓ A su VIDÁ FISCAL EL IMPUESTO 
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., 
AL VALOH AGREGADO, PERO EN REALIDAD) EL PAIS QUE LO ADOJ:. , . . , 
TO ANTES QUE LOS ALEMANES, NO OBSTANTE QUE NO PERTENECIA 

A LA COMUNIDAD EcoNÓM1cA EUROPEA, FUE DrNAMARcÁ. 

EN EFECTO, ADELANTANDOSE fNCLUSO A LA PUBLfCA 
I 

CION DEL TEXTO DEFfN[TIVO DE LAS DIRECTRICES SENALADAS -

POR LA (,E.E., Y SIN PERTENECER A LA MISMA, EL 31 DE MAR 
. ··r ., . 

ZO DE 1967, EL PUEBLO DANES, APROBO UNA LEY QUE ESTABLE-

c{A EL IVA QUE ENTRARÍA EN VIGOR EL 3 DE Juuo DE 1967. 

f·. . . 

HASTA ESA ULTlMA FECHA CITADA, EXISTIO EN DI-

NAMARCA UN IMPUESTO SOBRE LA CIFRA DE NEGOCIOS DE FASE -

ÚNICA1 LA DE COMERClO AL POR MAYOR, EL IVA QUE SE ESTA-
1 / 

BLECIO EN ESE PAIS ES UN IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO, GENE 

RALIZADO, QUE LLEGA A LA FASE DEL COMERCIO AL POR MENOR 

INCLUSIVE Y QUE GRAVA LAS ENTREGAS DE BiENES Y LAS PRES-., 
TACIQNES DE SERVICIOS, ASI COMO LAS IMPORTACIONES, 

Lo QUE COMUNMENTE CONOCEMOS COMO EL OBJETO -
/ 

DEL IMPUESTO, LO REPRESENTAN LAS ACTIVIDADES ANTES DES--

CRITAS PARA EL IVA DANES, 
.... 

y LO QUE SE CONOCE EN EL AMBI-

TO DEL DERECHO FrNANCIERO o FISCAL COMO EL O LOS SUJETOS 

DEL GRAVAMEN, LO CONSTITUYEN, PARA DtNAMARCA, LOS SI- -

GUfENTES: 
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l. 
, 

QUIENES REALICEN UNA ACTIVIDAD MERCANTIL 

INDEPENDIENTEMENTE, RELATIVA A LOS BIENES Y SERVICIOS -

(OBJETO DEL IMPUESTO), 

2, LAS COOPERATIVAS Y OTRAS ENTIDADES,. AUN-

QUE VENDAN SOLO A SUS MIEMBROS O SOLO TRANSMITAN LOS BIE 

NES Y SERVICIOS DE SUS MIEMBROS, 

3. LAS ENTIDADES PdBLICAS QUE REALICEN OPERA 

CIONES CONCERNIENTES A LOS BIENES Y SERVICIOS (OBJETO -

DEL IMPUESTO), 

4. Los ORGANIZADORES DE suÉASTAs,12 

. / . . . 

ÜTRO PAIS INCORPORADOR DE UN SISTEMA FISCAL -
.,, 

DEL TIPO VALOR AGREGADO, FUE EN LA DECADA DE LOS SESEN--

TAS EL DE HOLANDA, CUANDO POR VfRTUD DE LA LEY DFL 28 DE 

JUNIO DE 1968 INTRODUJO A ESA COMUNIDAD HOLANDESA EL GRA 
...... ·;. ... . 

\/AMEN, MISMO QUE ENTRO EN 1/fGOR EL DIA lº DE ENERO DE -

1969, 

.,.. 
HASTA ESE MOMENTO EX ISTIA UN IMPUESTO SOBRE -

CIFRA DE NEGOCIOS, ACUMlJLATfVO, EL IVA HOLANDES SE EX--

(7Zl xvrr Semana de ü.tudf.a.& .... Ob. cu. PagA. 79.9 y zoo. 



TENDIA POR ESAS FECHAS POR TODOS LOS CICLOS DE PRODUC- -
r r 

CION Y D[STRlBUC[ON Y LLEGA HASTA EL COMERCIO EN DETALLE, 

EL Át1B1t6 DE ÁPLrcÁc10N DEL GRAVAMEN CUBRE LA 
. . .. . . ' . . . / . 

ACTIVIDAD COMERCfAL, EMPRESARfAL E INDUSTRIAL, ASf COMO 

LA PROFESIONAL, No OBSTÁNTE, HAY CfERTAS EXCEPCIONES, -
•/ 

COMO EN TODO REGfMEN FISCAL DETERMINADO, 

. ·--- -~ - .. , 
LA LEY DEL IVA HoLANDES DE 1968, EN su ARTI cu 

- - - JI" ' - - , . 

LO 1º, ESTABLECIA QUE EL IMPUESTO RECAIA SOBRE LA ENTRE-

GA DE BIENES Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DENTRO DE TE

RRfTORIO NACIONAL, REALIZADAS POR EMPRESAS DENTRO DEL 
... ' . 

MARCO DE SUS ACTIVIDADES ES~ECfFICAS, Y SOBRE LA IMPORTA 
, 

CION DE BIENES, 

Es DE TRASCENDENTAL IM~ORTANCIA LO QUE EL AR

TfCULO 2º DE LA PROPIÁ LEY DE 1968 HOLÁNDESA MENCIONA EN 

su TEXTO, YA QUE FIJA EL PRINCIPIO DE QUE 11DEL IMPUESTO 

A SATISFACER ~ORLA EM~RESA POR LA ENTREGA DE BIENES O -
'. , ., . 

LA PRESTACfON DE SERVICIOS SE DEDUCIRA EL IMPUESTO QUE -
. , 

HAYA RECA[DO SOBRE LOS BIENES VENDIDOS Y LOS SERVICIOS -
•. ·, ' . . / 

PRESTADOS A ESA EMPRESA Y SOBRE LA IMPORTACION DE BIENES 

DESTINADOS Á LA MlSMÁ 1
' ... GlUEDA ASÍ CONSAGRADO POR DEPINJ.. 
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/ 

CION EL PRINCIPIO DE GRAVAR EXCLUSIVAMENTE EL VALOR AÑA-
. . ~ 

DIDO O AGREGADO DE CADA ETAPA DE L~RODUCCION O DISTRIBll 

CIÓN. CON ESTA DEDlJCCION SE PERMITE EL.FRACCIONAMIENTO 

EN EL PAGO DEL IMPUESTO QUE GRAVA EL TOTAL DEL VALOR DEL 

B1EN ENTREGADO O EL SERVICIO PRESTADO, 

HASTA EL 1 º DE ENERO DE 1973, ITALIA SE ENCON. 

TRABA OPERANDO CON su "IMPOSTA GENERALE SULL iNTRATA", -

IMPUESTO EN CASCADA, COMPLEJO, RETOCADO EN DIVERSAS OCA

SIONES, CON TASA GENERAL DEL 4% Y UNA SERIE DE TASAS ES

~ECIALES o TfPOS "UNA TANTUM": 

No FUE SINO HASTA ESA FECHA cuANDo EL GOBIER

NO IT AL,IANO (DADAS LAS NECESIDADES DE SU REFORMA Y EL -

ATRASO EN EL ACATAMIENTO DE LA PRIMERA DIRECTRIZ DE LA -

e.E.E. QUE FrJo coMo FECHA úMrrE PARP. LA rNcoRPORAcI6N 
.. / 

DEL IVA A LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS DE SUS PAISES AFILIA-

DOS·, EL 1 º DE EN ERÓ DE 1970) fNCORPOR6 Á su v IDA F r SCAL -

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO~ ATENDIENDO A. EL DECRETO -

DEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA No. 633.DEL 26 DE OCTUBRE 

DE 1972, 

EL PRECITADO DECRETO· ITALIANO, CONSIDERA COMO 
. - ' . '. . . ~, . - - . - . - . 

CONTRIBUYENTES O SUJETOS DEL IMPUESTO A TODO AQUEL QUE -
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COMPRE BIENES O RECIBA SERVICIOS OBJETO DEL IVA A TITULO 
r 

DE ESTA OPERACION, 

,.. 
EL ARTICULO lº DE DICHO DECRETO ENUNCIA DE -

UNA MANERA GENERAL QUE EL IVA GRÁVA LA CESIÓN DE BIENES 

Y LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS EFECTUADAS EN EL MARCO -

DE LA ACTIVIDAD DE LAS EMPRESAS, LAS PRESTACIONES EFEC-

TUADAS EN BENEFICIO DE TODA PERSONA EN EL MARCO DE UN 

OFICIO o DE UNA PROFESIÓN~ As{ COMO LAS IMPORTACIONEs.13 

EL IMPUESTO GENERAL SOBRE EL CONSUMO EN LUXEr:1_ 

BURGO ES, DESDE EL lº DE ENERO DE 1970, EL IMPUESTO AL -

VALOR AGREGADO, POR VIRTUD DE LA LEY DEL 5 DE AGOSTO DE 

1969 MEDIANTE LA CUÁL SE DIÓ A CONOCER ESE GRAVAMEN, 

LA LEY DEL IVA DE LUXEMBURGO CONSIDERA COMO -

CONTR IBUYENTE:I:EL GRAVAMEN A TODO EL QUE REALICE DE UNA -
. , . 

FORMA INDEPENDIENTE Y A TITULO HABITUAL OPERACIONES DE--
,. ... 

PENDIENTES GENERALMENTE DE UNA ACTIVIDAD ECONOMI CA, CUAL 

QUIERA QUE ESTA SEA, CON FINALIDAD DE LUCRO. O SIN ELLA, 

EL IMPUESTO DE REFERENCIA GRAVA TODA ACTIVI-

DAD TENDIENTE A LA REALIZACIÓN DE INGRESOS, Y PARTICULAR 

( l 3) Et Impuv.,:t:a· a1 Val.a,i Ag,iegado e.n Be..fgic.a, P1tanci.a.1 Ualia, -

A.te.manía, Luxem6wigo, Ho.f.a.nda, GJW.n B,ie.:t:a.fia e. IJitanda, Ed. -

SHyCP, Me.xico, Pag. 2. 
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MENTE LAS ACTIVIDADES DEL PRODUCTOR, DEL COMERCIANTE O -

DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, 

COMO CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, EN LUXEMBUR 
., . 

GOLAS OPERACIONES EFECTUADAS A TITULO GRATUITO ESCAPAN 

AL IVA, coN EXCEPCIÓN DE LÁs IMPORTACIONES DE BIENEs.lL! 

LUXEMBURGO, EN UNION CON ITALIA, FORMABAN EL 

SECTOR DENTRO DE LA COMUNIDAD EcoNÓMIÚ EUROPEA QUE MAS 

RETRASO TENIA EN DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 

PRIMERA DIRECTRIZ DE LA MISMA, EN EL SENTIDO DE LA ARMO-
, 

NIZACION DE LOS IMPUESTOS SOBRE CIFRA DE NEGOCIOS Y LA -

" IMPLANTACION DE SU IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA SUSTl 

TUIR A·SU RESPECTIVO IMPUESTO PRECITADO, 

Los INGLESES NO FUERON AJENOS A LA TENDENCIA 

DE ADOPTAR UN IMPUESTO DEL TIPO VALOR AGREGADO, RAZÓN -

POR LA CUAL EL IMPUESTO GENERAL SOBRE EL CONSUMO EN LA -

GRAN BRETAÑA ES EL CONÓCIDO COMO "VALUE ADDED TAXATION", 
. ,- . - . . . . . . 

INSTITUIDO POR UNA LEY INCORPORADA EN EL "FINANCE ACT" -

DE 1972 v QUE ENTRef EN VIGOR EL lº DE ABRIL DE 1973. 

( 14 J El Impuu.to al -Valo1t Ag1tega.do en Be.ig..i.c.a.. • • • • Ob. CU.. 
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EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE INGLATERRA -

V / / / 
( ,A,T,), REUNE LA MAYORIA DE LAS CARACTERISTICAS QUE -

., . 
UN GRAVAMEN DE ESA NATURALEZA DEBE TENER, Y ES ASI COMO 

. ., ., 
SU SISTEMA ESTA ESTRUC~URADO DE TAL MANERA QUE SOLO SE 

!GRAVA CON EL IMPUESTO A EL VALOR O CANTIDAD QUE SE LE 

ADICIONA AL PRECIO ANTERIOR, 

EL IVA BRITÁNICO ES TAMBIÉN UN GRAVAMEN, AL -

IGUAL QUE LOS DE ESE TIPO, QUE SE CARACTERiZA POR SU -

NEUTRALIDAD, Y ASI LO CONSIDERAN J,A, KAY Y M.A. KING, 

EN su LIBRO "THE BRrTISH TÁx SYSTEM",15 

, 
COMO PODRA OBSERVARSE, DE LA LECTURA QUE SE -

HAGA DE LAS PASADAS HOJAS, MÉXICO NO FUE UN INNOVADOR -

COMPLETO DE UN SISTEMA TRIBUTARIO, SINO QUE LA MAYOR -

PARTE DE LOS MOTIVOS POR LOS QUE SE INCLINO"'A ADOPTAR -

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FUE QUE LA EXPERIENCIA -
. / / 

DE LOS PAISES QUE CUENTAN CON MUCHO MAS HISTORIA QUE LA 

NUESTRA, HAN INCORPORADO A SUS SISTEMAS FISCALES A ESE 
. / 

TIPO DE IMPUESTO; Y SI PARA ESOS PAISES FUE NECESARIO -, 
EL CAMBIO EN SU MOMENTO HISTORlCO DADAS LAS NECESIDADES , . , 
DE CADA UNO DE ELLOS, ERA LOGICO QUE NUESTRO PAIS TEN--

/ / 
DRIA QUE LLEGAR AL MISMO MOMENTO HISTORICO, NO POR SIM-

( 15) The 13Jú;t,,i,¿, h T a.x Sv1.>.tem. J. A. Key a.nd M. A. Klng • Oxó 01!.d Uní..- -

veJU,,i;ty P~e1.>1.>. 1980. Pa.g. 17. 
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., 
PLE IMITACION SINO PORQUE EL SISTEMA DEL IMPUESTO AL VA-

LOR AGREGADO HA DEMOSTRADO EN UNA GRAN CANTIDAD DE LUGA-
-., 

RES QUE ES UN GRAVAMEN QUE VA ACORDE Y ARMONICAMENTE CON 
,,. 

LAS CIVILIZACIONES ENCUMBRADAS EN EL AMBITO INTERNACIO--

NAL. 

' . ,,,. . ,, 
No DEBE SUPONERSE QUE LOS PAISES QUE MENCIONEJ 

COMO LOS QUE CUENTAN CON UN SISTEMA TRIBUTARIO DEL TIPO 
·, 

VALOR AGREGADOJ SON LOS UNICOS QUE LO UTILIZANJ PUES AL 
,,. ,, 

HACERLOJ ESTARIAMOS RESTANDO MERITOSJ Y DE HECHO NULIFI-, ,,,.. 
CANDOLOS 4 A MUCHOS OTROS PAISES QUE TUVIERON LA ENTEREZA 

,,,. . 
Y LA DECISION SUFICIENTES PARA BUSCAR "EL CAMBIO" COMO -

CAMINO PARA LLEVAR A SUS GOBIERNOS A FUTUROS MAS PROMISQ 

RIOS, 

As( ~UESJ ES MENEST~R ~L MENOS MEN~IONAR LOS 
. / 

PAISES QUE CUENTAN CON UN GRAVAMEN DEL TIPO VALOR AGREGA 
, . 

DO Y SEÑALAR LA EPOCA DESDE LA QUE LO INCORPORARON A SU 

VIDA COTIDIANA, 

--------------- -------
p A I s A~ o T í~ s A 

--------------- -------

FRANCIA 1954 17.65% 
COSTA DE MARFIL 1960 15% 
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____________ .... __ 
-------

P A I S A t1 O T A S A ____ ... __________ 
-------

MARRUECOS 1962 15% 

SENEGAL 1966 9% 

URUGUAY 1967 20% 

BRASIL 1967 
DINAMARCA 1967 15% 

COSTA RICA 1967 8% 

SUECIA 1968 17.1% 

ALEMANIA 1968 12% 

REP, MALGACHE 1969 12% 

HOLANDA 1969 18% 

NORUEGA 1969 20% 

ECUADOR 1970 5% 

TÜÑEZ 1970 

LUXEMBURGO 1970 10% 

BÉLGICA 1971 18% 

BouvIA 1972 5% 

AUSTRIA 1973 18% 

IRLANDA 1973 20% 

ITALIA 1973 lit% 

REINO UNIDO 1973 8% 

HONDURAS 1973 3% 
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--------------- -------
P A I S A ~ O T A S A 

---------------- -------
ColDMBIA 1974 15% 
CHILE 1975 20% 
ARGENTINA 1975 16% 
PANÁ.M.Á 

PERU 1976 20% 
·/ 

MEXICO 1980 10% (15) 

ESTIMO QUE RESULTA EVIDENTE QUE EL IMPUESTO -

AL VALOR AGREGADO ES EL GRAVAMEN NECESARIO PARA LA MAYO·· 

RÍA DE Los PA ÍsEs DEL GLOBO TERRÁQUE)g. YA QUE LA PRUEBA -

DE SU EfECTIVIDAD LA TENEMOS AL ALCANCE DE NUESTROS OJOS .,, . ' . ,, . 

AL ANALIZAR A LOS ULTIMOS PAISES LISTADOS Y LO PROVECHO-

SO QUE HA RESULTADO SER PARA SUS RESPECTIVAS COLECTIVIDA 

DES, 

COMO UN CLARO EJEMPLO DE LA CONCIENCIA QUE -

LOS HOMBRES, QUE MARCHAN A LA VANGUARDIA DE SUS PUEBLOS, 

TIENEN DE LO POSITIVO QUE RESULTA CONTAR CON UN GRAVAMEN 
. . -, : . - . 

bEL TIPO VALOR AGREGADO, CITARE LAS PALABRAS DE EL MINI~ 

TRO DE HACIENDA DE DINAMAR~A; AL ~RESENTAR AL PARLAMENTO 
.,, . 

DANES, LA PROPUESTA POR VIRTUD DE LA CUAL APOYABA LA IN-

(76) Apun.tu So6J1.e. e..l Paquete. de. Re.60llmM F,U;ea.lu 1979.-1980. "I~ 

pu.u,to al Va.lo,, AgJr.ega.do" Ed. SHyCP. 7979, ¡>a.g-6. 14 IJ 15. 
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TRODUCCION DEL !VA EN ESE PA(s·.: "EN LO PERSONAL, OPINO 

QUE EL SISTEMA DE VALOR AGREGADO TIENE TAN IMPORTANTES -

"' VENTAJAS EN COMPARACION CON LAS OTRAS FORMAS GENERALES -
. , . . . - . , 

DE IMPOSICION INDIRECTA VIGENTES HOY EN DIA, QUE DEBERIA 

MOS, TAN PRONTO COMO SE POSIBLE, CAMBfAR EL IMPUESTO GE

NERAL A LAS VENTAS POR UN IMPUESTO DE VALOR AGREGADO, 

TOMANDO EN CUENTA LA URGENCIA DE QUE DINAMARCA MEJORE SU 
" / POSICION COMPETITIVA, SERIA MUY PROVECHOSO QUE ACTUARA--

MOS COMO PIONEROS EN ESTE CAMPO EN LUGAR DE ESPERAR A 
, 

QUE OTROS PAISES ACUMULEN EXPERIENCIA EN LOS AÑOS FUTU--

ROS",17 

AFORTUNADAMENTE, M{xréo SE CONTAGIO DE TODO -

LO POSITIVO QUE LOS PUEBLOS EMÁNARON AL BUSCAR (EN LA 

SUSTITUCIÓN DE SUS IMPUESTOS rNDlRECTOS, LA MAYORIA DE -

ELLOS DE EFECTOS ~fRAMfDALES O EN CASCADA), EL SISTEMA 

FISCAL IDÓNEO, QUE LES PERMITIERA ESTAR A LA ALTURA DE -
. " "' LOS GRANDES AVANCES TECNOLOGICOS Y CIENTIFICOS QUE SE 

IBAN LOGRANDO; PUES PARA MARCHAR PARALELAMENTE A ESOS LQ 

GROS, ES NECESARIO QUE EXISTA CONGRUENCIA EN TODOS LOS -
, , 

AMB ITOS EN LOS QUE SE DESENVUELVE EL HOMBRE, Y EL AMB ITO 
, 

FISCAL NO PUEDE SER LA EXCEPCION, 

( 17) VinamaJt.c.a., Impu.uto 1.,ob.1r.e el Val_oJt AgJ¡_ega.do. PM Pacl. GeJv.,-

ma.nn. Re.v.u;ta. F b.; c.a.l. lf F ina.nc.ieJta., MMzo 1f Ab!LU. de. 19-6 6 • -

Méxl.c.o. Pa.g. 37. 



83 

c) INFLUENCIA DE OTROS PAISES EN LA LEY DEL IMPUESTO -, 
AL VALOR AGREGADO DE MEXICO, 

DECI
0

A EN EL PRÓLOGO DE ESTA TESIS, QUE EL PA-
, / 

TRON COMPARATIVO DE LA LEGlSLACION TRIBUTARIA INTERNA--
, . . 

CIONALJ SE FUNDAMENTA, EN SU MAYORIA, EN LAS EXPERIEN--
. / . , 

CIAS ADQUIRIDAS A TRAVES DEL TIEMPO DE APLICACION DE -

SISTEMAS TRIBUTARIOS, Y CONCRETAMENTE, PARA EFECTOS DE 

NUESTRO TEMA, EN SISTEMAS TRIBUTARIOS TIPO VALOR AGREGA 

DO, 

PUES BIEN, Los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS NO SE 
-,·- - . -

APARTAN DE ESE METODO PARA CONSIDERAR LOS "PROS Y LOS -

CONTRAS 11 DE CUESTIONES TAN lM~ORTANTES COMO LO FUE EN -
;, 

SU MOMENTO LA ADOPC ION DEL IMPUESTO DEL TI PO VALOR AGR.E 
.. ,, .. . . . '.. . . ....... . . . . . . ' .. . 

GADO, DIRE QUE FUE PRECISAMENTE EL FACTOR COMPARATIVO 
-: . ':. . "\ . . ,, 

EL QUE JUGO UN PAPEL IMPORTANTISIMO EN LA CONSCIENCIA -

DE QUfENES TUVIERON EN SUS MANOS Y SUS MENTES LA DISYUN 

TIVA DE CONTINUAR CON EL IMPUESTO EN CASCADA DE INéRE-

SOS MERCANTILES, O ADOPTAR EL NUEVO GRAVAMEN QUE SE PRE 

TENDÍÁ y CUYAS SIGLAS SE CONOéÍ:RÍÁN COMO EL r.V.A . 

. POR LO ANTERIOR ES POR LO QUE SOSTENGO QUE -
' . .,, 

NUESTRO PAfS SE ENCUENTRA INFLUENCIADO EN GRAN MEDIDA -
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,, 
POR LAS EXPERIENCIAS Y RESULTADOS DE LA APLICACION DEL 

• .F . 

IVA EN OTROS PAISES, PERO DEBO ACLARAR QUE NO SOMOS UN 
, 

PAIS IMITADOR, COMO MUCHOS PUDIEAAN HABER INTERPRETADO, 

SINO QUE ESAS EXPERIENCIAS Y RESULTADOS DE LA APLICA- -
, . ..· . - . 

CION DEL [VA EN OTROS LUGARES, LOS HEMOS TOMADO EN CON-
,, 

SIDERACION SIN DESATENDER A LA DIFERENCIA DE GENTE QUE 
, 

HABITA EN ESOS LUGARES, EN COMPARACION CON NUESTRO PUE-
, . ,-

BLO, YA QUE NUNCA PODRAN SER IDENTICAS LAS NECESIDADES 
, / 

DE UN EUROPEO EN RELACION CON LAS DE UN AFRICANO, AS! -

COMO CON LAS DE UN ORIGINARl'O DE ÜCEANÍA. DE ESA MANE

RA, LAS EXPERIENCIAS DEL RESTO DE LAS COMUNIDADES APLI

CADORAS DE SISTEMAS TRfBUTARIOS DEL TIPO VALOS AGREGADO, 

LAS HEMOS CONSIDERADO COMO UNA INFLUENCIA IMPORTANTE, -

PERO NO DETERMINANTE EN EL BUEN DESARROLLO QUE HA TENf-
, 

DO EN NUESTRO PAIS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

SEÑÁLARÉ, ÁUNQUE EN FORMA BREVE~ ÁLGUNOS DE -
. r -, 

LOS ASPECTOS QUE ESTIMO FUERON Y SEGUIRAN SIENDO TOMA--
,-

DOS EN CUENTA, PARA LA ESTRUCTURACION DE NUESTRO NUEVO 

GRAVAMEN ii:L VALOR AGREGADO, 

·.. . . ·. -- ,, ... 

INNEGABLE RESULTA LA PREOCUPACI'ON QUE TODOS -
. ' -., 

LOS GOBIERNOS DEL "GEOfDE" HAN TENfDO Y SE~UfRAN TENIEN 

Do POR UN FENÓMENO socroÍ:coNÓMrco coNocrno coMo "r N 

F L A c I o' N11
• 

~. ,, . , 
SEGURAMENTE QUE ESE FENOMENO TAMBIEN -
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FUE CONSIDERADO POR NUESTRO LEGISLADORJ PARA PROPONERJ 

ESTRUCTURARJ ADECUAR E IMPLANTAR LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO DE NUESTRO PÁfs. 

MUCHO SE DIJO Y SE DtRA RESPECTO A QUE EL IN

CORPORAMIENTO DEL IVA A NUESTRO Af1BfTO FISCALJ IBA A R.E. 
·. . .. . . ., . 

SULTAR NEGATIVOJ PUES SE LLEGO A AFIRMAR QUE ERA UNA M.E. 

DIDA CIEN POR CIENTO "INFLACIONARrÁ". 

/ 
Es NECESARIO RECORDAR QUE EL FENOMENO DE LA -

"INFLACIÓN" ATIENDE Á MuéHo MÁs FACTORES QUE A; LA srM--
" . .,. 

PLE SUSTITUC[ON DE SISTEMAS TRIBUTARIOS EN UN PAIS DE--

TERMINADO, Así TAMBIEN Es éoNVENIENTE QUE No OLVIDEMOS 
' "'. QUE EN TODOS AQUELLOS PAISES EN LOS QUE SE HA IMPLANTA-

DO EL IVA; As( éoMo EN Los QUE NO EXISTE ESE IMPUESTOJ

HA EXISTIDO LA nÍFLÁérÓN A~O éoN AÑOJ y QUE DE NINGUNA 

MANERA SE PUEDE CULPAR TOTALMENTE A UN GRAVAMENJ COMO -

EL DEL TIPO VALOR AGREGADOJ POR LA PRESENCIA DE LA IN--
.,-

F LAC ION, 

PoR OTRA ~ARTE~- SIH~To QUE MÉxréo SE PREOCUPÓ 
d' ·, - • . ·¡,· .. 

POR OTRA SITUACfON fMPORTANTEJ ANTES DE INCORPORAR EL -

!VA A SU SISTEMA TRIBUTARIOJ SIENDO ESA LA INCERTIDUM-

BRE DE LA RÚAUDAérní~ POSTERIOR A LÁ IMPLANTÁc:Icí'N DEL -
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" GRAVAMEN, YA QUE PRECISAMENTE ES LA RECAUDAClON QUE EL 

FISCO REALIZA LA QUE TIENE UNA RELEVANTE IMPORTANCIA EN 
., . 

LA TAREA DE ALLEGARSE EL GOBIERNO DE LOS SATISFACTORES 

DE LAS NECESIDADES DE LA COLECTIVIDAD,. 

EN ESTE SENTIDO ME ATREVO A AFIRMAR QUE NUES-
. ., ,. 

TRO GOBlERNO TAMBIEN SE VIO INFLUENCIADO POR LOS RESUL-
. .. 

TADOS LOGRADOS POR GOBIERNOS DE OTROS PAISES, YA QUE -

LAS CIFRAS INDICAN UN ALENTADOR PANORAMA EN EL HORIZON-

" TE ECONOMICO DE LOS GOBIERNOS ADOPTANTES DEL SISTEMA -

TRIBUTARIO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

IMPACTO DE LA IMPL/-\NTACION DEL fVA EN 

LOS INGRESOS DE LOS GOBIERNOS 

--------- _____ * ____ ---¡* ___ -:¡*¡--

p A r s A.DE I'M~' P •• A. lMP. A. fMP, 
---s----- ---------- -------- ------
ARGENTINA 1975 53.6 80 .7 

lrALIA 1973 4.1 16.3 
EcUADOR 1970 15.3 26.2 
AUSTRIA 1973 16.l 4.8 
DINAMARCA 1967 17.5 11.7 

:¡¡::¡¡::¡¡::¡¡:- ***** l A. 2 A. 

719.8 201.8 
29.5 29.0 
19.0 2L¡ .7 

15.2 7 .2 
19.0 9 .7 

- . - - ------ ---------
(791 

(19) 

Efu.boMcúón · pvu.,ona.f. c.on da:t0-6 " año hnp.1'.an.taúón f VA. . 
del. In.te; ail a.e. r. •· ua.l'. "* año antvúoJt ,imp.ea.ntaúan IVA 

in on '-<.nan -*** año .únp.l'.antac):6n. 
S:ta,tú,:tfoli. **** un año de'4pué'.6· .in1pfu.ntaú6n 

***** d0.6 año;, de'4puú., hnp.l'.antaúán 



87 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS FACTORES DE INFLA- -
,, "' ' . 

CION Y DEL FACTOR RECAUDACION PARA EL GOBIERNO, NUESTRA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE HA VISTO INFLUEN-

CIADA POR UNA SERIE DE ASPECTOS EN LA ESTRUCTURA MISMA -

DEL GRAVAMEN, 

PoDR(Á DECIRSE QUE LA INFLUENCIA MAS SIGNIFICA 

TIVA QUE ~~A TENIDO MEXrco~· RESPECTO DE rnÍ::Ás Y ESTRUCTU

RAS DEL IVA, LAS HA RECIBIDO DEL CONTINENTE EUROPEO, y -
,, . " 

EN REALIDAD TIENE UNA RAZON LOGICA DESDE EL MOMENTO EN -

QUE LOS EUROPEOS CUENTAN CON UNA MAYOR EXPERIENCIA QUE -
' . / . 

MUCHOS OTROS PAISES DE OTROS CONTINENTES, PUES RECORDE--

MOS QUE LOS P:RIMEROS SINTOMAS, BROTES, Y APLICACIONES 

PRÁCTICAS SE DfERON EN EL ÁMBITO DE EUROPA. 

,,. . i (!' 

PoR ESA RAZONES POR LA QUE PROCURARE ESTABLE-

CER, A GRANDES RAZGOS, LAS SIMILITUDES QUE ES FACTIBLE -

ENCONTRAR ENTRE LAS LEYES., PRI'NCfPALMENTE EUROPEAS, REGU 

LADORAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y NUESTRA LEY DE 

LA MATERIA, 

Lo MISMO 6ur:: EN FRANcr-A, BÉLGICA,· ITALIA, ALE

MAN r A., LuxEMBURGO~ Hou.NDA~· GRAN BRETAÑA, IRLANDA, Y EN 

GENERAL LOS PÁ(SÍ::s QUE ÁPLICAN EL IVA, EN MÉxrco SE HAN 

CONS[DERADO COMO "SUJETOSª DEL IMPUESTO, A LAS PERSONAS 
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, 
FISICAS Y MORALES QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES CONSIDERA 

DAS COMO OBJETO DEL IMPUESTO, 

As{ TE~~Mos QU~ EN FRANCIA, ES CONTRIBUYENTE -
... -·; . . ., 

(SUJETO) TODA PERSONA QUE EFECTUE UNA INTERVENCION RETRl 

BUIDA, DE NATURALEZA COMERCfAL O fNDUSTRtAL, LA CUAL SEA 

EL oBJETo.20 As( PUES, EN cAsr TODOS Los PAi"sEs IDENTI

FICAN A LOS SUJETOS COMO AQUELLOS QUE LLEVEN A CAB.O LAS 

ACTIVIDADES CONSI'DERADAS COMO OBJETO DEL GRAVAMEN, LO -

MISMO EN HOLANDA, EN DONDE SE IDENTIFfCA AL SUJETO COMO 

EL EMPRESARIO QUE EFECTUE LAS OPERACIONES, QUE EN LOS D.E. 
~ ,. 

MAS PAISES EN DONDE EN TERMINOS GENERALES SE LES IDENTI-
,. .. 

FICA COMO PERSONAS FISICAS O MORALES, 

AL IGUAL QUE EXISTE UNA ENORME CONGRUENCIA EN-

" TRE' LAS LEYES REGULADORES DEL fVA EN LOS DIFERENTES PAI-
·, -.,, 

SES, POR LO QUE HACE A LOS SUJETOS DEL GRAVAMEN, TAMBIEN 
. , . 

VAN A ENCONTRAR QUE EXISTE UNA ARMONIA EXCELENTE ~ORLA 

QUE SE REFIERE AL OBJETO DEL IMPUESTO, YA QUE SE CONSID.E. 

RA COMO TAL, EN DIFERENTES DENOMfNACIONES, A LAS ENTRE--
. . . . . . . . .. 

GAS DE COSAS (Lo ciuE NOSOTROS lDENTIFICAMOS COMO ENAJENA 

CIONES), LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS Y LAS IM~ORTACIO

NES, 

(20) La taxe -0Wt la va.leuJt ajou.:t.ee, 1953¡. Au -0ec0Ulr/., de la TVA, -
1957. 
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PRETENDIENDO PRECISAR UN POCO MAS EN LO RELA-

CIONADO AL OBJETO U OBJETOS DEL !VA EN LOS DIFERENTES 
- ~ - ./ .. 

PAISES DEL MUNDO, DIRE, A MANERA DE EJEMPLO, QUE EN Lu--
XEMBURGO SE CONSIDERA LAS ENTREGAS DE B l ENES COMO II LA 

TRANSFERENCIA DEL PODER DE DISPONER DE UN BIEN CORPÓREO 

COMO UN PROP[E~ÁRI0 11
; LÓ MiSMO ~UE EN IRLANDA CONSISTE -

EN "PONER UN BIEN A LA DISPOSICION DEL ADQUIRENTE 11
, o LO 

. . . . . . . . . . ,, 
QUE EN ITALIA SE CONOCE COMO 11 LOS ACTOS A TITULO ONEROSO 

QUE EN LA TRANSFERENCfA DE LA PROPIEDAD, ASl COMO LA 
,, 

CONSTITUCION O LA TRANSFERENCIA DE DERECHOS REALES DE 

uso o DE ciocE soBRE B r ENES DE i-ono GENERO". 21 

-, . - - -- --

COMO SE PODRA OBSERVAR, LA MAYORIA DE LAS ASE~ 
. ,. 

ClONES QUE SE TIENEN EN LA LEGISLACION INTERNACIONAL, 

SON COINCIDENTES CON LA fDEA QUE NOSOTROS TENEMOS Y QUE 
/ 

LA HEMOS rDENTIFICADO CON LA ENA,JENACION DE BIENES; ACLA 

RANDO POR SUPUESTO QUE CONTAMOS CON UN CONCEPTO PERFECTA 

MENTE DEFINIDO DE _LO QUE ES EL ARRtNDAMIENTO O USO O GO

CE TEMPORAL DE BIENES Y QUE, COMO YA LO HEMOS VISTO, EN 

pÁ(sEs coMo ITALIA Lo coNTINUAN INCLUYENDO EN LA cATEGO-
.,,. 

RIA DE ENTREGA DE BIENES, 

~ . - . 

LAS 11 PRESTACI"ONES DE SERVICIOS 11
' QUE LA LEGISLA 

. ., 
CION EXTRANJERA TOMA COMO OTRA DE LAS ACTIVIDADES POR 

LAS QUE SE CAUSA EL !VA~- SON LAS QUE DE HECHO INFLUENCIA 
- - - - - - - - - - - ~ ~ ~ -- ~ - ~ ~ - ~ - - - - - - - - - - - - -
( 21 1 E.e Impuu.to_,,a..e Va.lott Agité.ga.do en Beiglc.a., FJtanCÁ.a, r.ta..Ua, -

Af.ema.1Ua.. • Oó • CU. Plt§ , 7 
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RON A NUESTRO LEGISLADOR PARA CONSIDERAR DENTRO DE LOS 
;-

OBJETOS DE NUESTRO GRAVAMEN A LO QUE CONOCEMOS COMO 

"PRESTACIO~ DE SERVICIOS INDEPENDIENTES". 

f • .,, - • 

SIN EMBARGO TAMBIEN EN Al,,GUNÁS LEGISLACIONES, 
. / . . . . ...•. -··:-·>··: -

COMO LA DE BELGICA, SE INCORPORA AL RUBRO DE "PRESTACI.Q. 

NES DE SERVICIOS" LO ciuE ~óió~~os TENEMOS PLENAMENTE -

IDENTIFICADO COM0 11 ARRENDAMIENTO O EL USO O GOCE TEMPO

RAL DEL BIEN". Orno PÁi"s QUE No HACE LA DISTINCIÓN QUE 

MEXICO HACE ES FRÁNC!Á.22 

' ~ - .... -
LAS IMPORTACIONES, COMO LA ÚLTIMA DE LAS ACTI-

VIDADES QUE FALTA POR MENCIONAR POR LAS QUE SE ESTA 

OBLIGADO A PAGAR EL IVA EN LA LEGISLACION EXTRANJERA, -
.-

SON AL PARECER LAS QUE MAS CONGRUENCIA TIENEN EN SU CON 
. ' / 

CEPTO, YA QUE EN TODOS LOS PAISES APLICADORES DEL JVA -
•/ 

SON DEFINIDOS MAS O MENOS DE LA MISMA MANERA AL SOSTE--
. . .. ,,. 

NER QUE UNA IMPORTACIONES "LA ENTRADA DE UN PRODUCTO -
AL INTERIOR DEL PAIS";23 

EXISTE, ADEMAS DE LAS ACTIVIDADES SEÑALADAS CQ 
.. /. 

MO OBJETO DEL IVA EN OTROS PAISES, LA FIGURA O ACTO DE-

NOMINADO COMO "ENTREGAS A SI MISMO"; OPERACIONES DEFINl 

DAS DE DIFERENTES MANERAS, ~ERO QUE A FIN DE CUENTAS RE 

SULTAN SER UNA ESPECIE DE AUTOCONSUMO. 

(22) q {23) El Impuej~O al Valo~ Ag~egado en Belgiea, 

P~aneia, I~al~a •... Ob, Ci~. Pag. q 
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,, 
AsI TENEMOS QUE LAS ENTREGAS A SI MISMO SON D~ 

/ 

FINIDAS EN LOS DIFERENTES PAISES DE MUY DIVERSAS MANERAS, 
. . / ,, . 

COMO POR EJEMPLO: BELGICA, -",, ,LA UTILIZACION POR UN -
/ 

SUJETO COMO BIEN DE INVERSION, DE UN BIEN MUEBLE QUE EL 

HA FABRICADO O ADQUIRIDO DE OTRA FORMA COMO UN BIEN DE -

INVERSIÓN," FRANCIA, - 11
,,, ,LOS TRANSPORTES DE MERCAN--

,, 
CIAS QUE LOS DEUDORES EJECUTAN PARA SI MISMOS,", ITALIA, 

-
11

, ,,LA AFECTACION DE BIENES AL CONSUMO PERSONAL O FAMI

LIAR DEL EMPRESARIO O A LA DE OTROS FINES AJENOS A LA EX 

PLOTACIÓN DE LA EMPRESA, •. ",· ALEMANIA. -",,,LA SIMPLE -
,, ,, 

SUSTRACCION MOMENTANEA, PARA UN USO PRIVADO, DE UN OBJE-

TO QUE SIRVE Y PERTENECE A LA EMPRESA,", HOLANDA, -", ,LA 

UTILIZACICJN DE LAS MERCANCIAS POR QUIEN LAS PRODUCE,,", 

ETC ,24 

HABIENDO IDENTIFICADO A GRANDES RAGOS A LAS AC 

TIVIDADES POR LAS QUE EN LAS LEGISLACIONES EXTRANJERAS -,, 
SE ESTA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

PODRIAMOS MENCIONAR ALGUNOS ASPECTOS IMPORTANTES QUE 
·/ 

GUARDAN UNA ESTRECHA RELACION ENTRE ELLOS POR SUS SIMILl 
-, -, . 

TUDES, CLARO ESTA QUE EN EL AMBITO DEL IMPUESTO AL VALOR 

·AGREGADO, 

( 24) ER. Impwu.to a.R. Va.R.OJt AgJr.e.ga.do en Belgic.a., FMncJ.a., I.ta.Ua., •.• 

06. Cf.;t, Pa.g. 8, 
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/ 

EXISTE UNA LOGICA SIMILITUD, ENTRE LOS PAISES 

APLICADORES DEL IVA, POR LO QUE RESPECTA AL MOMENTO EN -

QUE ES CAUSADO EL GRAVAMEN DE REFERENCIA, YA QUE, SALVO 

PEQUEÑAS EXCEPCIONES, PARA FRANCIA, BELGICA, INGLATERRA, 
/ . 

E INCLUSO LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA, EN LAS ENAJENA 

CIONES O ENTREGAS DE BIENES, EL "MOMENTO DE CAUSACION 11 
-

,, 
ESTA GENERALMENTE SUPEDITADO A LA ENTREGA FIS!CA DEL 

. / 

BIEN, EL ENVIO DEL MISMO (CUANDO EXISTA OBLIGACION DE Rf 

CIBIRLO EL COMPRADOR), EL PAGO TOTAL O PARCIAL DEL PRE--
/ 

ero DEL BIEN, o EN OCASIONES A EL MOMENTO DE FACTURACION. 

COMO RESULTA EVIDENTE, TALES CIRCUNSTANCIAS SE APEGAN EN 

GRAN MEDIDA A EL MOMENTO DE CAUSACION QUE PARA MÉxico SE 
/ 

ESTABLECIO, PARA EFECTO DE LAS ENAJENACIONES, 

/ 
POR LO QUE HACE AL MOMENTO DE CAUSACION DEL IM 

/ 

PUESTO POR LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS, DIRE QUE TAM--
/ 

BIEN EXISTE UNA EXTRAORDINARIA SIMILITUD DE CRITERIOS PA 

RA CONSIDERARLO, YA QUE LO QUE ~ARA FRANCIA ES EL MOMEN-
,, . 

TO DE CAUSACION POR LAS CITADAS ACTIVIDADES, LO ES TAM--

BIEN PARA BEiGICA E INGLATERRA, CON LA OBSERVACION DE 
.,. 

QUE FRANCIA ENTIENDE DICHO MOMENTO DE CAUSACION COMO 
11 CUANDO SE DA LA CONTRAPRESTAéIÓN", PERO BEiGICA E lNGL.A 

' TERRA PLASMAN ADEMAS OTROS SUPUESTOS COMO POR EJEMPLO: -
11 EL MOMENTO EN QUE SE FINIQUfTA EL SERVICIO, O SE EXPIDA 

. . ,, 
LA FACTURA 11 (PARA BELGICA), Y DICHO EN OTRAS PALABRAS, -
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"EN LA FECHA EN QUE EL SERVfCIO ES PRESTADO O SE EXPIDE 

LA FACTURA" (PARA INGLATERRA). EN ESTE SENTIDO CONSIDE-
.,,. - - . . . 

RO QUE MEXfCO HA MEJORADO EN GRAN MEDIDA SU MOMENTO DE -
il' 

CAUSACION, PUES SIN MUCHO REBUSCARLE HA ENCONTRADO EL -
/ 

MAS JUSTO Y SENCILLO AL DETERM[NAR QUE DICHO MOMENTO DE 
/ . . . 

CAUSACION SERA "EN EL MOMENTO EN QUE SEAN EXIGIBLES LAS 

CONTRAPRESTACIONES". 

-¡,'· . ' 

ÜTRA DE LAS AREAS EN LA QUE PODEMOS ENCONTRAR 

PUNTOS DE COINCIDENCIA ENTRE LAS LEGISLACIONES EXTRANJE

RAS (COMO INfLUYENTES) Y NUESTRA LEY DEL IVA (COMO IN- -

FLUENCIADA), ES LA DE LAS EXENCIONES O LIBERACIONES CON

TRIBUTIVAS, 

.,, 
EN EFECTO, TAMBfEN CONVERGEN EN VARIOS PUNTOS 

LOS CRITERIOS DE LAS DIFERENTES LEGISLACIONES CON EL QUE 
.. / 

NUESTRO PA(S HA ADOPTADO EN VARIOS AS~ECTOS, Y ELLO 

ATIENDE PRINCfPALMENTE A QUE LAS NECESIDADES DE LOS PUE

BLOS EN OCASIONES SON MUY PARECIDAS, 

/ 
COMO PRUEBA DE LO ANTERIOR C[TARE ALGUNAS DE -

/ 

·LAS EXENCIONES QUE FIGURAN EN ALGUNOS PA[SES DE RELEVAN-

TE IMPORTANCIA y QUE OPERAN CON EL IVA TIEMPO ATRÁS QUE 

MÉxréo, y Ás{ TENEMOS QUE FRANCIA No OBLIGA A sus cIUDA-
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DANOS A PAGAR EL IMPUESTO POR LAS ENAJENACIONES DE COSAS 

USADAS) O} COMO ELLOS MISMOS DICEN} DE SEGUNDA MANO} SI

TUACIÓN QUE SE IDENTIFICA CON LA EXENCIÓN QUE NUESTRA -

LEY DEL IVA CONTEMPLA EN SU MODALIDAD DE BIENES MUEBLES 

USADOS, SrruAéióN SIMILÁR oéURRE éoN LOS PRODUCTOS DE -
. . . 

LA PESCA) MISMOS QUE EN AQUEL PAfS ESTÁN IGUALMENTE LIBE 

RADOS POR SU ENAJENACIÓN) ACONTECIENDO UNA SITUACIÓN 

EQUIPARABLE EN MÉXICO. 

EN MÉXICO COMO EN BÉLGICA, ESTÁ LIBERADA DEL -
. . 

PAGO DEL IVA LA ENAJENACIÓN DEL SUELO) CON LA DIFERENCIA 
.. 

DE QUE EN LA LEGISLACIÓN BELGA, ESA SITUACIÓN ESTÁ SUPE-

DITADA A QUE EL TERRENO, COMO LE LLAMAN, SEA DESTINADO -

PARA CONSTRUCCIONES NUEVAS, Lo MISMO SUCEDE EN lNGLATE-
.. 

RRAJ RESPECTO A LA EXENCfÓN, SÓLO QUE LOS INGLESES EXEN-

TAN INCLUSO LO ACCESORIO AL SUELO, 

' INGLATERRA Y FRANCIA LIBERAN LAS OPERACIONES -

DE SEGUROS DEL PÁici DEL IVA; LIBERACIÓN QUE TAMBIÉN TENE 

Mcis EN NUESTRO PÁ!s; SIEM~RE y CUANDO SEAN SEGUROS DE vi 

DA O AGROPECUARIOS, 

EL ASPECTO DE LA VIVIENDA) AL PARECER, TAMBIÉN 

PREoé~PÁ A BÉLGréÁ; ~ ELLO SE DEDUCE DE CONSIDERAR QUE -

NO i~AVAN coN EL IVA ~Á RENTA DE éÁsAsJ DEPARTAMENTOS, -
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CUARTOS O SIMILARES, E INCLUSO LOS LIBERAN DE ESE IMPUE.S. 
··- ·-· - .. ,. ·-

TO NO OBSTANTE QUE LOS RENTEN AMUEBLADOS; SITUACIÓN QUE 

LA 1:iÁéE DIFERENTE DEL TRATAMIENTO EN MÉXICO, YA QUE NUE.S. 

TRO PAÍS SÓLO PERMtTE UN DETERMINÁDO NÚMERO y TIPO DE -
- ··-. - .... 

MUEBLES PARA CONCEDER LA EXENCIÓN DE REFEf~ENCIA, 

AL PUEBLO FRANú:s No sE LE ESCAPÓ EL coNsrnE--
. "\ .... 

RAR LA RELEVANTE IMPORTANCIA QUE TIENE LA DIVERSIÓN DE -
-- • --- * ., ··;·· • - - ·-, • . - . , •• 

LA GENTE PARA LOGRAR UNA VIDA FELIZ, Y ELLO SE REFLEJA -

FIELMENTE EN LA LrBERACfÓN DEL IVA QUE TIENEN DE sus ES

PEérÁéuLOS PÚBLiéos; ÁspÍ:éT~ QUE TAMPOCO DESATENDIÓ NUE~ 
. - . - - ··- .. . . .... ... . 

TRO PAfS, YA QUE CON LA EXENCIÓN QUE TIENEN LOS ESPECTÁ€ll 

LOS PÚBLICOS POR EL BOLETO DE ENTRADA, SE CONTRIBUYE EN 

ALGUNA MEDIDA A QUE EL MEXICANO TENGA MÁS A SU ALCANCE -

LA DIVERSIÓN DE ÉL y LOS suyos·, 

BÉLGréA E INGLATERRA CUENTAN coN uN CRITERIO -

COINCIDENTE CON EL SUSTENTADO POR NUESTRO GOBIERNO EN MA . . . .. . . . 
TERIA DE CRÉDITO Y FINANCIAMIENTOS, Y TESTIMONIO DE ELLO 

ES QUE LOS BELGAS EXENTAN DEL IVA LAS ''OPERACIONES DE -

CREDITO, FIANZ~S, DESCUENTOS Y REDESCUENTOS DE DOCUMEN-

Tos1 v PARALELA~ENTE Á ESA POLÍTiéA LOS BRITÁNICOS LIBE

RAN DEL GRAVAMEN Á "LÁS ACTIVIDADES RELATIVAS AL DINERO 

v AL éRÉDrro". PoR su PARTE; NUESTRA Li:v DEL IMPUESTO -
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AL VALOR AGREGADO EXONERA DE CONTRIBUIR CON ESE GRAVAMEN 

A QUIENES, SIENDO INSTITUCIONES DE CRÉDITO O UNIONES DE 

CRÉDITO, RECIBAN O PAGUEN INTERESES Y TODA OTRA CONTRA--
. . .. 

PRESTACIÓN DISTINTA DEL PRINCIPAL, EN OPERACIONES DE FI-

NANCIAMIENTO, ASt COMO POR CONCEPTO DE DESCUENTO DE DOCll 

MENTOS PENDIENTES DE COBRO Y LAS COMISIONES DE LOS AGEN

TES Y CORRESPONSALES DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO POR 

DICHAS OPERACIONES, 

Tonos LOS EJEMPLOS MENCIONADOS CON ANTERIORI-

DAD SON LAS MÁS CLARAS EVIDENCIAS DE QUE NUESTRO PÁIS HA 

SIDO UN MAGNÍFICO RECEPTOR DE LAS APLICACIONES DEL IVA -

EN OTROS PA!SES Y DE LOS RESULTADOS DE LAS MISMAS, LO -

QUE SE TRADUCE EN UNA INFLUENCIA IMPORTANTE PARA LOS NUE 

VOS PASOS QUE MÉXfCO TENDRÁ QUE DAR RUMBO A LA DEPURA- -

CIÓN DE SU GRAVAMEN, 
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D) IMPLANTACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR PGREGADO EN MÉXl 

co. 

A MUCHOS DE NOSOTROS NOS HA TOCADO LA FORTUNA 
.. 

DE PRESENCIAR UNA PROFUNDA TRANSFORMACIÓN EN TODOS LOS 

ÓRDENES, QUE PREPARAN A ESTE PAÍS PARA ESCALAR PELDAÑOS 

SUPERIORES DE BIENESTAR SOCIAL. CoMo PARTE DE ESTE Mo~r 

VIMIENTO DE RENOVACIÓN NACIONAL, SE EMPRENDIÓ EN 1979 -
UNA REFORMA FISCAL, QUE TIENE COMO PRINCIPAL CARACTERLS. 

. . 

TICA LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA TRIBUTARIO, ESQUELETO 

FUNDAMENTAL DE LAS FINANZAS ESTATALES Y, POR ENDE, PIE-
.. 

ZA CRUCIAL DE LA COMPLEJA POLfTICA ECONÓMICA, 

.. 

DICHA REFORMA HA INCLUIDO CAMBIOS SUSTANCIALES 

PRÁCTICAMENTE EN TODOS LOS IMPUESTOS, SIN EMBARGO, LA -

IMPLANTACIÓN DEL Ir1PUESTO AL VP.LOR ,l\GREGADO, QUE SUSTI-
. . . --

TUYÓ AL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES A PARTIR -

DEL lº DE ENERO DE 1980, FUÉ CON LO QUE MÉXICO DIÓ UN -

PASO FORMIDABLE AL REPLANTEAR DE MANERA INTEGRAL EL ES-
.. 

QUEMA DE LA TRIBUTACIÓN INDIRECTA, 

. . 

LA IMPLANTACIÓN DEL IVA NO FUÉ, NI HA SIDO, 

DESDE LUEGO, SENCILLA, EXIGIÓ Y CONTINÚA EXIGIENDO, 

UNA SERIE DE TAREAS QUE CORRESPONDEN NO SÓLO A LA AUTO-
... . . - - - . . - ~ 

RIDAD HACENDARIA SINO A CONTRIBUYENTES Y PÚBLICO EN GE-
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NERAL, POR ÉSTO PRECISAMENTE, FUÉ QUE SE FIJÓ 

UN PERÍODO DE UN AÑO PARA LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 

DEL GRAVAMEN DE REFERENCIA, A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN 

EN EL DIARIO ÜFICIAL, 

y EN EFECTO, LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR flGRE. 

GADO DE NUESTRO PAÍS SE DIÓ A CONOCER MEDIANTE SU PUBU 
. . . 

CACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE -

1978; ATENDIE~DO AL HECHO DE ~~E SU VIGENCJA SERIA A -

PARTIR DEL lª DE ENERO DE 1980, YA QUE DEBIDO A LAS RA

DICALES I:'IFERENCIAS ENTRE EL ISIM y EL IVA y PARA PERM.1 

TIRA LOS CONTRIBUYENTES FAMILIARIZARSE CON LA NUEVA -

LEY, FUÉ POR LO QUE LAS AUTORIDADES CONSIDERARON PRUDEli 
' TE ESE LAPSO ENTRE LA PUBLICACION Y LA VIGENCIA, 

COMO ES DEL CON OC IM I ENTO DE MUCHOS ESTUDIOSOS 

DE TÓPICOS FISCALES~ EXISTEN VARIAS MODALIDADES DE IM-

PUESTO AL VALOR AGREGADO o~ éoMO SE CONoá EN EL AMB ITO 

DOCTRINAL, ,, IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO"; MODAL IDA 

DES QUE SERIA CONVENIENTE CONOCER, PERO QUE POR RESUL-

TAR DEMASIADO EXTENSA su EXPLICACIÓN, LAS RESUMIREMOS -
.. 

EN DOS BÁSICAS, 
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lAs DOS MODALfDADES BÁSICAS A QUE ME REFERÍ EN 

EL PÁRRAFO ANTERIOR SON, AL DECIR DE CARL SHOUP, LAS Sl 

GUIENTES: 

l. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO, TIPO RE.li 

TA O PRODUCTO NETO, Y 

2, IMPUESTO SOBRE EL VALOR AGREGADO, TIPO CON. 

SUMO,l 

EL PRlMER HPO DE GRAVAMEN CITADO, ES DECIR, -

EL TIPO RENTA O PRODUCTO NETO, SE CARACTERIZA PRINCIPAL. 

MENTE POR SER EL QUE GRAVA LA RENTA NACIONAL. EN ELLA 

LOS "'EMPRESARIOS CONTR tBUYENTES DEBEN, PARA CALCULAR SU 

BASE IMPONIBLE, DEDUCIR DE SUS INéRESOS BRUTOS DERIVA-

DOS DE LAS VENTAS U OTRAS OPERACIONES TÍPICAS (ES DECIRJ 

DEL VALOR DE LA PRODUCCI"OÓN BRUTA) LOS IMPUESTOS INDI-

RECTOS, SALVO EL PROPIO l'/A, EL COSTO DE LOS PRODUCTOS 

INTERMEDIOS UT I UZADOS EN EL PHOCESQ DE 'PRObUCC IÓN Y -

LAS AMORTIZACIONES DEL ACTIVO FIJO, 

COMO SE PUEDE APRECIAR, NO PERMITE, PARA COMPil 

TAR EL VALOR AGREGADO, LA DEDUCCIÓN (EL VOCABLO UTILIZA 

f1 l Shou.p Calii., Theo1r.q cmd Ba.c.kg1r.ou.n.d 06 .the Va.fue Added .tax, 
Plr.oc.eecün.g oó the. Poldlf üght Ann.u.ai. Con.6e1r.en.c.e. on. Ta.xa.ti.on, 

Na..Uonai. T ax As1.> ocúttion, Sa.CIUWlento, CaLi.6. 19 56, 
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DO EN LA LEGISLACIÓN iDIE: Í'1ÉX I CO ES II ACRED IT AMIENTO") DE 
-. . . 

LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES DE CAPITAL EN EL PERÍODO -

EN QUE LA MISMA TENGA LUGAR, PERO ADMITE DICHO ACREDITA 

MIENTO EN BASE A LA DEPRECIACIÓN DE LOS BIENES DE CAPI

TAL EN LA CUANTÍA CORRESPONDIENTE AL PERÍODO RELATIVO -

DE DEPRECIACIÓN; 

LA SEGUNDA MODALIDAD CITADA DE IVA~ ES DECIR, 

LA DEL TIPO CONSUMO., SE CARACTERIZA PRIMORDIALMENTE PO.R 

QUE EXISTE LA VARIANTE DE LA DEDUCCIÓN~ LA CUAL IMPLICA 
. . . -·. ·-

LA SUSTRACCIÓN EN LAS VENTAS DEL CONTRIBUYENTE, DEL VA-

LOR DE LÁ rNVERSIÓN EN EL Á~éi EN QUE TI ENE LUGAR ."2 

FuÉ PRECISAMENTE ESTA úLTrMÁ MonAL1DAn DE IVA 
LA QUE sE IMPLANTÓ e:N NUESTRO PA!s~· YA QUE sE sEuccio

NÓ LA MODALIDAD 11 CONSUMO~' PORQUE GRAVA ESENCIALMENTE EL 

GASTO EN CONSUMO, SIN AFECTAR LA INVERSlÓN LIGADA AL -

PRocEso PRoDucTivo. As"t°, si: e:sTÁ EN rosrnrunÁn DE 

OTORGAR DEDUCCIONES FÍSICAS'( FINANCIERAS., ÉSTAS ÚLTI-

MAS EN FORMA INMEDIATA, 

LA ESTRUCTURÁ GENERi:C DE LA LEY DEL IMPUESTO -

ÁL VÁLoR AGREGÁno QUE SE oró A coNocER EN DrcIEMBRE DE 

1973 v QUE CON ALGUNAS ~10DlFICÚtQN~S PREVIAS SE IMPLAN 

TÓ EN NUESTRO PAÍS; LA PODEMOS SIMPLIFICAR COMO s IGUE: 

( 21 Shoup CM.e., 06. CU.. Pag, 1 'Z 
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CAPITULO l. DISPOSICIONES GENERALES, ARTS, -

1 AL 7, fIJA LOS SUJETOS, EL OBJETO, LAS TASAS (10% Gf 

NERAL Y 6% EN FRONTERAS Y ZONAS LIBRES DETERMINADAS), -

LA OBLIGACIÓN DE TRASLADAR EL IMPUESTO Y LA OBLIGACIÓN 

DE LOS GOBIERNOS DE PAGARLO, EL DERECHO Y REQUISITOS PA 

RA ACREDITAR EL IMPUESTO PAGADO POR LOS SUJETOS PARA EN 

TERAR SÓLO EL NETO, LA CAUSACIÓN POR EJERCICIO Y EL DE

RECHO DE COMPENSAR MENSUALMENTE, O A SOLICITAR LA DEVO

LUCIÓN, DE LOS SALDOS A FAVOR, 

CAP!TuLo rr.' DE LA ENAJENACIÓN. ft.RTs. 8 AL -

13. LA DEFINE Y DÁ LAS EXENCIONES, DEFINE CUANDO HAY 

ENAJENACIÓN EN TERRITORIO NACIONAL Y EL MOMENTO DE CAU

SACIÓN. DEFINE EL ~Á~6R ~ASE DEL IMPUESTO, PERMITE -

ACREDITAR EL IMPUESTO PAGADO EN LA lA, ENAJENACIÓN DE -

CIERTOS BIENES EXENTOS, 

CÁPITULO III. DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

ARTS, 14 AL 18. Los DEFINE v DÁ LAS EXENCIONES. DEFI

NE CUANDO HAY SERVICIO PRESTADO EN TERRITORIO NACIONAL, 

EL MOMENTO DE CAUSACfÓN Y EL VALOR BASE DEL IMPUESTO. 

CAPITULO IV. 

NES, ARTS, 19 AL 23, 
DEL Uso o GocE TEMPORAL DE BIE-

Los DEFINE (SÓLO TANGIBLES) y DÁ 
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LAS EXENCIONES, DEFlNE CUANDO HAY USO O GOCE TEMPORAL 

DE BIENES EN TERRITORIO NACIONAL, EL MOMENTO DE CAUSA-

CIÓN Y EL VALOR BASE DEL IMPUESTO, 

CAPÍTULO V. DE LA lt-1~0RTACIÓN DE BIENES y SER 

VICIOS, Aiús·.· 24 AL 2fi'. l.As DEFINE (BrENES y SERVl- -

eros) v DA LAS EXENcroNf~. DEFrNE CUANDO SE EFECTÚA LA 

fMPORTAClÓN, EL VALOR BASE DEL IM~UESTO, EL LUciAR DE PA 

Go, EL No ACREDfTAMrENTo º cciM~ENiicIÓN CONTRA ESTEPA

GO Y SU ACREDlTAMIENTO ~OSTERlOR, 

cÁ~!TuLo vr; DE LA E~~o~TAc10N DE B1ENEs o -

SERVICIOS, ARTS, 29 AL 31. Lis E;C~PTÚA DEL PAGO DEL 

IMPUESTO, LAS DEFINE, DA DERECHO A ACREDITAMIENTO O DE 

voLucióN DEL 1VA ~ÁiÁno so~RE ELLOS v LIMITE MENSUAL. -

DEFINE EL MOMENTO DEL DERECHO AL ACREDITAMIENTO Y EL VA 

LOR DE LO EXPORTADO, 

CAPÍTULO VII. 
- -

DE LAS ÜBLIGACIONES DE LOS CON-

TRIBUYENTES, ARTS, 32 AL 37, lAs DEFINE. NORMA LOS -

ACTOS ACCIDENTALES Y LOS COBROS EN ESPECIE, ESTABLECE 

RÉGIMEN ESPECIAL PARA CAUSANTES MENORES Y LES SEÑALA -

SUS OBLIGACIONES, DA iASES PARA LAS ESTIMACIONES DE IN 

GRESOS HECHAS POR LA AUTORIDAD, 
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CAPlruLo vrrr. DE LAs FAcuLTADEs DE LAs AuTo

RIDADEs, ARTS. 38 AL 40, LAs SEÑALA PARÁ EL CASO DE -

OMISIÓN DE DECLARACIONES, CASOS DE DETERMINACIÓN ESTI

MATIVA Y PROCEDIMIENTO, CASOS DE OMfSIÓN DE COMPRAS Y 

PROCEDIMIENTO, 

CAPITULO IX. DE LAS PÁRTICIPACIONES DE LAS fa 
TIDADES FEDERATIVAS, ARTS, 41 ÁL 42, DA LA POSIBILI-

DAD PARA LOS ESTADOS QUE SOLfCITEN ÁDHERIRSE AL SISTEMA 

NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL, PONE REQUISITOS DE AU

SENCIA DE GRAVAMENES Y SEÑALA EXCEPCIONES A ESTE REQUI

SITO, 

ARTÍCULOS TRANSITORfOS, ENTRADA EN VIGOR EL -

lº DE ENERO DE 1980, DEROGÁ A PARTIR DE ESA FECHA LA -

LEY DEL IMPUESTO SoBRE I~i~Es~s MERCÁNTI~~s Y 17 IMPUES 

TOS ESPECIALES, SEAÁLÁ R~ciIM~~ TRANSITORIO ESPECIAL PA 

RA CAUSANTES MENORES, ESTABLECE CRÉDITO CONTRA !VA POR 

EL 50% DEL ISIM CAUSÁDO DURANTE 1979 POR COMPRAS DE AC-

TIVO FIJO, 

UNA DE LAS ~~INCIPALES PREOCUPACIONES QUE EL -

GOBIERNO TENIA POR LA IMPLANTÁ~IÓN DEL IMPUESTO AL VA--
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LOR AGREGADO, ERA LA REPERCUCfÓN QUE ÉSTA IBA A TENER -

EN LOS PRECIOS DE NUESTRO CONGLOMERADO COMERCIAL, YA -

QUE, COMO CHARLES E. rkLURE SOSTIENE, "Los EFECTOS DEF.l 
. . . 

N!TIVOS DE UN IMPUESTO DEPENDE SU IMPACTO _INICIAL EN 

CAMBIAR LOS PRECIOS RELATIVOS Y EN CÓMO LA GENTE RESPOii 

DE A ESOS CAMBIOS 11 ,3 

- - . . - . 

EN EL CASO DE MÉXICO, LA IMPLANTACIÓN DEL IVA 

GENERÓ UN RELATIVO AUMENTO DE PRECIOS, -y DIGO RELATIVO 

PORQUE NO DEBEMOS OLVIDAR QUE EL IVA FORMA PARTE DE UNA 

REFORMA FISCAL, DENTRO DE LA CUAL SE ENCUENTRAN OTROS -

IMPUESTOS QUE AL SER REFORMADOS ORIGINAN TAMBIÉN UNA R~ 

PERCUCIÓN EN LA ECONOMtA DE LOS CONTRIBUYENTES- PRINCI

PALMENTE POR LAS RAZONES SIGUIENTES: 

l. EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO COMO SE PRE-
. -- . 

SENTA EN LA LEY, TIENE UNA COBERTURA MÁS AMPLIA QUE EL 

IMPUESTO So~RE f~G~Es~s ME~éÁN~ILEs~ PORQUE EN PRIMER -

LUGAR UTILIZA UN CONCEPTO DE ENAJENACIÓN MÁS AMPLIO, 

EL ARTÍCULO 4º DEL I.S.I.M., DEéíÁ QUE "SE CONSIDERA CQ 
. . . -

MO ENAJENACIÓN, TODA TRASLACIÓN DE DOMINIO DE CARÁCTER 
- ' .. -

MERCANTIL POR LA CUAL SE PERCIBA UN INGRESO", ESTE CON 

éEPTO DE ENAJENÚZ-óN ES SUPERADO POR LA LEY DEL IVA AL 

( 3 J . C. Co-6cJ.a.i,ú and Cf.i.a.Jie.u E. Mc.La.r..vr.e., "Tlie. Tax on Val.u.e. Adde.d -

P'1.o and CoM", e.n Cfi. E. Mc.La.r..vr.e. and N.B. TWc.e., Val.u.e. Adde.d -

Tax: Two V.i:e.LV-6, Amvú.c.an En.:te.'1.pwe. Tn-6,tí..tu,te. 60l!. Poilc.!J 

Re.-óe.o.Jtc.lt, WMlúngt:on, V.C., 1977., pa.ge. í!O. 
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[ NCLU IR TRANSACCIONES QUE NO NECESARIAMENTE GENERAN UN -

INGRESO PARA QUIEN TRASLADA EL BIEN, 

EN SEGUNDO LUGAR, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO GRAVA OTRAS ACTIVIDADES QUE ANTES ESTABAN EXENTAS O -

SUJETAS A IMPUESTOS ESPECIALES, 

2, LA TASA DEL IMPUESTO ES DETERMINANTE PARA 

' EL COMPORTAMIENTO DEL NIVEL DE PRECIOS, EN TEORtA, CUAN 

DO SE TOMÁ UNÁ TASA QUE MÁ~i~~¿Á LA RECAUDACIÓN CONSTAN-

TE NO DEBE HABER AUMENTOS DE PRECIOS, YA QUE LOS PRODUC-
·, .. - .. 

TOS INCREMENTADOS EN SUS PRECIOS~DEBEN~SER~60MRE~SADOS -

POR DISMINUCIONES EN OTROS, SIN EMBARGO,"ESO SUPONE UNA 

CONDUCTA IDEAL DE LOS PRODUCTORES Y CONSUMIDORES, YA QUE 

POR EL DESCONOCIMIENTO DE LA REALIDAD DEL IMPUESTO FUÉ -

POR LO QUE MUCHOS COMERCIANTES SE PRETENDIERON PROTEGER 

MEDIANTE LOS AUMENTOS, 

SIN EMBARGO, LA INCORPORACIÓN DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO A NUESTRO ÁMBITO FISCAL, HA TRAÍDO MÁS BE 

NEFICIOS QUE RAZONES POR LAS CUALES RECHAZARLO, Y PRUEBA 

DE ELLO ES QUE ESTÁ LOGRANDO LA ELIMINACIÓN DE LA FAMOSA 

REPERCUCIÓN EN CASCADA, HA LOGRADO UN MAYOR CONTROL DE -
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LOS CONTRIBUYENTES QUE INTERVIENEN EN LAS DISTINTAS OPE-
- . ·- ... 

RACIONES DE LA PRODUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y EN LA VENTA Fl. 
••• ,. ·- • 1 •••••• - ·- •••• -

NAL AL CONSUMIDOR, Y HA INCREMENTADO EN FORMA POR DEMÁS 

SATISFACTORIA LÁ REéAUDAéióN DEL ERARIO FEDERAL~ LO QUE 
.. - ,· ... - .. . .. 

OBVIAMENTE SE TRADUC l"RÁ EN MÁS Y MEJORES SERVICIOS PÚBLl. 

cos. 

SI HICIÉRAMOS UN ANÁLISIS SOMERO DE LAS CARAC

TERtSTtCAS PRIMORDIALES cor~ QUE CUENTA EL IMPUESTO AL vA 
LOR AGREGADO @UE ÁDoPró NUESTRO PAis, Nos PERCATARÍAMOS 

QUE MÉxiéo IMPLANTÓ UN GRAVAMEN DE LOS c0Noc1Dos coMo IM 

PUESTO A LAS VENTAS, O SEA, QUE GRAVA EL INGRESO TOTAL -
. . ' 

QUE SE GENERA POR LA REALIZAClÓN DE LAS ACTIVIDADES OBJ~ 

TO DEL 'GRAVAMEN (ENÁJENACIÓN~· OTORGAMIENTO DEL uso o GO

CE TEM~ORAL DE BIENES, ~REiTÁCIÓN DE SERVIéros INDEPEN-

DIENTES, E IM~ORTAC~ÓN DE iiENES y SERVIéios),4 

- - ·- - .. 
POR OTRA PARTE, RESALTARÍA EL HECHO DE QUE EL 

\ fVA DE MÉXICO ES UN GRAVAMEN INDIRECTO PORQUE TIENE EFEC 

TOS ECONÓMICOS SOBRE LA PERSONA QUE ADQUiERE LOS BIENES 
. . - ' 

· O RECIBE LOS SERVICIOS, A TRAVÉS DEL CONTRIBUYENTE 9UE -

LE REPERCUTE O TRASLADA EL MONTO DEL GRAVAMEN; SIN EMBAR 

GO, A DIFERENCIA DEL I~~.I.M., EL CONSUMIDOR SIEMPRE ES-

(41 Le.y del_ Tmpuu.to al. Val.olt Ag1tegado, 19 80. 
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TÁ EN POSIBILIDAD DE CONOCER Y CUANTIFICAR EL fMPORTE -

EXACTO DEL IMPUESTO QUE LE TRASLADAN, AsrM(SMO EL IVA -
ES DE CARÁCTER GENERAL PORQUE GRAVA TODOS LOS BIENES O -

SERVIC!OSJ MENOS LOS QUE ESTÁf·,i EXPRESAMENTE INCLUÍDOS EN 

ALGUNA EXENCIÓN, 

CONTINUARÍAMOS OBSERVANDO QUE ES UN GRAVAMEN -

DE ETAPAS MÚLTIPLES o PLURIFAsrco, YA QUE AFECTA TODAS -
.. 

LAS FASES DEL PROCESO ECON6Mrco, o SEA LA PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACfÓN DE BIENES Y SERVICIOS, DE IGUAL MANERA 

ES UN IMPUESTO QUE, POR LA POSIBILIDAD DE DEDUCfR EL GRA 

VAMEN CAUSADO EN LA ETA~A ANTERIOR, SÓLO GRAVA EL VALOR 
. - - -

QUE SE AGREGA EN CADA FASE SIN INCLUtR EL PROPIO IMPUES-

TO, CON LO QUE SE EVITA EL EFECTO ACUMULATIVO O EN CASCA 

DA PROPIO DEL ISIM. 

EL IVA IMPLANTADO EN MÉXI co LOGRA NEUTRALIDAD, 

PORQUE IGUALA LA CARGA FISCAL DE BIENES o PRODUCTOS srMI

LARES, INDEPENDIE~TEMENTE 6EL NÚMERO DE ETAPAS POR LAS -

QUE HAYA PASADO EN su PROCESO DE PRODUCCIÓN o DE COMER-

CIALIZACIÓN, POR ~STO, LAS EM~RESAS QUE SE INTEGREN VER 

TICALMENTE LO HARÁN SOLO ~OR RAZONES INTERNAS DE ÍNDOLE 
. - ' ' 

ECONÓMICA O ADMINISTRATIVA, 
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TAMBIÉN ES EVfDENTE QUE EL IVA DE NUESTRO PAÍS 

PERMITE QUE SE CUANTIFIQUE CON TODA EXACTITUD EL MONTO 

DEL IMPUESTO INCORPORADO A LOS BIENES O SERVICIOS EN 

CUALQUiER ETAPA QUE SE DESEE, LO QUE FACILITA EL DESGRA 

VAMIENTO EN LAS EXPORMCIONES, ADEMAS TIENDE A IGUALAR 

LA CARGA FISCAL DE LOS PRODUCTOS IMPORTADOS A LA DE LOS 

PRODUCTOS NACIONALES~ PORQUE AMBOS PRODUCTOS ESTÁN AFE.C. 

TOS A LA MISMA TASA, 

PoR ÓLTIMO HARÉ í-lINCAPfÉ EN EL HECHO IMPORTAN

TiSIMO DE QUE LA ESTRUCTURA DEL IVA QUE APLICAMOS, DESA 

LIENTA y DIFICULT/1, LA EVP,SIÓN POR EL ENCADENAMIENTO DE 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LAS OPERACIONES REALl 

ZADAS EN LAS DIVERSAS ETAPAS DE PRODUCCIÓN o DE COMER-

CfALfZACIÓN, LO QUE SE TRADUCE EN CONTROL ENTRE CONTRI

BUYENTES, EsTA cARACTERisTic:A PERMITE QUE EN EL CASO -

DE EVASIÓN EN UNA o VARIAS ETAPAS, SE ESTÉ EN LA POSIBl 
. . . 

LIDAD DE LOGRAR SU RECUPERACIÓN EN LAS SUBSECUENTES, 

ADEMÁS SU ADMINISTRACIÓN ES MAS SENCILLA QUE LA DEL IM

PUESTO SOBRE LA RENTA, 

ADEMÁS DE LAS CARACTERISTfCAS DEL IVA IMPLANTA 
- .. -· -

DO EN MÉXICO Y QUE HE SEÑALADO, EXISTEN ALGUNAS OTRAS, 
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SIN EMBARGO LAS ALUDIDAS SON LAS MÁS fMPORTANTES Y SON 

LAS QUE PERMITIRÁN AL LECTOR; AL CONOCERLAS; ENTENDER -
. ' . . . . ··- -. 

CON MAYOR FACILIDP,D LA MECANICA Y APLICACfÓN DEL GRAVA-

MEN A QUE ME HE DE REFERIR EN SU PARTE RELATIVA DENTRO 

DE ESTA TESIS, 

RESPECTO AL MOMENTO HISTÓRICO EN EL QUE SE LLE. 

vó A cÁao Lf.1 IMPLÁNÚ.éróN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO SUSTITU~ENDO ÉSTE ÁL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCAN

TILES, DIRÉ QUE DICHO ~ÍOMENTO REPRESENTÁ PARA MÉXICO UN 

PASO MÁS EN LOS PELDAÑOS DEL PROGRESO INTERNO y UN ES--
- . -- .. - . 

FUERZO MENOS POR HACER EN LA ENCOMIABLE TAREA DE LUCHAR 

POR MANTENERSE A ~Á ALTURÁ DE LOS PAÍSES QUE HAN ALCAN-
. . . 

ZADO LAS CUMBRES DEL ÉXiTO EN MATERIA TRIBUTARIA, 
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E) IMPUESTOS QUE DESAPARECEN EN M~xrco CON LA ADOPCIÓN 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

Es DEL CONOCIMIENTO DE MUCHOS DE NOSOTROS QUE 

AL ENTRAR EN VIGOR LA LEY DEL DEL 1MPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, EL 1 ° DE ENERO DE 198QJ S IMULTANE:'.\MENTE QUE -

CON EL fMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES DESAPARECIE

RON DEL PANORAMA IMPOSITtVO DE NUESTRO ~AtS UNA SERIE -

DE IMPUESTOS ES~EcrALES QUE HASTA ESA FECHA TUV[ERON Vl 

GENCIA, 

EN EFECTO, LA LEY DEL fVA QUE SE PUBLICÓ EN EL 

DIARIO OFrérAL DEL 29 DE DréIEMBRE DE 1978 YA PREVEIA -

LÁ DEsÁPÁiuéróN DE ÁÚÚiÑÓs GRAVÁMENES ESPECIALES MEDIAN. 

TE LA DrsposrcróN coNrENrnA EN EL ARríéuLo SEGUNDO TRAJt 
.. ·. a· ... '. 

S[TORfO DE DICHA LEY QUE, POR LA IM~ORTANCIA QUE REPRE-

SENTA EL CONOCER _CUALES TRfBUTOS ES~ECIALES SE ELIMINA

RON, TRANSCRfBO A CONTINUACfÓN: 

- - ·- . . ... 

ARTtCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DEL I.V.A. (DIC. 

1978) 

"AL ENTRAR EN VIGOR LA LEY, QUEDARÁN ABROGADAS 

LAS LEYES Y DECRETOS SIGUIENTES: 
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l, LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS 

MERCANTILES, 

2, LEY DEL IMPUESTO SOBRE REVENTA DE.ACEITES 

Y GRASAS LUBRICANTES, 

3, LEY DEL lM~~ESTO SOBRE COM~RAVENTA DE PRI

MERA MANO DE ALFOM~~AS, TA~ICES Y TA~ETES, 

4, LEY DEL fM~~ESTO SOBRE DESPEPITE DE ALGO-

DÓN EN RAMA. 

5. LEY DEL IM~U~STO SOBRE AUTOMÓVILES Y CAMIO 

NES ENSAMBLADOS, 

6, DECRETO POR EL CUAL SE FIJA EL IMPUESTO -

QUE ~ALISARÁN ~L BENZOL, ToLUOL~ XrLOL y 

NAFTAS DE ALQUrTRÁN DE HULLA, DESTINADOS -

AL CONSUMO fNTERIOR DEL PAIS, 

7. L~~ DEL IM~U~STO A LA PRODUCCIÓN DEL CEMEtl 

TO, 

8, LE~ DEL fM~U~STO SOBRE CERILLOS Y fóSFOROS, 
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9. LEY DEL IM~UESTO SOBRE COMPRAVENTA DE PRI

MERA MANO DE ARTÍCULOS ELECTRÓNICOS, Dis-

cos, CrNTAS, As~IRADORAS y PULIDORAS, 

10. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LLANTAS v (AMARAS -

DE HULE, 

ll. LEY DEL IMPUESTO A LAS EMPRESAS QUE EXPLO·

TAN ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

12. LE~ DEL IMPUES~O SOBRE VEHÍCULOS PROPULSA

DOS ~o~ M6~oRES TrPo DIESEL v Po~ MoroREs 

ACONDICIONADOS PARA uso DE GAS LICUADO DE 

PETRÓLEO. 

13. LEY DE CoM~RAVENTA DE PRIMERA MANO DE AR-

TÍCULOS DE VIDRIO O CRISTAL, 

14. LEY FEDERAL DEL IMPUESTO SOBRE PORTES v -

PASAJES, 

15. DECRETO RELATIVO AL IMPUESTO DEL 10% SOBRE 

LAS ENTRADAS BRUTAS DE LOS FERROCARRILES, 
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16, DECRETO QUE ESTABLECE UN IMPUESTO SOBRE -

Uso DE AGUAS DE PRoPIEDÁD NAc:IoNAL EN LA -

PRODUCCIÓN DE FUERZA MOTRIZ, 

17. LEY DEL [~PUESTO SOBRE LA EXPLOTACIÓN Fo-
RESTAL. 

18. LEY DE IMPUESTOS Y DERECHOS A LA EXPLOTA-

CIÓN PESQUERA, 

LA ELIMINACIÓN DEL PANORAMA FISCAL DE LOS TRI

BUTOS ESPECIALES ANTES LISTADOS TUVO UNA LÓGICA RAZÓN -
. . 

DE SER, LA QUE SE EXPLICA POR St SOLA DE LA LECTURA QUE 

DEMOS A LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO EN SU PARTE RELATIVA, LA MISMA QUE A 

CONTINUACIÓN ~~ASMO EN ESTE DO~UMENTO CON EL FIN DE HA-
.. 

CER MÁS ENTENDIBLE MI ASEVERACIÓN: 

/1 
t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l f I t 1 1 J ! E 1 1 1 1 1 ! 1 1 1 

SE ~ROPONE ~Á DEROGACIÓN DE UN CONJUNTO DE IM-

PUESTOS QUE YA NO SON NECESARIOS, PORQUE LAS ACTIVIDA--
. 

DES QUE GRAVAN QUEDARÍAN ADECUADAMENTE TRATADAS CON EL 

VALOR AGREGADO, Así SE LOGRi, ADICIONALMENTE, REAUZAR 
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- . 
UNA IMPORTANTE SIMPLfFICACIÓN DEL SISTEMA, AL DESAPARE-

CER 19 IMPUESTOS FEDERALES) 
11 

1 1 • t t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i I e 1 •, l 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 t, 1 1 11 1 1 1 1 a I u 1 1 1 1 1 1 

ADEMÁS DE LAS LEYES y DECRETOS DESAPARECIDOS -

POR VIRTUD DEL ARTÍCULO 2º TRANSITORIO DE LA LEY DEL I~ 

PUESTO AL VALOR AGREGADO, SE ELIMINARON DEL PANORAMA ·

FISCAL DE MÉXfCO 10 LEYES Y DECRETOS MÁS A PARTIR DEL -

lº DE ENER6 DE 1980; P6R DrsP6srcr6N DEL ARTfcuLo 2º 
TRANS ITOR I o DE LA LEY QUE REFORMA Ao I c I ONA y DEROGA, DJ_ 

VERSAi D1sp6s1~16~ES Frs~ALES~ ABROGÁNDOSE TAMBIÉN LA -

LEY DEL IMPUESTO SciBRE LA SAL (A PARTIR DEL l° DE MARZO 

DE 1980) v LA LEY DEL IMPUEST6 SOBRE CONSUMO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (A PARTIR DEL lº DE JULIO DE 1980) POR MANDA-
.. 

TO DE LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS TERCERO Y CUARTO DE LA 

MISMA LEY, RESPECTIVAMENTE, 

RESULTA INTERESANTE CONOCER LOS 1v\OTIVOS POR -

LOS QUE SE TOMAN LAS DETERMINACIONES DEL CAMBIO; CAMBIO 

REPRESENTADO EN ESTE CASO P6R LA EUMINÚróN TOTAL DE -

LOS IMPUESTOS ESPECIALES, SIN EMBARGO EXISTIERON, ADE

MÁS DE EL MOTIVO EX~UESTO EN LA LEY DEL IM~UESTO AL VA-
• • • r -

LOR AGREGADO, OTRAS RAZONES DE PESO QUE ORIGINARON LA -

(1 J· Ex.po1.>-lcuán de Moü\Jo1.,- de. fa. Le.y de.t Tmpue.l.>1:o al. Val.01t A~Jtega.~ 

do, 1978 V-le,.lemb1te. 29, Vi:cvúo 06-lcuai, pe.núV.Áino p{UcM..60. 
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' '/ -
DESAPARICION DE LOS GRAVAMENES QUE TRATAMOS, ENCONTRAN-

DOSE ENTRE ELLAS LAS QUE A MANERA DE EJEMPLO MENC(ONARE 
' - -
A CONTINUACIÓN, 

CoMO RECORDAREMOS, BAJO EL RÉGfMEN DEL ISIM~ -
- -

SE LLEVÓ A EFECTO LA CREACIÓN DE LA TASA ESPECIAL DEL -

10% APLICABLE A ~os rNciRÉsos ~RAVÁÉLÉs POR LÁs VENTAS -
- -

DE LOS ARTfCULOS CLASIFICADOS COMO SUNTUARIOS O DE LUJO, 
- -

TASA ESPECIAL QUE TUVO COMO NACIMIENTO LA MODfFICACIÓN 

A LA LEY DEL IM~UESTO SOBRE I~ci~Es6s ME~¿ÁNTI~Es PUBLI-
. . . . - -

CADA EN EL DIARIO 0FrCIAL DEL 30 DE DrcrEMBRE DE 1970 Y 

EN VIGOR A PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1971, LEGISLACIÓN 

QUE SE ENCONTR~BA CONTENIDA EN EL ARTfCULO 14 EN CATOR

CE FRACCIONES, LAS QUE SUFRIERON ALGUNAS MODIFICACIONES 

POSTERIORES QUE FUERON ~UBLfCADAS EN EL DIARIO OFICIAL 

DEL 28 DE DrcrEMBRE DE 1970 y QUE ENTRARON EN vrGOR A -

PARTIR DEL lº DE E~ERO DE 1971; CON MOTIVO DE LAS MODl 

FfCACIONES DESCRITAS, SE EXCLUYERON DEL GRAVAMEN DE LA 

TAsA ESPECIAL LAs FRÁ¿¿ro~É~ IV Y xrr; RELATrvAs A AR-

TtcuLos ELECTRÓNICOS; Di~¿OS; ¿INTAS; AS~fRADORAS Y ~U

LIDORAS (FRACCIÓN IV); Y EN ~o REFEREN~E Á A~FOMBRÁs; 

TAPETES y TAPICES (FRÁ¿¿r~N XII>;· ~ERO ÁL TIEMPO cAsr -

DE SER EXCLUÍDAS DICBAS FRACCIONES DE LA LEY DEL rsrn, 
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SE CREARON LAS DOS LEYES IMPOSITIVAS QUE CONOCIMOS COMO 

LA "LEY DEL IMPUESTO SOBRE COMPRAVENTA DE PRIMERA MANO -

DE ALFOMBRASJ TÁPETES y TAPICES" y LÁ "LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE COMPRAVENTA DE PRIMERA MANO DE ARTÍCULOS ELECTRÓNL 

éosJ Discos; CI~iAs; ASPIRADORAS Y PULIDORAS"; LEYES QUEJ 
. ~ . ~ 

COMO SU PROPIO NOMBRE DICEJ GRAVABAN LA COMPRAVENTA DE -

PRIMERA MANO DE DIC~OS ARTIC~LOS y ESTABLECÍAN UNA APLI

CACIÓN SUPLETORIA DE AMBAS LEYES Á LA LEY DEL IMPUESTO -

FEDERAL SOBRE It4GRESOS MERC:ANTfLES. 

LÁ REPERc~ii6N DE Esos r~puEsTos sE PERMITIÓ -

CUANDO SE HICIERE CONSTAR EN LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITA 

BAN LÁ VENTA v cci~ci E~CEPc:r6N sE PRo~rÉió LA REPERcusróN 

DEL IMP~ESTO DE C:O~PRAVE~iÁ DE TELEVISIÓN EN BLANCO y NE 

GROJ DE ONDA LARGAJ LOS RADfOS Y DISCOSJ CON FUNDAMENTO 
~ '" .. . - . 

EN QUE ESTOS ARTÍCULOS NO ESTABAN GRAVADOS CON LA TASA -

ESPECIAL DEL 10% EN EL AÑO DE 1971. 

RESULTA EVIDENTE ~uE; ¿utERASE o NOJ LAS Dos -

LEYES DE LOS IMPUESTOS ES~ECIALES ALUDIDOS TENÍAN UNA 

. VINCULACIÓN DEF IN lTIVA CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE IN

GRESOS MERCANTI'LES PORQUEJ ADEMÁs~ DE ELLA SURGIERON PA

RA OPERAR COMO GRÁvÁr~ENES ÁFINES, PoR ELLO RESULTA LÓGJ. 
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CO PENSAR QUE LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA LEY DEL -

ISIM Y LAS OTRAS DOS LEYES DE LOS TRIBUTOS QUE TRATAMOS 

ERA CONTUNDENTE, 

Ast LAS COSAS, POR SIMPLE DEDUCCIÓN ~NCONTRA

MOS OTRA RAZÓN O MOTIVO POR EL CUAL LA ENTRADA EN VIGOR 

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OBLIGABA LA Df 

SAPARICIÓN DE LOS DOS TRIBUTOS ESPECIALES QUE RECIÉN 

MENCIONÉ, YA QUE COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE TODOS, LA 

INCORPORACIÓN DEL IVA Á NUESTRO SISTEMA TRIBUTARIO INDl 
. . . 

RECTO, TUVO COMO PRINCIPAL OBJETIVO LA SUSTITUCIÓN DEL 

ISIM, Y AL DESA~ARECER ~s~~ ~RÁ ~~~Io QUE TENDRÍAN QUE 

DESAPARECER TODOS AQUÉLLOS GRAVÁMENES QUE HUBIEREN NACl 

DO DEL MISMO O TUVIEREN UNA O~ERATIVIDAD CONDICIONADA A 

ÉL, 

ALGUNOS DE LOS GRAVÁMENES ESPECIALES QUE DESA 

PARECIERON TUVIERON UN RELEVO PERFECTO EN EL IVA, SIN -

EMBARGO NO TODOS CORRIERON CON LA MISMA SUERTE, POR LO 

QUE EL GOBIERNO HA VENIDO TOMANDO LAS MEDIDAS PERTINEN-
... /' . 

TES CON EL FIN DE LOGRAR UN JUSTO EQUILIBRIO TRIBUTARIO 

EN ESOS CASOS, 
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LA SITUACIÓN ANTERIOR NO RESULTÓ SER UNA SOR

PRESA PARA LAS AUTORIDADES, YA QUE INCLUSO LO PREVIÓ 

NUESTRO PRESIDENTE EN LA ExPosréróN DE MoTrvos DE LA -

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN LA PARTE RELATIVA 
- -

QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBO: 

11 
1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1: 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 f 1 1 1 1 1 J 1 1 1 

EN LOS BIENES CUYO CONSUMO TENGA CARACTERÍSTl 

CASQUE PERMITAN O HAGAN ACONSEJABLE MANTENER UNA MAYOR 

CARGA FISCAL, EL GRAVÁMEN AL VALOR AGREGADO QUEDARÁ C0[1 

PLEMENTADO CON LOS IMPUESTOS ESPECIALES EXISTENTES COMO 

EL DE ~RODUCCfÓN Y CONSUMO DE TABACO, DE ENVASAMIENTO -

DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y OTROS, CUYAS TASAS SE PROPONEN 

REDUCIR A FIN DE QUE EM SU CONJUNTO, NO SE MODIFIQUE Dl 

éHA éARGÁ) 
// 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 L ' 1 1 1 1 t t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 t 1 1 1 1 ! 1 t I f 1 1 1 1 1 1 1 

SrN EMBARGO, LOGRAR UN EQUILIBRIO O, DICHO EN 

LAS PROPIAS PALABRAS DEL PRES !DENTE LóPEZ PORTILLO, PRE 

TENDER QUE NO SE MODIFIQUE DEMASIADO LA CARGA FrSCAL, -
.. -- . . .. 

NO RESULTÓ SER TAREA SENCILLA MEDIANTE LA REDUCCIÓN DE 

TASAS QUE SE PRETENDÍ'A~ RAZÓN POR LA CUAL PARA SUBSANAR 
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. - .. 
CIONAL DE ADECUACIÓN, SIMPLIFICACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN -

DE Los tMPUESTOS EiPECIALES ~ ELLO MISMO SE EVIDENcíÁ -

CON EL S~ílÁ~ÁMIE~~6 QUE EL Lic: JOSÉ LóPEZ PORTILLO HIZO 

EN EL TEXTO DE LÁ INr¿rÁir0Á DE LEY DEL-IMPUESTo.Es~E- -

CIAL SOBRE PRODUCC:I"ÓN y SERVICIOS QUE A LA LETRA DICE: 

11 
I t 1 • 1 1 • , 1 1 1 1 1 1 • J 1 1 r 1 , • t ~ ; 1 1 1 1 1 11 1 1 • 1 1 e , 1 1 1 1 i I 

Es CONVENIENTE SEÑALAR QUE EL AVANCE LOGRADO 
·, '. 

EN MATERIA DE fMPUESTOS ESPECIALES DURANTE LA PRESENTE -

ADMINISTRACIÓN HA SIDO NOTABLE, BASTE DEC[R QUE HASTA -
. . . . 

1979 EL NÚMERO DE IMPUESTOS ES~ECIALES ASCENDÍA A 52 Y -

SE ENCONTRABAN VIGENTES 43 ORDENAMIENTOS FISCALES EXCLU

YENDO LAS LEYES DE LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA E INGRE

SOS MERCANTILES, CoN M6TI~O DE LA SUSTITUCIÓN DE ESTE -

ÚLTIMO IMPUESTO, P6R LÁ LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA 

DO, EN 1980, QUEDARON Á~ROGÁDOS 28 IMPUESTOS ESPECIALES.4 
11 

1 1 1 1 1 1, e 1 1 1 t 1 1 e 1 1 1 1 1 1 t t 1 1 r 1 1 1 1 1 r 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 • • 1 1 • 1 1 1 1 1 1 

SIN DUDA ALGUNA, LAS MODIFICACIONES A NUESTRO 

SISTEMA TRIBUTARIO RECIÉN ADOPTADAS, NOS LEGARÁN EN UN -

FUTURO NO MUY LEJANO LA TRANQUILIDAD DE VIVIR EN UN RÉGl 

MEN FISCAL MODERNO CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS DEL Mid 

.( 4 i TnJ.cJ..a:üva. de Ley del Impuv.,.to E6peCÁ1Lt Sob1ie P1toduc.ú6n y SV!._ 

v..f.cJ.01., • , Jo.~ é Ló pez POll.;Ü.U.o. , páJUr.a.6 o Mg unclo • 



MO, COMO SON LA SENCILLEZ, LA SISTEMATIZACIÓN Y LA SIM-
. - . 

PLIFICACIÓN DE LA ADMIN[STRACIÓN DE NUESTRAS CONTRIBU--

CIONES QUE, FORZOSAMENTE TENDRÁ QUE TRADUCIRSE EN BENE

FICIOS PARA TODOS EN MUCHAS FORMAS, COMO LO PUDIERAN 

SER MÁS Y MEJORES SERVICIOS ~ÚBLfCOS, 



CAP TUL O III 

CARACTERISTICAS Y MECANICA DEL IMPUESTO 
/\L VALOR AGREGADO DE MEXICO. 

A) CONCEPTO, 

B) ÜBJETO, SUJETO, BASE Y TASA, 

e) TRASLACIÓN y AcREDITAMIENTO, 

122 

D) EXENCIONES EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

E) ÜTRAS CARACTERÍSTICAS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO, 

¡i.) CONCEPTO. 

PoDRIAMOS PARTIR DE VARIOS PUNTOS IMPORTANTES· 

PARA DEFINIR EL CONCEPTO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

SIN EMBARGO PIENSO QUE nVALOR AGREGADOn ES UNA DE LAS -

EXPRESIONES QUE CONTIENE EN SÍ MISMA LO DEFINIDO, YA -

QUE CON ÉL SE PRETENDE GRAVAR LOS NUEVOS AGREGADOS DE -

RIQUEZA A MEDIDA QUE ÉSTOS SE \rAN MANIFESTANDO DENTRO -

DE CADA PROCESO INDIVIDUALIZADO, CUANDO SE FABRICA UN 
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PRODUCTO EN EL PROCESO PRODUCTIVO SE AÑADE SIN DUDA UN 

DETERMINADO VALOR A LAS MATERIAS PRIMAS QUE ENTRAN EN -

ESE PROCESO DE PRODUCCIÓN, Y ES EXACTAMENTE ESTA ADI- -

CIÓN AL PROCESO ~Á QUE EL fM~UESTO EN CUESTIÓN GRAVA, 

Lo CIERTO ES QUE EN ESTE PROCESO, COMO EN TO

DOS LOS PROCESOS PRODUCTIVOS~ SE GENERA UNA ADICIÓN DE 

RIQUEZA Y ESTA RIQUEZA ADICIONADA ES LA QUE CONTEMPLA -

EL Frsco EN EL cAs6 DEL lM~~EsTo Á~ VALOR AGREGÁ~o; v -

LA CONTEMPLA PRECtSAMENTE ~ARA GRAVARLA, 

A LO LARéO DE TODO EL PROCESO PRODUCTIVO SE -

VERIFICA CIRCULACIÓN Y ADICIÓN DE RIQUEZA, PORQUE AL Fl 

NAL DEL MISMO EL VALOR AL QUE SE ADQUIERE EL BIEN ES NA 

TURALMENTE DISTINTO AL VALOR QUE TENÍAN LAS DIVERSAS MA 

TERIAS PRIMAS UTILIZÁDAS EN EL PROCESO EN EL MOMENTO EN 

QUE ESTE PRINCIPIO, DE MANERA QUE NO EXISTE DUDA CON 

RESPECTO A QUE EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN y DISTRIBU--
.. 

CIÓN SE AÑADE RIQUEZA AL MISMO 

TAMPOCO NOS CABE DUDA DE QUE NOS ENCONTRAMOS 

ANTE UN IMPUESTO DE CARÁCTER INDIRECTO, EN LOS T~RMINOS 
. . . 

EN QUE LA DISTRIBUCIÓN SEA "VIABLE", YA QUE AL EFECTO -

EXISTEN BASTANTES DUDAS DOCTRINALES, LUEGO ENTONCES, -
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NORMALMENTE ESTOS AGREGADOS DE RIQUEZAS SE MANIFIESTAN 

EN LA EMPRESA PORQUE ES ELLA LA QUE ASUME LOS PROCESOS 

PRODUCTIVOS; LA EMPRESA, YA SEA DE TIPO INDIVIDUAL O SQ 

CIAL, PERO EN DEFINITIVA LA EMPRESA COMO CONJUNTO DE CA 

PITAL Y TRABAJO, 

tN BASE A ESTA PRIMERA APROXIMACIÓN DEBEMOS -
' EMPEZAR A TRATAR DE COMPRENDER LA NATURALEZA ECONÓMICA 

DEL "coNCE~To" DE VALOR AGREGADO, 

LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS (O,N,

U,), AL TRAV~S DE LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DEL ESTUDIO DE 

LOS PROBLEMAS DE DESARROLLO Y DE PRODUCTIVIDAD, HA DADO 

LA SIGUIENTE DEFINICIÓN DEL CONCEPTO QUE NOS fNTERESA: 

"SE ENTIENDE ~OR VAL6R AGREGADO DE LAS MERCANCfAS Y DE 
. . 

LOS SERVICIOS PRODUCIDOS POR UNA EMPRESA, DISMINUIDOS -

DEL VALOR, A LOS PRECIOS CORRIENTES DE LAS MERCANCÍAS Y 

DE LOS SERVICIOS QUE TAL EMPRESA HA COMPRADO DE OTRAS -

PARA EMPLEARLAS EN EL ~ROCESO ~RODUCTIVO; DISMINUIDO 

DEL COSTO DE MANTENER EL cÁ~ITAL INTACTO", 

COMO SE PUEDE VER, TAL DEFINICIÓN ESTÁ ESTRE-
. . . 

CHAMENTE LIGADA AL CONCEPTO DE PRODUCCIÓN, 
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LA IDEA, QUE A LA BASE DE LAS MANIFESTACIONES 

PARA LA DETERMINACIÓN DE LA RENTA DE UN PAÍS EN TÉRMI-

NOS DE PRIMERA REVELACIÓN ES QUE A TAL AGREGADO NO SE -

LLEGUE CON LA SIMPLE ADtCIÓN O SUMA DE LOS VALORES MON.E. 

TARIOS CORRESPONDIENTES A TODAS LAS PRODUCCIONES DE U\S 

SINGULARES ENTIDADES EMPRENDEDORAS DE ESE PAÍS EN EL P.E. 

RÍODO CONSIDERÁDO (R~GULÁRM~NT~ UN ANO)J SINO QUE ES NE 

CESAR I O DEDUCIR DE LA SUMA DE LOS VALORES FINA LES LA S.L!. 
.. 

MA DE LOS VALORES INICIALES; ÉSTO ES, DE LOS BIENES QUE 

YA EXISTÍAN AL INICIO DEL PERÍODO CONSIDERADO, 

SE OBTIENE ASÍ UN AGREGADO QUE ES LA DIFEREN

CIA ENTRE EL VALOR DE LA RtQUEZA NACIONAL EXISTENTE AL 

INICIO DEL PERÍODO Y EL VALOR DE LA MISMA AL FINAL DE -

DICHO PERÍODO, DEBEMOS TAMBIÉN DECIR QUE TAL DIFEREN--
. . 

CIA ES EL RESULTADO DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL NETA (ÉS-

TO ES, DEPURADA DE LOS VALORES INICIALES), 

EN TAL PUNTO ES CONVENIENTE ACLARAR QUE, PARA 
. - - . . . . . . . . . .· . 

ESTE EFECTO, EN EL LENGUAJE DE LOS ECONOMISTAS "~RODU--

CIR" SIGNIFICA HACER AUMENTAR EL VALOR DE fNTERCAMBIO -
. . . 

DE LOS BIENES EN CUESTIÓN ("AGREGAR VALOR") A ALGUNA C.Q 

sA QUE YA POSEÉ ALGUNO, Es POSIBLE POR Eso "AGREGAR VA 
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LOR" NO SÓLO TRANSFORMANDO LA MATERIA PRfMA EN PRODUCTO 

TERMINADO, SINO TAMBIÉN, CULTIVANDO LA TIERRA, TRANSPOR 

TANDO UN BIEN DE UN PUNTO A OTRO O SIMPLEMENTE LLEVÁNDil 

LO A LA BODEGA Y éoNSERVÁNDOLO, SE AGREGA VALOR TODAS 

LAS VECES QUE SE HACE COMPLETAR A UN BIEN UN PASO HACIA 
. . . 

ADELANTE EN LA ESCALA DE APRECIACIÓN DE LA UTILIDAD DE 

ÉSTE DE PARTE DEL INDIVIDUO PARA LA SATISFACCIÓN DE SUS 

NECESIDADES ,1 

Sr QUISIÉRAMOS DEFINIR EL CONCEPTO QUE TRATA

MOS A NIVEL MICRO~coNóMico; DIRÍAMOS 6uE ~L "VALOR ÁciRi 

GAD0 11 PUEDE SER DEFINIDO COMO EL INCREMENTO DE VALOR DE 

TERMINADO POR UNA EMPRESA SOBRE LA MASA DE BIENES Y DE 

SERVIC[OS RECIBIDOS DE OTRAS ~M~R~sÁs,2 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, PODRÍAMOS EXPRESAR -
. . . 

QUE EL CONCEPTO DE 11VALOR AGREGAD0 11 ES AQUEL QUE SE EX:l 

GE EN FUNCIÓN DEL VALOR DE LA RIQUEZA QUE UNA EMPRESA -

AGREGA A LOS MATERIALES, BIENES Y SERVICIOS PROVENIEN--
'· . 

TES DE OTRAS EMPRESAS PARA REALIZAR SU OBJETIVO, PUDIEN 

DO SURGIR ESTA ADICIÓN DE VALOR EN EL PROCESO TRANSFOR-
. . . 

MADOR, MANIPULADOR, DE TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN DE 

(1) F. clí.. Feiúu.o, Le LºfJgl Ve.ll.'Eeonomia, Va.e.. TI, Ed. L'Indw.,-

.tlúa., MU.a.no, /q63, p. 2q-30. 

( 2 J Mondaiú, EMmp.[o cU. Ca,€.c.ui.o de.f. Va,€.01te AggJ.u.n,to, TU.v.u.,.ta, In.t. 

Scienze foonomiefie, Roma 1966, p. 373. 
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AQUELLAS MATERIASJ BIENES O SERVICfOS REALIZADOS EN LA 

EMPRESA., UTILIZANDO PERSONAL., BIENES INSTRUMENTALES Y -

OTROS BIENES DE EQUIP0,3 

Tonos LOS CONCEPTOS DE '1VALOR AGREGAD0 11 ANTES 

MENCIONADOS SON DEFINITIVAMENTE VÁLIDOS DESDE SU PROPIO 

PUNTO DE VISTA., SIN EMBARGO PARA LOS FINES QUE SE PERSL 

GUEN EN ESTA TESIS ES INDISPENSABLE QUE LOGREMOS UNA DE 

FINICIÓN MÁS ACCESfBLE A LA FÁCIL COMPRENSIÓN DEL LEC-

TOR DE LA MISMA POR LO QUE CITARÉ ALGUNAS OTRAS DEFINI

CIONES DEL CONCEPTO QUE TRATAMOS, 

RECORDANDO LAS PALABRAS QUE EL Lrc. GUILLERMO 

PRtETO foRTÚN EMPLEÓ AL DEFINIR AL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO DIRÉ QUE EL 11VALOR AGREGAD0 11 ES UN CONCEPTO -

QUE SE EMPLEA EN TEORi·A ECONÓMICA PARA ESTIMAR LA POR-

CIÓN DE VALOR QUE SE CREA EN CADA UNA DE LAS ETAPAS QUE 

ATRAVIESA LA PRODUCCIÓN DE UN BIEN O SERVICIO, EN EL -

SE BASA EL CÓMPUTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO (P[B), 

COMPRENDE SUELDOS., SALARtOS., INTERESES., RENTAS, UTILIDA 

DES NETAS Y DEPREClACtÓN, 

EL fMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE APOYA EN ESE 

CONCEPTO, GRAVA SOLO EL VALOR QUE SE At'ÍADE EN CADA UNA 

(3 ¡ Ma..lt R., Sorne. Mpe.c.ú os va.eae. .. Adde.d Ta.x, 601t Canada., ,in~ "P~ 
pe;u, Taxcitlo11 a.wl Pub.U.e. Fin.al.e.", No. 3, Ca.na.cüa.11 Tax Founda.--

:ti.011. 1966, pa.g' 32. 
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DE LAS FASES QUE COMPONEN EL CICLO DE PRODUCCIÓN DE LOS 

BIENES Y SERVICIOS HASTA SU DISTRfBUC[ÓN FINAL, A DIFE-

RENCIA DE OTROS IMPUESTOS A LAS VENTAS; QUE GRAVAN EL VA 

LOR TOTAL DEL PRODUCTO CADA VEZ QUE CONCURRE AL MERCADO 
. . . . . 

A LO LARGO DE TODO EL PROCESO DE PRODUCCIÓN Y DISTRIBU--
lt 

CIÓN, "t 

EN LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR P.GREGA 

DO SE UTILIZA UN MECANISMO DE DEDUCCIONES, POR EL CUAL -

SE DETERMINA LA BASE GRAVABLE COMO EL VALOR QUE SE GENE

RA EN CADA ETAPA, EN LUGAR DEL VALOR TOTAL DEL BIEN, AL 
. . 

FINAL DEL PROCESO DE PRODUCCIÓN EL MONTO DEL IMPUESTO PA 

GADO ESTÁ EN FUNCIÓN SÓLO DEL VALOR CREADO DURANTE ÉL, -

CON LO QUE EVITA LA MULTIPLICACIÓN QUE OCASIONA UN EFEC

TO EN CASCADA, 

EXISTEN VARIAS MA~ERAS, YA DIJIMOS, DE APLI-

CAR EL [VA. DESDE EL PUNTO DE VISTA MICROECONÓMICO EL -

IMPUESTO DEBE GRAVAR LA DIFERENCIA ENTRE EL INGRESO BRU

TO POR VENTA DE MERCANCÍAS O SERVICIOS EN UNA ETAPA DEL 

PROCESO DE PRODUCCIÓN y/o DISTRIBUCIÓN Y EL COSTO DE COI:1 

PRA DE MATERIA PRIMA, ~RODUCTOS INDIRECTOS, PRODUCTOS SE 

MIELABORADOS, SERVICIOS Y ACTIVOS FIJOS AGREGADOS ALBIEN, 

{ 4) · Me.n1,a.je. del SubHCJtr..toJÚo de. Tng1te.1.io1.> de. Ha.cle.nda. !f CJté.dJ.;to P~ 

b.U.c.o, Uc.. GuJLeeJuno PJÚUo Fo!Ll':ún, Re.v-Úi.ta. Eje.c.utivo-6 de. F-l

na.n.zM, Se.pilem&1te. Jq7q, pag. 21. 
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EN EL SENTIDO MACROECONÓMICO DEL [VA SE CONSl 

DERA UN IMPUESTO fNDIRECTO, CUYA BASE DEBE SER EL VALOR 

TOTAL Dl:L CONSUMO FINAL DE BIENES Y SERVICIOS DE LA EC.Q 

NOMÍA EN SU CONJUNTO, 

ÜTRA DISTINCIÓN ATIENDE A LAS DIFERENCIAS EN 

EL TRATO IMPOSITIVO DADO A LOS BIENES DE CAPITAL, As! 

SE OBTIENEN TRES VARIANTES: LA VARIANTE INGRESO, LA VA

RIANTE PRODUCTO y LA VARIANTE CONSUMO, Los EFECTOS DEL 

IMPUESTO SON DISTINTOS EN CADA CASO, 

EN UNA ECONOMÍA QUE NO INCLUYA EL SECTOR EX--
' TERNO, ESTOS ENFOQUES PUEDEN fLUSTRARSE POR LAS SIGUIEN 

TES ECUACIONES DE LA CONTABILIDAD NACIONAL, 

EN EL fVA CON ENFOQUE EN EL PRO

DUCTO, LA BASE CONCE~TUAL ES EL 

PRODUCTO INTERNO BRUTO (P l B), 

QUE SE PUEDE EXPRESAR: 

C + = S + U + D * 

AQUÍ EL CONSUMO MÁS LA INVERSIÓN, 

O SEA EL PRODUCTO INTERNO BRUTO, 

* e = Col1/.iwno. 1 = Invvv.,ión. S = SaJwú01., . U = Lililí. 

dadv., V = Ve.pJt.e.e-i.a.úón. 



EQUrVALE A LOS SALARIOS, LAS UTl 

LIDADES Y LA DEPRECIACIÓN, ESTA 

MODALIDAD NO PERMITE QUE LA IN-

VERSIÓN SEA DEDUCIDA DE LA BASE 

DEL IMPUESTO, EL ENFOQUE INGRE

SO PERMfTE DEDUCIR DE LA BASE -

DEL IMPUESTO SÓLO LA DEPRECIA- -

CIÓN DE TODOS LOS ACTIVOS TANTO 

NUEVOS COMO USADOS, LO QUE EQUI

VALE A GRAVAR LOS SALARIOS Y LAS 

UT l LID AD ES, 

C + I - D = S U 

EL ENFOQUE CONSUMO PERMITE LA DE 

DUCCIÓN INMEDIATA DEL VALOR TO-

TAL DE LOS BIENES DE INVERSIÓN, 

A LOS CONTRIBUYENTES QUE ADQUIE 

RAN NUEVAS PLANTAS Y EQUIPO 

MIENTRAS QUE NINGUNA DEPRECIA-

CIÓN ES PERMITIDA A LOS ACTIVOS 

FIJOS EXISTENTES, 

C = S + U + D I 5 

( 5} Me.n1.;a.j e. de..t Subs e.CJte.:tcvuo. • Ob. CU. Pag. 22. 

130 
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EN ESTA FORMA, EL IVA SÓLO GRAVA EL GASTO EN 

CONSUMO Y ES APLICADO A TODO EL SISTEMA HASTA LA VENTA -
. . . 

AL MENUDEO, Su BASE SERA IGUAL A AQUELLA DEL IMPUESTO -

A LAS VENTAS AL MENUDEO EN BIENES DE CONSUMO Y SERVICIOS, 

UN SISTEMA DE IVA QUE ABARQUE SÓLO LA ETAPA -

DE PRODUCCIÓN O LA DE MAYOREO NO OFRECE LAS VENTAJAS DE 

NEUTRALIDAD Y NO INTERFERENC[A EN EL PROCESO DE MERCADO 

QUE DA UN SISTEMA QUE CUBRE TODOS LOS SECTORES DE LA ECQ 

NOMIA, DE IGUAL MANERA, SI SE DEJA FUERA DEL ÁMBITO DEL 

IVA CUALQUIER ETAPA, SE DARÁN DISTORSIONES, POR ESTA RA 

ZÓN LOS SISTEMAS IM~LANTADOS EN OTROS PAÍSES, DE LOS CUA 

LES YA TRATAMOS SUS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES EN EL CAPÍ

TULO CORRESPONDIENTE, COMPRENDEN HASTA EL COMERCIO EN DE 

TALLE Y CUBREN LA MAYORÍA DE LOS SERVICIOS, 

EN RESUMEN DIREMOS QUE UN CONCEPTO SENCILLO -

DEL IM~UESTO AL VALOR AciR~ciÁDO ES: EL GRAVAMEN QUE co- -
RRESPONDE AL VALOR QUE SE GENERA O AGREGA EN EL ACTO O -

ACTIVIDAD REALIZADO ~OR UNA ~ERSONA EN CADA ETAPA DE LA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

TAMBIÉN, DE MANERA SENCILLA, SE PUEDE CONCEP

TUAR COMO EL SALDO A CARGO O A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE -
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QUE RESULTA DE RESTAR DEL IMPUESTO CAUSADO EN EL EJERCI

CIO FISCAL, EL QUE LE FUÉ TRASLADADO POR SUS PROVEEDORES 

DE BIENES O PRESTADORES DE SERVICIOS O EL PAGADO POR EL 

PROPIO CONTRIBUYENTE EN SUS IMPORTACIONES, EN EL MISMO -

EJERCICf0,6 

,
¡_ 

(6), Apun-tu .606Jte e.e. Paque-te de ReóotcmM Pbsc.ai_u, 7q7q_J9-80. "I~ 

puuto a1. Vaí.o!t AgMgado". Ed. S.H.yC.P. Mtiúc.o. 7979-. Pag.28. 

_,, 
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e) ÜBJETO, SUJETO, BASE Y TASA, 

Sr PRET~ND!ÉxAMOS DESENTRAÑAR EL SIGNIFICADO 

DE LOS CONCEPTOS "OBJETO", "SUJETO", "BASE" y "TASA" RE-

MITIÉNDONOS EXCLUSIVAMENTE A LAS DEFIN1CIONES DE UN DIC

C!ONARIO, SIN DUDA QUE NOS ENCONTRARÍAMOS CON SERIOS PRQ 

BLEMAS A LA HORA DE TRATAR DE ENTENDER DICHOS CONCEPTOS 

EN UNA APLICACIÓN PRÁCTICA DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTO, 

PoR ELLO ES QUE SE HACE NECESARIO DAR UNA PEQUERA EXPLI

CACIÓN PREVIA DEL SIGNIFICADO DE ESOS TÉRMINOS, PERO PA

RA IR ADELANTANDO LO HAREMOS TOMANDO EN CONSIDERACIÓN EL 

GRAVAMEN QUE POR EL MOMENTO NOS INTERESA: EL IMPUESTO -

AL VALOR AGREGADO, 

l. OBJETO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

INICIEMOS LA EXPLICACIÓN DEL bBJETO DEL IVA -
DANDO POR CONOCIDO QUE "EL IMPUESTO ES UNA OBLIGACIÓN, b 

. . 
SEA UNA RELACIÓN JURÍDICA POR LA CUAL UNA PARTE TIENE EL 

DERECHO DE EXIGIR A OTRA UNA DETERMINADA PRESTACIÓN", 

QUE "LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA PUEDE TENER COMO OBJETO UN 

DAR O UN HACER, QUE ESA ES UNA OBLIGACIÓN COACTIVA IM- -

~UESTA", QUE "ENTRE LOS VARIOS ELEMENTOS DE LA RELACIÓN 

JURÍDICA DE IMPUESTO EL PRESUPUESTO DE HECHO ES INDUDA-

BLEMENTE AQUEL QUE PRESENTA MAYOR INTERÉS EN CUANTO A 
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QUE ES EL MISMO QUE CARACTERIZA LOS VARIOS TRIBUTOS DIFE 

RENClÁNDO~OS ENTR~ ~L~os"; ~OR ¿O~SIG~I~NTE ES DE ESTA-

BLECER QUE EL "OBJETO") O SEA LA CAUSA DE OSLIGACIÓN TR.1 

BUTAR!A QUE AQUt NOS INTERESA SE ENCUENTRA REPRESENTADA 

POR: 

A) LA ENAJENACIÓN DE BIENES 

B) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

c) EL OTORGAMIENTO DEL Uso o GOCE TEM~ORAL -

DE BIENES, 

D) LA IMPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

ENAJENACIÓN DE BIENES, ESTE TÉRMINO INDICA -

EN ltNEA DE MÁXIMA, UNA RELACIÓN JUR!DICA DE VENTA, CE-

SIÓN O TRANSFERENCIA A TÍTULO ONEROSO DE UN BIEN, 

COMÚNMENTE SE IDENTIF ICAJ EN LA MAYOR i'A DE 

LAS VECES, EL TÉRMINO 11 ENAJENACfÓN 11 CON LA VENTA DE UN -

BIEN; EN OCASIONES TAMBIÉN CON LA CONSIGNACIÓN DEL MISMO, 

O CON LA MUTACIÓN DEL DERECHO DE DISPONER DEL BIEN O CON 
. . . 

EL HECHO DE SU ATRIBUCIÓN PATRfMONIAL, 
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SIN EMBARGO PARA EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO -

PRECISAREMOS LO QUE POR "ENAJENACIÓN" ENTIENDE NUESTRA -

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADOJ PARA DISPONER QUE -

ENAJENACIÓN ES: 

l. TODA TRANSMISIÓN DE PROPIEDAD DE BIENES, 

No ~UEDÁ COMPRENDIDA EN ESTA FRACCIÓN LA 

QUE SE REALICE POR CAUSA DE MUERTEJ NI 

POR FUSIÓN DE SOCIEDADES, LA DONACIÓN NO 

SE CONSIDERA TRANSMISIÓN GRAVADAJ SALVO -

CUANDO LA REALICEN EMPRESAS PARA LAS CUA

LES EL DONATIVO NO SEA DEDUCIBLE PARA LOS 

FINES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

Il. LA VENTA EN LA QUE EL VENDEDOR SE RESERVE 

LA PROPIEDAD DE LA COSA VENDIDA; DESDE -

QUE SE CELEBRE EL CONTRATOJ AUN CUANDO LA 

TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD OPERE CON -

POSTERIORIDAD O NO LLEGUE A EFECTUARSE, -

EN ESTE ÚLTIMO CASO SE TENDRÁ DERECHO A -

LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE-
- -

GADO CORRESPONDIENTEJ SIEMPRE QUE SE REÚ-

NAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL AR

TÍCULO lºJ DE ESTA LEY, 
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I I!, lAs ADJUDICACIONES, AUN CUANDO SE REAU-~· 

CENA FAVOR DEL ACREEDOR, 

IV, EL FIDEICOMISO QUE DEBA CONSIDERARSE COMO 
. . . ,. 

ENAJENACIÓN DE BIENES, EN LOS TÉRMINOS -
. . ... 

DEL CóDIGO FrscAL DE LA FEDERACIÓN, 

V, EL FALTANTE DE BIENES EN LOS INVENTARIOS 

DE LAS EMPRESAS, ESTA ~R~SUNCIÓN ADMITE 

~RUEBA EN CONTRARIO, 

UNA VEZ PRECISADO LO QUE CONSIDERA NUESTRA -
. - . -

LEY DEL !VA COMO ENAJENACIONES, A MANERA DE SÍNTESiS DI-

RÉ QUE BfEN SE ~UEDE ENT~~D~~ ~NA ENAJENACIÓN COMO "EL -
---

TRANSFERIR UNA COSA A TÍT,ULO ONEROSO, O EL DERECHO DE -

DISPONER DE LA MfSMA", 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN GENERAL ESTE 

. TÉRMINO CALIFICA UNA PRESTACIÓN DE OBRA PERSONAL, ÉSTO -

ES, UNA "LOCATIO O~ERARUM", 

(1) _ Ley del. Impuel.i.to al Va..R..oJt Ag1iegad.o., 1981., M~uc.o.; a.Jif.:;.f.c.u.1.o 

8° 6Mc.cloneli r, !I, III, IV, V IJ VI. 
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.. 

A MANERA DE COMENTARIO DIRÉ QUE EN LOS SISTE-

MAS FISCALES DE LA COMUNIDAD EcoN6MrcÁ EuRoPEÁ SE HA 
- . . . .. .. 

EFECTUADO UNA LISTA DONDE, POR CATEGORÍAS, SE ENCUENTRAN 

COMPRENDIDOS LOS SERVICIOS SUJETOS AL 'IMPUESTO, PERO SE 

DEJA A CADA PAfS LA FACULTAD DE EFECTUAR EVENTUALES MODl 

FICACIONES "INTEGRATlVAS",'2 

. . . 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO HA SIDO, TRIBU-
- -.. 

TAR !AMENTE HABLANDO, CASI NUNCA DEFINIDA, PERO HA SIDO -

CALIFICADA CASf SIEMPRE NEGATIVAMENTE RESPECTO A LA 11 ENA. 

JENACióN", EN EL SENTIDO DE QUE SON CONSIDERADAS PRESTA

CIONES DE SERV I c ros TODOS LOS ACTOS ECONÓM I cos NO CLAS I -
, 

FICADOS COMO ENAJENANTES O NO EQUIPARABLES A ESTAS EN BA 

SE A LA LEY, 

SE VERIFICA ASt QUE PARA FINES TRIBUTARIOS, -

COMÚNMENTE SON IGUALADAS A LAS PRESTACIONES DE SERVICIO, 

SITUACIONES ECONÓMICAS QUE EN EL DERECHO COMÚN NO CONSTl 

TUYEN ABSOLUTAMENTE PRESTACIONES DE OBRAS PERSONALES, 

SUCEDE POR LO TANTO QUE SE ATRIBUYE A TALES -

ACTOS UNA CONFIGURACIÓN DEROGATORIA A LA NATURALEZA JURi 

DICA DE LOS MlSMOS, 

[ Z) C, E. E., Se.gunda wie.wúz e.n ma,tvúal. óM e.al.. LM:ta de. fu6 -

plteli:tacuone.J., de. MJtv-lcu0-6, plte.vb.i:ta poi!. el a.Jt:t, 4 °, páM.a.6 o 2, 

Blc.u!.iela.6 JCJ73, Bleg-<.°'c.a, 
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TALES OBSERVACIONES, QUE NO TIENEN RELIEVE -

CUANDO PARA LAS ENAJENACIONES DE BIENES ES PREVISTA LA -

MISMA CARGA FISCAL DE LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS, 

TIENDEN A SUBRAYAR LA NECESIDAD DE UNA EXACTA DEFINICIÓN 

DE LOS DOS CONCEPTOS, 

PoR LO TANTO, EN TEORÍA JURÍDICA, AL VOCABLO 

"PRESTACIÓN DE SERVICIOS" NECESITAMOS RELACIONARLO JURÍ

DICAMENTE AL CONCEPTO DE UNA OBLIGACIÓN DE "HACER". 

LA ANTERIOR ASEVERACIÓN QUE ME HE AVENTURADO 

A REALIZAR, NO ES HECHA SIN EL PLENO CONVENCIMIENTO DE -

QUE ES VÁLIDA DESDE EL MOMENTO MISMO EN QUE LA PROPIA -
. . . 

LEY DEL !VA DE MÉXICO SE IDENTIFICA CON ESE PENSAMIENTO 

AL DISPONER LO QUE POR PRESTACIÓN DE SERVICIO SE DEBE EN 

TENDER, 

PARA LOS EFECTOS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VA 
. . 

LOR AGREGADO SE CONSIDERA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDE--

PENDIENTES: 

I. LA PRESTACIÓN DE OBLIGACIONES DE HACER 

' QUE REALICE UNA PERSONA A FAVOR DE OTRA, 

CUALQUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE DE ORI-
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,· 
GEN Y EL NOMBRE O CLP,SIFICACIÓN QUE A DI-

CHO ACTO LE DEN OTRAS LEYES, 

I I. EL TRÁNS~~RT~ DE PERSONAS o BIEN&S. 

I I I. 
,· 

EL SEGUROJ EL REASEGUROJ EL AFIANZAMIENTO 

Y EL REAFIANZAMIENTO, 

IV. EL MÁNDÁTO~ LA COMISIÓN~ LA MEDlACIÓNJ LA . 
. ; - - - - . 
AGENCIAJ LA REPRESENTACfÓNJ LA CORREDURIAJ 

. . 

LA CONSIGNACIÓN Y LA DISTRIBUCIÓN, 

V, LA ASISTENCIA TÉCNICA Y LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGtÁ. 

VI. ToDA OTRA OBLIGACIÓN DE DARJ DE NO HACER 

O DE ~ERMfTIRJ ASUMIDÁ ~OR UNA PERSONA EN 

BENEFICIO DE OTRAJ SIEMPRE QUE NO ESTÉ -

CONSIDERADA POR ESTA LEY COMO ENAJENACIÓN 

O USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, 

No SE coNSIDERA ~RESTÁcróN DE SERVICIOS -

INDEPENDIENTES LA QUE SE REALIZA DE MANE

RA SUBORDINADA MEDIANTE EL PAGO DE UNA R~ 
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MUNERACIÓN, NI LOS SERVICIOS POR LOS QUE 

SE PERCIBEN HÍGRESOS QUE LA LEY DEL lM- -

PUESTO SOBRE LA RENTA ASIMILE A DICHA RE

MUNERÁCIÓN,3 

DE ESTA MANERA NOS PERCATAMOS QUE NUESTRA LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PRETENDE DEJAR PERFECTA-
. 

MENTE CLARO LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS INDEPENDIENTES, QUE ES OBJETO DEL IMPUESTO, -
. . . . 

UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS QUE MENCIONÉ AL PRINCIPIO 

DE ESTE APARTADO, ES DECfR, LA IDEA DEL "HACER", LA CLl\. 

SIFICACIÓN NEGATIVA RESPECTO A LA ENAJENACIÓN Y EL OTOR 

GAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, Y LAS ACTI-, . .~ 

VIDADES QUE ESPECÍFICA Y EXPRESAMENTE SEÑALA COMO PRES

TACIÓN DE SERVICIOS, 

. .. . . 

EL ÜTORGAMIENTO DEL Uso o GOCE TEM~ORAL DE 

BIENES, Es POR DEMÁS INTERESANTE EL TEMA DEL OTORGA- -

MIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, YA QUE ESTE -

VOCABLO VIENE A REPRESENTAR UNA NOVEDAD LEGISLATIVA, 

PUES EN NINGUNA DE LAS LEGISLACIONES DE LOS PAÍSES DON

DE NACIÓ EL IVA ~ EN L6s QUE ~Á srrio APLICADO coN POSTE 

R IOR IDAD, COMO SON AQUELLOS DE LA COMUN !DAD EcoNÓM I CA -

( 3 J Le.y del Impuu.do o...t Valo1t Ag1te.gado. , 19 81 • , Mé:úé.o. ,}1..Ucul.o 

14, 6Jtaccioneó r, rr, III, IV, V y VI. 
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EUROPEA, ESTABLECEN ESTE CONCEPTO TAN SINGULAR, 

EN LÍNEA GENERAL PUEDO DECIR QUE LAS DIFEREN

TES LEGISLACIONES EUROPEAS HAN INCLUIDO EL CAMPD QUE EN 

ESTE ESPECIFICO OBJETO DE LEY SE GRAVA EN MÉXICO, DENTRO 

DEL CAMPO DELIMITADO POR LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS, 

DEBEMOS RECORDAR TAMBIÉN COMO LO HEMOS MENCIQ 

NADO AL HABLAR DE LOS MISMOS, QUE PRÁCTICAMENTE SE HA -

CONSIDERADO EN LAS DIVERSAS LEGISLACIONES DONDE SE HA IM 

PLANTADO EL IVA, COMO PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TODO AQUE 
... 

LLO QUE NO SE ENCUENTRE INCLUÍDO EN EL CAMPO DE LA ENAJE 

NACIÓN, 

POR LO CONSIGUIENTE RESULTA OBVIO QUE ESTA Fl 

GURA JURÍDICA, AL NO ENCONTRARSE EN EL ÁMBITO DE VALIDEZ 

DE LA FIGURA DE ENAJENACIÓN, PASE EN GENERAL A FORMAR 
• r r • r 

PARTE DEL CAMPO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EQUIPARÁNDO-
. . 

SE A LOS MISMOS PARA EFECTOS DE APLICACIÓN DEL TRIBUTO, 

SIN EMBARGO, COMO LA MISMA FIGURA DEL OTORGA

MIENTO DEL USO O GOCE TEM~ORAL DE BIENES SE ENCUENTRA Itl 

CLUÍDA EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA, ES NECESARIO HACER 

MENCIÓN DE LA MISMA, 



INDUDABLEMENTE ESTAMOS SUBRAYANDO EL HECHO DE 

LA NOVEDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE ESTA FIGURA COMO OBJE·

TO DEL IVA EN NUESTRA LEG I SLÁCIÓN TRIBUTARIA CON RESPEC

TO A LA DE OTROS ~ÁtiEs, 

DE TODAS FORMAS, DADA POR ADMITIDA LA EXISTEN 

CIA OBJETIVA DE UN CÁM~O DE Á~LICÁCIÓN DEFtNIDO, OCURRE 
. / . \ 

PRECISAR QUE TAMBIÉN PARA LOS SUJETOS GRAVADOS POR ESTA 

FIGURA (DE LOS 6uE ~Á~LÁREMOS ~As ÁDELANTE), COMÚNMENTE 

IDENTIFICABLE CON LOS ARRENDADORES, NACE LA FALTA DE. CER 

TEZA LÓGICA DE ESTABLECER EXACTAMENTE CUÁLES SERÁN LAS~ 

FIGURAS DONDE SE CAUSE EL IMPUESTO POR CONCEPTO DE USO O 

GOCE TEMPORAL DE UN BIEN, Y CUÁNDO SE ESTARÁ EN EL SU- -
. -- .. . 

PUESTO PREVISTO DE UNA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

POR LO ANTERIOR ES POR LO QUE SE HACE NECESA

RIO IDENTIFICAR A CIENCIA Cl'ERTA LO QUE NUESTRA LEGISLA

CIÓN TRIBUTARfA CONSIDERA, PARA EFECTOS DEL lVA, COMO EL 

OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES~ Y RESUL

TA SER DE LA SIGUIENTE MANERA~ 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE 

ENTIENDE ~OR USO O GOCE TEMPORAL 
,, 

DE BIENES, EL ARRENDAMIENTO, EL 



USUFRUCTO Y CUALQUIER OTRO ACTO, 

INDEPENDfENTEMENTE, DE LA FORMA 
.. . . 

JURÍDICA QUE AL EFECTO SE UTIL1. 

CE, POR EL QUE UNA PERSONA PERMl. 

TA A OTRA USAR O GOZAR TEMPORAL

MENTE BIENES TANGIBLES, A CAMBIO 

DE ~NÁ ¿O~TRÁPRESTÁCIÓN;4 

SE HA CRfTICADO EL HECHO DE QUE AL fNCLUIR Ea 

TA FfGURA DENT~O D~L ¿ÁMPO DE Á~LfCACIÓN D~ LOS SERVI-

C I OS LAS LEGISLACIONES EUROPEAS, HAN LOGRADO UNA MAYOR 

SENCILLEZ Y SIMPLIFICACIÓN EN LA APLICACIÓN DEL MISMO, 

Y LA CRITICA ES PREcrsAMENTE PORQUE M~xico NO LO EFEC--
.. 

TÚA DE ESA MANERA, SIN EMBARGO, CONSIDERO QUE TENIENDO 

UN CRITERIO BIEN DEFINIDO PARA LA APLICACIÓN DEL TRIBU

TO EN CUANTO AL ÁMBITO DE VALIDEZ EN LO REFERENTE A LOS 

SERVICIOS, SE PUEDE DELIMITAR DE UNA MANERA PRECISA 

CUAL ES EL CAM~O DE VALIDEZ PÁRA LA FIGURA DEL OTORGA-

MIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES. 

LA IMPORTACIÓN DE BIENES o SERVICIOS, DE FÁ

CIL COMPRENSIÓN RESULTA LO QUE, COMO OBJETO DEL IMPUES-

( 41 Ley dei. ImpueM:o al. Val.oJt Ag1tegado., 19 81 • , Mé.:úc.o., a1ttlc.u.f.o 

79. 
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TO AL VALOR AGREGAD01 SON LAS IMPORTACIONES DE BIENES Y 

DE SERVICIOS, 

SIN EMBARG01 NUESTRO LEGISLADOR HA TEN IDO ES

PECIAL CUIDADO EN DETALLAR EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VA

LOR AGREGADO CUALES SON LAS ACTIVIDADES O ACTOS1 OBJETO 

DEL GRAVAMEN1 POR LAS QUE SE DEBE PAGAR DICHO TRIBUTO Y 

QUE SON CONSIDERADAS COMO IMPORTACIONES DE BIENES O SER

VICIO, 

SE CONSIDERA IMPORTACIÓN DE BIENES O DE SERVl 

CI'OS: 

I. LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS DE BIENES, 

II. LA ADQUI"SICIÓN POR PERSONAS RESIDENTES EN 

EL PAÍS DE BIENES INTANGIBLES ENAJENADOS 
.. 

POR PERSONAS NO RESIDENTES EN ÉL, 

III. EL USO O GOCE TEMPORAL EN TERRITORIO NA--

ClONAL1 DE BIENES INTANGIBLES PROPORCIONA 
. . . . 

DOS POR PERSONAS NO RESIDENTES EN EL PAÍS, 
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IV. EL uso o GOCE TEMPORAL, EN TERRITOR~O NA 

ClONAL, DE BIENES TANGIBLES CUYA ENTREGA 

MATERIAL SE HUBIERE EFECTUADO EN EL EX- -

TRANJERO, 

V, EL A~ROVECHAMIENTO EN TERRITORIO NACIONAL 

DE LOS SERV I C ros A QUE SE REFIERE EL AR-

TÍ CULO 14, CUANDO SE PRESTEN POR NO RESI

DENTES EN EL ~Ais. EsTA FRAccróN NO ES -

A~LICABLE AL TRANSPORTE IN~ERNACIONA~.5 

CoN ESTA ÚLTIMA FIGURA TRIBUTARIA CONOCIDA CQ. 
. ' . . 

MOLA IMPORTAClÓN DE BIENES Y SERVICIOS ES CON LA QUE DA 
.. 

MOS FIN A LA LISTA DE ACTlVIDADES QUE PARA EFECTOS DEL -

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SON CONSIDERADAS POR SU PRO-

PIA LEY COMO "OBJETO" DEL GRAVAMEN,' SEGURO DE QUE LA EX

POSICIÓN AL RESPECTO DESARROLLADA CUMPLIÓ CON LA FINALI

DAD DE LOGRAR EXPLICAR Y HACER ENTENDER AL LECTOR DE LA 

PRESENTE TESIS LO QUE ES EL OBJETO DEL IVA, ES DECIR, 

LAS ACTIVIDADES O ACTOS ~ORLOS QUE SE DEBE PAGAR EL GRA 

VAMEN DE REFERENCIA, 

(SJ LelJ del Impu.e,6to a1. Val.oh. AgJLega.do., 1981., Mé:úco., Mtlcui.o 

2 4, óMcclone,6 1, I1, 1 T1, r V IJ V. 
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No ES PRUDENTE DAR POR TERMINADO EL TEMA DEL 

OBJETO DEL IVA SIN ANTES HÁCER LÁ ACLARACIÓN DE QUE TO---
. . 

DOS LOS ACTOS QUE CIT~ SON OBJETO DEL GRAVAMEN SIN EXI--

GIR EL REQUISITO DE LA "MERCANTI LIDAD" NI LA CARACTERÍS

TICA DE LA "HÁsfruÁLxnÁo"·.6 

2. SUJETO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

COMO ES DEL CONOCIMIENTO DE MUCHOS DE NOSO- -

TROS, LAS PARTES DE LA OBLIGACiÓN TRIBUTARIA SON DENOMI

NADAS "SUJETO ACTIVO" Y "SUJETO PASIVO", 

Los SUJETOS ACTIVOS SON AQUELLOS QUE, POR BR~ 

VEDAD SE LLAMAN "ENTES IMPOSITORES", ENTES QUE TIENEN EL 

PODER DE IMPOSICIÓN COMO EL GOBIERNO FEDERAL, Y QUE EN -

NUESTRO ÁMBITO TRIBUTARIO ESTÁ REPRESENTADO POR LA SECR~ 

TAR1A DE HACIENDA. y CRÉDITO POBLICO POR "MINISTERIO DE -

LEY", 

Los SUJETOS PAsrvos, POR EL coNTRARio, soN 
--

AQUELLOS QUE DEBEN SATISFACER LA O~LIGACIÓN TRIBUTARIA -
' QUE NACE EN BASE A UN DETERMINADO PRESUPUESTO, O SEA, 

SON AQUELLOS QUE DEBEN COMPORTARSE DE LA MANERA ESTABLE-

(61- Apunte.6 llo&Jte. e)'. Pa.que;te de Re.60ll.mM Fb.!Mtu., 7979-7980. 

"Impuu.to al. Va1.oJt. AgJt.e.ga.do". Ed. S.1-1.yC.P. Mé.xi.co 7979. Pa.g. 

28. 
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CIDA POR LOS SUJETOS ACTIVOS, 

EN REALIDAD EL TIPO DE "SUJETOS" QUE A NOSO--
--. 

TROS NOS INTERESA SON LOS DEL TIPO PASIV01 SIENDO ~STOS 
. . . 

LOS QUE1 EN RELACIÓN AL IVA1 CON O SIN LA FINALIDAD DE 
. . . . -

LUCRO EFECTÚAN HABITUAL U OCASIONALMENTE OPERACIONES lM. 

PONIBLES (ACTfVIDADES "OBJETO" DEL IVA QUE ANALIZAMOS -

EN EL ÁPARTADO 1) 1 ÁúN EN EL CASO DE HA¿~RLO EN CUMPLI-
. . . 

MIENTO A UNA LEY O A LA AUTORfDAD ~ÚBLfDA, 

- '. --·· 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN ABSOLUTA LO QUE vr--
. . . 

MOS ANTERIORMENTE COMO EL "OBJETO" DEL JVA1 DEBEREMOS -

SIN DIFICULTAD ¿OMPRENDER QUE SON "SUJETOS" DEL IMPUES

TO ÁL VALO~ AG~EGÁDO EN PART[CULAR LOS SIGUIENTES: 

A) EL 11ENAJENANTE DE BIENES", 

e) EL "PRESTADOR DE SERVICIOS INDEPENDIENTES", 

c) EL !I OTORGÁDOR DEL USO O GOCE TEMPORAL DE 

BIENES", 

D) EL "IMPORTÁDOR DE BIENES Y SERVICIOS", 

EN DEPfNfTIVA, SON SUJETOS DEL IMPUESTO AQUE-
. . .. . . - -

LLOS QUE EFECTÚAN LOS ACTOS ECONÓMICOS GRAVADOS POR EL 

MISMO GRAVAMEN, 
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AL IGUAL QUE CUANDO TRATAMOS EL TEMA DEL 110B-
. - . -

JETO" DEL IVA LO RELACIONAMOS DIRECTAMENTE CON EL TEXTO 

LEGAL, ASÍ ES MENESTER QUE MENCIONEMOS LO RELAtIVO AL -
11SUJET011 EN LA PROPIA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO", POR LO QUE NOS DETENDREMOS A ANALIZAR ALGUNAS DIS

POSICIONES LEGALES AFINES, 

LA LEY DEL IVA SEÑÁU. QUE ESTÁN OBLIGADAS AL 

PAGO DEL IMPUESTO ÁL VALOR ÁGREGADO,· LAS 11 PERSONAS F í S.l 
. ·- -- .... 

CAS 11 Y LAS 11 MORALES II QUE, EN TERRITORIO NACIONAL, REAL.1 

CEN LOS ACTOS O ACTI'VIDADES QUE ESTUDIAMOS COMO 110BJET0 11 

DEL GRAVAt1EN.7 

- ... -- ... . . .. - -

INDUDABLEMENTE QUE LA MAYORÍA DE QUIENES LEAN 
·-- . - .. - . 

ESTE TRABAJO CONOCERÁN LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS 11 PER-
SONAS FÍSICAS 11 y DE LÁs 11 PERSONÁS MORÁLEs", PERSONAS -

ELLAS QUE CITA COMO SUJETOS DEL IVA LÁ LEY MISMA, PERO 
.. -

A MANERA DE RECORDATORIO DIRÉ QUE SON PERSONAS FlSICAS 

LAS CONCEPTUADAS INDIVIDUALMENTE, ES DECIR, CADA SER EN 

su ASPECTO CORPÓREO SINiULAR; y SON PERSONAS MORALES o 

JURÍDICAS: 

(7) A!r;tc.eu.i.o 1 °, óJr.a.c.cúone.& I, Ir, !TI i:(IV de. fu Le.y del Impu.e.6-

:t.o al Vai.olt. AgJt.e.gado, 1981, Méuc.o. 
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I. LA NACIÓN, LOS ESTADOS y LOS MUNICIPIOS. 

I I. LAS DEMÁS CORPORAC ! ONES DE C/.\RÁCTER PÚBLJ_ 

CO RECONOCIDAS POR LA LEY, 

111, LAS SOCIEDADES CIVILES O MERCANTILES, 

IV. Los SINDICATOS, LAS ASOCIACIONES PROFESI.Q 
. .. 

NALES Y LAS DEMÁS A QUE SE REFIERE LA 

FRACCIÓN XVI DEL ARTICULO 123 DE LA CONS

TITUCIÓN FEDE~AL: 

V, LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS Y MUTUALISTAS, 

VI, LAS ASOC1ACIONES DISTINTAS DE LAS ENUMERA 

DAS QUE SE PROPONGAN FINES POLÍTICOS, 

CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS, DE RECREO O CUA.L 
. . . 
QUIER OTRO FIN LÍCITO, SIEMPRE QUE NO FUf 

REN DESCONOCIDAS POR LÁ LEY. 8 

INDEPENDIENTEMENTE DE SEÑALAR LAS PERSONAS M.Q 

RALES QUE EXfSTEN CONFORME AL CóDIGO CIVIL, ES CONVENIEN 

TE RECORDAR LA DEFINICfÓN DE ELLAS PARA MEJOR ENTENDER -

LO QUE ELLAS SIGN[FfCAN Y QUEDAR COMO S[GUE: 

"LA PERSONA JURÍDICA (PERSONA MORAL) ES TODA

UN IDAD ORGÁNICA RESULTANTE DE UNA COLECTIVIDAD ORGANIZA-

( 8) A.Jr.ilc.uf..o 2 5 de..t Cócügo Civil pMa. e..t Vb.i:tJúto Fedvc.a..l en maxe

Júo.. c.omún y pcvw.. :toda. .f.o. Jtepú6.U.c.a. en maxvúo.. 6edvr.a..t. Mé'..x,.foo. 

1981. 
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DA DE PERSONAS O DE UN CONJUNTO DE BIENES V A LOS QUE1 -

PARA LA CONSECUCIÓN DE UN FIN SOCIAL DURABLE V PERMANEN

TE1 ES RECONOCIDA POR EL ESTADO UNA CAPACIDAD DE DERECHOS 

PATRIMONIALES~,9 

ENTENDIENDO ASf LO QUE SIGNIFICA V EN QUE COli 

SISTEN LAS PERSONAS FiSI"CAS V LAS PERSONAS MORALES1 NOS 

RESULTA MAS COMPRENS lBLE EL PORQUÉ LA LEY DEL IMPUESTO -

AL VALOR AGREGADO INCLUYE EN FORMA EXPRESA COMO SUJETOS 

DEL GRAVAMEN A LA FEDERACIÓN EL ÜISTRITO FEDE.RAL1 LOS E~ 

TADOS1 LOS MUNICIPIOS1 LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 1 

LAS INSTrTUCIONES V ASOCIACIONES DE BENEFICIENCIA PRIVA

DA1 LAS SOCIEDADES CGOPERATIVAS Y A CUALQUIER OTRA PERS.Q 

NA1 Y LOS OBLIGA A ACEPTAR LA TRASLACIÓN (y EN SU CASO -

PAGAR) DEL IMPUEST01 AUNQUE CONFORME A OTRAS LEYES O DE

CRETOS NO CAUSEN IMPUESTOS FEDERALES O ESTÉN EXENTOS DE 

ELLOS,10 

3, BASE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

POR PRfNCIPIO DE CUENTAS NOS TOCA VER EN ESTE 

PUNTO LOS ELEMENTOS QUE CONCURREN A LA DETERMINACIÓN DEL 

"QUANTUM" SUJETO AL IM~UESTO, 

{ 9 l Ro beldo de Ruggivw, In1.>.ütuc..fone1.i de VeJtec.íio c.í.vU • .tirad. de 

Ramón SVVLa.n.o y JoM. Santa. Clt.uz Tújwo, Vol. 1. Pag. 433. 

( 1 O J lvt:tfr.ulo 3 º de .ea. Ley del. Tmpuu.to al. va.e.o1t AgMga.do, 19 81 • -

Méu.c.o. 
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EL IMPUESTO DEBE SER LIQUIDADO POR EL SUJETO 

PASIVO, SOBRE EL IMPUESTO TOTAL DE LA ENAJENACIÓN, LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE 

TEMPORAL DEL BIEN, O LA IMPORTACIÓN DEL BIEN O EL SERVI

CIO; AL BRUTO MÁS TODOS LOS GASTOS Y OTROS IMPUESTOS QUE 

A LA OPERACIÓN SE REFIEREN, 

SE TRATA, DE HECHO, DE UTILIZAR LOS MISMOS 

CRITERIOS APLICADOS EN MATERIA DE LOS IMPUESTOS EN CASCA 

DA, CRITERIOS A LOS CUALES ES NECESARIO VOLVER PARA EXA

MINAR PERFECTAMENTE BIEN LOS EVENTUALES SUPUESTOS DE EX-
- - - -. 

CLUSIONES EN LO CONCERNI"ENTE A L~ APUCACIÓN DE VALOR -

AGREGADO, POR EJEMPLO: LOS DESCUENTOS, BONIFICACIONES Y 
... - - - -

REBAJAS, GASTOS DE TRANSPORTE RELATIVOS A LAS MERCANCÍAS 

VENDIDAS EN EL PUNTO DE EMBARQUE, DE LOS GASTOS SOTENI-

DOS POR CUENTA Y EN NOMBRE DEL COM~RADOR, ETC,; POR TODO 

LO ANTERIOR EL SISTEMA DE IMPOSICIÓN DE VALOR AGREGADO -
' . I' - - - . --

PREVEE PERFECTAMENTE BIEN TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS A -

FÍN DE NO ESTABLECER LAGUNAS EN LA APLICACIÓN PRACTICA -

DEL TRIBUTO, 

DE LO ANTERI'OR PÁRTIR~ PARA AFIRMAR QUE LA 
11BASE 11 DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE CONSTITUYE POR 

El- VALOR DEL B fEN EN CADA UNA DE LAS ETAPAS POR LAS CUA-
- - - - -

LES ATRAVIESA LA MERCANCÍA, HASTA SU DISTRIBUCIÓN FINAL, 
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EN CADA UNA DE LAS ETAPAS EL BIEN ALCANZA UN 
. -· . 

VALOR, INTEGRADO POR SU COSTO DE PRODUCCIÓN MÁS OTROS 

' GASTOS COMO TRANSPORTE, EMPAQUE, SEGUROSJ ETC,, ADEMAS 

DE LAS UTILIDADES E IMPUESTOS INDIRECTOS QUE SE ADICLQ 

NAN AL PRECIO DEL BIEN, 

APARENTEMENTE LA "BÁSÍ::" DEL GRAVAMEN ES LA ;¡

MISMA QUE LA DE UN IMPUESTO EN CASCADA: EL VALOR TO-.

TAL DEL BIEN, SIN EMBARGO, PARA EVITAR ESE EFECTO ACll 

MUJ.J\TIVO SE PERMITE DEDUCIR LOS IMPUESTOS PREVIAMENTE 

PAGADOS, EsTos DE~ERMINÁN ~UE LÁ ~ÁsE DEL IMP~ESTO -
. - - -

SEA MENOR Y SIEMPRE EN RELACIÓN CON EL VALOR MONETARIO 

DEL BIEN, 

EL MECÁNISMO DEL IV.4 SE RELACIONA CON EL CÁLC.U. 

LO DEL PRODUCTO 1NTERNO BRUTO, DONDE NO EXISTE LA DOBLE 

CONTABILIZACIÓN, Nci SE iRAVA DOS O MÁS VECES, EL MISMO 

VALOR, SINO QUE SE GRAVA EL VALOR DE LOS BIENES FINA-

LES, PERO NO ES UNA SOLA ETAPA, SINO A MEDIDA QUE SE -

LES AGREGA VALOR, 

EN EL cALéuLo DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO CPIB) 
SE CANCELA EL VALOR DE LOS BIENES INTERMEDIOS, IGUAL 
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SE CANCELA EL GRAVAMEN QUE VA SE PAGÓ Y SOLO SE COBRA 

EL IMPUESTO CORRESPONDIENTE AL VALOR DEL BIEN QUE TODA 

VÍA NO HA GENERADO EL I"MPUESTO, 

LA BASE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ESTÁ -

coNsrrruínA PoR LA SUMA DEL CONSUMO PRIVADO Y PÚBLICO 
- ... . -

Y LAS IMPORTACIONES DE MERCANCÍ'AS Y SERVICIOS, MENOS -
... 

LAS EXPORTACIONES Y LOS GASTOS DE INVERSIÓN QUE SE CON 
,- .. 

SIDEREN EXENTOS, MENOS LOS 1MPUESTOS INDIRECTOS Y LA -

VARIACIÓN DE INVENTARIOS, EN ESTE CASO SE CONSIDERA -

AL PIB DESDE EL ANGULO DEL iÁsró; 

•••·••• • •,• T • ••. • 

SIN EMBARGO, ESTA BASE TEÓRICA NO CORRESPONDE 
• •• • T • 

SIEMPRE A LA BASE REAL DETERMINADA A PARTIR DE LAS 
.. .. . ... ,. . . 

TRANSACCIONES GRAVABLES ENTRE LOS ANGETES ECONÓMICOS, 
- .... , ... --- ....... . 

~UESTO QUE SE ESTARtAN PRECISANDO LAS EXENCIONES Y TRA 

TAMIENTOS ESPECIALES, 

CLARO QUE SI BIEN EL IMPUESTO SE APLICA AL VA 

LOR DE LAS TRANSACCIONES EN BIENES y SERVIcros, EL ME-
. - . - ... 

CANISMO DE SUSTRACCIÓN EN EL CÁLCULO DEL I"MPUESTO HACE 
. . . 

QUE LA BASE GRAVABLE MfCROECONÓMlCA SEA EL VALOR AGRE-

GADO EN cÁDA ETAPÁ DE LA ~RÓnuccróÑ o DISTRIBUCIÓN. 



153 

CABE HACER NOTAR QUE POR ESTA CARACTERÍSTICA DEL IM- -

PUESTO AL VALOR AGREGADO, U\ BASE GLOBAL ES MAS REDUC1. 

DA QUE LA DEL IMPUESTO· SOBRE INGRESOS MERCANTILES - -

(ISIM) QUE CORRESPONDÍA AL VALOR TOTAL DE LAS TRANSAC-

CIONES REALIZADAS, 

CoNCRET! ZANDO Y TRANSPORTANDO LAS ANTERIORES 
. . . 

ASEVERACIONES AL PLANO PRACTICO JURÍDICO DE LAS DISPO--

CISIONES RELACIONADAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, NOS PERCATAREMOS QUE, EN TÉRMINOS GENERALES, 

EL IMPUESTO SE CAUSA SOBRE EL VALOR TOTAL DE LOS AC-

TOS O ACTIVIDADES GRAVADOS, INCLUYENDO CUALQUIER CAN- -

TIDAD QUE LO ADICIONE, 

COMPLEMENTANDO LO ANTERIOR, Y ATENDIENDO A CA 

DA UNA DE LAS ACTIVIDADES "OBJETO" DEL [VA, TRANSCRIBI-



RÉ LA DISPOSICION LEGAL CORRESPONDIENTE A EPECTO DE HA 

CER MAS ENTEND[~~E EL CONCE~TO QUE DE "BASE" DEBEMOS -

TENER, 

(,· LA BASE EN LA ENAJENACI'ÓN, PARA CALCULAR 
.. 

EL IMPUESTO TRATÁNDOSE DE ENAJENACIONES SE CONSIDERA -
. . . - . . . .. 

COMO VALOR EL PRECIO PACTADO, ASf. COMO LAS CANTIDADES 

QUE ADEMAS SE CARGUEN O COBREN AL ADQUIRENTE POR OTROS 

IMPUESTOS, DERECHOS, INTERESES NORMALES O MORATORlOS, 

PENAS CONVENCIONALES O CUALQUIER OTRO CONCEPTO, A FAL 

TA DE PRECIO PACTADO SE ESTARÁ AL VALOR QUE LOS BIENES 

TE~GAN EN EL ME~¿ÁDo, 6 E~ i~ DEFE¿To ÁL DE ÁvÁLOo.11 

1 1 1 1 C 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 l I a I f 1 1 1 1 1 1 ~ t ! 1 G I 

-11. LA BASE EN LA ~RESTACIÓN DE SERVICIOS, 
· .. - . . .... - . . . -

PARA CALCULAR EL IMPUESTO TRATÁNDOSE DE LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS SE _CONSIDERARÁ COMO VALOR EL TOTAL DE LA 
. -· . .,. 

CONTRAPRESTACIÓN PACTADA, ASt COMO LAS CANTIDADES QUE 

ADEMÁS SE CARGUEN O COBREN A QUIEN RECIBA EL SERVICIO 
- - . . 

POR OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, VIÁTICOS, GASTOS DE TO-

DA CLASE_, REEMBOLSOS, IMTERESES NORMALES o MORATOR ros, 
. . . . . . . . .. .. . . . . . ... ' °12 
PENAS CONVENCIONALES Y .CUALQU I-ER OTRO CONCEPTO, .. 
1 1 1 1 1 & 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 , 1 1 1 1 ~ 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t i ¡ 1: 

( 11 ) Le.y del. Impue.J.,,to a.J... Va.J...oit Ag1te.ga.do. , 19 81 • , A!d. 12 

( 1 2 ) Le.y cle.1. 1m;ou.H:to , .• , • • • • Ob. CU. lvd. 1 8 • 



155 

III. LA BASE EN EL OTORGAMIENTO DEL uso o GOCE 

TEMPORAL DE BIENES, PARA CALCULAR EL IMPUESTO EN EL CA 

SO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, SE CONSIDERARA EL 

VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN PACTADA Á FAVOR DE QUIEN -
- . - -

LOS OTORGA, ASf COMO LAS CANTIDADES QUE ADEMÁS SE CAR--

GUEN O COBREN A QUIEN SE OTORGUE EL USO O GOCE POR OTROS 

IMPUESTOS, DERECHOS, GASTOS DE MANTENIMIENTO, CONSTRUC

CIONES, REEMBOLSOS, INTERESES NORMALES O MORATORIOS, PE 

NAS CONVENCIONALES o éuÁL~~rE~ oT~o é6NéEPT6.13 

IV, LA BASE EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES Y SER 
'l. •• 

VICIOS, PARA CALCULAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO -

TRATÁNDOSE DE IMPORTACIÓN DE BIENES TANGfBLES, SE CONSl 
- - --

DERARA EL VALOR QUE SE UTILICE PARA LOS FINES DEL IM- -
. . . 
PUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, ADICIONADO CON EL MONTO 

.. 

DE ESTE ÚLTIMO GRAVAMEN Y DE LOS DEMÁS QUE SE TENGAN 

QUE PAGAR coN MOTIVO DE LA IMPORiÁéI6N. 

. .. 

EL VALOR QUE SE TOMARA EN CUENTA TRATÁNDOSE -

DE LA IMPORTACIÓN DE BIENES o SERvié1os Á 6~E SE REFIE

REN LAS FRACCIONES II A V DEL ARrté~L6 24; SERA EL auE 

LES COR~ESPONDERtA EN ESTA LEY POR ENAJENACIÓN DE BIE-

NES, USO O GOCE DE BIENES O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, EN 

TERRITORIO NACIONAL, SEGÚN sEÁ EL éAso.14 

(73) y (14) Ley del Impue/.J~o .•..•• Ob, Clt. cviticulo-0 23 y 27 ~~ 
pecü.vammte. 

! 
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DE TODAS LAS ANTERIORES DISPOSICIONES LEGALES 

QUE SE ENCUENTRAN INMERSAS EN EL ARTICULADO DE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SURGE COMO RESULTADO LA CON-

CLUSIÓN DE QUE EL VALOR QUE HABRÁ DE TOMARSE PARA APLI--
. . 

CAR LA TASA DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE, ES DECIR, LA -

"BASE II SOBRE LA CUAL SE DEBE TASAR, SE COMPONE CASI fDÉN. 

TICAMENTE PARA TODOS LOS CASOS U OBJETOS DEL GRAVAMEN, -

DE NO SER POR PEQUEÑAS VARIANTES INHERENTES A LA NATURA

LEZA MISMA DE CADA ACTIVIDAD, 

ÜBVIAMENTE QUE EXISTEN ALGUNAS PEQUEÑAS VA- -

RIANTES PARA DETERMINAR LA BASE DEL IMPUESTO EN ALGUNAS 

ACTIVIDADES, SIM EMBARGO, DICHAS VARIANTES MÁS QUE NADA 
. - . . 

SON APLICABLES PARA EL MOMENTO DE EFECTUAR LA TRASLACIÓN, 

COBRO V ENTERO DEL GRAVAMEN, 

PARA NO CREAR DESCONCIERTO O DUDA RESPECTO DE 
. . .. 

LO EXPRESADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, BASTE DECIR A MANE-

RA DE EJEMPLO QUE "EN LAS ENAJENACIONES EN ABONOS SE PO

DRÁ DFIERIR EL IMPUESTO, EN LOS TÉRMINOS DEL REGLAMENTO 

.(ART, 25 DEL REGLAMENTO)", QUE "LOS INTERESES MORATORIOS 

V PENAS CONVENCIONAES, DARÁN LUGAR AL PAGO DEL IMPUESTO 

~N EL MES EN QUE SE PAGUEN", QUE "TRATÁNDOSE DE PAGOS Ali 
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DEL GRAVAMEN DE REFERENCIA QUE ES LA DEL 10%. 

EN EFECTO, LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR l~GRE· 

GADO DIS~ONE QUE SE CALCULARA EL IM~UESTO A~LtCANDO A 

LOS VALORES QUE LA MISMA LEY SEÑALL\1 LA TASA DEL lOíL 

ADE~1AS LA MISMA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑP,LA QUE EL IMPUESTO 

AL VALOR AGReGADO EN ~rNGÚN CASO SE CONSIDERARÁ QUE FOR

MA PARTE DE DICHOS VALQREs,15 

SIN EMBARGO, ES MENESTER QUE NO OLVIDEMOS QUE 

LA TASA DEL 10% A QUE HICIMOS REFERENCI'A NO ES LA ÚNICA 

TASA OPERABLE REshcTO AL IVA~ \~.¿. QUE DICHA TAS/,, ES Ll\ -

"GENERAL'\ LO QUE NOS LLEVA A EL ENTENDrMIENTO QUE EXIS-
. . . .. 

TE MÁS DE UNA TASA, 

EN EFECTO, EL IVA CONTEMPLA LA OPERATIVIDAD -
. . .. 

DE UNA TASA QUE EN EL ÁMBITO INTERNACtONAL SE DENOMINA--

RÍA "DISMINUIDA"; ES DECIR, UNA TASA MENOR QUE LA "GEN~

RA~" QUE SE A~~r¿Á A CASOS Ei~~¿rÁ~~s~ 

LA TASA ~s~~¿IAL o DISMINUIDA; ES EN M~xrco -

DEL ORDEN DEL 6%J Y LOS CASOS ES~ECIALES EN LOS QUE SE -

APLICA DICHA TASA ESTJ\r-l ¿ONTEMPLADOS EN EL ARTÍCULO 2º -

DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO·, QUE A LA LETRA 

DICE: 

{ 15) Leq del Impuu.to a..e. VaJ'..01t Ag1tega.do., 19 81 , , lvr.f.:.. 1 •. 



159 

ART, 2º, PEL IMPUESTO SE CALCULARA APLICANDO 

LA TASA DEL 6% A LOS VÁLORES QUE SEÑALA ESTA 

LEY; CUANDO LOS ACTOS o ACTIVIDADES POR LOS -

QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO, SE REALICEN -

POR RESIDENTES EN LAS FRANJAS FRONTERIZAS DE 

20 l<ILÓMETROS PÁRALELAS A LA LÍNEA DIVISORIA 
. . . 

INTERNACfONAL DEL NORTE DEL PAÍS, Y LA COLIN-

DANTE CON BELICE; CENTROÁMÉRICA~ o EN LAS ZO

NAS LIBRES DE BAJA CALIFORNIA y PARCIAL DE SQ 

NORA y DE BAJA CALIFORNIA SUR; y SIEMPRE QUE 

LA ENTREéA MATERIAL DE BIENES O LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS SE LLEVE A CABO EN LAS CITADAS -

FRANJAS O ZONAS, 

TRATÁNDOSE DE IMPORTACIÓN, SE APLICARÁ LA TA

SA DEL 6% SIEM~RE ~UE LOS BfENES o SERVICIOS 

SEAN ENAJENADOS O UTLIZADOS EN LAS MENCIONA-

DAS FRANJAS O ZONAS, 

. EN EL CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

SE REALICE PARCIALMENTE EN DICHAS FRANJAS O -

ZONAS O SE TRATE DE SERVICIOS DE TRANSPORTE -
. .. 

AÉREO, TELEFÓNICO O DE ENERGtA ELÉCTRICA; IN-
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DEPENDIENTEMENTE DE QUE SE REALICEN PARCIAL O 

TOTALMENTE EN LAS MISMAS, EL IMPUESTO SE CALC.U 

LARÁ APLICANDO AL VALOR QUE SEÑALA ESTA LEY, 

LA TASA DEL 10%, 

- -
EN LA MAYOR 1 A DE LAS OCAS IONES EN QUE SE LEE 

ESTE ARTÍCULO POR PRIMERA VEZ OCURRE QUE LA PREGUNTA IN

MEDIATA ES: lPORQUÉ EL TRATAMIENTO PREFERENCIAL DE LA TA 

SA DEL 6% A ESAS ZONAS O LUGARES Y PORQUÉ DICHO TRATA- -

MIENTO NO OPERA PARA LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL ÚLTI

MO ~ÁRRAFO DEL ARTl~~LO?. 

LA RESPUESTA A ESA PREGUNTA COMPUESTA DE DOS 
- . -

ES DEL TODO LÓGICA Y ELLA ES LA SIGUIENTE: 

PARA NADIE ES UN SECRETO QUE LOS HABITANTES -

DE NUESTRAS FRONTERAS, SOBRE TODO DE LA FRONTERA NORTE ·-
. . . 

DEL PAÍS, TIENEN UNA ESPECIAL TENDENCIA A ADQUIR lR LA M.8. 
. - . 

YORÍA DE SUS ARTÍCULOS EN EL PAÍS VECINO POR RESULTARLES 
- -

MÁS BARATOS QUE LOS DE FABRICACIÓN NACIONAL, LO QUE SE -

· TRADUCE EN FUGA DE DIVI'SAS DE NUESTRO PAÍS, Y,il. QUE LA MA 

YORÍA DE DICHOS ARTtCULOS SÍ SE VENDEN EN NUESTRO TERRI-
·,. 

TORIO, DE AQUÍ QUE sr ESOS PRODUCTOS SE VEN INCREMENTA-
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DOS EN SU PRECIO POR LA APLICACIÓN DE LA TASA GENERAL DEL 

10%, LEJOS DE ESTIMULAR A NUESTRA GENTE A COADYUVAR CON 
. . 

EL COMERCIO NACIONAL, LOS ESTAR1AMOS EMPUJANDO AL COMER--

CIO EXTRANJERO Y FOMENTANDO LA FUGA DE nIVISAS A QUE ME -

REFERÍ, PoR ELLO ES QUE SE ~ENSÓ EN UNA MOTIVACIÓN ECONÓ 
O - 'P 

MICA Y ELLA SE TRADUJO EN LA APLICACIÓN DE LA TASA DEL 6% 
EN LOS LUGARES QUE YÁ DESCRIBIMOS, 

AHORA BIEN,· ~OR LO QUE HACE AL PORQUÉ DEL MAN 

TENIMIENTO DE LA TASÁ DEL 10% ~~R LOS SERVICIOS TELEFÓNl 
• - • p • • 

COS Y DE ENERGÍA ELÉCTRICA ~RINCI~ALMENTE NO OBSTANTE 
\ 

QUE SE EFECTÚEN EN LAS MISMAS ZONAS, LA RESPUESTA ES Sif:1 

PLE Y ES PORQUE DICHOS SERVICIOS SON PRESTADOS EXCLUSIVA 

MENTE POR NUESTRO PAÍS EN BENEFICIO DE SUS HABITANTES Y 

NO PUEDEN SER PRESTADOS POR EXTRANJEROS EN NUESTRO TERRl 

TOR !O, 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1980, NUESTRO 

PAÍS APLICABA EN LA IM~oiICIÓN INDfRECTÁ DEL IVA LAS TA

SAS DEL 10% Y DEL 6%, SEGÚN EL CASO DEL QUE SE TRATASE, 

SIN EMBARGO A PARTIR DE ENERO DE 198L LA LEY DEL IMPUE-S_ 

TO AL VALOR AGREGADO CONTEMPLÓ LA APLICACIÓN DE UNA NUE

VA TASA, SIENDO ÉSTA LA DEL 0%, 



162 

MUCHOS PUDIERAN LLEGAR A PENSAR QUE APLICAR -

LA TASA DEL 0% A ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES POR LAS QUE -

SE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR EL IVA ES TANTO COMO DEJAR EXEli 

TO DEL GRAVAMEN A DICHA ACTIVfDAD, SIN EMBARGO EXISTE -

UNA ABISMAL DIFERENCIA ENTRE DEJAR EXENTA UNA ACTIVIDAD 
11

0BJET0
11 DEL IMPUESTO Y EL HECRO DE APLICARLE LA TASA -

DEL 0%, 

EN EFECTO, LA DIFERENCIA A QUE ME REFERÍ EN -

EL PÁRRA~O ANTERIOR ~Á DETERMINA LA MECÁNICA MISMA DEL -

fVA, ~A QUE E~ AP~IcÁ~ ~Á TÁiÁ ~EL 0% IMPLICA LA P6srer

LIDAD DE SEGUIR LOS MISMOS ~ASOS OPERATIVOS QUE SI SE 

OPERARA CON LA TÁSA DEL lm( DENTRO DE LOS CUl-\LES SE EN-

CUENTRA LA POSIBILIDAD DEL ACREDITAMIENTO Y LA DEVOLU- -

CIÓN; SITUACIÓN QUE NO ACONTECE CON LOS ACTOS LIBRES DE 

GRAVAMEN O EXENTOS, 

.. 

LA ANTERIOR SlTUACIÓN LA ENTENDEREMOS MEJOR -
- . . ,. 

CUANDO LLEGUEMOS AL ANÁLIS1S DEL INCISO SIGUIENTE QUE 

ABARCA LA TRASLACIÓN Y ACREDITAMIENTO DEL IVA, 

PARA F INAUZAR LA PARTE RELATIVA A LA O LAS -

TASAS DEL IVA~- ES MENESTER IDÍÚ-!TÍFtCAR CUALES ACTIVIDA--
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DES 11 0BJET0 11 DEL IMPUESTO ESTÁN SUJETAS POR LEY A LA TA

SA DE 0%, POR LO QUE LAS LISTAREMOS Y CON ELLO ESTOY SE

GURO QUE ENTENDEREMOS POSTERIORMENTE SU RAZÓN DE SER, 

ACTIVIDADES CON TASA DEL 0%: 

... 

li LA ENAJENAc1·6N DE: 

A) ANIMALES~ VEiETALES QUE NO ESTÉN IN

DUSTRIALIZADOS, 

B) Los PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMEN-
. - . -

TACfÓN, A EXCEPCIÓN DE LOS SIGUIENTES: 

l. BEBIDAS DISTINTAS DE LA LECHE, 

2. CONCENTRADOS, POLVOS, JARABES, 

ESENCIAS O EXTRACTOS DE SABORES, 

A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS BY 

C DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO -

2º DE LA LEY DEL IMPUESTO EsPE- -

CIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, 

c) AGUA NO GASEOSA NI COMPUESTA Y HIELO, 

D) IxTLE, PALMA Y LECHUGUILLA, 

E) TRACTORES PARA ACCIONAR IMPLEMENTOS -
- . .. . 

AGRÍCOLAS, A EXCEPCIÓN DE LOS DE ORU-
, 

GA; MOTOCULTORES PARA SUPERFICIES RE-

DUCIDAS; ARADOS; RASTRAS PARA OESTE--
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RRONAR LA TIERRA ARADA; CULTIVADORAS 

PARA ESPARCIR Y DESYERBAR; COSECHADO-

RASJ ASPERSORAS Y ESPOLVOREADORAS PA-

RA ESPARCIR O ROCIAR FERTILIZANTES, -

PLAGUICIDAS, HERBICIDAS Y FUNGICIDAS; 

EQUIPO MECANréo, ELÉCTRICO o HIDRAULl. 

éo PARÁ RIEGO AGRtcoLA; SEMBRADORAS; 

CORTADORAS Y EMPACADORAS DE FORRAJE; 

DESGRANADPRAS; ABONADORAS Y FERTILI-

ZADORAS DE TERRENOS DE CULTIVO; AVIO-

NES FUMIGADORES; MOTOSIERRAS MANUALES 

DE CADENA, ASl COMO EMBARCACIONES PA

RA PESCA COMERCIAL SIEMPRE QUE SE REÚ 

NAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE 

SENALE EL REci~AMENT6, 

A LA ENAJENACIÓN DE LA MAQUINARIA Y .. 

DEL EQUIPO A QUE SE REFIERE ESTE !NCl 

SO, SE LES APLICARÁ LA TASA SEÑALDA -
- .. 

EN ESTE ARTtCULO, SÓLO QUE SE ENAJE--

NEN COMPLETOS, 

F) FERTILIZANTES, PLAGUICIDAS, HERBICI--
. . . I - ~ . 

DAS Y FUNGICIDAS, SIEMPRE QUE ESTÉN -



l ~ .... 
b) 

DESTINADOS PARA SER UTLIZADOS EN LA -
. . 

AGRICULTURA O GANADERÍA, 

LA ENAJENACIÓN DE LOS ALIMEN,TOS A QUE 
. . 

SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, PARA SU C0N 

SUMO EN EL MISMO LUGAR O ESTABLECI- -

MfENTO EN QUE SE ENAJENEN, SE CONSIDE 

RARÁ PRESTACfÓN DE SERVICIOS SUJETA -

AL PÁcio DEL IMPUESTO ESTABLECIDO EN -

ESTA LEY." 

II. LA PRESTACIÓN DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS 

' INDEPENDIENTES: 

A) Los PRESTÁDOS DIRECTAMENTE A LOS AGRl 

' CULTORES Y GANADEROS, SIEMPRE QUE 

SEAN DESTfNADOS A ACTIVIDADES AGROPE-
. . . . 

CUARIAS, POR CONCEPTO DE PERFORACIÓN 
. ' . -

DE POZOS, ALUMBRAMIENTO Y FORMACfÓN -

DE RETENES DE AGUA; SUMINfSTRO DE 
. - . 

ENERGtA ELÉCTRICA PARA USOS AGRÍCOLAS 

A~LICADOS AL BOMBEO DE AGUAS PARA RIE 
., 

GO; DESMONTES Y CAMIONES EN EL INTE--

RIOR DE LAS FINCAS AGROPECUARIAS; PRE 
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PARACIÓN DE TERRENOS; RIEGO Y FUMIGA

CIÓN AGRÍCOLAS; COSECHA Y RECOLECCIÓN; 

VACUNACIÓN, DESINFECCIÓN E INSEMINA-

CIÓN DE GANADO, ASÍ COMO LOS DE CAPTli 

RA Y EXTRACCIÓN DE ESPECIES MARINAS Y 

DE AGUA DULCE, 

B) Los DE MOLIENDA o TRITUACIÓN DE MAÍ.Z 
,· 

O DE TRIGO, 

e) Los DE PASTEURIZACtÓN DE LECHE. 

111, EL USO O GOCE TEM~ORAL DE LA MAQUINARIA Y 

EQUIPO A QUE SE REFIERE EL INCISO E) DE -

LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO, 

IV. LA EXPORTACtÓN DE BIENES o SERVICIOS, EN 

LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE ESTA LEY, 

Los ACTOS o ACTIVIDADES A LOS QUE SE LES APU 

QUE LA TASA DEL 0%, ~ROD~Ct~Á~ LOS MISMOS EFECTOS LEGA-

LES QUE AQUELLOS POR LOS QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO -

·CONFORME Á ESTÁ LEv.16 

( 16) Le.y deí. Impue.s.to ai. Vai.Olt Ag1te.gado., 1981 • , Alt;Ucv.}!,o Z .A. 
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COMO RESULTADO AL ANÁLISIS PRACTICADO AL ARTl 

CULADO RELATIVO A LAS TASAS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL -

VALOR AGREGADO, SINTETIZAREMOS AFIRMANDO QUE DICHO GRA

VAMEN CONTEMPLA LA OPERATIVIDAD DE TRES TASAS:· LA GENE

RAL DEL 10%, LA DISMINUIDA O ESPECIAL DEL 6% EN DETERMl 

NADAS ZONAS Y FRANJAS FRONTERIZAS, Y LA DEL 0% CUYA 

APLICACIÓN, ADEMÁS DE LIBERAR DEL PAGO DEL GRAVAMEN AL 

SUJETO, LE PERMITE EL ACREDITAM[ENTO Y LA DEVOLUCIÓN -

DEL IMPUESTO (IVA) QUE LE HUBIEREN TRASLADADO CON MOTI

VO DE LA REALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD, (DE ELLO PROFUN

DIZAREMOS MÁS EN EL INCISO CORRESPONDIENTE A TRASLACIÓN 

Y ACREDITAMIENTO DEL IVA). 
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c) TRASLACIÓN Y ACREDITAMIENTO, 

Dos ASPECTOS IMPORTANTES REFERENTES A LA ES-

TRUCTURA Y EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE -

ENCUENTRAN CONSTITU1DOS POR LA 11 TRASLACIÓN 11 DEL TRIBUTO 

Y EL 11ACREDITAMIENT0 11 DEL MISMO, 

l. TRASLACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR ,~GREGADO, 

POR TRASLACIÓN DEBEMOS ENTENDER LA TRANSFEREN 

CIA DEL GRAVAMEN FISCAL EFECTUADA POR EL CONTRIBUYENTE 

DE DERECHO (o SEA EL ENAJENANTE, PRESTADOR DEL SERVICIO, 

OTORGADOR DEL USO O GOCE, O EL IMPORTADOR, ES DECIR, 

CUALQUIERA QUE SE ENCUENTRE EN ALGUNA DE LAS FASES DEL 

CICLO PRODUCTIVO Y DfSTRIBUTfVO - CONCRETAMENTE PARA 

EFECTOS DEL !VA-) QUE ES IGUAL A QUIEN LA LEY OBLIGA A 

PAGAR EL TRIBUTO, AL CONTRIBUYENTE DE HECHO, QUE ES 

AQUEL QUE EFECTIVAMENTE PAGA EL fMPUESTO (ES DECIR, EL 

VERDADERO CONTRIBUYENTE PAGADOR DEL MISMO) , 

EL CONTRIBUYENTE DE DERECHO (PARA ESTE CASO -

EL CONSIDERADO POR LA LEY DEL IVA COMO SUJETO) EN REALl. 

DAD TRANSFIERE TODO EL IMPUESTO EN SU PRECIO DE VENTA, 
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PARA PODER TENER LA CERTEZA DE QUE EL IMPUES

TO AL VALOR AGREGADO ES UN IMPUESTO EFECTIVAMENTE TEN-

D!ENTE A GRAVAR EL CONSUMO, RESULTA NECESARIO ESTABLE~

CER COMO PREMISA QUE EL MONTO DEL MISMO EN CUALQUIER FA 

SE DEL CICLO PRODUCTIVO O DISTRIBUTIVO, SE TRADUCE DEFl 

NITIVAMENTE SOBRE EL CONSUMIDOR FINAL A TRAVÉS DE UN All 

MENTO EN EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO, 

ESTA ES LA ~OSICIÓN CLÁSICA DE LA LITERATURA 
.. - - . . 

FINANCIERA GENERALMENTE ACEPTADA POR LA OPINIÓN PÚBLICA, 

Los IMPUESTOS INDIRECTOS SOBRE LAS VENTAS SE INCORPORAN 

FATALMENTE EN EL PRECIO DE VENTA DEL PRODUCTO TERMINADO, 

O BIEN SON PAGADOS EN DEFINITIVA POR LOS CONSUMIDORES, 

SIN ENTRAR EN PARTICULARES, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA MUY ESPECIAL, NO EXISTE DUDA DE QUE EL TIPO DE IM 
. . . - . 
POSICIÓN QUE CONSISTE EL FACTURAR EL IMPUESTO SEPARADA-

MENTE DEL PRECIO DE VENTA (COMO IVA) MAYORES POSIBLIDA

DES PRESENTA DE TRASLACIÓN HACIA DELANTE QUE OTROS SIS

TEMAS, POR LO CUAL CONSIDERO QUE SIENDO UN REQUISITO -

INDISPENSABLE PARA EFECTOS DEL ACREDITAM[ENTO (QUE VERE 

MOS ADELANTE) EN EL SISTEMA DE VALOR AGREGADO LA ESPECl 

FICACIÓN SEPARADA DEL IVA DEL PRECIO DEL PRODUCTO, SE -
. . -

ESTÁ GARANTIZANDO UNA EFECTIVA TRASLACIÓN DEL TRIBUTO -
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HACIA ADELANTE, LO QUE QUIERE DECIR QUE EL IMPUESTO, EN 

TÉRMINOS GENERALES, DEBE SER Y ES CUBIERTO POR EL CONSll 

MIDOR, VERIFICÁNDOSE DE ESTA MANERA EL PRESUPUESTO DEL 

OBJETO DE LA LEY QUE ES EL DE GRAVAR AL CONSUMO, 

POR OTRA PARTE, AL VERIFICARSE CORRECTAMENTE 

LA TRASLACIÓN DEL TRtBUTO EN UN SISTEMA COMO ÉSTE, SE -

CONSIGUE LA PERFECTA APLICABILfDAD DEL MISMO EN CUANTO 

A LOS PR1NCI~ros DE EQUfDAD, NEUTRALIDAD, GENERALIDAD Y 

TRANSPARENCIA FISCAL, ADEMÁS LA ADMINISTRACIÓN POBLICA 

LOGRA UNA TÉCNICA A TRAVÉS DE LA CUAL PUEDE CONTROLAR -

MÁS EFICIENTEMENTE LA TAN PERJUDICIAL EVASIÓN FISCAL, 

EN ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES LEGALES 

CONTENIDAS EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO y -

AL ANÁLISIS DE EL ARTICULADO RELACIONADO CON LA TRASLA

CIÓN DEL IMPUESTO, NO PODREMOS MENOS QUE ESTAR DE ACUER 

DO EN QUE VAN ACOORDE CON LO ANTES EXPUESTO, YA QUE REÚ 

NE LA MAYORÍA DE LAS CARACTERÍSTICAS QUE HE SEAALADO Y 

QUE SOSTIENE LA DOCTRINA CLÁSICA FINANCIERA, 

COMO EN REITERADAS OCASfONES LO HE MANIFESTA

DO Y DE HECHO ES DEL(ONOCIMIENTO GENERAL, EL IV;\ VINO A 



SUSTITUIR BASICAMENTE AL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCAN 

TILES, ESTE ÚLTIMO TAMBIÉN UN IMPUESTO INDIRECTO PERO -

QUE, A DIFERENCIA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LA -
11REPERCUCióN" o 11TRI\SLACIÓN 11 DEL GRAVAMEN ERA POTESTATl 

VA, ES DECIR, ERA SUSCEPTIBLE DE SER ABSORBIDA POR EL -
. . . 

CAUSANTE Y NO TRASLADARLO AL CONSUMIDOR (SITUACIÓN QUE 

DE HECHO NO OCURRÍA PUES LA VERDAD DE LAS COSAS ES QUE 

INCLUÍA EL IMPUESTO DENTRO DEL PRECIO DE VENTA), SITUA

C[ÓN QUE ELIMINA LA LEY DEL iRAVAMEN DE VALOR AGREGADO 

AL OBLIGAR LA TRASLACIÓN DEL IMPUESTO INDEFECTIBLEMENTE, 
- .. 

LOGRANDO ASl PRESERVAR LA ESENCIA MISMA DEL SfSTEMA DE 

VALOR AGREGADO MEDIANTE EL ENCADENAMIENTO DE LAS OPERA

CIONES fNTERMEDIAS Y FINALES DEL PROCESO PRODUCTIVO, 
- . - . 

ASI COMO EL CONOCIMIENTO REAL DEL MONTO DEL IMPUESTO PA 

GADO EN CADA UNA DE DICHAS OPERACIONES, 

EN EFECTO, LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS 

MERCANTILES EN EL i~G~~DO ~Á~~AFO DE SU ÁRTÍCULO 10 SE

ÑALABA QUE: 

1 1 1 1 1 1 f I f 1 1 1 t 1 1 1 1 1 1 1 1 f 1 1 1 

11 Los SUJETOS DEL IMPUESTO PODRÁN TRASLADARLO 

EXPRESAMENTE AL COMPRADOR O USUARIO DEL SERVICIO, CUAN 

DO LO,,, 11 
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POR EL CONTRARI01 NUESTRA ACTUAL LEY DEL lM-

PUESTO AL VALOR AGREGADO DISPONE QUE: 

I R 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 

.. 

"EL CONTRIBUYENTE TRASLADARÁ DICHO IMPUESTO, 

EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO, A LAS PERSO

NAS QUE ADQUIERAN LOS BIENES, LOS USEN O GO-

CEN TEMPORALMENTE, O RECIBAN LOS SERVICIOS, -

SE ENTENDERÁ POR TRASLADO DEL IMPUESTO EL CO

BRO O CARGO QUE EL CONTRIBUYENTE DEBE HACER -

A D[CHAS ~ERSONAS DE UN MONTO EQUIVALENTE AL 

IMPUESTO ESTABLECIDO EN ESTA LEY, 
11 

ÜTRAS DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL TRASLADO DEL 
. - ·-· •-. -·. -

IVA DE NUESTRO PAÍS, SON LAS QUE DE LA SIMPLE LECTURA -

QUE HAGAMOS DE LÁ PARTE DEL ARTÍCULO TRANSCRITA ANTE- -

RIORMENTE SALTAN A LA V1STA1 COMO EL HECHO DE QUE EL It:í 

PUESTO DEBE SER EFECTUADO EN FORMA EXPRESA Y POR SEPARA 

DO, CON ELLO SE QUfERE DECIR QUE NO ES FACTIBLE, EN 

T~RMINOS GENERALES1 QUE EL VENDEDOR1 PRESTADOR DEL SER

VICIO, ETC,; INCLUYA DENTRO DEL PRECIO EL MONTO DEL IM-
. . . ······-· - . - . - . . . . 
PUESTO A PAGAR 1 PUES CON ELLO SE ESTARÍA CAYENDO PRECI-
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SAMENTE EN UNO DE LOS MÁS CAROS ERRORES EN QUE INCURRIÓ 

EL ISIM, SITUACIÓN QUE FOMENTABA ADEMAS EL EFECTO EN·-

CASCADA, 

PoR OTRA PARTE; LA PROPIA LEY DEL IVA DISPONE 

QUE EL TRASLADO DEL IMPUESTO A QUE SE REFIERE EL MISMO 

ARTICULO lº NO SE CONSIDERA VIOLATORIO DE PRECIOS O TA

RIFAS, INCLUYENDO LOS OFICIALES, 

DE RELEVANTE IMPORTANCIA RESULTA SER EL QUE -
. . . 

NOS DETENGAMOS A ANALIZAR EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MUL-

TICITADO ARTlCULO lº, YA QUE EN ÉL SE ENCUENTRA ENCERRA 

DO EL ASPECTO MEDULAR DEL GRAVAMEN DEL TIPO VALOR AGRE-

GADO AL DISPONER QUE: 

"EL coNTR IBUYENTE PAGARA EN LAS OF re INAS AUT.Q. 

RIZADAS LA DIFERENCIA ÉNTRE EL IMPUESTO A SU CARGO Y EL 

QUE LE HUBIEREN TRASLADADO O EL QUE ÉL HUBIESE PAGADO -

EN LA IMPORTACIÓN DE BIENES O SERVICIOS, SIEMPRE QUE -

SEAN ACREDITABLES EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY", 

Ast LAS COSAS, PODEMOS RESUMIR LO RELATIVO AL 

ASPECTO TRASLATIVO DEL IVA, MANIFESTANDO QUE ES EL CO--
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BRO O CARGO QUE HACE EL CONTRIBUYENTE AL ADQUIRENTE O -

USUARIO DEL BIEN O AL RECEPTOR DEL SERVIClO, DE UN MON

TO EQUIVALENTE AL IMPUESTO QUE SE CAUSA POR EL ACTO O -

ACTIVIDAD GRAVADOS, 

. . 

Es OBL[GATORIA LA TRASLACIÓN DEL IMPUESTO EN 

FORMA EXPRESA Y POR SEPARADO DEL VALOR DE LA OPERACIÓN, 
. . . 

Tonos LOS ADQUIRENTES DE BIENES o SERVICIOS ESTÁN OBLI-

GADOS Á ACEPTÁR LA TRASLACIÓN; !NCLUSIVE LAS ENTIDADES 

GUBERNAMENTALES, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y DEMÁS 

PERSONAS EXENTAS DE orRos rMP~Esros (ARTICULO 3º LIVA). 

ESTE FENÓMENO DE LA TRASLACIÓN OBLIGATORIA ES 

FUNDAMENTAL PARA QUE OPERE EL MECANISMO DE APLICACIÓN -
'. 

DEL IMPUESTO, PUES DE LA EXISTENCIA DEL DOCUMENTO EN 

QUE CONSTE EXPRESAMENTE Y POR SEPARADO EL MONTO DEL GRA 

VAMEN, DEPENDE LA POSi:BILIDAD DEL ACREDITAMIENTO PARA -

EL ADQUIRENTE CUANDO SEA CAUSANTE DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO" .1 

AHORA BIEN, AL INICIO DE ESTE INCISO DIJE QUE 

DOS AS~ECTOS REFERENTES A LA ESTRUCTURA Y EFECTOS DEL -
.. 

IMPUESTO SE ENCUENTRAN CONSTITUtDOS POR LAS TRASLACIÓN 

(1 ) 11 Apu.ritv.r 1., ob1te. e.1. Pae¡u.e.-te. de. Re.6 01t1nas F .ú; c.af.eA 19 7 9- 19_!;0 11 
• -

11 Impu.e.1.,-.to a..t Vaf.01i Ag1te.gado 11
• Ed. S .ff.t;C, P. Méuc.o l 979. 

pag, 36, 
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DEL TRIBUTO Y EL ACREDITAMIENTO DEL MISMO, Y POR ELLO ES 

POR LO QUE NOS CORRESPONDE OBLIGADAMENTE DESARROLLAR EL 

TEMA DEL "ACREDITAMIENTO", 

2. ACREDITAMIENTO DEL IM~UESTO AL VALOR AGRE 

GADO, 

SE HA VISTO, HABLANDO DE LA DETERMINACIÓN DEL 

VALOR AGREGADO, QUE EL MISMO RESULTA DE LA DIFERENCIA EN 

TRE EL MONTO DEL VALOR DE LOS BIENES Y DE LOS SERVICIOS 

PRODUCIDOS POR UNA EMPRESA Y AQUEL DE LOS BIENES Y SERV1. 

eros COMPRADOS A OTRAS, 

A SIMPLE VISTA PARECERÍA QUE EL IVA ES UN IM

PUESTO TENDIENTE, MÁS A GRAVAR LA RENTA QUE UN IMPUESTO 

TENDIENTE A GRAVAR EL CONSUMO 

SrN EMBARGO, EL !VA ES UN REAL IMPUESTO INDI

RECTO, YA QUE SI POR UNA PARTE ES VERDAD QUE TIENDE A TA 

SAR LA RENTA NETA, COMO VALOR ADICIONAL, DE LA MISMA MA

NERA GRAVA TAMBIÉN CIERTOS COSTOS QUE EN LA TASACIÓN DI

RECTA SON DEDUci61LES, Es EXACTAMENTE ESA CARACTERÍSTICA 
. . . . . . 

QUE LA DIVERSIFICA DEL TIPO DE IMPOSICIÓN DIRECTA, 
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Es IMPORTANTE QUE SEÑALEMOS QUE U\ TASACIÓN -
. . . 

DEL VALOR AGREGADO PUEDE SER OPERADO POR DOS VÍAS: CON 
. . .. 

LA PRIMERA SE GRAVA EN TÉRMINOS GENERALES LA RENTA NETA, 
.. 

SIENDO ESTA VÍA UNA CON MUCHOS OBSTÁCULOS; CON LA SEGUN-

DA SE GRAVAN LAS VENTAS AL NETO, EFECTUANDO DETERMINADOS 
.. 

ACREDITAMIENTOS, Y ESTA ÚLTIMA ES LA VÍA MAS SENCILLA, -

ADEMÁS EN EL ÁMBITO DE LA SEGUNDA SOLUCIÓN, SE PUEDE HA

CER TODAVÍA UNA ESPECIFICACI"ÓN: SE DICE QUE LA TASA PUE

DE SER "BASE A BASE" O SEA RESTANDO EL MONTO DE LAS COM

PRAS AL MONTO DE LAS VENTAS, O BfEN 11 IMPUESTO CONTRA fM

PUESTO" J ES DECIR~ RESTANDO EL IMPUESTO PAGADO SOBRE LAS 

COMPRAS AL IMPUESTO PAGADO SOBRE LAS VENTAS, 

. . . 

DE HECHO MÉXICO ADO~TÓ EL SISTEMA DE "IMPUES-

TO CONTRA IMPUESTO"~ Y EL PRÚ~CIPIO DEL 11 f1CREDITAMIENTQI' 

EN ESE SISTEMA SE ~UEDE DEFINIR DE LA SIGUIENTE MANERh: 

"EL IMPUESTO QUE HA GRAVADO LOS ELEMENTOS DEL COSTO DE ·· 
. . . 

UNA OPERACIÓN lM~ONIBLE ES ACREDITABLE DEL IMPUESTO DEBl 

DO SOBRE LA OPERACIÓN MISMA", 

PROCURANDO PRECISAR LO RELATIVA AL ACREDITA-

MIENTO, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LA LEY VI"GENTE DE VALOR 
. . - ' -

AGREGADO EN NUESTRO PAÍSJ ES MENESTER DECfR QUE ES LA -
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OPERACIÓN CONSISTENTE EN RESTAR DEL IMPUESTO QUE SE CAU

SA, EL IMPUESTO TRASLADADO AL CONTRIBUYENTE O PAGADO POR 

ÉL EN LA IMPORTACIÓN, 

PARA QUE PROCEDA EL ACREDITAMIENTO SE DEBEN -
. i . 

REUNIR LOS SIGUIENTES RSQUISITOS~ 

A) SER SUJETO DEL IMPUESTO, 
. . . -

B) REALfZAR ACTOS O ACTIVIDADES POR LAS QUE 
\ • J •• 

SE DEBA PAGAR EL GRAVAMEN O A LOS GRAVA--

DOS CON LÁ TÁiÁ 6E~ 0%. 

c) ADQUIRIR BIENES O SERVICIOS QUE SEAN ES-

TRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LA REALI

ZACIÓN DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES GRAVA-

DOS, 

D) DEMOSTRÁR CON LÁ D¿¿~MENTÁ¿IÓN ~~E SATIS

FAGA REQUISITOS FISCALES, QUE EL IM~UESTO 

LE FUÉ TRASLADADO EN FORMA EXPRESA Y POR 

SEPRADO, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE NO SE TIENE DERE-

CHO AL ACREDITAMfENTO ~OR EL IMPUESTO QUE SE TRASLADA AL 
. . . 

CONTRIBUYENTE POR LA ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS -
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O POR EL QUE ÉSTE PAGA EN LA IMPORTACIÓN, CUANDO TALES -

BIENES O SERVICIOS LOS DESTINA O UTLIZA PARA LA REALIZA

CIÓN DE ACTOS O ACTIVIDADES EXENTOS, 

INDEPENDlE~TEMEN~E DE LOS REQUISITOS A REUNIR 

PARA SER CONSIDERADA ACREDITABLE UNA CANTIDAD PAGADA POR 

CONCEPTO DE IVA, EXISTEN ALGUNAS OTRAS QUE EL PROPIO AR

TÍCULO L¡º DE LA LEY DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO CON-

TEMPLA COMO POR EJEMPLO LA DEDUCIBILIDAD CON QUE DEBE 

CONTAR EL GRAVAMEN PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA -
. . ·-. ,. 

RENTA EN LOS CASOS DE IMPORTACIÓN, ADQUISICIÓN O USO O -
. . .. - ..... -- . . . . . 

GOCE TEMPORAL DE AUTOMÓVILES, AERONAVES, EMBARCACIONES, 
. . . - . 

CASA f;IABITACIÓN O DE SERVICIOS RELACiONADOS CON ELLOS, -
. . .. . .. 

ASÍ COMO EL HOSPEDAJE, LA ALIMENTACIÓN, LOS DONATIVOS, -

OBSEQUIOS Y ATENCIONES DE TODA CLASE, 

SE LLEGA A DAR EL CASO DE QUE UN MlSMO CONTRl 

BUYENTE REALIZA ACTIVIDADES GRAVADAS Y ACTIVIDADES ÉXEN-
.. . - . 

TAS, CASO EN EL QUE SÓLO ~UEDE ACREDlTAR EL IMPUESTO QUE 
. .. . . . . 

LE FUÉ TRASLADADO O QUE PAGÓ EN LA IMPORTACIÓN RESPECTO 

DE LOS BIENES O SERVICIOS UTILIZADOS EN LA CONSECUCIÓN -

DE LA ACTIVIDAD GRAVADA CsEA LA TÁsA DEL 10( 6% ó 0%)) 

SIEMPRE QUE SEA PERFECTAMENTE IDENTIFICABLE EL DESTINO -

DE AQUELLOS, 
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CUANDO ESA IDENTIFICACIÓN NO SEA POSIBLE DE -
. . 

HACERSE, EL ACREDITAMIENTO PROCEDE ÚNICAMENTE EN EL POR 

CIENTO QUE REPRESENTE EL VALOR DE LOS ACTOS GRAVADOS EN 

EL VALOR TOTAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL CON

TRIBUYENTE EN EL EJERCICIO FISCAL, 

. . 

Así TAMBIÉN ES OPORTUNO ACLARAR QUE LAS EXPOR 

TACIONES QUE TUVIEREN PRECISAMENTE ESE CARÁCTER CONFORME 

A LA LEY DEL IVA, ~ERMITEN EL ACREDITAMI~NTO, 
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D) EXENCIONES EN LA LEY DEL IMPUESTO AL VA-

LOR AGREGADO. 

PARA EMPEZAR A HABLAR DE UN TEMA TAN PARTICU

LAR COMO EL PRESENTE, DEBEMOS PARTIR DE LA PREMISA QUE -

-PARA EFECTO DEL ESTUDIO DE LA APLICACIÓN DEL II/A ES NECE 

SARIO ESTABLECER UNA PERFECTA DISTINCIÓN ENTRE LAS ªEX-

CLUSIONESª, LAS "EXENCIONES" y LA APLICACIÓN DE LA "TASA 

O". 

Es EN REALIDAD SENCILLO COMPRENDER LO QUE DE

BEMOS ENTENDER POR EXCLUSIÓN, YA QUE ESE TÉRMINO DE HE--
- -

CHO ESTÁ ÍNTIMAMENTE RELACIONADO CON UN TEMA QUE YA ABOR 

DAMOS QUE ES EL DE EL "OBJETO" DEL IMPUESTO, 

EN EFECTO, CUANDO SE INSTITUYE UN TRIBUTO O -
- - .... 

SE TRANSFORMA, SE_FIJAN LOS PRESUPUESTOS DE IMPOSICIÓN Y 

SE PRECISAN CUALES 90N LOS HECHOS GENERADORES DEL TRIBU-
~ . ·. 

TO; TODO LO QUE PERMANECE FUERA DE TALES PRINCIPIOS ES -

CONSIDERADO COMO UN ACTO u OPERACIÓN "EXCLUÍDA" DEL CAM-
. .. . . 

PO DE APLICACIÓN DEL GRAVAMEN, ES DECIR, DICHA ACTIVIDAD 

NO ES OBJETO DEL JI/A (EN ESTE CASO) Y POR LO MISMO NO -

EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGARLO AL FISCO, 
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AHORA BIEN, SI UNA OPERACIÓN, EN VEZ, ES ESTA 

BLECIDA EN EL CAMPO DE APLICACIÓN DEL TRIBUTO EN FORMA -

CONTEXTUAL, PERO VIENE LIBERADA DEL PAGO DEL GRAVAMEN 

POR MOTIVOS DE INTERÉS GENERAL, SOCIAt, ETC,, ENTONCES -

ESTAREMOS ANTE LA PRESENCIA DE UNA "EXENCIÓNw, 

Los EFECTOS PRACTiéos OBVIAMENTE SON LOS MIS

MOS (NO PAGAR EL IM~UESTO), SIN EMBARGO COMO YA VIMOS EL 
.. 

ORIGEN DE LA LIBERACIÓN DE CONTRIBUfR CON EL TRIBUTO ES 

DIFERENTE Y POR LO MISMO NO SE LE PUEDE CONFERIR EL CA--
. . 

RÁCTER DE "EXENTA" A UNA ACTIVIDAD QUE NO ES "OBJETO" -
. . - . 

DEL GRAVAMEN SINO QUE EL TÉRMINO ADECUADO ES EL DE "EX--

CLUIDO" DEL IMP~ESTO. 

POR OTRA PARTE ES NECESARIO SER REITERATIVO -

EN LO RELACIONADO CON LAS "EXENCIONES" Y LA APLICACIÓN -

DE LA nTASA Ü, YA QUE COMO SABEMOS NOS ES LO MISMO, 

CUANDO ~E 6IéE QUE UNA ACTIVrDAD ESTA EXENTA 

DEL lVA, EN EFECTO NO PAGA EL CONSUMIDOR FINAL, O AL ME

NOS EL CONSUMIDOR DE ESE BIEN O SERVICIO EXENTO, EL IVA, 
. . - - .\ 

PERO TAMPOCO ESTA EN POSIBLIDAD DE ACREDITAR LAS CANTI-

DADES QUE POR CONéEPTO DE IVA LE TRASLADARON A EL ENAJ~ 
- . ·-- ... í. - . . • . 

NANTE DEL BIEN EXENTO O PRESTA1AI\IÜDEL SERVICIO EXENTO, -

POR LOS BIENSS O SERVICIOS NECESARIOS PARA FABRICAR EL 

BIEN EXENTO O PRESTAR EL SERVICIO EXENTO, 
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EN OTRAS PALABRAS, QUIEN ENAJENE UN BIEN EXEN. 

TO, PRESTE UN SERVICIO EXENTO, OTORGUE EL USO O GOCE TEM 
. . . 
PORAL DE UN BIEN EXENTO; NO PODRÁ EXIGIR DEL PRESTATARIO 

DEL SERVICIO, ARRENDATARIO DEL BIEN, O COMPRADOR, EL IM

PORTE POR CONCEPTO DE IVA y TAMPOCO PODRÁ ACREDITAR EL -

IVA QUE A ÉL LE HUBIEREN TRASLADADO EN LAS COMPRAS O EN 

LOS SERVICIOS QUE REQUIRIÓ PARA LA ELABORACIÓN DEL BIEN 

EXENTO o PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EXENTO, ETC. 

POR ELLO ES QUE, AUN CUANDO LOS EFECTOS ECONQ 

MICOS EN EL CONSUMfDOR SON LOS MISMOS (No PAGAR EL IVA) 
SI COMPRA UN BfEN EXENTO O COM~RA UN BIEN SUJETO A TASA 

Ü, NO ES EN REAUDAD LA MISMA COSA, YA QUE POR EL CONTRA 

Rro, LAS ACTIVIDADES SUJETAS Á TASA O st LE PERMITEN AL 

SUJETO DEL GRAVAMEN EL ACREDI'TAMIENTO Y LA DEVOLUCIÓN EN 

SU CASO, 

LAS EXENCIONES DE fVA ESTÁN COMPRENDIDAS EN -

LOS ARTÍCULOS g~· 15, 20 y 25 DE su LEY~- TRATÁNDOSE DE 

EXENCIONES DE ENAJENACIONES, PRESTACIONES DE SERVICIOS, 

OTCRGAMIENTO DEL USO O GOCE TEM~ORAL DE BlENES Y DE LAS 

IMPORTACIONES, RESPECTIVAMENTE, 
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DENTRO DE LAS EXENCIONES MÁS IMPORTANTES QUE 

PODEMOS CITAR ESTÁN L~S SIGUIENTES: 

l. LA ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO DEL SUELO, 

2. LA ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE CASA HA 

BITACIÓN, 

3, LA ENAJENACIÓN Y EL ARRENDAMIENTO DE LI--
. . . -

BROS PERIÓDICOS Y REVISTAS, 

4. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTITUCIO

NES DE SEGURIDAD SOCIAL, 

5. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CARÁCTER 

PROFES lONAL, 

6, EL ASEGURAMfENTC CONTRA RIESGOS AGROPECUA 

RIOS, 

EN UN PRINCIPIO, ES DECIR, EN LAS PRIMERAS 

VERSIONES DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LAS 
- . . . 

EXENCIONES EN LAS DIFERENTES ACTIVIDADES "OBJETO" DEL -

GRAVAMEN ERAN MUCHO MÁS EN NÚMERO, SIN EMBARGO CON LAS -

MOD IF ICACI ONES QUE HA VEN IDO TEfHENDO DI CHO ORDENAMIENTO 

LEGAL, SE HA LOGRADO UNA MUY VALIOSA SIMPLIFICACIÓN DE -

LfBERACfONES DEL GRAVAMEN DE REFERENCIA Y SOBRE TODO SE 



l8l\ 

HA LOGRADO BÁSICAMENTE QUE, MEDIANTE LA INCORPORACIÓN -

DEL ARTÍCULO 2A EN 1981, SE ESTABLEZCA LA DIFERENCIARA

DICAL QUE EXISTE ENTRE LAS ACTIVIDADES EXENTAS Y LAS SU

JETAS A LA TASA DEL ot: 
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E) ÜTRAS CARACTER!STICAS DEL lMi"'UESTO AL VA

LOR AGREGADO, 

EN LA ÉPOCA PREVIA A LA INCORPORACIÓN DEL !VA 

EN MÉXICO SE DIFUNDIERON POR MEDIO DE LOS ELEMENTOS DE -

COMUNICACIÓN MASIVA LAS VENTAJAS BÁSICAS QUE TRAÍA APAR.E_ 

JADA LA ADOPCIÓN DEL iRÁ0ÁMEN DE REFERENCIA, UNA DE LAS 

CUALES SE DIJO ERA EL DESGRAVAMIENTO DE QUE IBAN A SER -

OBJETO LAS "EXPORTÁCIONES", 

EN EFECTO, LA IDEA OR IG I MAL, QUE SE SI GLIE MA!i 

TENIENDO, ES LA DE NO AFECTAR AL EXPORTADOR DE BIENES EN 

SU ECONOMIA Y PERMITIRLE QUE SUS PRODUCTOS, AL NO SER 
, . -

CARGADOS CON EL GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO, LOGREN MANT.E. 

NER PRECIOS QUE LOS CONVIERTAN EN MÁS COMPETITIVOS CON -

LOS PRODUCTOS DEL EXTRANJERO, 

- . 

LA CARACTERÍSTICA DE LA LIBERACIÓN DEL IVA A 

LAS EXPORTACIONES MEDIANTE LÁ ÁPLICÁCIÓN DE LA TASA 0% -

ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 2A DE LA LEY DE LA MATERIA, DE 

HECHO ESTÁ SUPEDITADA A QUE EL BIEN O SERVICIO A EXPOR-

TAR REUNA LOS REQUISITOS QUE EL ARTÍCULO 29 DEL PROPIO -

ORDENAMIENTO LEGAL SEÑÁLA, 
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Es IMPORTANTE SEAALAR POR OTRA PARTE, ALGUNOS 

DE LOS ASPECTOS DE OPERATIVIDAD DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, CONTEMPLADOS POR SU PROPIA LEY, COMO ES EL QUE 

AL ENTRAR EN VIGOR EN 1980 EL GRAVAMEN QUE NOS TRATA, ..¡_

LOS CONTRIBUYENTES (ANTES CAUSANTES) YA REGISTRADOS PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MERCANTILES 

Y DE LOS IMPUESTOS QUE SE ABROGARON, NO REQUIRrERON DE -

UN NUEVO EMPADRONAMIENTO, YA QUE AL PRESENTAR LA PRIMERA 

DECLARACIÓN MENSUAL PARA EL PAGO DEL IVA, QUEDARON AUTO

MÁTICAMENTE REGISTRADOS COMO CAUSANTES DE ÉSTE, 

CONTINUANDO EL ASPECTO b~ERATIVO DEL IVA, RE

CORDARÉ QUE POR DISPOSICIÓN DE SU PROPIA LEY, LOS CONTRl 

BUYENTES TIENEN LA 6~~IiA~fÓ~ D~ LLEVAR LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD Y REGISTROS AUXILIARES, ENTRE LOS CUALES 

PUEDEN ESTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: 

A) UBRO DI"ARIO 

B) LIBRO MAYOR 

c) LIBRO DE INVENTARIOS Y BALANCES 

D) REGISTROS AUXILIARES DE COMPRAS 

E) REGISTROS AUXILIARES DE VENTAS 
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ASIMISMO, EXISTE LA OBLIGACIÓN DE REGISTRAR -

LAS OPERACIONES REALIZADAS, HACIENDO LA SEPARACIÓN DE 

LAS MISMAS CUANDO ÉSTAS CORRESPONDAN A ACTIVIDADES O A -

ACTOS QUE SE ENCUENTREN GRAVADOS O LIBERADOS D~L PAGO -

DEL GRAVAMEN, 

TRATÁNDOSE DE COMfSIONISTAS, DEBEN EFECTUAR -
... 

EN SU CONTABILIDAD, LA SEPARACIÓN DE LAS OPERACIONES QUE 

LLEVEN A CABO POR CUENTA PROPIA Y DE LAS QUE EFECTÚEN 

POR CUENTA DEL COMITENTE, 

.. 

EL ELEMENTO BÁSICO PARA JUSTIFICAR EL ACREDI-

TAMIENTO y LA TRASLACI"ÓN DEL IMPUESTO> LO CONSTITUYE LA 

DOCUMENTACIÓN QUE 6~~~~ ~~¿ÁiAR Y E~~EDIR LOS CONTRIBU-

YENTES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE LLEVEN A CABO, 

PARA EL EFECTO TIENEN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES: 

A) POR ·LA ENAJENACIÓN DE BIENES, PRESTACIÓN 

DE SERVICfOS INDEPENDfENTES O EL OTORGA-

MIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, 

DEBEN EXPEDIR DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN -

EL VALOR DE LAS CONTRAPRESTACIONES PACTA

DÁS, D~NT~O DE LOS 15 DfAS NATURALES SI--
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GUIENTES, SENALANDO EN LOS MISMOS EXPRESA 

MENTE Y POR SEPARADO, EL MONTO DEL IMPUE~ 

TO AL VALOR AGREGADO QUE SE TRASLADA A 

QUIEN ADQUfERE LOS BIENES, LOS USA O GOZA 

TEMPORALMENTE O RECIBE LOS SERVICIOS, 

Esros DOCUMENTOS PUEDEN SER ENTRE OTTROS 

FACTURAS, NOTAS DE VENTA, RECIBOS, NOTAS 
-- -

DE REMISfÓN, ETC, 

B) PÁRA TENER DERECHO AL ACREDITAMIENTO, SE 

HACE NECESARIO QUE LOS CONTRIBUYENTES RE

CABEN DE SUS PROVEEDORES O PRESTADORES DE 

SERVICIOS, LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE 

O JUSTIFIQUE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES 

O SERVfCIOS Y EN LOS QUE LES TRASLADA EL 

IMPUESTO, 

c) CUANDO SE LLEVEN A CABO DEVOLUCIONES DE -

MERCANCÍAS, SE OTORGUEN BONIFfCACIONES O 

DESCUENTOS, DEBEN EXPEDIRSE NOTAS DE CRÉ

DITO QUE JUSTIFIQUEN LA OPERACIÓN DE QUE 

SE TRATA, Y EN LAS QUE SE CONSIGNE POR S~ 
;: . ,. . \ -

PARADO LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPUESTO 

QUE CORRESPONDA A LA O~ERACIÓN QUE SE REA 

LIZA, 
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D) TANTO LAS DECLARACIONES MENSUALES COMO -

LAS DEL EJERCICIO, DEBEN PRESENTARSE ANTE 

LAS OFICINAS AUTORIZADAS, UTILIZANDO LAS 

FORMAS QUE PARA EL EFECTO HA APR.OBADO LA 

SECRETARIA DE HACIENDA, 

E) Los REPRESENTANTES DE PERSONAS NO RESIDEN 

TES EN EL PAÍS, CON CUYA INTERVENCIÓN ES

TOS ÚLTIMOS EFECTÚAN ACTIVIDADES POR LAS 

QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO, ESTÁN OBLl 

GADOS A FORMULAR A MOMBRE DE SUS REPRESEN 

TADAS LAS DECLARACIONES CORRESPONDIENTES 

y A PAGAR EL IMPUESTO QUE PROCEDA, SIENDO 

RESPONSABLES SOLIDARIOS, 

Los ÁNTERIORES, ENTRE OTRAS, soN TAMBIÉN cA-

RACTERISTicAs v ASPECTOS DE MECÁNICA DEL IM~UESTO AL VA

LOR AGREGADO, CIRCUNSCRITAS BÁSICAMENTE A LOS CONTRIBU-

YENTES, PERO LA LEY DEL TRfBUTO QUE TRATAMOS CONTEMPLA -
' . . 

ADEMÁS LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES EN RELACIÓN AL 
. . .. 

CUMPLIMIENTO U OMISIÓN DE LAS OBLIGACIONES REFERIDAS, 
'. -

DENTRO DE LAS CUALES ESTÁN: 
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A) CUANDO SE OMITA LA PRESENTACIÓN DE UNA O 

MÁS DECLARACIONES, TRANSCURRIDOS 10 D:AS 

A PARTIR DEL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE 

HAYA VENCIDO EL PLAZO PARA PRESENTARLA, -

LA AUTORIDAD, EN BASE A CUALQUIERA DE LAS 

ÚLTIMAS SEIS DECLARACIONES MENSUALES O DE 

LA ANUAL, SEGÚN CORRESPONDA, PUEDE HACER 

EFECTIVO UN IMPUESTO IGUAL AL PAGADO A LA 

QUE SE DECIDA, 

B) EL ARTICULO 39 DE LA LEY DEL IMPUESTO DE 

REFERENCIA SEf'IALA LA FACULTAD DE LAS AUT.Q. 

RIDADES FISCALES PARA DETERMINAR PRESUNTl 

VAMENTE EL VALOR DE LAS ACTIVIDADES POR -

LAS QUE SE DEBA PAGAR EL IVA EN LOS CASOS 

A QUE SE REFfEREN LAS FRACCIONES l A IV -
.. . 

DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DEL IMPUESTO SQ 

BRE LA RENTA, 

PROCURANDO RECORDAR LOS ASPECTOS QUE CARACTE

RIZAN AL IVA DE MÉXI¿~ y su ~~¿ÁNICA DE ÁPLlCACfÓN, NO -

NOS ~ES~LTÁRIA DI~f¿I~ r~Á¿r~Á~N~S UN cÁso ~RÁCTlCO QUE, 
- . . -

EXPLICP.DO EN TÉRMINOS SENCILLOS, RESULTARÍA DE LA MANERA 

SfGUIENTE: 



DI srn IBU IDOR 

FACTURA A MAYORISTA 
- - - - - - - - - -
PRECIO 

I. V .A. 

ToTAL 

VENTAS 

COMPRAS 

$180.00 

lJ.8,00 

$198.00 

D 

VALOR AGREGADO 

MAYORIST.I\ 

AGREGA VALOR IVA 
POR $30.00,$3,00 

COMPRA A IV.C\ 

$180.00 $18. 00 

E e L A R A e 
$210.00 I .V .A. 

$180.00 

$ 30.00 I.V .A. 

I.V .A. 
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DETALLISTP. 

FACTURA DETA-
LLI STA, 

PREcro$210.00 

IVA $ 21.00 

foTAL $231. 00 

I o N 
QUE CAUSA Y TRASLADA 

$21 ·ºº 
QUE ACREDITA $18.00 

QUE PAGA $ 3.00 

DE LA ANTERIOR FORMA GRÁFICA ES COMO MEJOR -

CONSIDERO QUE SE PUEDE ENTENDER LA BÁSICA MECÁNICA DE -

APLICACIÓN DEL IVA, YA QUE DE LA MISMA SE INTERPRETA 
. . 

FIELMENTE CADA UNO DE LOS PASOS ELEMENTALES DEL PROCESO 

DE PRODUCCIÓN, 
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C A P I T U L O I V 

EVOLUCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

A) REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO DE 1979. 

COMO HEMOS DE RECORDAR, LA LEY DEL IMPUESTO -

. AL VALOR AGREGADO DE NUESTRO PAtS SE DIÓ A CONOCER EL -

MES DE DrcIEMBRE DE 1978, PERMITIENDO QUE su TEXTO FUE

RA ESTUDIADO POR LA POBLACIÓN MEXICANA TODO EL AÑO DE -

1979, PARA DESPUÉS DENTRAR EN VIGOR EL lº DE ENERO DE -

1980,' 

SIN EMBARGO, EL TEXTO DEL ORDENAMIENTO LEGAL 

DE REFERENCIA NO FUÉ EXACTAMENTE EL MISMO QUE TUVO VI-

GOR 1980 EN COMPARACIÓN CON EL QUE SE PUBLICÓ EN EL DIA 

RIO ÜFICIAL EN 1978, YA QUE EL MISMO SUFRIÓ UNA SERIE -
-· . 

DE MODIFICACIONES TENDIENTES A PERFECCIONAR, MÁS QUE DE 

FONDO, LA FORMA EN COMO FUÉ REDACTADO ORIGINALMENTE, 

EN EFECTO; EL 31 DE DICIEMBRE DE 1979, SE PU

BLICÓ EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA "LEY QUE 
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REFORMA, ADICIONA y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCA

LES" EN LA CUAL SE CONTEMPLAN LOS ASPECTOS DE MODIFICA

CIÓN AL TEXTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

QUE CONOCIÓ EL PUEBLO DE MÉXICO A LO LARGO DE TODO EL -

AÑO DE 1979 Y QUE TCDAViA NO ENTRABA EN VIGOR,. 

Ast PUES, DESDE QUE PUÉ APROBADA LA LEY DEL -

IMPUESTO DE REFERENCIA, EL EJECUTIVO SE ENCARGÓ DE EXA

MINAR DIVERSOS ASPECTOS DE DICHA LEY, CONSULTANDO A TO-

DOS LOS SECTORES SOCIALES, RECOGIENDO AL EFECTO SUS SU

GERENCIAS Y LLEciANDO A LA CONCLUSlÓN DE QUE ERA NECESA

RIO ANTES DE QUE LA MISMA INICIARE SU VIGENCIA, PRECI-

SAR ALGUNOS PRESCEPTOS PARA SU MEJOR INTERPRETACIÓN, 

CLARIFICAR EL CONTENIDO Y ALCANCE DE DIVERSAS OBLIGACIQ 

NES DE LOS CONTRIBUYENTES Y PARA CREAR SEGURIDAD JURÍDl 

CA Y FACILITAR SU CUMPLIMIENTO, 

POR OTRA PARTE, DICHAS MODIFICACfONES FUERON 

TENDIENTES A PREVENIR QUE LAS VENTAS Y LAS REPOSICIONES 

DE INVENTARIOS AL ENTRAR EN VIGOR ESTA LEY, ~~DIERAN 

CAUSAR PERJUICIO ECONÓMICO A LOS EMPRESARIOS Y A LOS CQ 

MERCIANTES, 

COMO UN FIEL REFLEJO DE LAS MANIFESTACIONES -

ANTERIORES NOS AVOCAREMOS, COMO NOS CORRESPONDE HACERLO, 
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A CITAR DE MANERA ÁGIL, PERO NO POR ELLO MUY SUPERFI- -

CIALMENTE, LAS MODIFICACIONES MÁS RELEVANTES QUE SUFRIÓ 

EL TEXTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CONO

CIDO EN 1979 Y QUE FUERON LAS QUE TUVIERON VIGENCIA CON 

JUNTA CON LA LEY MISMA A PÁRTIR DEL lº DE ENERO DE 1980. 

EN PRINCIPIO NOS ENCONTRAMOS CON LA REFORMA -

QUE LE OPERÓ AL ARTÍCULO 2º DE LA LEY DEL GRAVAMEN QUE 
- • + - -· - - • • 

NOS TRATA, EN EFECTO, EL TEXTO DEL PRECITftDO ARTÍCULO, 

EN 1979 sE co~roNiÁ 6E uN sóLo PÁRRAFO QUE DEctA QUE 

TRATÁNDOSE DE LAS A~~IVIDADES O~JETO DEL IMPUESTO, DIFE 

RENTES A LA IMPORTACIÓN, REALIZADAS POR RESIDENTES EN -

LA FRANJA FRONTERIZA( DE 20 l(MS, PARALELA A LA LÍNEA DJ. 
~ . . -. . . 

VISORIA INTERNACIONAL DEL NORTE DEL PAÍS O EN LAS ZONAS 

LIBRES DE BAJA CÁ~IFORNIA SUR, Y SIEMPRE QUE DICHAS AC

TIVIDADES SE LLEVEN A CABO EN LAS CITADAS FRANJA O lo--
• • + •· • r 

NAS, EL IMPUESTO SE CALCULARfA APLICANDO A LOS VALORES 

QUE SEÑALABA LA LEY, LA TASA DEL 6%. 

PuEi BIEN, Á~ P~EFERIDO ART1~uLo 2º, SE LE -

REESTRUCTURÓ DE TAL MANERA PARA 1980, QUE SE EXTENDIÓ -
. ' -. . . . . 

EL BENEFICIO DE LA APLICACIÓN DE LA TASA DEL 6% A LA -

FRANJA FRciNTERIZÁ DEL Es~ÁDo 6E Qur~TANÁ Roo COLINDANTE 
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CON BELICE, AS( COMO A LA IMPORTACIÓN DE BIENES TANGI-

BLES EN LAS ZONAS LIBRES V FRANJAS FRONTERIZAS, ESTABLE. 

CIÉNDOSE LAS DIVERSAS EXCEPCIONES AL TRATAMIENTO PREFE

RENCIAL, PARA FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS. OBLIGA-

CIONES FISCALES DE LOS CONTRIBUYENTES RESIDENTES EN DI

CHAS FRANJAS O ZONAS, V SE APROVECHÓ DICHA MODIFICACIÓN 

PARA PRECISAR QUE LA ENTREGA DE BIENES A QUE DICHO PRE

CEPTO SE REFIERE, ES LA MATERIAL, 

ASIMfSM6, EN ~ÁRRAFO SUBSECUENTE, SE PREVIÓ -

VA EL CASO DE fMPORTAC[~~ ~E BIENES TANGIBLES QUE SEAN 

UTILIZADOS EN DICHAS FRANJAS O ZONAS, PARA LA CUAL SE -

ESTABLECIÓ QUE SE APLICARÁ LA TASA DEL 6%, PERO SE DIS-
.. 

PONE TAMBIÉN QUE EN LOS CASOS EN QUE LA PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS INDEPENDIENTES SE PRESTE SÓLO EN ~ARTE DE DI

CHOS LUGARES, O CUANDO SE TRATE DE LOS SERVICIOS TELEFQ 

NICOS O DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SE A~LICARÁ LA TASA DEL -

10%. 

EL ARTÍCULO 4º DEL ORDENAMIENTO LEGAL DE 1979, 

TAMBIÉN FUÉ OBJETO DE MODIFICACIONES, PRIMORDIALMENTE -
' . . 

REFORMADO EN SU ~RfMER ~ÁRRAFO V ADICIONADO CON UN PÁ--

RRAFO FINAL. 
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ESENCIALMENTE LAS MODIFICACIONES AL ARTÍCULO 

4º EN CUESTIÓN FUERON TENDIENTES A MEJORAR LA REDACCIÓN 

DE ESE NUMERAL PARA DEJAR EN CLARO EL CONCEPTO DEL ACRE. 

DITAMIENTO, EL QUE CONSISTE EN RESTAR EL IMPUESTO ACRE

DITABLE Y NO UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL IMPUESTO TRAS

LADADO, DE LA SUMA QUE RESULTE DE APLICAR A LOS VALORES 

SEÑALADOS EN LA LEY LAS TASAS DEL ARTÍCULO lº Y 2º DEL 

MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, ADrércNAL~ENTE, y PARA SER -

CONCORDANTE CON LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 2º YA CITA 

DA, EN EL ARTtCULO 4º SE ESTABLECIÓ COMO REQUISITO PARA 

EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO PAGADO EN LA IMPORTACION 

DE BIENES TANGIBLES, QUE EL CONTRIBUYENTE COMPRUEBE QUE 

LOS BIENES INTERNADOS O UTL(ZADOS EN LAS MfSMAS, 

EN LA LE~ ~ui:: REFOR~Á; ADrcroNÁ v DEROGA DI-

VERSAS DISPOSICIONES FISCALES, PUBUéADA EL 31 DE D1- -
CIEMBRE DE 1979 EN EL DrA~IO ÜFfCIAL, SE REFORMÓ EL AR

TfCULO 6º EN EL SENTIDO DE QUE POR LO QUE SE REFIERE A 

LOS SALDOS PENDIENTES DE ACREDITAR QUE RESULTEN DE LA -

DELCARACIÓN DEL EJERCICIO~ SE éoNDtCÓNA SU DEVOLUCIÓN -

A QUE EL SALDO PENDIENTE DE ACREDITAR EN LADECLARACIÓN 

MENSUAL CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL EJERCICIO, NO 

HUBIERA SIDO ACREDITADO, TOTAL O PARCIALMENTE, EN LA DE. 

CLARACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES SIGUIENTE 

CONGRUENTEMENTE CON LAS DEMÁS DISPOSICIONES -
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DIFICACIONES EN SU TEXTO PARA TENER VIGENCIA DICHA RE-

FORMA A PARTIR D~L 1° DE ENERO DE 1980, ESTABLECIENDO -

QUE EL MONTO DE LAS DEVOLUCIONES, DESCUENTOS O BONIFICA 

CIONES SE DEDUCIRÁ, EN LAS DECLARACIONES MENSUALES, DEL 

VALOR DE LOS ACTOS O ACTIVIDADES POR LOS QUE SE DEBA PA 

GAR EL "IMPUESTO Y NO EL MONTO DEL IMPUESTO QUE CORRES-

PONDA, 

[N MATERIA DE EXENCIONES, CONCRETAMENTE EN LAS 

ENAJENACIONES, EL ARTÍCULO 9º DE LA LEY DEL IVP, EXPERI

MENTÓ UN CAMBIO AL SERLE ADICONADA UNA FRACCIÓN QUE TU

VO VIGENCIA A PARTIR DE ENERO DE 1980, SIENDO ÉSTA LA -

FRACCIÓN XVIII Y QUE TRATA LA LIBERACIÓN DEL PAGO DEL -

IMPUESTO EN LA ENAJENACIÓN QUE SIN EL PROPÓSITO DE LU-

CRO REALICEN EN BENEFICIO EXCLUSIVO DE SUS AGREMIADOS, 

MIEMBROS O TRABAJADORES, LAS TIENDAS QUE ESTABLEZCAN 

LOS SINDICATOS OBREROS, LAS ORGANIZACIONES EJIDALES Y -

COMUNALES, ASÍ COMO LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS QUE -

SEAALE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO POBLICO, 

EN UN PRINCIPIO EL ARTtCULO 12 DE LA LEY DE -

LA MATERIA QUE ES EL NUMERAL EN EL-QUE ENCUENTRA A DI~ 

POSICIÓN RELACIONADA CON LA BASE DEL GRAVAMEN EN EL CA

SO DE ENAJENACIONES, SE DIS~ONIA QUE EL IMPUESTO SOBRE 
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ENAJENACIÓN DE AUTOMÓVILES NUEVOS NO SE INCLUIRÍA EN EL 

VALOR A QUE SE REFERÍA ESE PARRAFO, ES DECIR QUE NO FOR 

MARÍA PARTE DE LA BASE, SIN EMBARGO, PARA 1980 EN EL -

VALOR DE LAS ENAJENACIONES SE INCLUYÓ EL IMPUESTO SOBRE 

AUTOMÓVILES NUEVOS PARA ESTAR EN CONCORDANCIA CON LAS -

PROPUESTAS FORMULADAS Y ACEPTADAS PARA DICHO IMPUESTO, 

IGUALMENTE ~ARA EL PROPIO ARTÍCULO 12 DE REFE 

RENCIA.., SE INTEGRÓ UNA SALVEDÁD EN EL SEGUNDO PÁRRAFO -

PARA DISPONER QUE LAS CANTIDADES QUE SE ADICIONEN AL -

PRECIO, CUYO IMPORTE Y EXIGIBILIDAD DEPENDAN DE CIRCUN~ 
. ,- ' .. 

TANCIAS POSTERIORES A LA ENAJENACIÓN, DARÁN LUGAR AL PP. 

GO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL MES EN QUE SEAN 

EXIGIBLES, EXCEPTO LOS INTERESES, 

EL A~TtCULO 13 DEL TEXTO DE 1979 NO ESCAPÓ A 

ALGÚN TIPO DE REFORMA, Y ÉSTA CONSISTIÓ EN ELIMINAR EL 

lÍMITES DEL 10% PARA EL ÁéREDITAMIENTO DE LA PRIMERA -
- . 

ENAJENACIÓN DE LOS BIENES A QUE SE REFERÍA LA FRACCIÓN 

XII DEL ARTICULO 9º 

POR SU PARTE EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IM

PUESTO ÁL VALOR AGREGÁDO DE 1979.., SE REFORMÓ PARA su Vl 
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GENCIA A PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1980, EN LO TOCANTE 

A LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMP.UESTO~ EN LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS, EN EL MOMENTO EN QUE SEAN EXIGIBLES LAS -

CONTRAPRESTACIONES A FAVOR DE QUIEN LOS PRESTE Y SOBRE 
- .. - - ... - .. 

EL MONTO DE CADA UNA DE ELLAS, DISPONIENDO ADEMÁS QUE -
.. 

ENTRE DICHAS CONTRAPRESTACIONES QUEDAN INCLUIDOS LOSAN 

TICIPOS QUE RECIBA EL ~RESTADOR DE SERVICIOS, Y QUE TRA 

TÁNDOSE DE SEGUROS, LAS PRIMAS CORRESPONDIENTES DARÁN -
- ,. ~. . - - .. - - . - -

LUGAR AL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN EL MES 

EN QUE SE PAGUEN, 

--- .. · . -

EL TEXTO DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY EN 1979 ERA 
. . .. - ... ,. - -· - -

POR DEMÁS ESCUETO, SITUACIÓN QUE RADICAu~ENTE CAMBIÓ -
. . . .. ' . -- . - - .. - . . . .. 

POR LA REFORMA SUFRIDA PARA SU VIGENCIA EN 1980, PUES -

EL NUMERAL DE REFERENCIA EN EL PRIMER AÑO CITADO ÚNICA-
. - - . -

MENTE DISPONÍA LO RELATIVO A LA FORMA DE CALCULAR EL It1 

PUESTO TRATÁNDOSE.DE ~REiiÁ¿IÓN DE SERVICIOS, CONSIDE--
,, - ----- - . 

RANDO A ÉSTA COMO EL VALOR TOTAL DE LA CONTRAPRESTACIÓN 
- . . . 

PACTADA INCLUÍDAS LAS CANTIDADES QUE SE ADICIONEN POR -
. --· ., .. - . --
OTROS IMPUESTOS, DERECROS, VIÁHCOS, GASTOS DE TODA CLA 

SE, REEMBOLSOS, INTERESES NORMALES O MORATORIOS, PENAS 

CONVENCIONALES v ¿UÁL~UiER OTRO CONCEPTO; v ~ARA 1980, 
r>OR VIRTUD DE LA CITADA REFORMA SUFRIDA~ EL ARTÍCULO 18 
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CONTEMPLÓ ADEMAS EL CASO DE MUTUO Y OTRAS OPERACIONES -

DE FINANCIAMIENTO, CONSLDERANDO COMO VALOR LOS INTERESES 

y TODA OTRA C:ONTRÁPRESTÁ¿IÓN DISTINTA DEL PRINCIPAL QUE 

RECIBA EL ACREEDOR, ADEMÁS, ESTABLECfÓSE LA LLBERACIÓN 

DEL PAGO DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LOS INTERE--
. . . 

SES Y TODA OTRA CONTRAPRESTACIÓN DISTINTA DEL PRINCIPAL 

QUE RECIBAN o PiciuEN LÁs INSTfTUCIONES DE CRÉDITO Y CAs 

UNIONES DE CRÉDITO, EN OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO, Y 

LOS QUE PAGUEN LOS ASEGURADOS EN OPERACIONES DE SEGURO 

DE V IDA. DE I GUÁL MANERÁ SE I NC:LUYÓ ESA OCASIÓN EN. ES-
. . . 

TE NUMERAL LA DISPOSICIÓN RELATIVA A LA LIBERACIÓN DEL 

PAGO DEL IMPUESTO POR LOS INTERESES QUE DERIVEN DE PRÉ~ 

TAMOS QUE LOS TRABAJADORES CUBRAN A SUS PATRONES, 

DEL ANÁLISIS QUE CONTINUEMOS HACIENDO DE LOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO IN-

TENTANDO IDENTIFICAR LOS CAMBIOS SUFRIDOS A PARTIR DEL 

TEXTO DE 1979 EN RELACIÓN CON EL DE 1980, NOS ENCONTRA

REMOS QUE DEL ARTÍCULO 18 ANTES VISTO, NO CONTEMPLARE-

MOS MODIFICAICÓN ALciUNA HASTA EL ARTÍCULO 28 DEL ORDENA 
.. 

MIENTO LEGAL EN CUESTIÓN, 

EN Ei-=Eáo~ EL NUMERAL 23 DE LA LEY DEL IVA DE 

1979, DISPONíÁ QUE TRATAtinosE DE LÁ IMPORTACIÓN DE BIE-
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NES TANGIBLES, EL PAGO SE HARÍA EN LAS OFICINAS AUTORI

ZADAS, SIN QUE CONTRA DICHO PAGO SE ACEPTASE ACREDITA-

MIENTO o COMPENSACIÓN, SEílALANDO ADEMAS QUE EL IVA PAGA 
- f --· • 

DO POR ESE CONCEPTO DARÍA LUGAR AL ACREDITAMIENTO CON--

FORME AL ARTÍCULO 4º DE ESA LEY; PERO POR VIRTUD DE LA 

REFORMA ACAECIDA A ESTE ARTÍCULO PARA 1980, SE DISPUSO 

QUE EL PAGO DEL IVA SE HARIA CONJUNTAMENTE CON EL IM- -

PUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, I:NCLUSIVE CUANDO EL PAGO 

DE ÉSTE SE DIFIERA POR ENCONTRÁRSELOS BIENES EN DEPÓSJ_ 
. .. . 

TO FISCAL EN LOS AU11ACENES GENERALES DE DEPÓSITO, SIN -

QUE CONTRA DICHO PÁ~o SE ACEPTE ACREDITAMIENTO O COMPEN 

SACIÓN. ADEMÁS SE CONTINUÓ CON LA IDEA DE ESTABLECER -

QUE EL IVA PAGADO AL IMPORTAR BIENES DARA LUGAR AL ACR~ 

DITAMIENTO CONFORME AL ARTÍCULO L¡º DE LA LEY Y QUE NO -
. . 

PODRÁ RETIRARSE MERCANCÍA DE LA ADUANA O RECINTO FISCAL 

O FISCALIZADO SIN QUE PREVIAMENTE QUEDE HECHO EL PAGO -

QUE CORRESPONDA, 

POR LO QUE HACE EL ARTfcULO 29 DE LA LEY DE -
.. 

LA MATERIA, SIENDO ÉSTE EL QUE ABORDA EL TEMA DE LAS EX 

PORTACIONES, ES MENESTER SEílALAR QUE SE REFORMÓ PARA 

1980 EN SU FRACCIÓN IV Y SE ADICIONARON LAS FRACCIONES 

V Y VI, MODIFICACIONES QUE VERSARON SOBRE LA IDENTIFICA 

éióN PLENÁ DE Los SERVICIOS QUE PARÁ EFECTOS DE LA LEY 
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SERÍAN CONSIDERADOS COMO EXPORTADOS, DENTRO DE LOS CUA-
. . 

LES SE INCLUYERON LA ASISTENCIA TÉCNICA Y LAS OPERACIO-

NES DE MAQUILA QUE SE AJUSTAREN A LAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DEL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 321 DEL Có

DIGO ADUANERO, Y POR LO QUE HACE A LAS FRACCIONES QUE 

SE _ADICIONARON, ÉSTAS FUERON CON EL FIN DE CONSIDERAR -

COMO EXPORTACIÓN DE SERVICIOS A LA TRANSPORTACIÓN INTER. 
. . . 

NACIONAL DE BIENES PRESTADA POR RESIDENTES EN EL PAÍS -
. . . . 

ASÍ COMO A LA TRANSPORTACIÓN AÉREA DE PERSONAS, PRESTA-

DA POR RESIDENTES EN EL j:,¡¡s, POR LA PARTE DEL SERVICIO 

QUE EN LOS TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 
NO SE CONSIDERA PRESTADA EN TERRITORIO NACIONAL, 

EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL ARTICULO 30 -
DE LA LEY DEL GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO, FUERON TAM- -

. . 

BIÉN MOTIVO DE ADECUACIÓN EN RELACIÓN A OTROS ARTICULOS 
. . . . 

CON LOS QUE EXISTÍA VINCULACIÓN, Y LA ESENCIA MISMA DE 

LA REFORMA A ESTOS PÁRRAFOS FUÉ PARA DISPONER QUE LA DE. 

VOLUCIÓN SE HARÍA POR EL 10% DEL VALOR DE LOS BIENES o 
SERVICIOS EXPORTADOS HASTA AGOTAR EL SADO PENDIENTE DE 

ACREDITAR QUE EXISTIERE EN EL MES DE QUE SE TRATE, Y DE. 

SECHA ESTE TRATAMIENTO QUE EXISTÍA TAMBIÉN EN ESE POR-

CENTAJE PARA EL ACREDITAMIENTO, 
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UNA REFORMA TENDlENTE A AMPLIAR Y PRECISAR -

LOS CONCEPTOS VERTIDOS EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCll 

LO 31 DE LA LEY; FÜÉ LA QUE SE REALIZÓ AL DISPONER QUE 

PARA 1980,·CUANDO SE EXPORTASEN BIENES INTANGIBLES O -

SE OTORGUE SU USO O GOCE TEMPORAL EN EL EXTRANJERO O SE 

EXPORTEN SERVICIOS, SE ATENDERÁ AL fMPORTE DE LA CONTRA 

PRESTACIÓN PACTADA 0 1 EN SU DEFECTO, AL VALOR QU_E LOS -

SERVICIOS O LOS BIENES MENCfONADOS O SU APROVECHAMIENTO, 

TENGAN EN EL MERCADO NACfONAL, 

EN RELACIÓN A LAS OBLIGACI'ONES QUE LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SEÑALA PARA LOS CONTRIBUYEN

TES EN SU ARTÍCULO 32., TAMBI"ÉN EXISTIÓ UNA PQUEÑA REFOR

MA A LA FRACCIÓN rv, AL DISPONER QUE SE DEBEN PRESENTAR 

EN LAS OFICINAS AUTORIZADAS LAS DECLARACIONES SEÑALADAS 

EN LA LEY, AÚN CUANDO POR ALGUNO DE LOS MESES O POR EL 

EJERCICIO NO SE HAYAN REALIZADO ACTOS O ACTIVIDADES POR 

LOS QUE SE DEBA PAGAR EL fMPUESTO O HABIÉNDOLAS REALIZA 

DO NO RESULTE CANTIDAD A PAGAR, EN TANTO NO PRESENTEN -

LOS AVISOS CORRESPONDIENTES DEL REGISTRO FEDERAL DE (AJ.!. 

SANTES, ADEMÁS SE INCORPORA A ESA FRACCI"ÓN LA DISPOSI

CIÓN DE QUE LO ANTERIOR NO ES APLICABLE A LOS CASOS SE

ÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 33 DE LA LEY, 

DENTRO DE EL ARTÍCULO RELATIVO A LA REALIZA-

CIÓN DE ACTIVIDADES EN FORMA ACCIDENTAL, ES DECIR EL AR 
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TfCULO 33 DE LA LEY DEL IVAJ SE ADICIONÓ PARA 1980 UN -

SEGUNDO PÁRRAFO POR VfRTUD DEL CUAL SE DfSPONE QUE TRA

tÁNDOSE DE LA ENAJENACfÓN DE fNMUEBLES POR LA QUE SE DE 

BA PAGAR EL fVA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY) CONSIGNADA 

EN ESCRITURA PÚBLfCAJ LOS NOTARfOSJ CORREDORES) JUECES 

Y DEMÁS FEDATARfOS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL TENGAN FUli 

CIONES NOTARIALES) CALCULARÁN EL fM~UESTO BAJO SU RES-

PONSABILIDAD Y LO ENTERARÁN DENTRO DEL MES SIGUfENTE A 

LA FECHA EN·QUE SE FIRMA LA ESCRITURA EN LA OFICINA AU

TORIZADA QUE CORRESPONDA A SU DOMICILIO, 

l.As ÚLTIMAS MOD lF I CACIONES DE QUE FUÉ OBJETO 

LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EL 31 DE DICI"EM-

BRE DE 1979 PARA LA VIGENCIA DE LA PROPIA LEY EN 1980) 

FUERON EN LO RELATIVO A LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDA

DES Y SE RESUMEN EN LAS REFORMAS EL ARTfCULO L!L FRAC-

CIONES J Y Il Y LA ADICIÓN QUE AL ARTÍCULO LJ2 SE LE HI

ZO CON LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO, 

lAs REFORMAS AL ARTÍCULO 41 CITADO VERSAN EN 

UNA AMPLIACIÓN DE LAS J.\CTIVIDADES QUE., DE REALIZARSE., -

SON MOTIVO SUFICIENTE PARA QUE LOS ESTADOS QUE SOLICI-

TEN ADHERIRSE AL SISTEMA MACIONAL DE CooRDINACIÓN F1s-

CAL NO MANTENGAN IMPUESTOS LOCALES O MUNICIPALES SOBRE 

ELLAS, 
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Y POR ÚLTIMO, LOS ASPECTOS DE REFORMA DEL TAM 

BIÉN YA CITADO ARTÍCULO 42, FUERON EN EL SENTlDO DE DI~ 
- . 
PONER QUE TRATÁNDOSE DE ENERGlA ELÉCTRICA LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS NO PODRÁN DECRETAR IMPUESTOS, CONTRIBUCIO--
. . . .. 

NES O GRAVÁMENES LOCALES O MUNIClPALES, CUALQUIERA QUE 
.. 

SEA SU ORIGEN Y DENOMINACIÓN, SOBRE ACTIVIDADES QUE EN 

CINCO FRACCIONES SEÑALA, 

DE ESTA MANERA ES COMO IDENTIFICAMOS LOS CAM

BIOS DE QUE FUÉ OBJETO EL TEXTO ORIGINAL DE DICIEMBRE -

DE 1978 DE LA LEY "DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA 

INICIAR SU VIDA ACTIVA COMO GRAVAMEN INDIRECTO DE NUES

TRO PAÍS DESDE EL lº DE ENERO DE 1980, FECHA EN LA QUE 

DESAPARECIÓ RADICALMENTE DEL PANORAMA FISCAL DE MÉXICO 

EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MER~¡NTILES y COMENZÓ A OPE

RAR EL TRIBUTO QUE LA COLECTIVIDAD DE NUESTRA MACIÓN HA 

BRÍA DESDE ENTONCES DE IDENTIFICAR CON LAS SIGLAS,,,,,, 

J. V .A. 
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B) ETAPA DE TRANSICIÓN ENTRE EL IMPUESTO so-
BRE INGRESOS MERCANTILES y EL IMPUES~O AL 

VALOR AGREGADO, 

CON MOTIVO DE LA ADOPCIÓN DEL IMPUESTO AL VA-

LOR ,~GREGADO, EN MÉXICO SE PREVIÓ UN DESCONTROL EN LA -

POBLACIÓN, PRINCIPALMENTE LA DEL SECTOR COMERCIAL E IN

DUSTRIAL, YA QUE NADA SENCILLO RESULTA EL CAMBIAR RADI

CALMENTE DE UN SISTEMA IMPOSITIVO DEL TIPO INDIRECTO A 

OTRO CON MECANICA Y APLICACfÓN DIFERENTE AL QUE LOS CON 

TRIBUYENTES ESTABAN ACOSTUMBRADOS A MANEJAR, 

POR ELLO ES QUE LA SECRET~RÍA DE HACIENDA Y -

CRÉDITO PúBLfCO, EFECTUÓ UNA SERIE DE ACTIVIDADES TEN-

DIENTES A LA COMPENETRACIÓN DEL CONTRIBUYENTE CON EL -

I.V.A. DURANTE TODO EL ARO DE 1979, PROCURANDO QUE PARA 

CUANDO SE INICIARA EL ARO DE 1980, LA MAYOR!A DE LA PO

BLACIÓN QUE FUERA A TENER VtNCULOS CON ESE SISTEMA IMPQ 

SIT1VO LO CONOCIERA AL MENOS EN SUS ASPECTOS BÁSICOS, 

PARA LOGRAR LO ANTERIOR, SE EMPRENDIERON CAM

PARAS DE DIFUSIÓN, CAP~CITA~IÓN Y ORJENTA~IÓN, PROCURAN 

DO CONSEGUIR CON ELLO LA CONCIENCIA CIUDADANA Y EL APO

YO DEL·CONSUMIDOR, 
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ÜBVIAMENTE QUE LO ANTERIOR ERA A TODAS LUCES 

UNA SERIE DE METAS QUE, DE HABERSE LOGRADO AMPLIAMENTE, 

HUBIERAN REPRESENTADO EL ESTADO IDEAL DE ADOPClÓN DEL -

SISTEMA TRIBUTARIO IMPLANTADO, 

,·- -- . . .... 

SIN EMBARGO, AÚN CUANDO SE HUBIERA ALCANZADO 
. . 

'LA PERFECCIÓN DE LOS MEDIOS DE CONCIENTlZACIÓN PARA ASl 

MILAR EL NUEVO TRIBUTO, JURÍDfCAMENT~ EXISTfAN "BACHES" 
. . .. - . 

QUE ERA IMPRESCINDIBLE TOMAR EN CONSIDERACIÓN, PREVEER 

Y SUBSANAR, 

.... ·- .. 

LAS PRINCl~ALES Y MÁS FRECUENTES INTERROGAN--
- . - . 

TES QUE PREOCUPARON A LOS HABITANTES DE NUESTRO PAÍS 

DESDE EL MOMENTO EN EL QUE CONOCIE-RON LAS CARACTERÍ STI

CAS FUNDAMENTALES DEL NUEVO GRAVAMEN, ERAN LAS QUE CON

CERNfAN Á EL Ái~EéT6 6E "é6Mo" TEND~IÁ~ QUE CUM~LIR éoN 

sus OBLIGACIONES FISCALES REÚEéi-ó DEL IVA y 11QUÉ 11 ES -

LO QUE suéEDERíÁ, DESDE EL PUNTO DE VISTÁ FiséAL~ coN -

LAS OPERACIONES QUE HUBIEREN REALIZADO CON ANTERIORIDAD 

A LA ENTRADA EN VIGOR DEL TRIBUTO SOBRE VALOR AGREGADO 

PERO QUE DE UNA u OTRA MANERA IBAN A TENER REPERCUSIÓN 

EN EL MOMENTO EN QUE EL NUEVO IMPUESTO YA ESTUVIERA OP~ 

RANDO, 
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- . . 

EN ESTE ÚLTIMO SENTIDO SE INTENTÓ DAR COMTES-

TACIÓN A LAS INTERROG,ANTES PLANTEADAS, MEDIANTE LAS ME

DIDAS ADOPTADAS y PLASf.ÍADAS EN EL ARTtCULO TERCERO TRÁN. 

SITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VÁLOR AGREGADO, QUE -

POR su ENORME IMPORTANCIA TRANSCRlB0íJ A CONTINUACIÓN. 

"Los IMPUESTOS QUE SE HUBIEREN CAUSADO 
,· 

CONFORME A LAS LEYES A QUE SE REFIERE 
.... ·- ... , ..... ·-

EL ARTf·cuLo ANTERIOR; ANTES DE QUE EN-
. ·;·· . . . - . - . 

TRE EN VIGOR LA PRESENTE LEY, DEBERÁN 

SER PÁGAbOS EN EL MONTO, FORMA y PLA-

zos ESTABLECIDOS EN DfCHAS DISPOSICIO

NES", 

EN APARIENCIA EL PROBLEMA QUE REPRESENTABA LA 
- ·- ---- -··· 

ETAPA DE TRANSICIÓN ENTRE UN GRAVAMEN Y OTRO SE LOGRABA 

SOLUCIONAR CON LA DISPOSICIÓN ANTES TRANSCRITA, PERO LA 
. . . . .. . . 

REALIDAD ERA OTRA, YA QUE COMO SE PODRÁ APRECIAR, EL -

PRECEPTO INVOCADO REMITE A LA INTERPRETACIÓN DEL LECTOR 

EL CONOCIMIENTO CERTERO DE SI SE DEBE O NO PAGAR EL GRA 

VAMEN DE VALOR AGREGADO CONSIDERANDO LA IDEA QUE EL LE.C. 

TOR LE DÉ EN FORMA NEGÁTÍvÁ ÁL PROPIO ÁRTÍ"C:ULO, ES DE--
. - ... -· - ...... -- - .. 

CIR, SI EL LECTOR CONSIDÉRASE QUE NO TENDRiA QUE PAGAR 

EL IVA POR HABER SUPUESTAMENTE CAUSADO YA OTRO IMPUESTO 

DE LOS QUE DESAPRECIERON EL lº DE ENERO DE 1980: 
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EN EFECTO, EXISTÍA LA DUDA CONSTANTE EN BUENA 
. . . 

PARTE DE LA POBLACIÓN RESPECTO A QUÉ ACTITUD ADOPTAR A 

LA ENTRADA EN VIGOR DEL IVA~· PUES HABIAN QUIENES YA EN 

EL AÑO DE 1979 HABÍAN CONTRATADO LA COMPRAVENTA DE DE-

TERMINADO ARTÍCULO PARA SU EMPRESA, O HABIAN CONTRATADO 

UN SERVICIO DETERMINADO, O HABÍAN CONTRATADO EL ARRENDA 

MIENTO DE UN LOCAL PARA SER DESTINADO A FINES COMERCIA

LES, PERO QUE LOS MISMO LA ENTREGA PEL ARTÍCULO, EL SER 

VICIO E INCLUSO EL LOCAL EN ARRENDAMIENTO, IBAN A TENER 

VERIFICATIVO HASTA EL AÑO DE 1980, MOMENTO EN QUE YA -
• r • • 

OPERARÍA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

PROCURANDO AUXILIAR AL CITADO ARTICULO TERCE

RO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

EN RELACIÓN AL PROBLEMA DE LA TRANSITORIEDAD O TRANSI-

CIÓN DE UN fMPUESTO A OTRO, EL ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUN 

DO TRANSITORIO DE LA LE~ QUE REFORMA; ADICIONA Y DEROGA 

DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES, PUBLICADA EL 31 DE DI

CIEMBRE DE 1979 EN EL DIARIO ÜF!C[AL, DISPUSO LO SI

GUIENTE: 

"No SE PAGARA EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO CUANDO LOS INGRESOS DEL -

CONTRIBUYENTE HAYAN CAUSADO EL I M--



PUESTO FEDERAL SOBRE INGRESOS MER-

CANTILES O CUANDO LA CONTRAPRESTA-

CIÓN FUÉ EXIGIBLE ANTES DEL 19 DE -

ENERO DE 1980; SI ES EXIGIBLE CON -

POSTERIORIDAD, EN RAZÓN DE QUE LOS 

ACTOS O ACTIVIDADES FUEREN DE CA--
. . . .. . ... 

RÁCTER CONTtNUO, SÓLO SE PAGARÁ EL 

IMPUESTO POR LA PARTE DE LA CONTRA

PRESTACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS AS:.. 

TOS O ACTIVIDADES A LOS EFECTOS DE 

LOS MISMOS, QUE SE REALICEN A PAR-

TIR DE DICHA FECHA, 

EN LAS IMPORTACIONES DE BIENES TAN

GIBLES NO SE PÁGÁRÁ EL IMPUESTO AL 

VALOR AGREGADO POR LOS INTRODUCIDOS 

AL PAÍS CON ANTERIORIDAD AL l Q DE -
- -

ENERO PE 1980 EN LOS TÉRMINOS DEL .,. 

cóo IGo ADUANERO. sE PAGARÁ EL rn-

PUEsTo AL VALOR AGREGADO EN LA IM-

PORATACIÓN TEMPORAL QUE SE- CONVIER

TA EN DEFINITIVA CON POSTERIORIDAD 

A DICHA FECHA", 

210 
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No OBSTANTE LA EXISTENCIA DE LOS DOS PRECEP-

TOS TRANSCRITOS AQUÍ, LAS DUDAS SOBRE LA OBLIGACIÓN DE 

PAGAR EL IVA POR OPERÁCIONES QUE SE INICIARON CON ANTE

RIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DEL IVA, PERO QUEºCUU~I

NABAN o CONTINUABAN oPiRÁNDO E~ 1980j SE DIERG~ EN GRÁN 

DES CANTIDADES, POR LO QUE SE HIZO NECESARro PRECtSAR -

AÚN MAS LOS ASPECTOS CONTENIDOS ~ANTO EN EL AR~ÍCULO 

TRANSITORIO TERCERO DE LA LEY DEL IVA; COMO EN E~ TRIGi 

SIMO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY RECIÉN INVOCADA, 

PRECfSAMENTE CON EL PROPÓSITO ANTES MENCIONA

DO FWÉ QUE LA DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA DE LA SECRETA-

RÍA DE HACIENDA Y (RÉD[TO PúBLICO SE AVOCÓ A LA TAREA -

DE DESENTRAÑAR EL SIGNIFICADO DE LOS ARTÍCULOS MULTlRE-
. . . ' 

FERIDOS Y APLICARLOS A CASOS CONCRETOS PARA ASÍ LOGRAR 

HACER MAS ENTENDIBLES LAS ACTITUDES QUE LOS CONTRIBUYEN 
. . 

TES DEBÍAN ASUMIR EN CASO DE CONTRARSE EN ALGÚN PROBLE-

MA RELATIVO A LA ETA~A DE TRÁNSICIÓN ENTRE EL ISIM y EL 

IVA. 

PARA EFECTO DE LAS ~RESTACIONES DE SERVICIOS 

INDEPENDIENTES CONTRÁTADOS ~A~TA EL 31 DE DICIEMBRE DE 

1979, LA SECRETARIÁ Á6oP~ó, EN APEGO EXTRfCTO A LAS DI~ 

POSfCIONES LEGALES EXISTENTES, EL CRITERIO SIGUIENTE: 
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A) Los SERVICIOS PRESTADOS ANTES DEL lº DE -

ENERO DE 1980, ESTUVIERON SUJETOS AL RÉGl 

MEN DE LA LEY FEÍ:>ERAL DEL IMPUESTO SOBRE 
. . - ......... ' . -

INGRESOS MERCANTtLES DE CONFORMIDAD CON -

LO DISPUESTO POR LOS ART í CULOS 3º DE LA -

LEY PRE FER IDÁ Y TERCERO TRANS ITOR 10 DE LA 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, INDE-
.... ' 

PENDIENTEMENTE QUE EL PAGO LA CONTRAPRES-
... - - .... - .. 

TACIÓN SE EFECTÚE CON POSTERIORlDAD AL 31 
DE DICIEMBRE DE 1979, 

B) SI PARTE DE LOS SERVICIOS QUE PRESTARON -

ANTES DEL lº DE ENERO DE 1980 Y LA OTRA A 

PARTIR DE ESA FECHA, LOS PRIMEROS ESTUVI~ 
. . - -- . 

RON AFECTOS AL RÉG lMEN DE LA LEY DEL lM--

PUESTO SO~RE [NiRESOS MERCANTILES, DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ÁRTÍCULO -
·- . . 

TRIGÉSIMO SEGUNDO TRANSITORIO PRIMER PÁ--

RRAFO DE LA LEY QUE REFORMA, ADICIONA Y -

DEROGÁ DrvásÁs D1Úos°IcIONES FISCALES PU 
- - - -

BLICADA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 Y AR--

TÍCULO TERCERO TRÁ~~lTORfO DE LA LE~ DEL 

I'MPLJEsro ÁL VÁLoR AGREGÁDo. Los srnv r - -
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eros PRESTADOS EN BASE AL MISMO CONTRATO, 

A PARTIR DE LA FECHA CITADA CAUSAN EN SU 

CASO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CON -

FUNDAMENTO EN EL ART f COLO TRANSITORIO R.E. 

FERIDO EN PRlMER TÉRMINO, 

Sr LA CONTRAPRESTACfÓN CORRESPONDIENTE A 

LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN A PARTIR -

DEL lº DE ENERO DE 1980, CON BASE AL CON 

TRATO CI"TADO, TUVO LUGAR CON ANTERíORI-

DAD A ESTA FECHA, NO DA ORIGEN AL PAGO -

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DEBIENDO 

DE HABER CAUSADO, EN SU CASO, EL IMPUES

TO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, EN LOS -

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 1 ° Y 3ª Y DE;,.,.

MÁS RELATIVOS DE LA LEY DEL IMPUESTO FE

DERA~ SOBRE fNéRESO~ MERCANTILES, 

e) Los CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVI- -

eros CUYO CUMPLIMI"ENTO TENGA LUGAR A PAR 

TI"R DEL lº DE ENERO DE 1980, ESTARÁN 

AFECTOS AL RÉG I'MEN DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO DE ACUERDO A LO PREVISTO EN EL 

ARTlCULO TRiéÉSIMO SEGUNDO CITADO EN EL 

PÁRRAFO ANTERI6R,l 
- - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!(1) 06,lcio 361-A-Ia848 de. 6e.c.ha 16 de. Afi!ril. de. 1980, emltf.do poJr.. 

.ea V.-úte.c.úán. Ge.nvutl Téc.iúc.a. de. .ea s. H. ye. p. 
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CoN LA EMISIÓN DEL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN 

DE LAS DISPOSICIONES FISCALES APLICABLES A1 LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS INDEPENDIENTES CONTRATADOS HASTA EL 31 DE Dl 

CJEMBRE DE 1979, SE LOGRÓ EN BUENA MEDIDA EL ESCLARECJ- -

MIENTO DE LA DUDA QUE EMBARGABA A MUCHOS,· PERO NO ERA SU

FICIENTE CON ELLO, PUES TODAVIA EXISTIAN DUDAS RESPECTO -

DE LA MISMA SITUACIÓN EN OTRAS ÁREAS QUE OBVIAMENTE SE DE 

DICABAN A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES COMO EL ARRENDAMIENTO, 

POR ELLO ES QUE AL IGUAL QUE SE ADOPTÓ UN CRl 

TERIO A SEGUIR PARA LAS PRESTACIONES DE SERVICIO, TAMBIÉN 

SE OPTÓ POR APLICAR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA TRAtl 

SICIÓN A LAS PERSONAS QUE SE DEDICABAN AL OTORGAMIENTO DEL 

USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES, ESTABLCIÉNDOSE ASÍ LOS LI

NEAMIENTOS SIGUIENTES: 

A) SI EL USO O GOCE TEMPORAL TUVO LUGAR ANTES 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 Y LA CONTRA-

PRESTACIÓN CORRESPONDIENTE SE CUBRE A PAR

TIR DEL lº DE ENERO DE 1980, NO CAUSA EL -

JVA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR 

LOS ARTÍCULOS TERCERO TRANSITORIO DE LA -

LEY DE LA MATERIA Y 3º DE LA LEY DEL IM~UE~ 

TO SOBRE INGRESOS MERCANTILES, 
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B) SI EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES TUVO 

LUGAR A PARTfR DEL lº DE ENERO DE 1980, -
CAUSAN EL !VA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCll 

LO TRri~sIMO iEci~NDo TRANSITORIO~ PRIMER 

PÁRRAFO DE LA LEY QUE REFORMA, ADICIONA y 

DEROGA DI~ERSAS DISPOSICIONES FISCALES, -

CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS PREVISTOS EN -

EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL 

VALOR AGREciAno. 

c) SI EL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES SE -

PROPORCIONA EN BASE A UN CONTRATO QUE 

ABARCA PERÍODOS ANTERIORES AL lº DE ENERO 

DE 1980 v PERÍODOS A PARTR DE ESA FECHA, 
. . 

SE SUJETARÁN A LO:~IGUIENTE: EL USO O Gil 

CE TEMPORAL PROPORCIONADO HASTA EL 31 DE 

DICJEMBRE DE 1979 SE SUJETA AL RÉGIMEN 

FISCAL DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE INGR.E. 
. . -

SOS MERCANTILES, DE CONFORMIDAD A LO DIS-
- - . 

PUESTO POR EL ARTICULO TRIGÉSIMO SEGUNDO 

TRANSITORIO, PRIMER PÁRRAFO CITADO EN EL 

lNCfSO ANTERIOR, 

EL uso o GOCE PROPORCIONADO A PARTIR DEL 

lº DE ENERO DE 1980, CUYA CONTRAPRESTA--
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CIÓN SE HACE EXIGIBLE A PARTIR DE ESTA FE 

CHA, CAUSA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

CON LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCll 

LO 20 DE LA LEY DE LA MATERIA, Sr EL MON

TO DE LA CONTRAPRESTACIÓN POR EL TOAL DEL 

PER10DO QUE ABARCA EL CONTRATO FUÉ CUBIER

TO ANTES DEL lº DE ENERO DE 1980, EL USO -

o ciocE CORRESPONDtENTE A EL PERIODO POSTE

RIOR A ESA PECHA NO CAUSA EL IMPUESTO AL -

VALOR AGREciÁDo.2 

DE ESA MANERA ES COMO LA SECRETARIA DE HACIE~ 

DA y CRÉDITO POBLICO HA MANiENIDO su CRITERIO EN LOS PRO

BLEMAS QUE tNCLUSO HASTA LA FECHA CONTÍNUAN TENIENDO POR 
• - - r • - ' 

LA ETAPA DE TRANStCIÓN, RESPECTO DEL OTORGAMIENTO DEL USO 

O GOCE TEMPORAL DE BIENES, SIN EMBARGO, ME ATREVO A AFIR-
- . . . 

MAR QUE LOS PLANTEAMIENTOS QUE CON MÁS FRECUENCIA LE HAN 

HECHO A ESA SECRETARÍA HAN SIDO AQUELLOS POR VIRTUD DE~ 

LOfil;UALES NO SE TI ENE LA SEGURIDAD DE SI SE DEB 16 O NO -

PAGAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LAS OPERACIONES -

DE COM~RAVENTA QUE SE HUBIÉSEN LLEVADO A CABO EN 1979 E -
'¡ 

INCLUSO ANTES Y QUE ~UDIERON HABER TENIDO ALGUNA REPERCU-

CIÓN O TRASCENDENCIA EN 1980 O DESPUÉS, COMO PUDIERA SER 

{2) Oó.luo 361-A-.t0856 de óec.ha 16 de Abllil. de 1980, em,l;tldo po1t fu 

V.lltec.e,lón Genvia.t Téc.n.lc.a de fu S.H.yC.P. 
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LA ENTREGA MISMA DE LO QUE SE ADQUIRIÓ O DE LO QUE SIMPL~ 

MENTE SE CONTRATÓ 

EN ESTE SENTIDO TAMBIÉN LA S.H.vC.P. ADOPTÓ -

UN CRITERIO A SEGUIR, MISMO QUE PERMITIÓ A MUCHOS CONOCER 

SU AUTÉNTICA REALIDAD FISCAL EN RELACIÓN AL IVA ~OR HABER 

REALIZADO COMPRAS EN 1979 Y QUE LOS BIENES ADQUIRIDOS LES 

FUERON ENTREGADOS EN 1980, SlENDO ESTE CRITERIO MENCIONA

DO EL QUE CONTENtA LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

CRITERIO SEGUIDO EN MATERIA DE ENAJENACIONES 

DE BIENES EFECTUADAS EN LA ETAPA DE TRANSICIÓN ENTRE EL -

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL FEDERAL SOBRE INGRESOS -

MERCANTILES: 

A) LÁs VENTAS éoN RESERVA DE DOMINIO o LAS -

VENTAS A PLAZOS, REALIZADAS HASTA EL 31 

DE DréirnBRE DE 1979, POR LAS QUE HUBIERA 

CONVENiDO EN OTORGAR LA CONTRAPRESTACIÓN 

EN FORMA DIFERIDA, INCLUYENDO POSIBLES IN 

TERESES, QUEDARON SUJETAS AL RÉGIMEN FIS

CAL DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTI-
·- - ·-

LES EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS lº -
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FRACCIONES I Y V Y 3º DE LA LEY DE LAMA

TERIA, POR LO TANTO LOS PAGOS PARCIALES O 

TOTALES EXIGIBLES A PARTIR DEL lº DE ENE

RO DE 1980, NO DEBERÁN PAGAR EL .IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, LA EXPEDICIÓN DEL DO

CUMENTO QUE ACREDITE LA OPERACIÓN CELEBRA 
- -

DA, SEA FACTURA, ESCRITURA PÚBLICA O CUAL 

QUIER:10TRO, NO TENDRÁ RELAVANCIA PARA 

EFECTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

B) LAS ENAJENACIONES DE BIENES REALIZADAS A 

PARTIR DEL lº DE ENERO DE 1980, EN CUMPLl 

MIENTO DE CONTRATOS DE PROMESA DE VENTA -

CELEBRADOS CON ANTERIORIDAD A ESA FECHA, 

EN LOS CUALES NO SE HAYA PACTADO LA ENTRI 

GA DE CANTIDAD ALGUNA COMO ANTICIPO OPA

GO PARCIAL DEL BIEN, DEBERÁN PAGAR EL IM

PUESTO AL VALOR AGREéADO, EN LOS TÉRMINOS 

DE LOS ARTÍCULOS lº, FRACCIÓN I, 8º, 11 -
.. 

Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY DE LA MATER !A, 

EN EL CASO DEL PÁRRAFO ANTERIOR, CUANDO -

EL CONTRATO DE PROMESA DE VENTA SE HAYA -
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CONVENIDO EL PAGO PARCIAL O TOTAL Y ÉSTOS 

HAYAN TEiHDO LUGAR HASTA EL 31 DE DICIEM-
.. 

BRE DE 1979, DEBERÁN CONSIDERARSE COMO -

ENAJENACIONES DE BIENES SUJETAS AL RÉGI-

MEN D~ L~~ DEL IMPU~STO SOBRE INGRESOS 
.. 

MERCANTfLES, DEBIÉNDOSE EN SU CASO HABER 

PAGADO EL ~RAVAMEN EN LOS TÉRMINOS DE LOS 

ARTÍCULOS lº FRACCIONES I Y V Y 3º DE LA 

PROPIA Lú. 3 

·. 
EN REALIDAD EL CRITERIO SEGUIDO POR LA AUTORl 

DAD FISCAL PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

DE PAGAR O NO EL GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO POR LAS COM--
. . - . 

PRAS EFECTUADAS EM LA ETAPA DE TRANSICIÓN MULTIREFERIDA, 

NO SE APARTN EN NADA A LOS PRI~~IPIOS JURÍDICOS SUSTENTA

DOS POR LA DOCTRINA Y POR EL DERECHO CIVIL, YA QUE SI RE

CORDAMOS, LA CAUSACIÓN DEL GRAVAMEN, ES DECIR, EL HECHO -

GENERADOR DEL IMPUESTO ESTÁ SUPEDITADO A QUE SE REALICEN 

LAS OPERACIONES OBJETO DEL TRfBUTO, Y SEGÚN EL CóGIDO (¡-
-·- - . -

VIL VIGENTE EN DL DISTRIFO FEDERAL, EXISTE COMPRAVENTA 

· CUANDO SE HAN CONVENIDO SOBRE LA COSA Y SU PRECIO, AUN- -

QUE LA PRIMERA NO HAYA SIDO ENTREGADA, NI EL SEGUN])QSATIS

FECHO (ART1CULO 2249 DEL(, CIVIL), LUEGO ENTONCES, AL -

(3) ··Oó1clo 361-A-1324q de óec.ha. 18 de Julio de 1980, emét-úlo pOlt fu 

V.útec.cJ..6n Genvi.al TéCJ'Úc.a. de fu. s • H. yC • P. 
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REUNIRSE LOS REQUISITOS ANTES DESCRITOS ANTES DEL lº DE -

ENERO DE 1980 SE CONSTITUYÓ AMPLIAMENTE EL HECHO GENERA-

DOR DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES Y SI DICHOS -

REQUISITOS TUVIERON LUGAR EN EL AÑO DE·l980, DIERON LÓGI

CO ORIGEN A LA CAUSACIÓN DEL IM~UESTO AL VALOR AGREGADO, 
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c) REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO DE 1980, 

MÚLTIPLES Y MUY VARIADAS FUERON LAS EXPERIEN

CIAS RECOGIDAS POR LA SECRET,¡RL¡ DE HACIENDA y CRÉDtTO P.!1 

BLICO DURANTE EL PRIMER ÁAo DE VIGENCIA DEL IMPUESTO AL -

VALOR AGREGADO EN 1980, TODAS ELLAS TOMADAS EN CONSIDERA-
p ••• - •• 

CIÓN PARA LAS ADECUACfONES QUE EL TEXTO DE ESE ORDENAMIEN 

TOLEGAL Tuvo A nÑALEs DE ESE ÁÑo PÁRÁ su vrGENCI~ EN EL 

AÑO DE 1981, 

LA REFORMA QUE OPERÓ EN LA LEY DEL GRAVAMEN -

QUE NOS TRATA, SE HIZO NECESARI'A PARA EFECTUAR t,LGUNAS -
. . 

PRECISIONES EN DIVERSOS CONCEPTOS DEL TEXTO LEGAL, Y ASt 
-- . . . 

ES COMO LO MENCIONA INCLUSO EL LEGISLADOR EN EL PRIMER PÁ 

RRAFo DE LA .-ExÍ=>os Ict6N DE Monvos DE LAS REFORMAS A LA -

LEY DEL IMPUESTO AL VÁLOR AiREGADO, CONTENIDAS EN LA LEY 

QUE ESTABLECE, REFORMA~ ADI·croNA Y DEFWGÁ DIVERSAS DISPO

SICIONES FISCALES, P~BLfCADA EN EL DIARIO 0FICLA EL 30 DE 

DICIEMBRE DE 1980~ 

. -

GRANDES INNOVACIONES TUVIERON LUGAR CON LA -

MENCIONADA REFORMA A LA LEY DEL !VA DE 1980 PARA SU VIGEN. 
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CIA EN 1981, DENTRO DE LAS CUALES PODEMOS CITAR, A RESER

VA DE COMENTARLAS MÁS ADELANTE, LA.APARICIÓN DEL ARTÍCULO 

2 A QUE ES EN EL QUE SE UBICÓ A UNA NUEVA TASA OPERABLE, 

SIENDO ÉSTA LA DEL 0%, 

LA MENCIONADA TASA DEL 0%, CON LOS BENEFICIOS 

QUE REPRESENTA A UNA ACTIVIDAD OBJETO DEL IMPUESTO ESTAR 

GRAVADA CON ESA TASA, FUÉ DE HECHO INCORPORADA A LA LEY -

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CON LA FIRME INTENCIÓN DE 
- - -

APOYAR A LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DE NUESTRO PAÍS COMO 

SON LOS LLEVADOS A EFECTO POR LOS SECTORES AGRÍCOLAS, GA

NADEROS Y DE PESCA, ASÍ COMO AQUELLOS TENDIENTES A SUMI-

NISTRAR LA ALIMENTACIÓN QUE NUESTRA POBLACIÓN REQUIERE, -

DENTRO DE LOS CUALES SE ENCUENTRA EL TAN POPULAR SISTEMA 

ALIMENTARIO MEXICANO, ÉSTE ÜLTIMO QUE CONSTITUYE LA MATE-
. . . -

RIALIZACIÓN DE LA PREOCUPACIÓN FUNDAMENTAL DE LA fEDERA--

CIÓN y DE LOS ESTADOS POR PROTEGER y MEJORAR EL NIVEL DE 

VIDA DE LOS SECTORES SOCIALES MENOS FAVORECIDOS, 

EN CONSECUENCIA, SE EXTENDIÓ LA TASA DEL 0% A 

TODOS LOS ALIMENTOS, CON EL OBJETO DE QUE SE TENGA LA PO

SIBILIDAD DE ACREDITAR TODO EL IMPUESTO QUE SEA TRASLADA

DO POR 1Dl)'):S LOS INSUMOS Y SERVICIOS QUE INTERVENGAN EN SU 

ELABORACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, 
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PROCURANDO LLEVAR UN ORDEN LÓGICO EN LA NARRA 

CIÓN DE LAS REFORMAS QllE TUVIERON LUGAR EN EL TEXTO DE LA 

LEY DE REFERENCIA, Y MENCIONANDO SU CAUSA Y RAZÓN, ME RE

FERIRÉ A AQUELLAS MODIFICACIONES QUE MÁS RELEVANCIAS TU-

VIERON COMENZANDO ~ORE~ AR~fCULO lº, 

COMO RECORDAREMOS SIN DUDA, EL ARTÍCULO lº DE 

LA LEY DEL IMPUESTO AL VA~~R AciREGADO DISPONE, ENTRE OTRAS 

COSAS, QUIENES SON LOS "SUJETOS DEL GRAVAMEN", 

HASTA E~ 31 D~ Dr~I~M~~E D~ 1980 FUERON SUJE

TOS DEL IVA LAS PERSONAS FÍSICAS, LAS PERSONAS MORALES Y 

LAS UNIDADES ECONÓMICAS, QUE EN TERRITORIO NACIONA REALI-

ZAREN LOS ACTOS CONSIDERADOS COMO OBJETO DEL GRAVAMEN, PE 

RO PARA 1981, POR VIRTUD DE LAS REFORMAS QUE TRATAMOS, S.Q 

LO QUEDARON CONCEPTUADAS .COMO SUJETOS A LAS PERSONAS FÍSl 
.. 

CAS Y A LAS PERSONAS MORALES, EXCLUYÉNDOSE A LAS UNIDADES 

ECONÓMICAS 

LA MEDIDA TOMADA PARA ELIMINAR DEL TEXTO DE -

LA LEY DEL IVA A LAS UNIDADES ECONÓMICAS TIENE UNA CON- -

GRUENCIA PERFECTA CON LAS LEYES FISCALES QUE RIGEN ACTUAk 

MENTE EN NUESTRO PAÍS COMO LA DEL IMPUESTO SOBRE. LA RENTA, 

A LA QUE TAMBfÉN SE LE ELI"f.1INÓ COMO SUJETO DE SU GRAVAMEN 
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A ESAS UNIDADES, Y SU RAZÓN DE SER ES DEL TODO LÓGICA DE 

EXPLICAR, 

Sr RECORDAMOS, LA DISPOSICIÓN CONTENIDA EN EL 

ARTÍCULO 13 DEL CóDIGO FISCAL, EN SU PARTE ÚLTIMA ESTABL~ 

CE QUE PARA EFECTO DE LA APLICACIÓN DE LAS LEYES FISCALES 

SE CONSIDERARÁN COMO PERSONAS MORALES A LAS UNIDADES ECO

NÓMICAS, POR LO QUE, SI SE MANTUVIERE EN LAS LEYES TRIBU

TARIAS COMO LA DEL VALOR AGREGADO, LA DISPOSICIÓN DE CON

SIDERAR COMO SUJETOS DEL GRAVAMEN A LAS PERSONAS MORALES 
. . 

Y TAMBIÉN3M=ORMA EXPRESA A LAS UNIDADES ECONÓMICAS, SE ES-

TAR!A CAYENDO EN EL ERROR DE LA REfTERACIÓN INNECESARIA, 

O SEA, LA REDUNDANCIA, 

LA INCORPORACIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO A LA -

LEY, DE LA QUE YA HICIMOS ~NA SOMERA MENCIÓN, LA REPRESEN 

TA EL ARTICULO 2 A, SIENDO EN ÉSTE EN EL QUE ALGUTINÓ EL 

LEGISLADOR A LAS ACTIVIDADES QUE TIENEN EL TRATAMIENTO DE 

TASA 0%, ES DECfR, QUE NO PÁGAN EL IVA Y QUE TIENEN DERE-
. . 

CHO A LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE 

ESE GRAVAMEN HUBIEREN PAGADO A SU PROVEEDORES O PRESTADO

RES DE _SERVICIOS UITLIZADOS PARA LLEVAR A EFECTO LA ACTI

VIDAD SUJETA A LA TASA DEL 0% E INCLUSO CON LA PRERROGATl. 
.. 

VA DE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE DICHAS CANTIDADES, 
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DENTRO DE LAS ACTIVIDADES O ACTOS SUJETOA A -

LA TASA DEL 0%, SE ENCUENTRAN LA ENAJENACIÓN DE ANIMALES 
. . . .. . 

Y VEGETALES QUE NO ESTÉN rNDUSTRIALIZADOS, LOS ALIMENTOS 

DEST!Nf.DOS A LA ALIME;NTACIÓN 1'. AL IXTLE, PALMA Y LECH.!l 

GUILLA, TRACTORES PARA ACCIONAR IMPLEMENTOS AGR 1 COLAS, 

FERTILIZANTES, LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE MOLIENDA 

O TRITUACIÓN DE MAÍZ O DE TRIGO, DE PASTEURIZACIÓN DE LE

CHE, EL OTORGAMrENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE LA MAQUI

NARIA Y EQUIPO AGRÍCOLÁ MENCIONADO EN EL INCISO E) DE LA 

FRACCIÓN l, Á~i COMO ~Á ~x~oRiÁc:IÓN DE BIENS v SERVICIOS 
.. 

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 DE LA LEY, ENTRE OTRAS, 

PARA 1981 EL ARTÍCULO 3º DE LA LEY TAMBIÉN -
. . 

PUÉ REFORMADO MEDIANTE LA ADICIÓN DE UN ÚLTIMO PÁRRAFO 
.. 

QUE TRATA EL ASPECTO DE QUE SE CONSIDERARÁN COMO RESIDEN-

TES EN TERR!lORIO NACIONAL A LAS PERSONAS FÍSICAS O MORA

LES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO QUE TENGAN UNO O VARIOS -

ESTABLECIMIENTO EN EL PAtS, 

EL ARTtCULO 4º PRIMER PÁRRAFO Y FRACCIÓN 1 SE 

REFORMÓ EN EL SENTIDO DE DARLE CONGRUENCIA CON LA MEDIDA 

'TOMADA AL INCLUÍR EL ARTÍCULO 2 A, YA QUE COMO RECORDARE

MOS EL PRECITÁDo ÁRTícuLo TRATA Lo RELACIONADO A LA POSI

BILIDAD DE APLICAR LÁ TASA DEL 0% A DETERMINADAS ACTIVIDA 
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DES Y EL ART(CULO 4º VERSA PRECISAMENTE SOBRE LA CONSE- -

CUENCIA DE LA P.PLICACIÓN DE LÁ TÁSA DEL 0%, ASÍ COMO LAS 

TASAS QUE ~A SE CONSlDERABAN, ES DECIR, LAS DEL 10% Y 6%, 

Los PÁRRAFOS SEGUNDO y TERCERO DEL ARTÍCULO -
. . . 

5º TAMBIÉN SUFRIERON MODIFICA<;_IONES PARA DIPONER EL PRI-

MERO CITADO QUE, A EXCEPCIÓN DE LAS IMPORTACIONES, EL PA-
. . . 

GO PROVISIONAL SERÁ LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPUESTO QUE -

CORRESPONDA AL TOTAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL 

MES DE CALENDARIO ANTERIOR Y LAS CANTIDADES POR LAS QUE -

PROCEDA EL ACREDITAMIENTO, 

EL ASPECTO DE LAS DEVOLUCIONES QUE TRATA EL -

ARTÍCULO 6º, FUÉ IGUALMENTE SOMETIDO A CAMBIOS EN SU ESEli 

crA, AL DISPONER QUE PÁRÁ LA ~r~ENCIÁ DE 1981, AL MENOS, 
. . 

EL CONTRIBUYENTES PODRÁ AC~EDITAR EL SALDO QUE TUVIERE A 

FAVOR CONTRA EL IMPUESTO A SU CARGO QUE LE CORRESPONDA EN 

l.OS MESES SIGUIENTES HASTA AGOTARLO O SOLICITAR SU DEVOL.!l 

CIÓN, SIEMPRi ~ CUANDO QUE EN Li DEVOLUCIÓN SEA SOBRE EL 

TOTAL DEL SALDO A FAVOR. ADEMÁS SE ELIMINAN LOS ASPECTOS 

QUE CONTEMPLABAN OTROS ARTÍCULOS COMO EL g FRACCIÓN XII -

POR HABER SIDO MODIFICADOS RADlCALMENTE Y HABER TENIDO -
. . -· 

VINCULACIÓN DIRECTA CON EL ARTÍCULO 6º QUE TRATAMOS, 
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POR VfRTUD DE LAS REFORMAS HECHAS AL ARTÍCULO 
--

7º J SE ESTABLECIÓ QUE CUANDO EL CONTRIBUYENTE RECIBA EL -

DESC~NTOJ LA BONJFI.CACIÓN O DEVUELVA LOS BIENES ENAJENA

DOS) NO TUVIERE IMPUESTO PEND !ENTE DE ACREDITAR .,DEL CUAL 
. . 

DISMINUÍR EL IMPUESTO CANCELADO O RESTITUÍDOJ LO PAGARÁ -
- - . - . . . 

AL PRESENTAR LA DECLARACIÓN MENSUAL QUE CORRESPONDA AL -
. . . . . 

MES QUE RECIBA EL DESCUENTO) LA BONIFICACIÓN O EFECTUÉ 

LA DEVOLUCIÓN, 

PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 8º) SE LE AGRE

GÓ LA FRAcc1óN VI y Así oºrsroNER QUE EL ARRENDAMIENTO FI-
- - - - -

NANCIERO SERÁ TAMBIÉN CONSIDERADO PARA LA LEY EN ESTUDIO 

COMO ENAJEN~CJÓN, 

EN MATERIA DE EXENCIONES EN LAS ENAJENACIONES) 
. - . - .. - - -- .... 

QUE TRATA DESDE SU VERSIÓN ORl~INAt LA LEY DEL IVA MEDIAN 

TE su ARTICULO 9°; EN ~Ás REFORMAS QUE OPERARON PARA EL -

ANO DE 1981 SE LE HICIERON GRANDES CAMBIOS QUE FUERON MÁS 

QUE NADA DE REESTRUCTURACIÓN) YA QUE ALGUNAS DE LAS ENAJf_ 

NACIONES QUE ESTABAN COM~RENDIDAS EN EL ARTICULO 9º COMO 

· EXENTAS) PERO CON DERECHO AL ACREDITAMIENTO POR DISPOSI--
. . . . . . 

CIÓN EXPRESA DE OTROS ARTÍCULOS) SE LES UBICÓ PRECISAMEN-

TE EN EL NUEVO ARTICULO 2 A RECIÉN INCORPORADO. A LA LEY) 
-- - -- . 

QUEDANDO EN EL ARTÍCULO 9º UN REDUCIDO NÚMERO DE BIENES -
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POR LOS QUE POR SU ENAJENACIÓN NO SE TENDRÁ LA OBLIGACfÓN 

DE PAGAR EL !VA, ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTRAN LAS MONE

DAS, LAS PIEZAS DENOMfNADAS ONZAS TROY, ASÍ COMO DE LOS -

DOCUMENTOS PENDIENTES DE COBRO, 

.. 

PARA EL ARTÍCULO 11 SE ADICIONA A SU FRACCIÓN 

J l UNA SALVEDAD PARA CONSIDERAR QUE SE EFECTÚA LA ENAJENA 

CfÓN DE BIENES CUANDO SE PAGUE TOTAL O PARCIALMENTE EL -

PRECIO, 

- • - r ~ •• " 

AL IGUAL QUE PARA EL EJERCICIO DE 1980 SE LE 

HICIERON REFORMAS AL ARTÍCULO 12, PARA EL PERÍODO DE 1981 
TAMBIÉN SE MODIFICÓ DICHO ARTf-CULO, SÓLO QUE EN ESTA OCA-

. . . - . . . 

SIÓN PARA DISPONER QUE LAS ENAJENACIONES EN ABONOS SE ES-

TABLECE QUE SE PODRÁ DIFERIR EL IMPUESTO EN LOS TÉRMINOS 

DEL REGLAMENTO~· ADEMÁS QUE •SE DISPUSO QUE QUI EN RECIBA -

ANTICIPOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENS~· PODRÁ CUBRIR EL H1 

PUESTO SOBRE ELIINONTO DE CADA ANTICIPO, PAGANDO LA DIFE

RENCIA QUE RESULTE HASTA EL MOMENTO EN QUE SE ENTREGUE O 

ENViE EL BIEN, 

EL ÁRTÍCULO 13 DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, POR SER INOPERANTE EN VIRTUD DE LA REESTRUCTURA 

C[ÓN SUFRIDA, SE DEROGÓ PARA 1981~ 
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POR LO QUE HACE A LAS EXENC!ONES EN LAS PRES-
.. . 

TACIONES DE SERVICIOS, EL ARTÍCULO 15 TAMBIÉN FUÉ OBJETO 

DE PEF~RMAS SOBRE TODO DE ACOMODAMIENTO DE FRACCIONES Y -

ADECUACIONES EN RELACIÓN AL ART1CULO 2 A, PRECISANDO ADE-
- -· - . ... .. . . 

MÁS EN SU CONTEXTO QUE ESTÁN LIBERADOS DEL PAGO DEL IM- -

PUESTO LOS SERVIcr6i P~ESTÁo6s P6R EL TRANSPORTE PÚBLICO 

TERRESTRE DE PERSONAS Y LOS PRESTADOS EN FORMA GRATUÍTA, 

EXCEPTO CUANDO LOS BENEFICIARIOS SEAN LOS MIEMBROS SOCIOS 

O ASOCIADOS DE LA PERSONA MORAL PRESTADORA DEL SERVICIO, 
.. , ·- ... . ..... 

ASÍ MISMO DfSPONE QUE LAS PERSONAS MORALES QUE PRESTEN 

SERVICIOS PREPONDERANTEMENTE A sus MIEMBROS, soctos o ASO 

CIADOS Y QUE LOS PROPORCIONEN CON INSTALACIONES DEPORTI-

VAS, CUANDO EL vÁLoR DE ÉSTAS REPRESENTEN MÁS DEL 50% DEL 

TOTAL DE LAS INSTALACIONES, LOS PAGOS QUE AQUELLOS EFEC--
.. .. . . .. -- - . 

TÚEN, INCLUYENDO APORTACIONES AL CAPITAL PARA aBSORVER 
- . - - . . ~ . -

PÉRDIDAS, SE CONSIDERARÁN COMO BASE PARA EFECTOS DEL CÁLCU 

LO DEL IMPUESTO, só(o QUE ~STÁ ÚLTIMA REFORMA FUÉ PARA -
. . - .. - - . 

EFECTOS DE LA MODIFICACIÓN AL ARTtCULO 18. 

- ..... -· -- -· - - ..... --
ÜBVIAMENTE QUE EL ARTÍCULO 20 NO ESCAPÓ A LA 

RE~ORMA DEL~~ pÁ~Á 1981; s6~~E 1600 A NIVEL REESTRUCTURA 
.... - ·- ... . . -·. 

cr6N, YA QUE ESTE ARTlCULO ES EL QUE CONTEMPLA LA EXEN- -

cr6N A ALGÚN rlro DE OTORGAMIENTO DEL uso o GOCÉ TEMPORAL 
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DE BIENES, Y DE HECHO LA PARTE SUSTANCIAL DE LA MODIFICA

CIÓN LA REPRESENTÓ LA DERO~ACIÓN DE LA FRACCtÓN IV, QUE A 

DECIR VERDAD SU TEXTO PASÓ A FORMAR PARTE DEL ARTICULO 2 A, 

POR LO QUE HACE A LAS IMPORTACIONES, TEMA QUE 

TRATA EL ARTICULO 24 DE LA LEY, SE HIZO UNA PEQUEÑA PERO 

SIGNIFICATIVA REFORMA, CONTENIDA EN LA MODIFICACIÓN DE LA 

FRACCIÓN l, YA QUE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1980 SE CON 

SIDERÓ IMPORTACIÓN DE BIENES L/l. INTRODUCCIÓN DE LOS MISMOS 

TENIENDO LA CALIDAD DE EXTRANJEROS, SITUACIÓN QUE OBVIA-

MENTE CREABA CONFUSIÓN DEBIDO A QUE LA CONSTANTE INTERRO

GANTE ERA SI LOS BIENES NACIONALES QUE HUBIERAN SALIDO -

DEL PAÍS EN CALIDAD DE EXPORTACIÓN DEFINITIVA QUE RETORNA 

RENAL MISMO SERÍAN O NO CONSDIERADOS COMO IMPORTACIÓN, -

POR LO QUE SE OP~TÓ POR ELIMINAR DEL TEXTO DE LA FRACCIÓN 

I EN CUESTIÓN 'LA ff\L.ABRÁ "EX1'RANJEROS 11
• 

COMO REFORMA ESTABLECIDA PARA EL ARTÍCULO 25 
QUE ES EL QUE TRATA LAS EXENCIONES EN LAS IMPORTACIONES -

DE BIENES Y D~ SERVICIOS CUYA ENAJENA~IóNyPRESTACIÓN NO -

DEN LUGAR AL PAGO DEL IMPUESTO O SE APLIQUE LA TASA DEL -

0%, Ásl coMo LA IMPORTACió~Í DE BIENES Dow,ros POR RESIDEN

TES EN EL EXTRANJERO A LA FEDERACIÓN, ENTIDADES FEDERATI

VAS, MUNICIPIOS O A CULAQUIER OTRA PERSONA QUE MEDIANTE -

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL AUTORICE LA SECRETARÍA DE HA-

CIENDA ~ c~~Diro PúeLrco. 
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SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 28; SUSTANC!AU'1ENTE -

POR LA ADICIÓN DE UN PÁRRÁFO INTERMEDIO y EL COMPLETAMIEli 

TO DE LA IDEA DEL PRIMERO, AsI, SE ESTABLECE QUE TRATÁN

DOSE DE LA IMPORTACIÓN DE BIENSSTANGIBLES, EL PAGO QUE SE 
' - . . . 

HAGA TENDRÁ EL CARÁCTER DE PROVISIONAL, Y POR LO QUE HACE 
. . . 

EL PÁRRAFO INTERMEDIO ADICIONADO FUÉ CON EL FIN DE DISPO-

NER QUE SE TENDRÁ LA OGLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIÓN 

y PÁGO DEL IVAANTE LA ADUANA CUANDO NO SE ESTÉ OBLIGADO -

AL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN; 

POR LO QUE HACE AL RESTO DE LAS REFORMAS SU-

FRIDAS EL TEXTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

DE 1980! PARA su vriE~CIA EN 1981, LAS PODEMOS SINTETIZA~ 

SIN DEJAR DE MENCIONAR ALGUNA1 DE LA SIGUIENTE MANERA: 

SE INCLUYÓ COMO MATERIA DE LOS CONVENIOS QUE 

CELEBRA LA SECRETARÍA DE HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO CON -

LOS ESTADOS QUE ~OLICITEN ADHERIRSE AL SISTEMA NACIONAL -

DE COORDINACIÓN FISCAL EL NO MANTENER IMPUESTOS LOCALES Y 

MUNICIPALES EN EL USO O GOCE TEMPORAL DE CASA HABITACIÓN, 

'PREVIENDO DE ESTA MANERA LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA CONSIS

TENTE EN LA ESCASEZ DE VIVIENDAS QUE AQUEJA A NUESTRO -

. PAIS (ARTICULO 41 FRACCIONES I v II). 



232 

LA SECRETAR1A DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO -

MEDIANTE REGLAS DE CARÁ¿TER GENERÁL, ~ODRÁ ESTABLECER QUE 
. . . -

SE INCLUYA EN EL VALOR DE LA CONTRAPRESTACIÓN EL MONTO -

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANDO CONSIDERE QUE LA -

ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE REQUIERA DE ESA FACILIDAD, A 

MENOS QUE EL ADQUIRENTE, EL PRESTATARIO DEL SERVICIO O -

QUIEN USE O GOCE TEMPORALMENTE EL BIEN, SOLICITE QUE LA -

TRASLACIÓN DEL IMPUESTO SE HAGA EN FORMA EXPRESA Y POR -

SEPAll.~DO (ARTÍCULO 32 FRACCIÓN III). 

TRATÁNDOSE DE COPROPIEDAD DE UNA NEGOCIACIÓN, 

LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN NOMBRAR UN REPRESENTANTE COMÚN 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES LEGALES, EN LAS SUCE

SIONES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LOS HEREDEROS O LEGATA--
. . . 

RIOS DEBERÁ PAGAR EL IMPUESTO POR CUENTA DE ÉSTOS HASTA -

QUE DICHA SUCESIÓN SEA LIQUIDADA (ART, 32 PENÚLTIMO Y ÚL

TIMO PÁRRAFOS) 1 

EN CUANTO A LA EXPORTACIÓN DE SERVICIOS O BI~ 

NES, SE CONSIDERARÁ COMO LOS PRIMEROS A LA ASISTENCIA TÉC 

NICA Y LOS SERVICIOS TÉCNICOS RELACIONADOS A ÉSTA, ASÍ CQ 

MO EL APROVECHAMIENTO EN EL EXTRANJERO DE SERVICIOS PRES-
. . 

TADOS POR RESIDENTES EN EL PAÍS POR CONCEPTO DE PUBLICI--

DAD, COMISIONES Y MEDICACIONES, SEGURO Y REASEGURO, ASÍ -

COMO AFIANZAMIENTO Y REAFIANZAMIENTO (ART, 29 FRACCIÓN IV), 
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DE MENOR J·MPORTANCIA FUERON LAS REFORMAS A -

Los ARTícuLos 30 <sE DEROGÓ EL SEGUNDO PÁRRAFO), 33 <PRI

MER PÁRRAFO Y FRACCIONES Il Y IV) Y 39. 

DE ESTA MANERA ES COMO LAS MÚLTIPLES Y MUY VA 

RIADAS E~PERIENC1AS 6~E DURANTE EL AílO DE 1980, COMO AL -
.... . ... 

INICIO DE ESTE INCISO D[JE, RECOGIÓ EL LEGISLADOR, SE VI~ 

RON APL1CADAS PARA LAS REFORMAS QUE OPERARON PARA EL TEX

TO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VÁLOR AGREGADO DE 1981, POR 

VIRTUD DE LA LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA y DERO

GA DIVERSAS Diiroii~io~ES FtSCALES, PUBLICADA EL 30 DE Di 
- - .. 

CIEMBRE DE 1980 EN EL DIARIO OFICIAL, 



o) CRITERIOS ADOPTADOS POR LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA~ CR~DITO PúBLICO PÁRA LA INTE~ 
,-

PRETACIÓN DE ALGUNOS CONCEPTOS DE LA LEY 

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

COMO ERA LÓGICO DE S~PONER, LAS DISPOSICIONES 

CONTEN!DAS EN LA LEY DEL IMPUESTO ÁL VALOR AGREGÁDO DE -

1980 E INCLUSO DE 1981, NO FUERON NI HAN SIDO DEL TODO -

PRECISAS, SITUACIÓN ~NTERÁMENTE NOR~ÁL SI ~O~SIDERAMOS LA 

POCA EXPERIENCIA QUE EN EL AMBITO DEL SISTEMA DE VALOR 

AGREGADO TIENE MÉXICO, 

SIN EMBARGO, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉ

DITO PúBLICO MEDIANTE DISPOSICIONES i~N~~ALES EMITIÓ EN -

1980 UN NÚMERO DETERMINADO DE "OFICIOS" O, COMO EN EL ÁM

BITO FISCAL SE CONOCEN, "CRITERIOS" POR VIRTUD DE LOS CUA 

LES, EN ESTRICTO APEGO A SUS ATRIBUCIONES, DIÓ A CONOCER 

A LOS DIFERENTES FUNCIONARIOS DE ESA SECRETARÍA, COMO SON 

LOS DIRECTORES GENERALES DE PoL!TICA DE INGRESOS, RECAUDA 

cróN, FISCALIZACIÓN, ADUANÁS; CooRDINADOREs'GENERALES coN 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE ÜPERACIÓN REGIONAL Y ADMINIS-

TRATIVA, ETC,, LOS CRITERIOS QU~ DEBERÍAN SEGUIR EN LA -

APLICACIÓN DE DETERMINADOS ÁRT!CULOS DE LA LEY DE LA MATi 
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RIA QUE DE UNO U OTRO MODO HUBIEREN TENIDO DIFICULTAD DE 

INTERPRETAR LOS PARTICULARES O LAS AUTORIDADES MfSMAS; Sl 

.TUACIÓN MISMA QUE A LO LARio DEL ARO EN CURSO (1981) HA -
. - - -

VENIDO HACIÉNDOSE TAMBIÉN PERO EN UN LÓGICO MENOR NÚMERO 

DADO A QUE CON LAS REFORMAS A LA LEY SE HAN ESCLARECIDO -

UNA SERIE DE DUDAS, 

- ... -

AGILMENTE CITARÉ LOS "CRITERIOS" QUE, PARA MI 

PARTICULAR FORMA DE VER, SON LOS ;~E MÁS I~~ORTANCIA TIE

NEN, YA QUE EN ELLOS SE ENCUENTRA LA RESPUESTA A·CADA UNA 

DE LAS DUDAS QUE, POR INTERESAR A LAS ciRÁNDES MAYORÍAS, -
- - "\1 

FUERON EN ALGÚN MOMENTO PLANTEADAS O, I'NCLUSO SIN PLANTEA 

MIENTO ~REVIO, LA S~~R~TA~íÁ 6~ HÁ~iENDÁ Y (RÉDITO P~iLl-
. . ' - -

CD DETECTÓ EN DETERMINADOS SECTORES DE LA POBLACÓN, 

- - .. ·- -, -· -
EN PRINCIPIO PODEMOS REFERIRNOS A LA DISPOSI-

CIÓN QUE ~OR VIRTUD DE CRl~~~IO EMITIÓ LA SECRETARÍA DE -

HACIENDA RES~ECTO D~ LA INT~~~~ETA~IÓN ;UE SE LE DEBERÍA 
- - . . . ' 

DAR AL ARTICULO 15 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DE LA MATERIA, 

CONJUNTAMENTE CON LA DEL ARTICULO 32 DE SU REGLAMENTO, A[i 

. BOS VIGENTES EN 1980. 

EN EFECTO, LAS DISPOSICIONES REFERIDAS EN EL 
• •• . 1 

PÁRRAFO ANTERIOR, SE REFIEREN A LA LIBERACIÓN DEL PAGO -
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DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LA PRESTACIÓN DE SERVl_ 

eros DE CARÁCTER PROFESIONAL cuÁ~DO su PRESTA~IÓN REQUIE

RA TÍTULO CONFORME A LAS LEYES; SIEMPRE QUE SEAN PRESTADOS 

POR PERSONAS FÍSICAS, ORGÁNIZACIONES PROFESIONALES, ASOCIA 

CIONES O SOCIEDADES CfVILES; ACTIVIDADES TODAS QUE NO SE -

DETALLABAN EN NINGUNA PARTE DE LA LEY NI EN EL REGLAMENTO 

DEL GRAVAMEN DEL VALOR AGREGADO; POR LO QUE, LA DIR~CCIÓN 

GENERAL TÉCNICA DEPENDIENTE DE LÁ s.H.vc.P. EMITIÓ UN CRI

TERIO POR VIRTUD DEL CUAL LISTÓ 77 ÁCTIVIDADES PROFESIONA

LES POR LAS QUE AL SER PRESTADOS LOS SERVICIOS INHERENTES 
/ • f • r • / • r • • " 

A ELLAS NO SE ESTABA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO AL VA--
. . . 

LOR AGREGADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL AR- -

TÍCULO 15 FRACCIÓN XIV DE LA LEY DEL PR6~10 IM~UESTO VIGEN 

TE EN EL AÑO DE 1980,1 

DE ALGUNA MANERA ERA LÓGrc6 QUE ExisnrnA, A -

MEDIDA QUE PASARA EL TIEMPO, UNA DEPURACIÓN DE LAS PROFE

SIONES LISTADAS ORIGINALMENTE, LO QUE SUCEDIÓ y SE PUBLI

CARON OTROS CRITERIOS RELACIONADOS A LAS PROFESIONES POR 

LAS QUE NO SE PAGA EL IVA, 

SITUACIÓN PARECIDA A LA ANTERIOR AC6NTECIÓ 

CON LA DISPOSICIÓN CONTE~IDA E~ ~L. ARTICULO 23 DEL RE~L.A-

[1) Oólclo 361-A-5611 de 7 de En<?.Jto de 1980, e1JU.t.ldo po4 lo. Ü,Útec-
úón Genvz.ai. TéCMca. de lo. S.H.yC.P. 
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MENTO DE LÁ LEY DEL tMPUESTO AL VALOR AGREGADO~· EL ART f éit 
LO 9º FRÁéé1óN xrr DE LÁ ~ROPIA LEY y oéTÁvo FRACéI6N l 
DEL DEéRETO QUE CONCEDE CR~DÍTO EN INVENTARIOS y EXENCLQ 

NES EN IMPUESTO AL VALOR AGRE¿ADO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 
··-¡-,·· . . . .." ..... , ... ' .. ·. 

1979, YA QUE EN NINGUNO DE LOS NUMERALES CITADOS ANTERIOR 

MENTE SE HACÍA LA fo.CLARACIÓN DE CUALES SERÍAN LOS BIENES 

QUE POR su ENAJENACIÓN SERÍAN CONSIDERADOS COMO MAQUINA,. 
- -.: ' ., - ... -- -.·- ·- ·,. l. . ·,· . -: - • . - ~ 

RIA Y EQUIPO QUE UNICAMENTE SERÍAN SUSCEPTIBLES DE SER -
. . . . - . . • . j -- ... - - .. -- - - • . ./. - - • l - - .. '. "'; -~ \ -

UTI UZADOS EN LA GR ICUL TURA O GANADERÍA Y QUE EN ESTR I C-

TO APEGO AL REFERIDO ARrféuLo 9º FRAccióN x11 DE LA LEY 

DEL 1vA, No ESTARÍAN oBLIGADos ÁL ~A6o DE ESE rMruEsro. 

Ast LAS COSAS, LA ~isMÁ DIRECCIÓN 6ENERAL TÉC 

NICA DE LA s."H.vc.P.· EMirio EL ciúrEiúéí coRREspoNnIENTE 

POR VIRTUD DEL CUAL DIÓ A CONOCER UNA LAR~A LISTA DE BIE. 

NES RELACIONADOS D !RECTAMENTE CON l.A AGR !CULTURA Y GANA
DER 1 A Ast coMo A LA PEscA~- f'O.R Los QUE EN su ENAJENACIÓN 

NO SE OBLIGABA AL PAGO DEL IVA AL CONTRIBUYENTE DEL MI'S.

M0,2 

GRAND Es v coNT tNuos PROBLÚ1Ás TEN 1-AN Los LLA

MADos "CAUSANTES MENORES" DEL iMPUEsro AL vÁLoR AGREGADO, 

EN LO RELACfONADO Á LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS -
- - - - - - - - - ~ ~ - ~ - - - - - - - - - -

(21 06iclo 361-A-5612 de 7 de Envio de 19&0, ~nl:tldo po~ .ea. V~e~~ 
úón Gen.~a.l Té.~co. de .ea. S.H.yC.P. 
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35 A 37 Y CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE ESE GRAVAMEN Y 

TERCERO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, POR LO QUE EN UN -

"oFicro" ornIGrno "· Los ce. CAUS/\MTES DEL IMPUESTO AL VA 
LOR AGREGADO DE FECHA 9.DE ENERO DE 1980, SE DIÓ A CONO

CER LA FORMA DE APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS REFERIDOS Y 

SE ESTABLECIERON LOS LINEAMIENTO QUE DEBERIAN SEGUIR LOS 

MENCIONADOS SUJETOS,3 

EN EL AÑO DE 1980 EXISTÍA LA DUDA RELATIVA A 

SI LOS INTERESES Y TODA OTRA CONTRAPRESTACIÓN DISTINTA -

DEL PRINCIPAL QUE DERIVABAN DE O~ERACIONES DE FINANCIA-

MIENTO CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO, BANCOS O PERSONAS -

NO RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL, ERAN O NO ACTIVIDA 

DES POR LAS QUE SE ESTABA OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, A LO QUE LA SECRETARiA DE HACIEND~IÓ 

LUZ EMITIENDO SU CRITERIO POR VIRTUD DEL CUAL DEJÓ PER-

FECTAMENTE ASENTADO QUE NO ESTABA OéLfGADO AL PAGO DEL -

IVA POR Esos coNéErTos. 4 

ADEMÁS DEL OFICIO-CIRCULAR EMITIDO ~ORLA Dr

RECCIÓN GENERAL TÉCNICA A LOS CAUSANTES MENORES DEL IM-

PUESTO AL VALOR AGREGADO, DE FEéHA 9 DE ENERO DE 1980, -

EL 30 DE ESE MES LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA 

(3) Oóic,.lo-Cúr.Qu.f.alt S/N de 9 de EneJto de 1980, V.G.T, 

(4) O{y{.c,.lo 361-A-5610 de 9 de Envw de 1980, V.G. T. 
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S.H.YC.P. EMITIÓ OTRO OFICIO cIRcuLÁR DIRIGIDO A Los MI~ 

MOS CONTRIBUYENTES CON EL FIN DE DAR A CONOCER TAMBIÉN -

LA FORMA DE APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS -

EN LOS ARTfCULOS MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES

TABLECIENDO ADEMÁS LOS LINEAMIENTOS QUE DEBERÍAN SEGUIR 

LOS CAUSANTES MENORES (PERSONAS FÍSICAS QUE ENAJENEN BIE 

NES O PRESTASEN SERVICIOS CON INGRESOS HASTA DE~ ' 

$1'500,000,00 EN EL AAO) PÁRA EL PAGO DEL IMPUESTO AL VA 

LOR AGREGAD0,5 

EL lº DE FEBRERO DE 1980 SE EMITIÓ UN CRITEH

RIO PARA LA INTERPRETACIÓN DE LOS ARTtCULOS 9º FRACCIÓN 

XIV y 14 FRACCIONES I v IV DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VA-
. -· 

LOR AGREGADO, EN RELACIÓN A LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE 

LLEVABAN A CABO LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA -

PúBLICA y PRONÓSTICOS DEPORTIVOS PARA LA ASISTENCIA Pú

BLICÁ, Asl c6Mo sus AciENTEs Y coMisioNrsTAs, POR EL CUAL 

BÁSICAMENTE SE DETERMINÓ LA EXENCIÓN DEL IVA PARA LA VEli 

TA DE BILLETES DE LOTERÍA v LÁ VENTA DE QUfNIELA~;6 

EL MISMO lº DE FEBRERO DE 1980, SE DIÓ A CONll 

CER EL OFICIO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL TÉCN(CÁ -
- - -·· - . 

POR VIRTUD DEL CUAL SE DIÓ A CONOCER EL CRITERIO A SE- -

(5) · 06-lcúo-Cútc.ulalt 102-103 de 30 de Envw de 1980, e.mUJ:do pOll. fu 

Sub1.>eC1te.taJÚa. de Ing1te1.>01.> de fu s .H. ye. P. 

(6) 06-lcúo 361-A-5646 de 1° de Feb,tVto de 1980, D.G.T. 
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.. 

GUIR EN LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL IVA 
RESPECTO DE SERVICIOS DE AFIANZAMIENTO, DISPONIENDO QUE 

A EFECTO DE FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO

NES DE LOS CAUSANTES Y ANTE LA INCERTIDUMBRE QUE EXISTÍA 

QUE EL PRESTATARIO DEL SERVICIO RENUEVE O NO EL CONTRA

TO DE AFIANZAMIENTO, SE CONSIDEPÓ QUE EN MATERIA DE RE

NOVACIÓN DE FIANZAS, LA CONTRAPRESTACIÓN SERfA EXIGIBLE 

EN EL MOMENTO EN QUE SE ~ÁGARÁN LÁS ~RIMAS,] 

ÜTRO OFICIO EMilDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL -

TÉCNICA QUE CONSIDERO DE ENORME IMPORTANCIA ES EL QUE -

SE DIÓ A CONOCER EL 8 BE FEBRERO DE 1980~ ~OR MEDIO DEL 

CUAL SE DIÓ A CONOCER EL CRITERIO A SEGUIR EN LA APLICA 
. . . 

CIÓN DEL ARTf CULO 33, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE LA -

MATERIA, EN MATERIA DE ENAJENACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

CONSIGNADA EN ESCRITURA PÚBLICA, POR LA QUE SE ESTÁ 

OBLIGADO AL PAGO DEL IMPUESTO, 

BAsICAMENTE EL OFICIO ANTES CITADO DIS~USO -

QUE CON EL ~RO~ÓSITO DE FA¿ILITAR EL ¿UM~LIMIENTO DE -

LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DEL IM~UESTO AL VA 
. - . 

LOR AGREGADO, SE CONSIDERÓ QUE CUANDO EL ENAJENANTE FU~ 

RA EMPRESA PARA LOS EFECTOS DEL IM~UESTO SOBRE LA RENTA, 
. ..: " ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. . . . . 

(7) 06,Luo 361-6321 de. 1° de. Pe.o!teJto de. 19_80., e.mftJ.do pol!. la V,G.T. 

de. fu S.H,yC,P. 
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EL FEDATARIO QUE INTERVINIERE NO TENDRiA LAS OBLIGACIO-

NES REFERIDAS Y QUE SERÍAN LAS PROPIAS ENAJENANTES LAS -

QUE CALCULARÍAN Y ENTERAR!AN EL IMPUESTO QUE CORRESPON-

DIERE, EN SU CAS0,8 

A LA sEcRETARIÁ DE HÁcIENDA LE ~REoc~~º coNTl 

NUAMENTE EL ASPECTO DE LA VIVIENDA EN MÉXICO Y ~RUEBA DE 

ELLO SE LOCALIZA EN EL TRATAMIENTO QUE POR VIRTUD DE SU 

OFICIO DE 4 DE MARZO DE 1980 ~~TABLECIÓ; ÁMPLIANDO EL -
. .. . - ·-

QUE PREVIAMENTE HABÍA ESTABLECIDO EN EL 361-A-8838 DE F~ 

BRERO s DE 19so, EN Lo~ c~ÁLE~ TOMANDO EN coNsIDERACIÓN 

EL PROPÓSITO DE NO iRÁVÁR ¿¿N EL IVA LOS [NM~EBLES DESTl 

NADOS A CASA HÁirTAc16N; DIS~~~o ;~E No SE PAGARA EL IM

PUESTO AL VALOR AGREGADO POR LOS SERVICIOS DE CONSTRUC-

CIÓN DE LOS MISM6s,9 

CoN FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTlcu

LO 20 FRACCIÓN I I DE LÁ LEY DEL IMPUESTO AL VALOR ,,GREGA 

DO Y 35 DE SU REGLAMENTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 

5º FRACCIÓN XVII DEL REGLÁMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA 

·DE HACIENDA Y CRÉDITO P~~LICO; SE DIÓ A CONOCER EL 10 DE 

MARZO DE 19so, Los M~EBLEs ci~E PoDtÁ coNTENER ~NA cÁsA -

HÁBITACióN, siN ci~E SE coN;rDERÁsE POR ELLO ~UE SE PRO--
, - ' ,. 

(8) 06,luo 361-A-7188 de. 8 de. Fe.&1tvc.o de. 1980, e.11¡,l:U:do po1t fu ~ 

V.G.T. de. fu S.H.yC.P. 

(9) Oóiuo 367-A-9559 de. 4 de. MaJtZO de. 1980, enú:üdo polt fu V.G.T. 

de. fu S.H.yC.P. 
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PORCIONABA AMUEBLADA PARA EFECTOS DE SU USO O GOCE TEMPQ 

RAL Y CON ELLO LIBERAR AL CONTRIBUYENTE ARRENDATARIO DEL 

PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR DICHA AéTIVIDAD,lO 

PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCU-

LOS 8°FRACCIÓN I Y 9º FRACCIÓN XV DE LA LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO, EL 10 DE ABRIL DE 1980 SE COMUNICÓ EL 

CRITERIO APLICABLE EN MATERIA DE ESE IMPUESTO EN RELACIÓN 

CON LA ENAJENACIÓN DE MONEDAS ACUÑADAS DE ORO Y PLATA, -

DISPONIENDO QUE NO SE PAGARÍA EL GRAVAMEN DE REFERENCIA 

POR LA ENAJENACIÓN DE PIEZAS QUE SE CONSIDERASEN COMO -

MONEDAS CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2º DE LA 

LEY MONETARIA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; LAS DE O-
. . 

RO Y PLATA QUE TUVIEREN TAL CARÁCTER ASÍ COMO LAS DENOMl. 

NADAS ONZAS TROY DE ORO y PLATA.ll 

Tonos Los "CRITERI6su éITAnos ANTERIORMENTE -
-.· l 

NO SON MÁS QUE ALGUNOS DE LOS QUE SE EMITIERON A LO LAR-

GO DEL AÑO DE 19801 PUES ADEMAS DE(:L.LOS EXISTERON OTROS 

QUE TRATABAN ASPECTOS RELACIONADOS CON LA INDUSTRIA 

EDITORIAL112 LA TRANSPO~~AéióN MARÍTIMA INTE~~ÁéioNAL,13 

AUTOMÓVILES usAnos,'14 y OTROS MÁs PERO ciui: DE éITARLos -
- - - - - - - - - ~ - - - ~ - - - - ~ -

( 1 O} 06,úúo-Cúr.c.ula!t 102-244 de 1 O de MaJtzo de l 9 80, emWdo pOll. -

la Sub!.>eCll.etcvúo.. de IngJtuo1.,· de la S. H. ye. P. 

(77} 06):.cla 351-A-13576 de 10 de A6/til. V.G.L de S.H.yC.P, 

(72} 061clo 361-A-13211 de 12 de MMzo de 19.80, V.G.T, 

(73} Oólúo 361-A-6320 de Envw 30 de 1980, V.G.T. 

(74} Oólclo 361-A-13203 de MaJtZO 6 de 1980. V.G.T. 
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SI RECORDAMOS, EN 1980 SE EMITIÓ UN CRITERIO 

POR VIRTUD DEL CUAL SE LIBERA DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VA 

LOR AGREGADO A LOS CONSTRUCTORES DE INMUEBLES DETINADOS -

PARA CASA HABITACIÓN, P~ES BIEN, PARA 1981 SE EMITIÓ EL 

QUE FUÉ EL TERCER OFICIO EMITIDO EN MATERIA DEL IVA QUE 

TRATA PRECISAMENTE ESE ASPECTO, CON LAS DEBIDAS MODIFICA

CIONES Y ADECUACIONES A LA LEY DE ESTE ~RAVAMEN VIGENTE -

PARA 1981.17 

EL 25 DE FEBRERO DE 1981 SE DIÓ A CONOCER EL 

QUE FUÉ EL OFICIO NÚMERO 4 EN MATERIA DEL IMPUESTO AL VA-

LOR AGREGADO, POR VIRTUD DEL CUAL SE COMUNICA EL CRITERIO 

A SEGUIR EN LA APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 4º~ 5º, 14 

FRACCIÓN I L 15 FRACCIÓN V v 32 FRACCIÓN IV DE LA LEY DE 

REFERENCIA, RELACIONADO CON LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS -
. . . 

DE TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE NO FERROVIARIOS DE BIE--
. . .. 

NES Y EL DE PERSONAS QUE REQUIERA DE CONCESIÓN O PERMISO 

FEDERAL PARA OP~RAR, 

POR VIRTUD DEL "CRITERIO" PRECITADO SE DISPU

SO QUE LOS SERVICIOS DESCRITOS ANTERIORMENTE DE TRANS~OR

TE PÚBLICO DE PERSONAS Y MIXTO NO PAGARÁN EL IMPUESTO AL 

(76) y (17) OJ-0. 361-A-2A- (3109) y (14072) Jte,ópe.c..:Uvame.nte.. 
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VALOR AGREGADO, EL TRANSPORTE PÚBLICO DE BIENES TAMPOCO -

PAGARÁ DICHO IMPUESTO y ÉSTOS ÚLTIMOS ADEMÁS DEBERÁN L.LE

NÁR Los REQUISITOS Q~E EN EL PRorro OFicro SE ME~¿IONAN,18 

E~ MISMO DÍA Q~E SE EMITIÓ EL OFICIO DESCRITO 
. . . 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR SE DIÓ A CONOCER EL QUE POR VIRTUD 

DE ÉL SE COMUNICÓ EL CRITERIO APLICABLE A LA INDUSTRIA 

EDITORIAL DE LIBROS PERIÓDICOS Y REVISTAS, EN MATERIA DEL 

IMPUESTO DE REFERENCIA POR LA EDICIÓN Y VENTA DE LIBROS, 

PERIÓDICOS O REVISTAS, LOS CONTRIBUYENTES QUE EDITEN Y 

VENDÁN LIBROS; PE~IÓDICOS o ~EVISTÁS, PERO DEBIENDO PAGAR 

EL IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD, 

YA SEA QUE LA CONTRAPRESTACIÓN LA RECIBA EN EFECTIVO O EN 

ESPECIE. 19 

HASTA LA FECHA DE ELABORACIÓN DE LA PRESENTE 

TESIS SE HAN EMITIDO 19 "CRITERIOS" RELACIONADOS CON EL -

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DENTRO DE LOS CUALES SE EN- -

CUENTRAN ALGUNOS QUE TOCAN LOS ASPECTOS DE "SERVICIOS DE 

FINÁNc1Á~IENT0"20, "SERVICIOS TELEFÓNicos,21 "TASA 0% PA

RA LA ENAJENACIÓN U OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL 

(18) 06~clo 361-A-14071 de Feb4Vto 25 de 1981, V.G.T. 
(79) 06iclo 361-A_14059 de Feb4Vto 25 de 1981. V.G.T. 
(20) '/ (27) 06,6, 367-A-(5.l63) lJ (2-5.l65) Mlipect. V.G. T. mM. 23/81 
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DE EMBARCACIONES PARA PESCA COMER~IAL",22 ªS~RVICIO 

DE SACRIFICIO DE GÁNÁDo",23 "su~INISTRO DE AGUA ~~TA-

BLE"24, "IM~UESTO RETENIDO A COMISIONISTÁs"2S~ ~RESEN 

TACIÓN DE DE~LÁRÁ~IONEi DE EM~RESAS DE AEROTRANS~~RTE"26 
. . . . .. 

"SERVICIOS PROPORCIONADOS POR MÚSICOS Y CANTANTES AMBll 

LANTEs"27, "IMPORTA~IóN DE BI~NES TANGI~LEs"28, ET~ÉTE 

RA, 

CONSIDERANDO QUE ESTÁ FINALrZANDO EL MES DE -

ÜCTUBRE DE 1981 Y QUE HASTA EL MOMENTO SON EXCLUSIVA-

MENTE 19 LOS CRITERIOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE -

HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO PARA ESCLARECER ASPECTOS -

RELACIONADOS CON LA INTERPRETACIÓN DE LÁ LEY DEL IVA, 
ME ATREVO A SOSTENER QUE NUESTRO GRAVAMEN DE VALOR 

. . . 
AGREGADO ESTA CONSIGUIENDO RÁPIDAMENTE UN EQUILIBRIO Y 

. ,. . . ' 

APLICACIÓN ~RÁCTICA ADECUADA ~ARA NUESTRO PAtS, 

(22) 06.lc,io 361-A-14097. Junio 5 de 1981. V.G.T. 
(23) 06,lclo 361-A-2-A-27969 de Junio 19 de 1981. V.G.T, 
(24) Oóiclo 361-A-2-A-21953 de junio 24 de 1981. V.G.T. 

(25', (26) IJ (27) Oó-6·. 361-A-(29775), (14082) IJ (2-a-21936) de -
Ju..llo 9 de 1981. 

(28) 06iclo 361-A-2-5166 de Ago.6to 27 de 7987. V.G.T. 
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C A P I T U L O V 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL. AUH'R 

ARDUA Y DIFiCIL RESULTA LA TAREA DE CRITICAR, 
\ 

CUANDO AL HACERLO SE PROCURA SER POSITIVO Y APORTAR CON -

ELLO ALGO QUE PERMITA MEJORAR LO QUE SE ENCUENTRA EN 11TE-
- . 

LA DE JUICl0 11
, SIN EMBARGO, ES MENESTER ESTA PRÁCTICA POR 

QUE ELLA LLEVA IMPLÍCITA LA POSIBILIDAD DE LOGRAR VARIOS 

OBJETIVOS. TANTO EN BENEFICIO DE TERCERAS PERSONAS COMO -

EN EL ~lUESTRO MISMO 

EN ESTE CASO ME CORRESPONDE DEDICAR RAZONA- -

MIENTO, TINTA Y TIEMPO A LAS CONSIDERACIONES QUE OBLIGADO 

ESTOY A FORMULAR RESPECTO DEL TÓPICO VERTEBRAL DE ESTA TE 
SIS; "LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR P.GREGADO DE Í'1ÉXIC0 11

, 

No PUEDO MENOS QUE ELOGIAR A QUIENES TUVIERON 

LA DECISIÓN SUFICIENTE PARA LLEVAR LAS TEORÍAS FISCALES -

DE LA DOCTRINA, A LAS TANGIBLES REALIDADES DE LA IMPLANTA 

CIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO EN NUESTRO PAÍS, 

SIN EMBARGO, LOS ASPECTOS BIEN INTENCIONADOS 

NO SON LOS QUE PERMITEN LOGRAR LA ÁRMONÍA PERFECTA ENTRE 
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LAS DISPOSICIONES FISCALES OBLIGATORIAS Y LOS SUJETOS PA

SIVOS QUE DEBEN PRECISAMENTE ACTAR LOS PRECEPTOS LEGALES, 

POR ELLO ES QUE NUESTRO GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO HA SI

DO VARIAS OCASIONES Y EN DIFERENTES FO~MAS REFORMADO, Y -

ESAS REFORMAS QUE HAN OPERADO EN EL TEXTO LEGAL DEL IM- -

PUESTO, HAN SURGIDO EN PARTE DE LA EXPERIENCIA, PERO TAM

BIÉN DE QUIENES, COMO YÓ AHORA, SE HAN AVENTURADO A OPI-

NAR Y DAR SUS PROPIOS PUNTOS DE VISTA EN ARAS DEL MEJORA

MIENTO DE NUESTRO MUY RECIENTE TRIBUTO, 

PROCURARNOS UN SISTEMA DE VALOR AGREGADO QUE 

SE ACERCA A LA PERFECCIÓN EN EL ÁMBITO DE LA IMPOSICIÓN -

INDIRECTA, SE APRECIA LEJANO Y SE SIENTE DIFÍCIL, PERO NO 

POR ELLO ESTRICTAMENTE IMPOSIBLE, 

DANDO ~OR CIERTO QUE DEL PERMITIR HACER SUGE

RENCIAS SURGE EL ACERCAMIENTO A LA PERFECCIÓN, ME PERMITl 

RÉ HACERLE LAS M!AS AL GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO SIGUIEN 

DO SU PROPIO ORDEN EN SU TEXTO LEGAL, 

EN PRINCIPIO CONSIDERO IMPORTANTE QUE EN UN -

PÁRRAFO ESPECIFICO Y POR SEPARADO DE OTRAS IDEAS, SE INDl 

QUE EN EL ARTÍCULO lº DE LA LEY QUE LAS TASAS A~LICABLES 
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SERÁN LAS DEL 10%, 6% Y 0% A LOS VALORES QUE LA PROPIA 

LEY SEílALE POR LAS ACTIVIDADES QUE EN CADA CASO SEMEN-

CIONEN, 

Lo ANTER J OR ATIENDE EXCLUSIVAMENTE AL DESEO -

DE HACER MÁS FÁCILMENTE ENTENDIBLE EL TEXTO DE LEY, YA 

QUE AL INCORPORARSE LAS TASAS DEL 6% Y 0% SE DILUYÓ UN 

TANTO EL PRINCIPIO DE GENERALIDAD Y LOS ASPECTOS RELATl 

VOS AL TRASLADO DEL IMPUESTO Y CÁLCULO DEL MISMO A ENTE 
. . -

RAR DAN LA IDEA DE QUE SÓLO TIENE APLICACIÓN TRATÁNDOSE 

DE ACTIVIDADES CON TASA DEL 10%, Y REALIZAR LA INDICA--
- . -

CIÓN QUE SUGIERO PERMITIRÁ QUE EL CONTENIDO DEL PÁRRAFO 

TERCERO DEL ARTICULO QUE TRATAMOS, ALCANCE TAMBIÉN A 

LAS OPERACIONES CON TASA DEL 6%. 

INDEPENDIENT~MENTE DE LA SUGERENCIA ANTERIOR 

PARA EL ARTICULO 1º DE LA LEY, TAMBIÉN RESULTAR!A BENE-
- -

FICIADO ESE NUMERAL SI SE SUPRJMERAN LOS PÁRRAFOS PENÚL 

TIMO Y ÚLTIMO, YA QUE EN EL PRIMERO CITADO NO SE HACE -

NECESARIA SU PRESENCIA PUES DE LO MISMO TRATAN LOS AR-

TICULOS 4º y 5º DE LA PROPIA LEY, Y POR LO QUE HACE AL 
- - -

PÁRRAFO ÚLTIMO DE REFERENCIA, LA SUPRESIÓN DEL MISMO 

QUE SUGIERO ATIENDE AL SIGNIFICATIVO MOTIVO DE QUE A -
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UNA LEY DE NATURALEZA FISCAL NO LE CORRESPONDE DE MANE

RA ALGUNA ESTABLECER DISPOSICIONES QUE SE RELACIONEN A 

VIOLACIÓN DE PRECIOS OFICIALES, 

EN EL ARTtCULO 2º DE LA LEY SE ESTABLECE LA -

APLICACIÓN DE LA TASA DEL 6% A LOS ACTOS O ACTIVIDADES 

QUE SE REALICEN EN LOS LUGARES QUE SE INDICAN, A EXCEP

CIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE AÉREO, TELÉFONICO O 

DE ENERGÍA ELÉCTRICA; SERVICIOS ÉSTOS QUE LES SON APLI

CABLES LA TASA GENERAL DEL 10%, 

AHORA BIEN, RESULTA LÓGICO SUPONER LA RAZÓN -

POR LA QUE LOS SERVICIOS MENCIONADOS AL ÚLTIMO DEL PÁ-

RRAFO ANTERIOR LES SON APLICABLES LA TASA DEL 10%, SIEN 

DO ÉSTA LA QUE TIENE RELACIÓN A LA IMPOSIBILIDAD DE UNA 

COMPETENCIA DE SERVICIOS CON LOS QUE SE PRESTAREN DEL -

OTRO LADO DE LA FRONTERA, SIN EMBARGO, YA QUE EL TRATA-
. . 

MIENTO PREFERENCIAL ESTÁ SUPEDITADO DE HECHO AL ASPECTO 

COMPETITIVO DE LOS SERVICIOS, CONSIDERO DE ESTRICTA JU.S. 

TICIA QUE SE AGREGUE EN EL PÁRRAFO FINAL DE EL ARTÍCULO 

2º LA EXCEPCIÓN DE APLICAR LA TASA DEL 6%, PARA QUE LES 

SEA APLICABLE LA DEL 10%, A OTRO TIPO DE ACTIVIDADES 

POR LAS QUE DE HECHO NO EXISTE COMPETENCIA COMERCIAL DA 
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DAS LAS CARACTERISTICA DE LAS MISMAS) COMO PUDIERA RE-

SULTAR SER LA ENAJENACIÓN Y EL OTORGAMIENTO DEL USO O -

GOCE TEMPORAL DE BIENES NO DESTfNADOS PARA CASA HABITA

CIÓN SINO PARA FINES DISTINTOS A ESE, 

PARA EFECTOS DE LAS SUGERENCIAS QUE CABE HA-

CERSE AL ARTÍCULO 2 AJ CONSIDERO QUE RESULTA INNECESA-

RIO CONSERVAR EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN l EN EL QUE -

SE UBICAN AL IXTLEJ A LA PALMA Y A LA LECHUGUILLA) PUES 

TODAS ELLAS DE HECHO SON VEGETALES A LOS QUE LES BENEFl 

ClA Y ALCANZA LO DISPUESTO POR EL INCISO A) DE LA FRAC

CIÓN I DEL MISMO ARTICULO, ASIMISMO) ANTE LA MALA IN-

TERPRETACIÓN QUE ALGUNOS COMERCIANTES LE DAN AL ÚLTIMO 

PARRA.FO DE LA FRAéc IÓN L AL l NS I STI R EN NO COBRAR EL -

IVA POR LOS SERVICIOS DE RESTAURANTE QUE PRESTAN) POR-

QUE EL PRESTATARIO LOS LLEVA FUERA DEL ESTABLECIMIENTO 

O SE LOS LLEVAN FUERA DEL M[SMOJ ES NECESARIO QUE SE Ili 

SISTA EN ALGUNA REFORMA TENDIENTE A DEJAR PERFECTAMENTE 

CLARO QUE EL [MPUESTO LO CAUSAN LOS RESTAURANTEROSJ NO 

POR LA ENAJENACIÓN DE ALlMENTOS QUE HACEN) SINO POR LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE REPRESENTA EL PREPARAR LOS 

ALIMENTOS MISMOS) POR LO QUE SUGIERO SE REFORME EL ÚLTl 

MO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN l DEL ARTÍCULO 2 A Y SE INDI-

QUE TAL CIRCUNSTANCIA, 
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CON EL PROPÓSITO DE DARLE UNA MEJOR DISTRIBU

CIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY, SUGIERO QUE SE ELI

MINE LA SEGUNDA PARTE DE LA FRACCIÓN l DEL ARTICULO 8º 

Y LA MISMA SE INCORPOR~ AL ARTÍCULO 9º MEDIANTE EL AGRE 

GADO QUE CORRESPONDA A FIN DE ASENTAR EN ESTE NUMERAL -

QUE LA DONACIÓN QUE SEA DEDUCIBLE PARA LOS FINES DEL -

IMPUESTO SOBRE LA RENTA NO CAUSARA EL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, 

YA QUE TOCAMOS EL PUNTO DE LAS EXENCIONES EN 

MATERIA DE ENAJENACIONES, CABE HACERSE LA SUGERENCIA DE 

QUE PARA EVITAR LA RESTRICCIÓN JURÍDICA LÓGICA QUE RE-

PRESENTA EL TÉRMINO "TITULOS DE CRÉDITO" DE QUE HABLA -

LA FRACCfÓN VII DEL ARTICULO 9º~ SE ELIMINE DICHO TÉRMl 

NO PARA PERMITIR ASÍ QUE SE LIBERE DEL ~AGO DEL GRAVA-

MENA LA ENAJENACIÓN DE TODOS LOS DOCUMENTOS PENDIENTES 

DE COBRO, 

DE PRIMER ORDEN EN LA ESCALA HUMANA DEVALO-

RES RESULTA SER LA SALUD DEL SER HUMANO, RAZÓN POR LA -

CUAL DESDE ESTE MODESTO TRABAJO SOLICITO A QUIENES ME -

FAVOREZCAN CON SU VALIOSO TIEMPO DEDICADO A LA LECTURA 

DEL MISMO, QUE SE UNAN A MIS ESFUERZOS POR CONSEGUIR LA 
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LIBERACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE -

LAS MEDICINAS PARA EL HOMBRE Y PARA LOS ANIMALESJ ME- -
. . . 

DIANTE LA ADICIÓN QUE SE HAGA DE UNA FRACCIÓN AL ARTÍCl!. 

LO 9º DE LÁ LEY REGULÁDORA DEL IMPUEST0°J PUES NO SE DE

BE PERDER DE VISTA QUE EL BIENESTAR DEL l~OMBRE ESTÁ POR 

ENCIMA DE TODOS LOS ASPECTOS ECONÓMICOS QUE EXISTANJ 

SIENDO LA SALUD DEL MISMO EL PILAR FUNDAMENTAL EN EL -
- - . ' . 

QUE DESCANSA CUALQUIER FENÓMENO ECONÓMICOJ ADMINISTRATJ_ 

VOY SOCIAL, Sr ~O ~Áy SALUD EN EL HOMBRE~ QUE ES LA -

FUERZA FtsrcA v MENiÁL ¿uE rMPULSA TODA LA ECONOMÍA DEL 

PAÍS~ NO EXISTE POSIBILIDAD ÁLGUNÁ DE DESARROLLO y SUPE. 

RACIÓN, PoR TÁL RAZÓN Ei coN~ENIENiE TOMAR EN CUENTA -

LA IMPORTANCIA QUE OTROS PAJS!;S LE HAN DADO A LAS MEDI

CINAS DE TODA íNDOLEJ vÁ ciuE ELLOS st soN CONSCIENTES -

DEL PAPEL QUE DESEMPEílAN EN SU VIDA Y LAS MANTIENEN 
. . 

EXENTASJ LO QUE SE TRADUCE EN PONERLAS MÁS AL ALCANCE -
.. 

DE LA COLECTIVIDAD MENOS ECONÓMICAMENTE AFORTUNADA, 

EL ARTÍCULO QUE TRATA LO RELATIVO A LAS EXEN

CIONES EN MATERIA DE PRESTACIONES DE SERVICIOS ES EL 15 
·DELA LE~J EN EL 6uE ~RECISAMENTE SE PODRÍA rNCLUIR ME

DIANTE UNA FRACCIÓN AL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE, 
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LA SUGERENCIA ANTERIOR TIENE COMO ORIGEN Y 

FUNDAMENTO EL HECHO INNEGABLE DE QUE EN MUCHAS OCASIO-

NES LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS O BIEN LOS 

MUNICIPIOS NO SE ENCUENTRAN EN CONDICIONES DE PRESTAR -

DICHO SERVICIO EN FORMA DIRECTA, POR LO QUE LO CONCESiil 

NANA PARTICULARES QUE POR EL SÓLO HECHO DE SERLO ESTÁN 

OBLIGADOS AL PAGO DEL IMPUESTO, 

HEMOS DE RE¿ORDAR ~EGURAMENTE EL nCRITERIOn -

EMITIDO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO 

POR VIRTUD DEL CUAL LE COMUNICA A SUS DEPENDENCIAS QUE 

EL SERVICIO DE CONSTRUCCIÓN DE BIENES INMUEBLES DESTINA 

DOS PARA CASA HABITACIÓN SERÁN CONSIDERADOS LIBERADOS -

DE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IV( RAZÓN POR LA CUAL CO!i 

SIDERO QUE NO SERIA DEL TODO MALA IDEA QUE ESE TRATA- -

MIENTO SE INCLUYERA EN FORMA DEFINITIVA EN LA LEY DEL -

IMPUESTO DE REFERENCIA, 

PARA EL ARTICULO 19 DE LA LEY, ESTIMO QUE PR.!J. 

DENTE Y BASTANTE LÓGICO SERIA QUE SE LE ELIMINARA DE SU 

PARTE FINAL LA ~Al.ABRA nTANGIBLESn, PUES ESTÁ DE HECHO 

LIMITANDO A LOS BIENES QUE SE OTORGARAN EN USO O GOCE -
. . - ' ~ 

TEMPORAL A QUE TUVIERAN ESE CARÁCTER, OLVIDÁNDOSE POR -
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COMPLETO QUE LOS BIENES INTANéIBLES TAMBIÉN SON SUSCEP

TIBLES DE SER DADOS EN ARRENDAMIENTO, DE IGUAL MANERA 

RESULTA NECESARIO QUE ESTA SUGERENCIA SE TENGA POR HE-

CHA PARA EL fRTÍ~ULO 22~ ~~ES EN ELLA TAMBIÉN SE COMETE, 

DESDE MI PARTICULAR PUNTO DE VISTA, EL MISMO ERROR QUE 

EN EL ARTtCULO 19, 

VOLVIENDO UN POCO A PRECEPTOS ANTERIORES, CON 

SIDERO DE ELEMENTAL IMPORTANCIA QUE SE PROCURE DECIR EN 

LOS TEXTOS LEGALES LO QUE EN REALIDAD SE TIENE LA INTEN 

CIÓN DE DECIR, YA QUE A MI MANERA DE VER LAS COSAS, EL 

ARTÍCULO 17, EN LA FORMA EN COMO ESTÁ REDACTADO, ES COii 

TRADICTORIO CON LAS ---DISPOSICIONES INICIALES DE LA -

LEY DE'L GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO, YA QUE NO EXISTE 

CONGRUENCIA ALGUNA, 

EN EFECTO, EL ARTÍCULO 17 MANIFIESTA: "EN LA 

~RESTÁCIÓN DE ~ERVI~i~s ~~ T~~DRÁ LA OBLIGACIÓN DE PA-

GAR EL IMPUESTO EN EL MOf'IIENTO EN QUE SEAN EXIGIBLES LAS 

CONTRAPRESTACIONES A FAVOR DE QUIEN LOS PRESTE O SOBRE 

EL MONTO,,,, 11 

PUES BIEN, LO ANTERIOR ES TOTALMENTE INEXACTO, 

YA QUE LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL IMPUESTO NO ES .ElJlQ--
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t1E.fiI.Q EN QUE SEAN EXIGIBLES LAS CONTRAPRESTACIONES, YA 

QUE DICHA OBLIGACIÓN ESTÁ REGULADA POR LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 5º DE LA LEY, AL PARECER, LO QUE SE INTEN

TÓ DECIR FUÉ EN QUE MOMENTO SE CALJ.s.A.EL IMPUESTO, MAS -

NO CUANDO SE DEBE PAGAR, 

POR LO ANTERIOR SE SUGIERE QUE SE CAMBIE LA -

REDACCIÓN DEL ARTÍCULO 17, SUBSTITUYENDO",, SE TENDRÁ -

LA OBLIGACIÓN DE PAGAR ... " PO~" ... ,SE CAUSARA •.•. " 

IDÉNTICA SITUACIÓN QUE PARA EL ARTÍCULO 17 SE 

SUGIRIÓ, ES CONVENIENTE TOMAR EN CONSIDERACIÓN PARA EL 

ARTÍCULO 22, YA 6UE TAMBIÉN UTILIZA LOS TÉRMINOS",,, 

TENDRÁ OBLIGACIÓN DE PAciAR,, ," C~ANDO ESTIMO QUE LO QUE 

SE PRETENDIÓ ESTABLECER FUÉ ~L MOMENTO DE CAUSACIÓN y -

DEBIÓ REDACTARSE",, ,CAUSARA EL IM~UESTO,, .~ 

CONGRUENCIA CON IDEAS YA SUSTENTADAS ES LO 

QUE SE DEBE IMPONER ANTE TODO PARA EFECTO DE CAMBIOS, -

POR LO QUE CONSIDERO BASTANTE LÓGICO QUE LOS ASPECTOS -

SUSTANCIALES MANEJADOS EN EL OFICIO 102-178 DE FECHA 4 
DE FEBRERO nE 1981, EMITIDO POR LA SUBSECRETARÍA DE IN

GRESOS, SEAN INCORPORADOS A LA LEY DEL IMPUESTO AL VA--
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LOR AGREGADO EN UNA FRACCl'ÓN DEL ARTÍCULO 25·, PÁRA ESTA 
+ - • - • • • 

BLECER ASÍ LA EXENCIÓN EN LA I'MPORTACIÓN QUE DE BI'ENES 

TANGIBLES DETERMINADOS REAL! CEN LAS EMBAJADAS Y CoNSUL.8. 

DOS ACREDITADOS EN NUESTRO PAlS, 

AúN ¿UÁNDO ES~~y CONSCIENTE DE QUE MIS CONSI-
; ; . 

DERACIONES FORMULADAS EN ESTE TRABAJO PUDIERON HABER S.l 

DO YA TOMADAS EN CUENTA PREVIAMENTE Y POSIBLEMENTE DES.E. 

CHADAS, NO LOGRARÍA CONVENCER A MI MENTE DE QUE LO ADE

CUADO ERA GUARDAR SILENCIO Y DEJAR A OTRO QUE CORRIERA 

EL RIESGO DE EQUIVOCARSE EN LAS APRECIACIONES QUE PUDI.E. 

RON SER PROPIAS; POR ELLO ES QUE CONVENCIDO ESTOY DE -

QUE, !;>E ALGÚN MODO, EN UN MOMENTO HISTÓRICO DETERMINADO, 

EL LEGISLADOR SE ENCONTRARÁ CON QUE LA IDEA QUE MODESTA 

MENTE SE SUGIRIÓ E~ UNA TESIS PROFESIONAL, NO ES DEL TQ 
. . 

DO MALA Y SE LE TOMARA EN CUENTA PARA VERSIONES POSTE--

RIORES DE LA LEY IMPOSlTIVA QUE TRATAMOS, V SERÁ ENTON-
.. 

CES CUANDO AGRADECER~ A MIS AMIGOS Y FAMILIARES HABERME 

ENSEÑADO A NO GUARDARME ALGO QUE POR INSIGNIFICANTE QUE 

PAREZCA PUpIERA TENER ALGO DE VALOR, COMO ES EL CASO -

PRESENTE DE MI SENCTLLA PERO OPTIMISTA APORTACIÓN AL OB. 

DENAMIENTO LEGAL DE UN BUEN IMP~ESTO: LA LEY DEL IMPUES 

TO AL VALOR AGREGADO, 
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e o N e L u s I o N E s 

C A P I T U L O 

A) Los AZTECAS CONTABAN CON LA INTELIGENCIA SUFICIENTE 

PARA ENTENDER QUE EL ASPECTO TRIBUTARIO ES BÁSICO PA 

RA LOGRAR EL DESARROLLO DE CUALQUIER COLECTIVIDAD Y 

POR LO MISMO FUÉ Y SIGUE SIENDO EJEMPLO DE EFICACIA 

EN LOS TÓPICOS FISCALES, 

COMO CONSECUENCIA LÓGICA DE LO ANTERIOR FIGURAN EN -

NUESTRA HISTORIA HACENDARIA UN NÚMERO IMPORTANTE DE 

IMPUESTOS QUE SON FIEL TESTIMONIO DE LA INTENCIÓN 

DEL LEGISLADOR DE CONSEGUIR MEJORES SATISFACTORES PA 

RA NUESTRO PUEBLO A TRAVÉS DE "CAMBIOS", 

B) YA QUE LA PALABRA "IMPUESTO" ES FUNDAMENTAL EN EL Áti 

BITO FISCAL, ES POR LO QUE LAS DEFINICIONES DE ESTE 

TÉRMINO TIENEN UNA RELEVANTE IMPORTANCIA EN ESTE TRA 

BAJO, CONCLUYENDO CON RAZÓN QUE LA MÁS ADECUADA ES -

LA QUE ESTÁ PLASMADA ACTUALMENTE EN EL ARTICULO 2º -

DE NUESTRO CóDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 

c) EL ORIGEN DE LAS COSAS ES SIEMPRE UN ASPECTO INTERE

SANTE DE ANALIZAR, YA QUE CON ÉL SE LOGRA ENTENDER -



259 

MÁS FÁCILMENTE LA RAZÓN DE SER DE TODO CUANTO EXI"STE., 

LAS TEORÍAS SOBRE EL IMPUESTO NO SON OTRA COSA QUE -
. . . 

LA EXPLICACIÓN MISMA DE LA PRESENCIA DE LOS IMPUESTOS, 
. . 

SITUACIÓN INDUBITABLEMENTE IMPORTANTE PARA LOS EFEC-

TOS DE ESTA TESIS, CONCLUYENDO PARTICULARMENTE QUE -

LA TEORÍA QUE MÁS ACORDE VA CON LAS REALIDADES DE LA 

VIDA ES LA QUE CON FERVOR DEFENDIÓ EN SU MOMENTO JOHN 

STUART MILL, SIENDO ÉSTA LA DEL SACRIFICIO, PUES CO

MO PREVIAMENTE LO EXPUSE, ES LA TEORÍA QUE ESTIMA -

QUE EL IMPUESTO ES UN SACRIFICIO DESDE EL PUNTO DE -
'. 

VISTA QUE QUIEN LO PAGA NO OBTIENE COMPENSACIÓN ALGli 

NA CONCRETA, VISIBLE, MESURABLE, Y SI POR EL CONTRA

RIO LE OCASIONA DISMINUC[ÓN DE SUS RENTAS O DE SU PA 

TRIMONIO, 

D) EXISTEN FUERTES LAZOS QUE UNEN LOS PRINCIPIOS TEÓRI

COS DE LOS IMPUESTOS CON LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONA 
. . 

LES, PUES DE HECHO LA MAYORÍA DE ÉSTOS DESCANSAN EN 

LOS ASPECTOS MANEJADOS POR AQUELLOS, 

RESULTA OBVIO CONCLUtR QUE TODOS LOS ARTÍCULOS CONS

TITUCIONALES CITADOS EN ESTA TESIS TIENEN UNA ESTRE

CHA RELACIÓN CON LOS ASPECTOS FISCALES, YA QU[ NO D~ 

BE OLVIDARSE QUE EL NACIMIENTO DE TODAS LAS LEYES, -
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INCLUYENDO LAS IMPOSITIVAS, SE GESTAN PRECISAMENTE -

EN LOS PRECEPTOS DE LA CONSTITUCIÓN, 

C A P I T U L O I I 

A) EL IMPUESTO SOBRE INGRESOS MERCANTILES FUÉ EL TRIBU

T.O AL CONSUMO QUE OPERÓ EN NUESTRO PAÍS HASTA EL 31 

DE DICIEMBRE DE 1979, PERO QUE ADOLEC1A DE ALGUNOS -

DEFECTOS ADMINISTRATIVOS QUE LO HICIERON DIFÍCIL DE 

OPERAR Y PERMITfA QUE SE INCUBARAN EFECTOS NOCIVOS -

PARA EL CONSUMIDOR, COMO EL EFECTO EN "CASCADAS" O -

"p I RAM IDAL", 

POR SUS CARACTERÍSTICAS DE IMPUESTO INDIRECTO, EL -

J ,$, l .M. ERA SOLO UN MEDIO PARA QUE EL GRAVAMEN RECA 

VERA EN EL CONSUMIDOR FINAL, QUIEN PAGABA EL EQUIVA

LENTE AÚN CUANDO HUBIERE IDO DISIMULANDO EN EL PRE-

CIO, 

EL GRAVAMEN SOBRE INGREs6s MERCANTILES ROMPIA LA NEll 

TRALIDAD, DISCRIMINABA LOS. PRODUCTOS NACIONALES EN -

RELACIÓN CON LOS [MPORTADOS Y POSIBILrTABA LA EVA- -

SIÓN, 
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EL PRIMER INTENTO DE MÉXICO POR RESOLVER LOS CON~ -

FLICTOS QUE REPRESENTABA LA MECÁNICA DEL IMPUESTO -

SOBRE INGRESOS MERCANTILES FUÉ EN 1952 CUANDO LA -

LEY DE ESE IMPUESTO ADOPTÓ UN PRINCIPIO DEL SISTEMA 

DE VALOR AGREGADO AL ESTABLECER EN SU ARTÍCULO 9º -
LA CAUSACIÓN DEL GRAVAMEN SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 

EL PRECIO DE COMPRA Y EL PRECIO DE VENTA, 

ÜTRO INFRUCTUOSO INTENTO FUÉ EL PROVECTO DE LA LEY 

DEL IMPUESTO SOBRE EGRESOS DE 1968 Y NO LLEGÓ A OP~ 

RAR POR VARIOS INCONVENIENTES COMO EL DE PRETENDER 

INCLUÍR AL 1% SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS Y TRATAR 

DE GRAVAR LAS EROGACIONES EFECTUADAS CON MOTIVO DE 

VIAJES AL EXTRANJERO, 

B) EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL SE TIENE NOTICIA DE QUE 

LA IDEA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE REMONTA A 

LA DÉCADA DE LOS AÑOS 2~y FUÉ INICIALMENTE FORMULA 

DA POR LA DOCTRINA ANGLOSAJONA Y ALEMANA CUANDO EN 

1919 VoN SIEMENS DEFENDIÓ LA TRANSFORMACIÓN DEL IM

PUESTO ALEMÁN SOBRE LAS VENTAS HACIA UN IMPUESTO Tl 

PO VALOR AGREGADO, 
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Poco DESPUÉS ADAMS LO RECOMENDÓ PARA SER INCORPORA

DO AL SISTEMA FISCAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRl 

CA» SIN RESULTADOS POSITIVOS, 

EN LA DÉCADA DE LOS 50's LA MISIÓN SHOUP SUGIRIÓ EL 

!VA PARA EL JAPÓN PERO POR CAUSAS DE POLÍTICA MACRQ 

ECONÓMICA NO SE LOGRÓ, 

HASTA 1954 FRANCIA ADOPTÓ EL IMPUESTO AL VALOR AGRE 

GADO (TAXE SUR LA VALEUR AJOUTÉE) SIN CONSIDERAR 

DENTRO DEL SISTEMA A LOS MINORISTAS Y DETALLISTAS, 

A PARTIR DE ENTONCES ESE SISTEMA IMPOSfTIVO COMIEN

ZA A SERLES ATRACTIVO Y A SER UTILIZADO POR VARIOS 

PAÍSES COMO SON ALEMÁNIÁ~- DrNÁMÁRcÁ; HoLÁNDA, ITA-

LIA, LUXEMBURGO~ fNiLATERRÁ Y OTROS MÁS, Y FlNALMEN 

TE MÉXICO LO ADO~TA EN 1980, 

e) LA INFLUENCIA QUE TUVO MÉXICO DE OTROS pÁf:sÍ::s PARA 

ADOPTAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE TRADUCE EN 

ASPECTOS DE COMPORTAMIENTO INFLACfONARIO DEL GRAVA

MEN, RECAUDACIÓN, SIMILITUD DE RUBROS QUE GRAVA EL 

TRIBUTO Y OTROS MÁS, 
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D) LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE D IÓ A CONQ. 

CER EN MÉXICO EN DICIEMBRE DE 1978 CON EL PROPÓSITO 

DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE FAMILIARIZARAN CON EL 

GRAVAMEN DURANTE TODO EL AÑO DE 1979 PARA ENTRAR EN 

VIGOR EN 1980, 

DE LAS DOS MODALIDADES DE VALOR AGREGADO QUE BÁSICA 

MENTE SOSTIENE CARL SHOU~ EXISTEN, MÉXl¿O ADO~TÓ LA 

DEL TIPO "coNSUMo•. 

EL IVA DE M~XICO GRAVA ~AS ENAJENA¿IONES, LAS PRES

TACIONES DE SERVICIOS INDEPENDIENTES, EL OTRGAMIEN

TO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES Y LAS IMPORTA

CIONES DE BIENES Y SERVICIOS QUE SE REALICEN EN TE

RRITORIO NACIONAL, 

EN TÉRMINOS GENERALES LAS EXPORTACIONES ESTÁN AFEC

TAS A LA TASA DE 10% EN NUESTRO PAÍS, 

lAs CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL IMPUESTO AL VALOR -

AGREGADO DE NUESTRO ~AÍS SON: ES UN IM~UESTO INDI-

RECTO, ES DETERMINANTE PARA EL COMPORTAMIENTO DEL -

NIVEL DE PRECIOS, ELIMINA EL EFECTO EN CASCADA, ES 
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UN IMPUESTO DE ETAPAS MÚLTIPLES O PLURIFÁSICO, LO-

GRA NEUTRALIDAD, DESALIENTA LA EVASIÓN Y ES MÁS SEN 

CILLO DE ADMINISTRAR QUE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

E) AL ENTRAR EN VIGOR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE 
. . 

SAPARECIERON, ADEMÁS DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS -

MERCANTILES, 17 IMPUESTOS ESPECIALES QUE OPERABAN -

EN EL ÁMBITO FISCAL DE NUESTRO PAÍS, POR VIRTUD DEL 

ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA LEY DE IMPUESTO 
. -

CITADO EN PRLMER TÉRMINO; DIEZ MÁS POR DISPOSICIÓN 

DE LA LEY QUE REFORMA ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES FISCALES~ PUBLICADA AL 31 DE DICIEM-

BRE DE 1979, Y SE ABROGARON, POR RAZÓN DE LOS AR- -

TÍCULOS TERCERO Y CUARTO TRANSITORIOS DE LA PROPtA 

LEY DEL IMPUESTO AL VÁLOR AGREiADO~ EL IM~U~STO SO

BRE CONSUMO DE ENERGiA ELÉCTRICA Y EL IMPUESTO~O-

BRE LA SAL, A PARTIR DEL lº DE JULIO Y lº DE MARZO 

DE 1980 RESPECTIVAMENTE, 

CAPITULO III. 

A) EL CON~EPTO D~ D~~UESTO AL VALOR AGREGADO ESTÁ ES-

TRECHAMENTE LIGADO AL CONCEPTO DE PRODUCCIÓN, YA -

QUE CUANDO SE FABRICA UN PRODUCTO EN EL PROCESO PRQ 
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DUCTIVO SE AÑADE SIN DUDA UN DETERMINADO VALOR A -

LAS MATERIAS PRIMAS QUE ENTRAN EN ESE ~ROCESO DE -

LA PRODUCCIÓN, V ES E>(ACTAMENTE ESTA ADICIÓN AL PR.Q 

CESO LA QUE EL IMPUESTO DE REFERENCIA GRAVA, 

B) CONCEPTOS DE RELEVANTE IMPORTANCIA SON LOS DE "OBJ.E. 

TO, SUJETO, BASE V TASA" DEL IMPUESTO AL VALOR AGRE 

GADO, VA QUE EN TORNO A LOS MISMOS GIRA LA MECÁNICA 

MISMA DEL GRAVAMEN, 

EL OBJETO LO REPRESENTAN LAS ACTIVIDADES GRAVADAS -

POR EL IVA, SIENDO ELLAS: LA ENAJENACIÓN DE BIENES, 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS INDEPENDIENTES, EL OTOR

GAMIENTO DEL USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES Y LA IM

PORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, 

Los SUJETOS PEL GRAVAMEN SON LAS PERSONAS FÍSICAS V 

MORALES QUE, AÚN SIN TENER LA HABITUALIDAD NI EL CA 

RÁCTER DE MERCANTILES, REALICEN EN TERRITORIO NACI.Q 

NAL LAS ACTIVIDADES OBJETO DEL IMPUESTO, 

lA BASE O 11 QUANTUM 11 DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

LO REPRESENTA EN TÉRMINOS GENERALES LA CONTRAPRESTA 

CIÓN PACTADA MÁS CUALQUlER CANTIDAD QUE SE LE ADI--
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CIONE COMO SON LOS INTERESES NORMALES, MORATORJOS, 

OTROS IMPUESTOS, DERECHOS, PENAS CONVENCfONALES O -

CUALQUIER OTRO CONCEPTO, 

U\ TASA GENERAL DE GRAVAMEN DE VALOR AGREGADO ES LA 

DEL 10%, EXISTIENDO ADEMÁS LA PREFERENCIAL EN ALGU

NOS LUGARES DEL PA!S DEL 6% Y POR OTRA PARTE LA DEL 

0%. 

c) PoR TRASLACIÓN DEL fMPUESTO DEBEMOS ENTENDER LA 

TRANSFERENCIA DEL GRAVAMEN EFECTUADA POR EL CONTRI-
" 

BUYENTE DE DERECHO, AL CONTRIBUYENTE DE HECHO, 

EL ACREDITAMIENTO CONSISTE EN RESTAR EL IMPUESTO -

ACREDITABLE, DE LA CANTIDAD QUE RESULTE DE APLfCAR 

A LOS VALORES SEÑALADOS EN LA LEY LAS TASAS DEL 10% 
6% Ó 0%, SEGÚN SEA EL CASO, 

D) LAs EXENCIONES QUE CONTEMPLA LA LEY DEL IMPUESTO ÁL 
. . .. 

VALOR AGREGADO CONSlSTEN EN LIBERAR DEL PAGO DE ESE 

GRAVAMEN A LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN LAS ACT.l 

VIDADES QUE TUVIEREN CONFORME A LA LE~ DICHO CARÁC-
. ' . . . .. ~ ... 

TER DE EXENTAS, PERO CON LA SITUACtÓN DE QUE NO PUE 

DEN TRASLADAR EL IVA AL CONSUM1~6~ FINAL~ TA~~Q~O 
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TIENEN DERECHO A ACREDITAR EL IMPUESTO QUE LES HU-

B I EREN TRASLADADO EN LOS l'NSUMOS NECES11.R !'OS PARA LA 
• . • - • • • 1 ~ • ; / • . • 

REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD LIBERADA DE PAGAR EL -
,· 

TRIBUTO DE REFERENClA, 

e A p r T u L o I V 

A) MEDIANTE LA LEY QUE REFORMi,· ADICI'ONA y DáociÁ DI-

~ERsÁs DÍ'sPoiréioNE~ PrséÁLES; PUBLtéÁDA EN EL DIA

RIO OFÍ'ér.ÁL. DEL 31 DE Di·érEMBRE DE 197t SE EFECTUA 

RON REFORMAS A LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO QUE ENTRÁÍÚAN EN VfGOR EL l° DE ENERO DE 1980·, -
.. 

LAS CUALES TENDIERON A MEJORAR, MÁS QUE EL FONDO, -

LA FORMA O TEXTO DE LA CtTADA LEY, 

. . . . . ··- .. ·- ... 
B) LAS MEDIDAS QUE SE TOMARON PARA PREVENIR LOS LÓG I--

COS DESAJUSTES QUE SE ESPERABAN PARA LA ETAPA DE -

TRANsréróN DE 1979 A 1980 POR LA DESAPARICI'ÓN DEL -

r.s.r.M. v orRos tMPuEsTos EsPEcrÁLEs y EL rNcoRpo

RAMrENro DEL 1vt• FUERON LAS éoMPRENDIDAS EN LOS AR 

TkULOS TERÚRO TRANS ITOR 10 DE LA LEY DEL IMPUESTO 

AL VALOR AGREGADO Y TRtGts1Mo SEG~NDO TRÁNsrioRro -

DE LÁ LEY QUE REFORMA~· AD1é10NÁ v DEROGA DIVERSAS -

DrsPosréioNES FrséÁLE~ PUBLiéADÁ EN EL DIARIO ÜFI--
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CIAL DEL 31 DE DICIEMBRE DE 1979, ADEMÁS DE LA EMI

SIÓN DE LOS OFICIOS 361-A-10848 Y 361-A-10856 DEL -

16 DE ABRIL DE 1980 Y EL 361-A-13249 DEL 18 DE Ju-
LIO DE 1980, EMITIDOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL TÉC

NICA DE LA SECRETA~IA DE HACIENDA-Y (RÉDITQ PúBLICO, 

c) Los ASPECTOS MÁS RELEVANTES QUE COMPRENDIÓ LA REFOR 

MA AL TEXTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGA

DO PARA 1981 Y QUE SE DIERON A CONOCER EN LA LEY -

QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS 

DISPOSICIONES FISCALES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFI

CIAL DE 30 DE DICIEMBRE DE 1980, FUERON, ENTRE 

OTRAS, LA APARICIÓN DE LA TASA DEL 0% MEDIANTE EL -

INCORPORAMIENTO DEL ARTÍCULO 2A, LA DESAPARICIÓN DE 

LAS UNIDADES ECONÓMICAS COMO SUJETOS DEL IMPUESTO, 

LAS ADECUACIONES EN MATERIA DE EXENCIONES, EL ARREN 

DAMIENTO FINANCIERO CONSIDERADO COMO ENAJENACIÓN, -

LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 13, LA MODIFICACIÓN AL -

AJHtCULO 24 FRACCIÓN I PARA ELIMINAR LA PALABRA "EX 

TRANJEROS 11 Y CONSIDERAR ASÍ COMO IMPORTACIÓN A LA -

INTRODUCCIÓN AL PAÍS DE BIENES; Y ALGUNAS MÁS, 

D) COMO REFUERZOS JURÍDICOS PARA LA ADECUADA APLICA- -

CIÓN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DEL 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y EL SUBSANAMIENTO DE AL 
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GUNOS ERRORES ·ne rNTERPRETACtÓN DE LA MlSMA LEY QUE 
.. -- - '.. . . ,. . 

HACtAN LOS PARTfCULARES E l'NCLUSO LAS AUTORIDADES -
- . .. - - .. ,·-

FISCALES, FUÉ NECESARIO EMlTl'R EN 1980 Y 1981 ALGU-

NOS OFicros ÁcLÁRAT6Rios QUE EN EL ÁMBITO DE LA SE

CRETARtA DE HÁcrE~DA ~ CR~Dl~b p~~Lrc6 SE CONOCEN -

COMO "cÍÚTER 1os1
'·~· MISMOS QUE HAN TENDIDO A LOGRAR -

. . ·-

LA lLUMfNACfÓN DE LOS QUE CONSfDERO SON ~ocos ~UN--

TOS oescuR6s EN LA LEY DEL IMPUESTO ÁL VÁLoR AGREGA 

DO, 
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e o N e L u s I o N F I N A L 

SIN DUDA ALGUNA, A LA "TITÁNICA" LABOR REALI

ZADA POR LAS AUTORIDADES DE NUESTRO PAÍS PARA ESTUDIAR, 

ESTRUCTURAR, IMPLANTAR, ADECUAR Y DEPURAR EL IMPUESTO -

AL VALOR AGREGADO, LE ~ABR{ DE CORRES~ONDER U~A MERECI-
~ 

DA RECOMPENSA, PUES PRUEBA DE ELLO YA LO ESTAN SIENDO -

EN LA ACTUALIDAD LOS ÓPTIMOS RESULTADOS LOGRADOS EN MA

TERIA TRIBUTARIA, CUYO FIEL REFLEJO ES EL COMPORTAMIEN

TO DE MUCHOS CONTRIBUYENTES EN RELACIÓN A SUS OBLIGA- -

CIONES FISCAL.ES, 

LA CONCLUSIÓN ANTERIOR TIENE SU FUNDAMENTO -

EN ASPECTOS DE ANÁLISIS TAN IMPORTANTES COMO EL QUE RE 

SULTA SER LA AUTENTICA "MODERNIZACIÓN" DEL SISTEMA IM

POSITIVO QUE MÉXICO HA LOGRADO EN BUENA MEDIDA CON LA 
., 

ADOPCION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, YA QUE LA EX 

PERIENCIA NOS HA DEMOSTRADO FEHACIENTEMENTE QUE LOS -

IMPUESTOS DESAPRECIDOS CON LA ENTRADA EN VIGOR DE ESE 

GRAVAMEN Y POSTERIORMENTE A EL MISMO, REPRESENTABAN -

UN ESTANCAMIENTO EN MATERIA TRIBUTARIA, MISMA QUE SE 

TRADUCÍA EN UNA DIFICIL TAREA ADMINISTRATIVA ~ARA CON 

TROLARLOS, DEMOSTRÁNDONOS ADEMÁS QUE NO SIEMPRE SE LO

GRA UNA MAYOR RECAUDACIÓN CON EL SOSTENIMIENTO DE UN -

GRAN NÚMERO DE IMPUESTOS, 
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UNA CLARA MANIFESTACIÓN DE CONFIANZA QUE AL -

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO LE TIENEN LAS AUTORIDADES 

EN NUESTRO PAÍS, LA REPRE$ENTA EL DESGRAVAMIENTO TOTAL 

QUE SE PRODUJO A LOS ALIMENTOS (EN MATERIA DEL IVA), 
. . . 
PUES SI BIEN ES CIERTO QUE ELLO REPRESENTÓ UN JMPORTAN-

TE SACRIFICIO EN MATERIA DE RECAUDACIÓN, TAMBIÉN LO ES 

QUE LA RESPONSABLE CONDUCTA ADQUIRIDA POR LOS CONTRIBU

YENTES EN RELACIÓN AL IMPUESTO EN CUESTIÓN, HAN HECHO -

POSIBLE QUE, EN RECIPROCIDAD, EL ERARIO FEDERAL APOYE -

EN FORMA CONTUNDENTE AL ACTUAL SISTEMA ALIMENTARIO MEXl 

CANO, 

ÜTRO PUNTO A FAVOR DEL f!STEMA DE VALOR AGRE· 

GADO DE r1ÉXICO ES EL LÓGRO,PRONTO A ALCANZAR,DE LA UNI

FORMIDAD DE PROCEDIMIENTOS PARA ADMINISTRAR LA TOTAL!--
. . 

DAD DE LOS IMPUESTOS O~ERANTES EN NUESTRO ÁMBITO FISCAL, 

YA QUE PRUEBA DE ELLO ES EL ENTRECRUZAMIENTO DE INFORMA 

CfÓN QUE YA EXISTE ENTRE EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y -

EL IMPUESTO QUE TRATAMOS, MEDIANTE LAS DECLARACIONES 

QUE LOS CONTRIBUYENTES TIENEN OBLIGACIÓN DE PRESENTAR -

PERIÓDICAMENTE, 

Lo ANTERIOR, AUNADO A LA INTENCIÓN DE MANTE-

NER LA MfNIMA CANTIDAD DE IMPUESTOS, POSIBILITARÁ CADA 
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VEZ MÁS LA ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DE LOS GRAVÁMENES, 

EN TANTO QUE ÉSTOS SERÁN CONFORME PASE EL TIEMPO MENOR 

EN NÚMERO, 

Muy ATRACTIVO HA RESULTADO SER PARA LAS EMPRE 

SAS, CONTAR CON EL IVA Y SU MÉTODO DE APLICACIÓN, YA -

QUE EL MISMO LES HA PERMI"TIDO RECUPERAR, POR Vf A DEVOL11. 

CIÓN, BUENAS CANTIDADES DE DINERO QUE NO PODRÍAN HABER 

LOGRADO CON EL DESA~ARECIDO IMPUESTO SOBRE INGRESOS MER 

CANTILES, 

AGREGARÍA ADEMÁS DE LOS ASPECTOS POSITIVOS 

MENCIONADOS, UNO QUE ME PARECE DE ENORME IMPORTANCIA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA D~ LA SUPERACIÓN INDIVIDUAL Y -

COLECTIVA DE LOS MEXICANOS, REPRESENTADO POR LA CONF IA!i 

ZA QUE CON EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO SE LE ESTÁ DAN. 

DO A LOS CONTRIBUYENTES, YA QUE co~ EL NUEVO SISTEMA DE 
- -

IMPOSICIÓN fNDIRECTA SE ESTÁ PERMITIENDO QUE EL INDIVI-

DUO OBLIGADO FISCALMENTE PARTICIPE MÁS ACTIVAMENTE EN -

EL DESARROLLO DEL PAÍS MEDIANTE SU RESPONSABLE ACTITUD 

PARA CON EL ERARIO FEDERAL, REDUCIENDO EN CONSECUENCIA 

LOS PROBLEMAS QUE PARA ESTE ÚLTIMO SIGNIFICA LA FISCALl 

ZACIÓN, 
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SIN DUDA EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HA SI

DO PARA LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA FEDERACIÓN, UN CAMI

NO MAS AGRADABLE PARA LOGRAR LOS RECURSOS ECONÓMICOS 

QUE REQUIEREN PARA SU PROPIO DESARROLLO, MEDIANTErEL 

SISTEMA DE COORDINACfÓN FISCAL ciuE LES ESTA REDITUANDO 
. ' 

MAYORES PARTfCI~ACIONES QUE LAS QUE TENÍAN CON ANTERIO-

RIDAD A LA ENTRADA EN VI~OR DEL GRAVAMEN DE REFERENCIA, 

·,, 
EN RESUMEN, DESDE MI MUY PARTICULAR FORMA DE 

APRECIAR LOS ASPECTOS RELATIVOS AL IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO, CONSIDERO QUE ESTE GRAVAMEN TIENE TODO CUANTO 

PUDIERA POR EL MOMENTO DESEARSE PARA REPRESENTAR DIGNA

MENTE AL SISTEMA IMPOSITIVO INDIRECTO DE NUESTRO PAÍS -

EN EL ESCAPARATE, SIEM~RE A LA VfSTA, DE LAS LEGISLACIQ 

NES TRIBUTARIAS DEL MUNDO, 

POR LO ANTERIOR ES QUE SEGURO ESTOY, QUE DES

DE SU ÁMBITO PARTICULAR, EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

COADYUVARA A QUE CADA VEZ SEAN MENOS LOS SURCOS SEDIEN-
1. 

TOS DE LOS CAMPOS Y, CON LA TRANQUILIDAD QUE REPRESENTA 

CONTAR CON MEJORES MEDfOS DE VIDA, BUSQUEMOS NUEVAMENTE 

VOLVER LOS OJOS AL HORIZONTE PARA DISFRUTAR EL MATIZ 

CREPUSCULAR DE NUESTROS CIELOS, 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ALBERTO PARÁS PAGÉS, 

MÉXICO, 
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- EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, ARMANDO PORRAS y Ló

PEZ, MÉXICO, 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, S.H.C.P. MÉXl 

co. 
- REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

S.H.C.P. MÉXICO: 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, BUENOS AIRES, ARGENTINA, 

- THE VALUE-ADDEA TAX, lNi~ATERRA 

- EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, REVOLUCIÓN FISCAL -

REVISTA ECONÓMICA No. 36, MÉXICO, 

- Los EMPRESARIOS FRENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

REVISTA EJECUTIVOS DE FINANZAS, MÉXICO. 
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